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GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

DIRECCIÓN DE GOBERNABILIDAD
PARTICIPACIÓN Y TRANSPARENCIA

\
SANTO DOMINGO

PARA: Sr. Víctor Manuel Quirola Maldonado
ALCALDE DEL CANTÓN

Memorando N. GADMSD-GPT-2016-049-M-SC
Santo Domingo, 19 de agosto de 2016

ASUNTO: RECOMENDACIONES DEL INFORME WDAPyA-0025-2016.

En virtud del Informe NB DAPyA-0025-2016, aproado el 21 de julio de 2016, del examen
especial de Ingeniería practicada al Proyecto de Ampliación del Suministro de Agua
Potable de Santo Domingo de los Tsáchilas. con la Compartía HANSOL EME LTDA. a
caro del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO
DOMINGO, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de
2015 en el que constan varias conclusiones yrecomendaciones, mismas que deben ser
aplicadas de manera inmediata y con carácter de obligatorio como se estipula en el
Articulo 92 de la Ley Orgánica de la Contralorla General del Estado; por lo que informo a
usted Señor Alcalde, trece recomendaciones, quedeben serdispuestas por suautoridad
a los funcionarios responsables, para el respectivo cumplimiento.

RECOMENDACIONES AL ALCALDE:

1- Dispondrá a los administradores de contrato, que previo a la recepción de los
servicios contratados por la municipalidad, verifiquen el cumplimiento de las
condiciones contractuales y especificaciones técnicas, en caso de existir observaciones
serán comunicadas oportunamente al consultor, para que sean subsanadas en los
plazos establecidos contractualmente, luego de lo cual se realizará una r
evaluación yde serel caso se aplicaran las sanciones que correspondan, previo
trámites de recepción
2- Dispondrá a los servidores encargados de elaborar los pliegos de c001'3;^"»
incorporar los parámetros técnicos que permitan a la comisión técnica de contratación,
valorar adecuadamente la experiencia del oferente y del personal técnico que participa
en el proyecto. , ,
3 - Dispondrá a los integrantes de las comisiones técnicas decontratación, que en la
etapa de evaluación de las ofertas apliquen los requerimientos establecidos en los
pliegos de ser el caso solicitarán la convalidación de errores a los oferentes, con el
objeto de seleccionar la oferta técnica yeconómica que garantice la correcta ejecución
del contrato en los plazos establecidos ycon lacalidad deseada.
4- Dispondrá al Director de Compras Públicas, responsable de elaborar ypublicar el
Plan Anual de Contrataciones de cada ano, incluya todos los proyectos a ejecutarse
con su respectiva descripción, monto de recursos asignados y periodo de ejecución, de
acuerdo a lasnecesidades, realizando las reformas para modificar el PAC e incluir con
ladebida oportunidad lasobras, bienes o servicios quese requieran.
5- Dispondrá, a los Fiscalizadores, Supervisores yAdministradores de contratos, que
cuando existan solicitudes de prorrogas, ampliaciones ysuspensión de plazo realizadas
por los contratistas, las cuales se encuentren debidamente justificadas, informaran
documentadamente a la máxima autoridad sobre la conveniencia o no de otorgar la
ampliación del plazo solicitada, con la finalidad de que la máxima autondad. de
considerarlo conveniente, legalice la modificación del plazo, mediante acto
administrativo válido.
6 - Dispondrá, a los Fiscallzadores, Supervisores yAdministradores de Contratos, que
previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras, deben contar con estudjos.
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GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

DIRECCIÓN DE GOBERNABILIDAD
PARTICIPACIÓN Y TRANSPARENCIA

\
SANTO DOMINGO
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disertos definitivos, tabla de cantidades y precios un.tanos debidamente aprobadospor
los estamentos pertinentes; si el contrato establece la opcón de aprobaciones parciales
de los estudios, las mismas deben estar debidamente legalizadas.
7- Dispondrá a los Fiscahzadores. Supervisores yAdministradores de Contratos, que
previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras, la tabla de cantidades yprecios
unitarios deberá contar con todos los rubros necesarios para ejecutar todos los trabajos
con el fin de llevar un adecuado control del avance físico yfinanciero de los proyectos.
8- Dispondrá, a los administradores de contratos y fiscalizadores, que en todos los
provectos de ejecución de obras, en los que los contratistas requieran wbconlratar
trabaios con terceros, se verifique que el monto de estas obras no supere el 30% del
valor total del contrato principal y se cuente con la debida autonzación de la máxima
autoridad o su delegado.
9- Dispondrá a los fiscalizadores y administradores de contratos, cumplan con las
obligaciones inherentes a sus funciones, para lo cual adoptaren las acciones
necesarias con el fin de exigir a los contratistas de las obras, presenten todos los
documentos de orden técnico necesarios para la aprobación de planillas, con el fin de
llevar un adecuado control de la calidad de los trabajos ejecutados, conforme a las
especificaciones técnicas, planos ydisertos definitivos. ^^lM
10 • Suscribirá de forma oportuna tos documentos relacionados a contratos
compleméntanos, diferencias de cantidades de obra yórdenes de trabajo con pago ai
financiamienlo de Contingencias para que estos se lleven a cabo en la etapa ae

116- Dispondría^Directores de los departamentos de Fiscalización. Obras Públicas
y Saneamiento Ambiental del GAD Municipal, que previo al inicio de obras y/o
actividades constructivas que supongan riesgo ambiental, verificarán la existencia del
licénciamiento respectivo emitido por la Autoridad Ambiental, a fin de garantizar que la
eiecucón de los proyectos se realice de acuerdo a las disposiciones legales,
reglamentarias y técnicas dictadas por los órganos rectores en el campo de
preservación ambiental. . _ —^,._
12 - Dispondrá a los departamentos de Fiscalización. Obras Publicas ySaneamiento-
Ambiental del GAD Municipal, implementar un sistema de control del cumplimiento del
PMA ydemás estudios exlgibles para el desarrollo de un proyecto con la finalidad de
evaluar la sustentabilidad ambiental de los programas y proyecto.
13- Dispondrá a los Administradores de contrato, entreguen toda la documentación
considerada como relevante para que sea subida al portal de compras públicas en cada
uno de los procesos llevados a cabo por la entidad, el cual lo efectuará de forma
oportuna responsabilidad que será realizada por el Director de Compras Publicas

Atentamente, ¿.^

wm .•M<»M1íra

Lie. Jorge Ludertá
DIRECTOR DE GOBERNABILIDAD,
PARTICIPACIÓN Y TRANSPARENCIA
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCALDÍA

Y
SANTODOMNGO

Memorando N.* GADMSD-CD-2016-0268-MC
Santo Domingo, 30 de septiembre de 2016

PARA: COORDINADORES

DIRECTORES

SUBDIRECTORES

Aeunto: Informe N° DAPyA-0025-2016

Con un cordial saludo y por disposición del Sertor Víctor Manuel Quirola Maldonado.
Alcalde del cantón Santo Domingo, manifiesto que con oficio 17612. de fecha 29 de
junio del 2016. el Dr Pablo Celí de la Torre. Subcontrator General del Estado, remite el
informe Ne DAPyA-0025-2016 del examen especial de ingeniería practicado al
Proyecto de Ampliación del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de loe
Tsachilas con la Compartía HANSOL eme LTDA ubicado/a en la ciudad de Santo
Domingo, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, por el
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015. recibido en
este despacho el 15 de julio de 2016; en función de lo dispuesto en el Art. 92 de la Ley
Orgánica de la Contraiona General del Estado, las recomendaciones que a
continuación se detallan, sírvanse cumplir de manera inmediata y con el carácter de
obligatorio:

TITULO DEL COMENTARIO:

Retrato en la suscripción del acta de recepción definitiva del contrato 061-2010.

CONCLUSIÓN:

"La administradora del Contrato al solicitar a la máxima Autondad del GAD Municipal
de Santo Domingo la conformación de la comisión de recepción definitiva del contrato
de consultorta 061-2010. luego de 153 días de la entrega del informe final provisional
por parte de la consultora, inobservó el articulo 123 del Reglamento General a la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la clausula decima quinta del
contrato, situación que ocasionó retraso en la suscripción del acta de entrega
recepción de los servíaos de consultorfa"

RECOMENDACIÓN:

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

1 Dispondrá a los administradores de contrato, que previo a la recepción de los
servicios contratados por la municipalidad, verifiquen el cumplimiento de las
condiciones contractuales y especificaciones técnicas, en caso de existir
observaciones serán comunicadas oportunamente al consultor, para que sean
subsanadas en los plazos establecidos contractualmente. luego de lo cual se realizara
una nueva evaluación y de ser el caso se aplicaran las sanciones que correspondan
previo a los trámites de recepción'
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO \
ALCALDU SAKTODOMNQO

TITULO DEL COMENTARIO:

Los pliegos de los procesos LICINTOB-GADMSD-1-11 y LICOLIM-GADMSD-001-
2011 no establecen criterios técnicos específicos para evaluación de ofertas

CONCLUSIÓN:

"La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo, inobservo el articulo 20 del
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, por cuanto, mediante Resolución GADMSD-R-VZC-2011-328 de 10 de jumo
de 2011 aprobó los pliegos de contratación del proceso de licitación competitiva entre
proveedores coreanos para el proyecto de 'Ampliación del Suministro de Agua
Potable para la ciudad de Santo Domingo', LICINTOB-GADMSD-1-11; y. mediante
Resolución GADMSD-R-VZC-2011-380 de 7 de julio de 2011, aprobó los pliegos de
contratación del proceso de licitación competitiva limitada, para la 'Supervisión del
proyecto de ampliación del suministro de agua potable para la ciudad de Santo
Domingo', LICOLIM-GADMSD-001-2011; puesto que, los pliegos aprobados no
definieron en forma clara los criterios de valoración que permite alcanzar las mejores
condiciones para ejecutar el proyecto; en consecuencia, los miembros de las
comisiones de los procesos de contratación no observaron condiciones de relevancia
en el análisis de las ofertas.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE:

2 Dispondrá a los servidores encargados de elaborar los pliegos de contratación,
incorporar los parámetros técnicos que permitan a la comisión técnica de contratación,
valorar adecuadamente la expenencia del oferente y del personal técnico que
participará en el proyecto*

TITULO DEL COMENTARIO:

Evaluación de ofertas no se enmarcan en loa requerimientos precontractuales
señalados en los pliegos.

CONCLUSIÓN:

'Los integrantes de la Comisión Técnica designada por los procesos de contratación
LICINTOB-GADMSD-1-11 y LICOLIM-GADMSD-001-2011. inobservaron el principio
de transparencia estipulado en el Articulo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública, al no considerar en la etapa de evaluación de ofertas, los
requisitos establecidos en los pliegos de contratación, puesto que las observaciones
encontradas en la calificación de las ofertas de los dos proceso citados, evidencian
deficiencias en el trabajo realizado ocasionando que la entidad contrate los servicios
de construcción y supervisión con empresas que no presentan las mejores
condiciones legales y técnicas solicitadas*
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RECOMENDACIÓN:

GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCALDÍA

Y
SANTO DOMWGO

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

"3. Dispondrá a los integrantes de las comisiones técnicas de contratación, que en ta
etapa de evaluación de las ofertas apliquen los requerimientos establecidos en los
pliegos, de ser el caso solicitarán la convalidación de errores a los oferentes, con el
objeto de seleccionar la oferta técnica y económica que garantice la correcta ejecución
del contrato en los plazos establecidos y con la calidad deseada"

TITULO DEL COMENTARIO:

Proyecto no se Incluye en el PAC 2011:

CONCLUSIÓN.-

La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo, al aprobar el Plan Anual de
Contratación del arto 2011 el mismo que no incluía el proyecto de Ampliación det
Suministro de Agua Potable de Santo Domingo, inobservó el articulo 22 de la Ley
Orgánica de) Sistema Nacional de Contratación Pública y 25 de su Reglamento
General, incumpliendo los principios de legalidad, trato justo, igualdad y transparencia
mencionados en el articulo 4 de la referida ley, puesto que no se publicitó la obra a
ejecutar, por lo cual hubo desconocimiento de posibles interesados

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

4 Dispondrá al Director de Compras Públicas, responsable de elaborar y publicar el
Plan Anual de Contrataciones de cada arto, incluya todos los proyectos a ejecutarse
con su respectiva descripción, monto de recursos asignados y periodo de ejecución,
de acuerdo a las necesidades, realizando las reformas para modificar el PAC e incluir
con la debida oportunidad las obras, bienes o servicios que se requieran

TÍTULO DEL COMENTARIO:

Prórrogas de plazo para entrega de estudios no fueron autorizadas por la
máxima autoridad.

CONCLUSIÓN:

"Los Administradores del contrato, inobservaron el articulo 121 del Reglamento
neral de la LOSNCP. las clausulas cuarta octava, novena y décima octava del

ntrato suscrito el 17 de noviembre de 2011. el contrato modificatono al contrato de
ación internacional (Obras) N" 001-2011, suscrito el 28 de junio de 2012, y la

orma de Control interno 408-17 al suscribir las prórrogas de plazo 1 y 2. el 25 de
ayo de 2012 y el 23 de agosto de 2012. cuando la aprobación le correspondía a la
áxima Autoridad del GAD Municipal de Santo Domingo, ocasionado un retraso en la

ntrega de los estudios y disertos definitivos de 180 días hasta la primera aprobación y
e 208 días hasta la segunda aprobación".
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SANTO DOMINGO
alcaldía santo domngo

Y
RECOMENDACIÓN.:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

5 Dispondrá, a los Fiscalizadores, Supervisores y Administradores de contratos, que
cuando existan solicitudes de prórrogas, ampliaciones y suspensión de plazo
realizadas por los contratistas, las cuales se encuentren debidamente justificadas,
informarán documentadamente a la máxima autondad sobre la conveniencia o no de

otorgar la ampliación del plazo solicitada, con la finalidad de que la máxima autondad.
de considerarlo conveniente, legalice la modificación del plazo, mediante acto
administrativo válido

TTTULO DEL COMENTARIO:

Obras se Inician sin contar con estudios, disertos definitivos, tabla de
cantidades y precios unitarios.

CONCLUSIÓN:

La compartía contratista, al iniciar los trabajos de construcción de las obras, sin contar
con estudios y disertos definitivos, tabla de cantidades y precios unitanos.
debidamente aprobados, inobservó los numerales 4 04 y 5 02 de las cláusulas cuarta y
quinta del contrato; al ejecutar trabajos de la fase constructiva, antes de contar con la
aprobación de los estudios y disertos definitivos por parte del Administrador del
contrato, la fiscalización y Supervisor del proyecto

El Administrador del contrato y la fiscalización inobservaron la norma de control interno
408-08. al permitir ejecutar trabajos de colocación de tuberías en las lineas de
conducción y transmisión, antes de aprobar los estudios y disertos definitivos,
inobservaron además, los numerales 4.04 y 5 02 de las cláusulas cuarta y quinta del
contrato de construcción, al aprobar en diferentes fechas los estudios y disertos
definitivos, y la tabla de cantidades, en consecuencia, la contratista presentó planillas
con trabajos ejecutados en los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2012. en
forma previa a obtener dichas aprobaciones.

La compartía consultora encargada de la supervisión del proyecto, inobservó al
cláusula cuarta de su contrato, al permitir que se ejecuten trabajos de instalación de
tuberías en las lineas de conducción y transmisión, antes que se hayan aprobado los
disertos definitivos y, sin que se cuente con la tabla de cantidades y precios unitanos ,
del contrato.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE:

6 Dispondrá, a los Rscalizadores. Supervisores y Administradores de Contratos, que
previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras, deben contar con estudios.
disertos definitivos, tabla de cantidades y precios unitarios debidamente aprobados por
los estamentos pertinentes, si el contrato establece la opción de aprobaciones
parciales de los estudios, las mismas deben estar debidamente legalizadas
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCAIDÍA

TITULO DEL COMENTARIO:

SANTO DOMNQDOMINGO
D*K»B

Tabla de cantidades, precios unitarios contiene rubros con unidades
Incompatibles, globales y sin todos los ítems para ejecutar la obra.

CONCLUSIÓN:

'La compartía contratistade las obras inobservó el numeral 5 02 de la cláusula quinta
'Precio de/ Contrato", puesto que no preparó la tabla de cantidades, precios unitanos
con todos los rubros necesanos para ejecutar vanos de los trabajos, al incluir rubros
con unidades globales y con unidades diferentes a las usadas habrtualmente. lo cual
no permitió tener un adecuado control en el proceso de emmtón de las planillas
mensuales de avance de obra

La Administración del Contrato y la fiscalización del proyecto a cargo de EPMAPA-SD
inobservaron la Norma de Control Interno 408-17 y 408-18, al aprobar la tabla de
cantidades y precios, donde se incluyen rubros con unidades diferentes a las usadas
taMtua!mente, con unidades globales y a¡ no consograr todos ¡os rubros necesarios
para ejecutar los trabajos, circunstancia que influyó para no llevar un adecuado control
del avance constructivo y planillaje mensual.

La compartía consultora encargada de supervisar el proyecto, inobservo la cláusula
cuarta de su contrato, puesto que aprobó la tabla de cantidades y precios del proyecto,
sin incluir todos los rubros necesarios para ejecutar todos los trabajos, con cantidades
globales y unidades diferentes a las usadas habrtualmente lo que conllevo a que no
exista un adecuado control en el proceso de emisión de las planillas mensuales*

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

7. Dispondrá a los Fiscalizadores, Supervisores y Administradores de Contratos, que
previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras la tabla de cantidades y precios
unitanos deberá contar con todos los rubros necesanos para ejecutar todos los
trabajos con el fin de llevar un adecuado control del avance físico y financiero de los
proyectos.

TITULO DEL COMENTARIO:

LA MÁXIMA AUTORIDAD NO APROBÓ LA SUBCONTRATACIÓN DE TRABAJOS:

S CONCLUSIÓN:

La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo inobservó la clausula undécima
del contrato Licitación Internacional (Obras) 001-2011 y la Sección V. "Proyecto de
Contrato' de los pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011 al no autorizar la
ubcontratación, y por el contrario aprobar a la empresa propuesta por la contratista

del proyecto, sin que tenga la experiencia necesana para ejecutar trabajos en sistemas
de agua potable, lo cual generó incertidumbre al subcontratar una empresa que no
tenia experiencia en ejecución de sistemas de agua potable
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
alcaldía santo domk»

El Administrador del Contrato Licitación Internacional (Obras) 001-2011. inobserva la
clausula undécima del contrato, la Sección V "Proyecto de Contrato" de los pliegos del
proceso LICINTOB- GADMSD-001-2011 y la Norma de Control Interno 408-17. al
aprobar la subcontratación de trabajos con una compartía de la localidad y al no
informar a la máxima autoridad sobre la subcontratación de un ingeniero civil permitió
que intervengan en el proyecto empresas y profesionales sin la experiencia adecuada,
ocasionando incertidumbre en la calidad de los trabajos ejecutados

Los Administradores del 'Convenio de Uso de Contingencias', inobservaron el numeral
8 01 del 'Convenio de Uso de Contingencias' ausento el 17 de julio de 2014. la
cláusula undécima del contrato, la Sección V Proyecto de Contrato de los pliegos del
proceso LICINTOB-GAOMSD-001-2011 y la Norma de Control Interno 408-17. al
permitir que en la repotenciación, mantenimiento conectivo y redtserto de la Planta
Potabilizadora tipo compacta Toachi Miravalle, intervenga un subcontratista que no fue
previamente autorizado por la máxima autondad, extralimitándose en sus funciones.

La Fiscalización dei 'Convenio de Uso de Contingencias', inobservó el numeral 8.02
del 'Convenio de Uso de Contingencias' suscrito el 17 de julio de 2014 y la Sección V
Proyecto de Contrato de los pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011. al
permitir que en la repotenciactón, mantenimiento correctivo y redtserto de la Planta
Potabilizadora tipo compacta Toachi Miravalle, intervenga un subcontratista que no fue
previamente autorizado por la máxima autondad, extralimitándose en sus (unciones

La empresa contratista inobservo el articulo 79 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y 121 de su Reglamento General, y la cláusula
undécima del contrato, al subcontratar a dos compartías de la localidad y un ingeniero
ovil, sin previamente contar con la autorización de la Máxima Autondad de la entidad
en consecuencia se subcontrató a empresas que no tenían la experiencia necesana
en trabajos de sistemas de agua potable'

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

8 Dispondrá a los administradores de contratos y ftscalizadores. que en todos los
proyectos de ejecución de obras, en los que los contratistas requieran subcontratar
trabajos con terceros, se verifique que el monto de estas obras no supere el 30% del
valor total del contrato principal y se cuente con la debida autorización de la máxima
autoridad o su delegado

TITULO DEL COMENTARIO:

Planillas 8 a 15 se adjuntan pruebas a una presión menor a la especificada y 8
a 14 no cuentan con ensayos de densidad de campo.

CONCLUSIÓN.:

"La Fiscalización a cargo de la EPMAPA-SD y la supervisión del proyecto,
inobservaron la cláusula sexta Forma de Pago del contrato suscrito el 17 de noviembre
de 2011 y la sección IV Especificación Técnica para el Diserto y Construcción de los
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pliegos del proceso LiCINTOB-GADMSD-001-2011, al aprobar las planillas de avance
de obra 8 a 15 con pruebas de presión hidrostáticas con una duración de 2 horas ya
una presión menor a la solicitada en los pliegos, mientras que en la planilla 8 a 14 no
se adjuntó las pruebas de densidades de campo en los trabajos de relleno y
compactación".

La empresa contratista, inobservó el literal c del numeral 6.08 de la cláusula sexta
Forma de Pago y la sección IV Especificación Técnica para el Diserto y Construcción
de los pliegos, al presentar las planillas de avance de obra 8 a 15, con pruebas de
presión hidrostáticas con una duración de 2 horas y a una presión menor a la
solicitada en los pliegos, mientras que en la planilla 8 a 14 no adjunto las pruebas de
densidades de campo en los trabajos de relleno y compactación

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

9 Dispondrá a los fiscalizadores y administradores de contratos, cumplan con las
obligaciones inherentes a sus funciones para lo cual adoptarán las acciones
necesanas con el fin de exigir a los contratistas de las obras, presenten todos tos
documentos de orden técnico necesanos para la aprobación de planillas, con el fin de
llevar un adecuado control de la calidad de los trabajos ejecutados, conforme a las
especificaciones técnicas, planos y disertos definitivos

TÍTULO DELCOMENTARIO:

Suscriben convenio de usodecontingencias, modificatorio yadendum, luego de
la recepción provisional de los trabajos.

CONCLUSIÓN.-

La Alcaldesa del GADM de Santo domingo, inobservó el articulo 40de la Ley Orgánica
de laContraloría General del Estado y los numerales 4 02 y 4.08 de la cláusula cuarta
del contrato de construcción, al no disponer el uso de contingencias, no obstante de
contar con la autorización desde diciembre de 2013. lo cual ocasionó que no se emitan
oportunamente las órdenes de trabajo para utilizar las contingencias en la ejecución
del contrato

El Alcalde del GADM de Santo Domingo, inobservó el numeral 4 08 de la cláusula
cuartadel contrato, al suscribir el 'Convenio de Uso de Contingencias delProyecto de
Ampliación del Suministro de Agua Potable para la ciudad de Santo Domingo", el
"Convenio Modificatorio al Convenio de Uso de Contingencias" y el 'Adendum al
Convenio Modificatono de Uso de Contingencias", con posterioridad a la suscnpción
del Acta de Entrega Recepción Provisional de 9 de. mayo de 201«L ¿echa J^e—-

DE SANTO DOMINGO ^
^CertificowWtfftt d»» on>niiqut

rtpositriloMrchl

itftl

constituye la terminación de ejecución del contrato

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCALDÍA sawtodomngo

\
10. Suscribirá de forma oportuna los documentos relacionados a contratos
compleméntanos, diferencias de cantidades de obra y órdenes de trabajo, con cargo al
financiamiento de contingencias para que esos se lleven a cabo en la etapa de
ejecución de trabajos

TITULO DEL COMENTARIO:

Licencia ambiental se obtiene con posterioridad al Inicio de los trabajos de
construcción:

CONCLUSIÓN.-

La Alcaldesa del GADM de Santo Domingo, los Administradores del contrato, la
fiscalización del proyecto y la empresa encargada de la supervisión del contrato al
permitir que la compartía contratista inicie la ejecución de los trabajos y aprobar dichos
trabajos, sin contar con la Licencia Ambiental, incumplieron los artículos 19. 20, 28 y
29 da la Codificación de la Ley de Gestión Ambiental; en consecuencia, los trabajos se
iniciaron sin contar con el plan de manejo ambiental de aplicación obligatona en la
ejecución de cada uno de los rubros

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

11. Dispondrá a los Directores de los departamentos de Fiscalización, Obras Pública y
Saneamiento Ambiental del GAO Municipal, que previo al Inicio de obras y/o
actividades constructivas que supongan nesgo ambiental, verificarán la existencia del
licénciamiento respectivo emitido por la Autoridad Ambiental, a fin de garantizar que la
ejecución de los proyectos se realicen de acuerdo a las disposiciones tagalas,
reglamentanas y técnicas dictadas por los órganos rectores en el campo de la
preservación ambiental

TITULO DEL COMENTARIO:

Incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del proyecto:

CONCLUSIÓN:

La empresa contratista inobservó el numeral 8.2 'Objetivos" del Plan de Manejo
Ambiental, aprobado mediante Resolución 001 de 18 de enero de 2013. por el Director
Provincial del Ambiente de Santo Domingo de los Tsachilas del MAE. con la que se
otorga la licencia ambiental, al no incluir en los informes de cumplimiento la
información relativa al cálculo de indicadores de las medidas a realizarse para el
control de los aspectos ambientales contemplados en el Plan de Manejo Ambiental
por su parte la fiscalización y supervisión del proyecto, al no impiementar un sistema
de control eficiente pana verificar el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental
inobservaron el literal b) de la Norma de Control Interno 408-18 y numeral 6 02 de la
cláusula sexta del contrato 002-2011. respectivamente, por lo que. en razón de que el
sistema de agua potable está en funcionamiento, es posible afirmar que no se cuenta
con Información documental respecto del cumplimiento del PMA de las planillas de
enero, febrero y marzo de 2013.
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RECOMENDACIÓN.-

GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCALINA

Y
SANTO DOMINGO

CNnmu

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO.-

12. Dispondrá a los departamentos de Fiscalización, Obras Públicas y Saneamiento
Ambiental del GAD Municipal, implementar un sistema de control del cumplimiento del
PMA y demás estudios exigibles para el desarrollo de un proyecto con la finalidad de
evaluar la sustentabilidad ambiental de los programas y proyecto

TITULO DEL COMENTARIO:

No se publica en el portal de compras públicas, Información relevante de los
procesos de contratación y ejecución de los contratos.

CONCLUSION.-

"Los Administradores de los contratos para la construcción y supervisión del proyecto
de Ampliación de Suministro de Agua Potable para la ciudad de Santo Domingo al no
remitir al Departamento de Compras Públicas, la información relevante del proceso de
ejecución de obra para su publicación, inobservan el articulo 13 del Reglamento
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, entre tanto
que el titular del Departamento de Compras Públicas al no requerir la información a los
administradores para su publicación inobservó una de las competencias establecidas
en el Estatuto Orgánico por Procesos del GAD Municipal, omisión que impidió a la
ciudadanía conocer sobre el avance del proyecto

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

"13. Dispondrá a los Administradores de contrato, entreguen toda la documentación
considerada como relevante para que sea subida al portal de compras públicas en
cada uno de los procesos llevados a cabo por la entidad, el cual lo efectuará de forma
oportuna, responsabilidad que será realizada por el Director de Compras Públicas"

La inobservancia de esta disposición es de vuestra exclusiva responsabilidad ante el
Organismo de Control, debiendo presentar el informe de esta diligencia en forma
improrrogable el jueves 6 de octubre de 2016

Atentam

Ab Marco Loaiza Padilla
COORDINADOR DE DESPACHO ( E

ItMM»!
Amm< «inci»al

* Av Quio y tutean
• 2755809 EX 4025

a vtdorqu»oK3<pscn»odorningo.gob.ec
sanlodominyo gob ec



01

Ledo.

02 fttt

03

Dr

s- M Dr.

OS

Ao

06 Ab.

07

ao.

os

09

Ab.

10

Ab

IX

Lcoo

12 Arq

13
Arq.

14

Arq.

15 ing

GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO

ALCALDÍA
santo ootmtQO

MAURO TAPIA

CATALINA NAVARRETE

JHONNV MANUEL SANTIN

TORRES

DR. JAVIER FIERRO

AGUILERA

NADIA MELINA PESANTES

SALAZAR

KAREN SUAREZ ROJAS

HOLMERZAMBRNO

CAÑIZARES

TERAN MANCHENO RAFAEL

ANTONIO

SANTOS GUFFANTTI KARINA

PAMELA

TAPIA SOLANOS DORIS

GONZALO YEPEZ PALMA

WILMERVILLARROEL

OCAÑA

FABIÁN VEGA COBO

FREDOY VILLACIS

CARLOS JULIO LUDENA

FREIRÉ

MEMORANDO N' GADMSD-CD-2016-268-MC-

¿yj-jPoj. Cfj^y-
DIRECTOR DE

GOBERNABILIDAD

UIHbllUHAUbLÜUMtHAUÜW

INTERNACIONAL E

INSTERINSTITUCIONAL

PROCURADOR SINDICO

MUNICIPAL

SUBDIRECTOR DE

PROCURADURÍA SINDICA

SUBDIRECTORA DÉ

PROCURADURÍA SINDICA

SUBDIRECTORA DE

PROCURADURÍA SINDICA

SUBDIRECTOR DE

PROCURADURÍA SINDICA

SECRETARIO DEL CONCEJO

MUNICIPAL

PROSECRETARIO DEL CONCEJO

MUNICIPAL

SUBDIRECTORA DE ARCHIVO

MUNICIPAL

DIRECTOR DE COMUNICACIÓN

SOCIAL

COORDINADOR DE

PLANEACIÓN

O^o/A>6

&3 OCT

£>'$- A- £t IC

O^ID-SO'

-|-3¿K>ob-zc

1 1 7016
A*V¿

•^&&¿%r
03/10/?£>\í>

<1:J2> Cl ic 2r»¿ (¿t
%JU 05-JO zxi ty

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y

PROYECTOS !3iU 05-10-/&
W^~sSUBDIRECTOR DE PROYECTOS

ESTRATÉGICOS

DIRECTOR DE AVALÚOS Y

CATASTROS, ENCARGADO t

/c./Á

es -<c ¿cu %*:#>



• »

16 Arq

17 Arq

18 •\h

19

D'

20

AO

21

Ab.

22

Arq

23 M

24

ln|.

2S

|M

26

^*_

•w
27

,nf

2S
Ir*

29 Arq.

30

ECO

31
Uflí

12 Ledo

JÓSE LUCERO ESPINOSA

SALAZAR BRAVO FAUSTO

MARTIN

ADRIANA ROJAS

STAUN NARANJO

BUSTAMANTE

CAÑIZARES MERO DOLORES

NARCISA

VINA MOSQUERA JORGE

ANftAL

BRAVO DUEÑAS LUIS

ALBERTO

NKOLALDE OE LA TORRE

JORGE RAMÓN

NICOLALDE NAVARRETE

JOSÉ

RODRIGO MONTENEGRO

FRANKUN VANEGAS

KATHERINE VILLAFUERTE
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Memorando N.° GADMSD-CD-2016-1236-M
Santo Domingo, 24 de octubre de 2016

PARA Ledo. Mauro Tapia
DIRECTOR DE GOBERNABILIDAD. PARTICIPACIÓN Y TRANSPARENCIA

ASUNTO: Entrega de información

Para su conocimiento y fines pertinentes, en atención a la puesta en práctica de
recomendaciones del Informe del Examen Especial de Ingeniería Practicado al
Proyecto de Ampliación del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los
Tsachilas con la Compañía HANSOL EME LTDA. ubicado en la ciudad de Santo
Domingo, Cantón Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsachilas. por
el período comprendido entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015. adjunto
encontrará las respuestas de las unidades administrativas que a continuación detallo,
a fin de que se digne disponer sean tabuladas y en el término de 15 días vuelva a
insistir que las recomendaciones deben ser puestas en práctica de inmediato y con el
carácter de obligatorio.

MEMORANDO

No. GADMSD-

UNIDAD ADMINISTRATIVA

DSGA-2016-

2984-M

DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO Y GESTIÓN AMBIENTAL

DAC-2016-

2966 -M

DIRECCIÓN DE AVALÚOS Y CATASTROS

DAC-2016-

2973-M
SUB-DIRECClON DE GEOMATICA

SGA-2016-
098-MI

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL

SPM-2016-

1249-M

SUBDIRECCIÓN DE POLICÍA MUNICIPAL

DSC-2016- ¡s
1289-M

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA

PS-2016-
277? M

SUBDIRECCIÓN DE SUSTANCIAClON DE PROCESOS

CDH-2016-
079-M

COORDINACIÓN DE DESARROLLO HUMANO

PLA-2016-
5051-M

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS
SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS
SUBDIRECCIÓN DE HABITAT Y VIVIENDA (S)
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN TERRITORIAL

PS-2016-
2/40-M

SUBDIRECCIÓN DE TRAMITES ADMINISTRATIVOS
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCALDÍA

Y
SANTO DOMWGO

DATH-2016- l DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO
2769-M

DOPM-2016-

2821-M

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS

DDC-2016-
1494-M

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

SR-2016-

0756-M

SUBDIRECCIÓN DE RENTAS

STM-EV-2016-
0820-M

SUBDIRECCIÓN DE TALLERES Y MANTENIMIENTO

DGC-2016-
0179-M

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

DCT-2016-
01675-M

DIRECCIÓN DE CONTROL TERRITORIAL

DF-2016-

1919-M

DIRECCIÓN FINANCIERA

UJI-2016-1477 JUZGAMIENTO DE INFRACCIONES (AB. NARCISA CAÑIZARES)
SDLT-2016-

3049-M

SUBDIRECCIÓN DE LEGALIZACIÓN DE TIERRAS

UJI-1467-

2016-M
JUZGAMIENTO DE INFRACCIONES (AB. JORGE VIÑA
MOSQUERA)

C-2016-138-M PROSECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL
SO2018-309-
M

SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD

DCP-2016-
1603. 1638-M

DIRECCIÓN DE COMPRAS PUBLICAS

PS-2016-

2670-M

PROCURADOR SINDICO y SUBDIRECTORA

SG-AM-2016-
028-M

SUBDIRECCIÓN DE ARCHIVO MUNICIPAL

SG-2016-
01124-M

SECRETARIA GENERAL

DFI-2016-
1691,1719-M

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

DATH-2016-
271;-.M

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO

CD-2016-

0268-MC

COORDINACIÓN DE DESPACHO

Cordial

t '
Ab. Marco Loaiza Padilla
COORDINADOR DE DESPACH
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN

INTERNACIONAL E INTERINSTITUCIONAL

Y
SANTO DOMINGO

Memorando: GADMSD-DCII-2016-0219-M

Santo Domingo, 14 de octubre de 2016

PARA: Sr. Víctor Manuel Quirola Maldonado

ALCALDE DE SANTO DOMINGO

Gobemab'didad
PMLV So Am£u&i¿

y *£(rtOTo

ASUNTO: Cumplimiento de recomendaciones.
A

En atención a memorandos circulares GADMSD-CD-2016-0268-MC y GADMSD-CD-
2016-0282-MC, donde dispone poner en práctica las recomendaciones del Informe del
Examen Especial de Ingeniería Practicado al Proyecto de Ampliación del Suministro de
Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la Compañía HANSOL EME LTDA.

Al respecto me permito informar a usted, que mediante memorando GADMSD-DCII-2016-
0218-M, se le comunico a la Tec. Dolores Padilla, Asistente Administrativa de esta
Dirección se sirva cumplir con las recomendaciones de la Contraloría General del Estado
requeridas.

Además debo indicar, que se acogerán y cumplirán las recomendaciones establecidas a
partir de la presente fecha.

Particular que informo para los fines pertinentes.

Mgs. Catalina Navarrete Chum
DIRECTORA DE COOPERACIÓN I
E INTERINSTITUCIONAL
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GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN
INTERNACIONAL E INTERINSTITUCIONAL

A

T
SANTO DOMINGO

Memorando: GADMSD-DCII-2016-O218-M
Santo Domingo, 14 de octubre de 2016

PARA: Tec. Dolores Padilla Ordoñez
ASISTENTE ADMINISTRATIVA

ASUNTO: Recomendaciones de la Contraloria General del Estado

Pongo en su conocimiento copia de memorando GADMSD-CD-2016-0268-MC, de
la Coordinación de Despacho, con la finalidad que se sirva cumplir con las
recomendaciones de la Contraloria General del Estado indicadas

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente,

Mgs. Catalina Navarrete Chum
DIRECTORA DE COOPERACl
E INTERINSTITUCIONAL
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO

Y GESTIÓN AMBIENTAL

Y
SANTO DOMINGO

LtltlCft 13

Memorando N°. GADMSD-DSGA-2016-2984-M

Santo Domingo, octubre 21 del 2016

PARA Sr. Víctor Manuel Quirola

ALCALDE DE SANTO DOMINGO

ASUNTO : Aplicación de recomendaciones de Contraloria

En "atención a memorando circular GADMSD-CD-2016-0282-MC, me permito

comunicar a usted, que mediante memorando GADMSD-DSGA-2016-0273-MI,
se procedió a disponer a los Subdirectores de Saneamiento y Gestión Ambiental,

para que se dé estricto cumplimiento a las recomendaciones realizadas por la
Contraloria General del Estado al examen especial de Ingeniería practicado al

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE DE

SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS CON LA COMPAÑÍA HANSOL EME

LTDA.

En el caso de ser necesario se tomaran las medidas que amerita el caso dentro

del ámbito de competencia de las Subdirecciones involucradas.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente, S^samÍq^

Ing. Rodrigo-Moni
DIRECTOR DE SANEAMIENTO
Y GESTIÓN AMBIENTAL"*l., •
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Ad). Copia de Memorando GADMSD-DSGA-2016-0273-MI

Caso: 50750
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DESANEAMIENTO

Y GESTIÓN AMBIENTAL

T
SANTO DOMNGO

Minorando N * GAOMSO-OSGA-2016-02714*
Sanio Domingo, ocfubrt 10 da 201S

para : ing. Katherlne vuiaruerte
SUBDIRECTORA DEGESTIÓN AMBIENTAL
Ing. Franklln Venegas
SUBDIRETOR DESANEAMIENTO

ASUNTO: Recomendaciones del informe del Examen Especial N
SAPyA-0025-2016.

Por medio del presente, Iraslado para su conocimiento y aplicación Las
recomendaciones realizadas al examen Especial N° DAPyA-0025-2016 las
mismas que se hloeron conocer mediante Memorando N° GADMSD-DSGA-2016-
0282-MC recibido enestaDirección el 10 de octubre del presente año. En este
documento se hace referencia al Memorando GADNSOCD-2016-268-MC del 30
**J5*í"*re **" 2016' don(,e w 'eal«aron Us observaciones al proyedD
INGENIERÍA DE AMPLIACIÓN DEL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE DE
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS CON LA COMPAÑÍA HANSOL EME
LTDA

Por lo expuesto, ustedes deberán aplicar las acciones correctivas que amenta el
oso de acuerdo aijíJmfc'to dePito-* fy competencia.

•MÍI' .1.
. si n

• iri i) • i
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GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO Y
GESTIÓN AMBIENTAL

t
SANTO DOMINGO

Memorando N °: GADMSD^SQA-2016-616-Ml
Santo Domingo, octubre 11 de 2016

PARA: MVZ Dr. Jorge Pincay
Ing. Nuvia Loor
Msc Blgo Raíale Ledesma
TÉCNICOS SUBDIRECCIÓN DE AMBIENTE

Asunto: Para su conocimiento - Informe N° DAP, A-0025

En atención a Memorando N' GADMSD-DSGA-2016-0282-MC. recbídc, el 10
de octubre del presente año. en la que hace referencia a Memorando GADMSD.
CD-2016-268-MC. del 30 de septiembre del 2016. con la finalidad de dar es neto
cumplimiento a las recomendaciones emitidas por la Contralona General del
Estado, dentro del Ámbito de su competencia

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

5 Dispondrá a los Fiscalizados, Supervisores y Administradores de
contratos que cuando existan solicitudes de prórrogas, ampliaciones y
uPeñ*on "de plazo realizadas para los contratistas, las cuales se encuentran

lamente justificadas, informaran documentadamente ala máxima autondad
sobe la conveniencia o no de otorgar la ampliación del plazo solicitada, con a
finalidad de que la máxima autoridad de considerado conveniente, legalice la
modificación del plazo, mediante acto administrativo valido

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

11 Dispondrá a los Directores de los departamentos de Fiscalización, Obras
Públteas Saneamiento Ambiental de GAD Municipal, que previo a .me.o de

obras V^JSSSST' q" SUP°n9an WCSÍ'^¡Síi.Autonoad dAembieen™nñ°de garantizar que la ejecución*^ los proyectos serelh en de acuerdo a las disposiciones legales, reglamentaras y técnicas
dictadas por lo órganos rectores en el campo de la preservación ambiental

v„ pita.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

12 Dispondrá los departamentos de Fiscalización. Obras Publicas y
Sanéame Ambiental del GAD Municipal, implementar usistema de control del

,..„.., . | y U |V|

a rl :•:.:• iri •' lOtJOl • . , • I • fj :!• '••
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO Y

GESTIÓN AMBIENTAL
Memorando N °: GADMSD-SGA-2016-616-MI

Santo Domingo, octubre 11 de 2016

A

*

SANTO DOMINGO

cumplimiento del PMA y demás estudios exigibles para el desarrollo de un
proyecto con la finalidad de evaluar la sustentabilidad ambiental de los
programas y proyecto.

Solicito a cada uno de ustedes realizar el fiel cumplimiento de las observaciones
emitidas por la Contraloria General del Estado.

Particular que solicito para fines pertinentes

Atentamente,

Elaborado

por:

¡JtbMOAfo>

' f ,VB
\M t\<0 / °sf

Ing'í&itherine Villafuerté M.
SUBDIRECTORA DE GESTIÓN AMBIENTAL

Tlgo. Francisco Veloz

37
CC Ing. Rodrigo Montenegro Vivas, Director de Saneamiento y Gestión Ambiental

• i ,;.

.. .:.' i •(
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PARA

Asunto

GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE AVALÚOS Y CATASTROS

X
SANTO DOMINGO

Memorando N.c: GADMSD-DAC-2016-2966-M

Santo Domingo, octubre 18 de 2016

Sr. Víctor Quirola Maldonado

ALCALDE DEL CANTÓN SANTO DOMINGO

: Disposición informe N. °: DAPyA-0025-2016

En relación al Memorando N. °: GADMSD-CD-2016-0282-MC y

Memorando N. °: GADMSD-CD-2016-0268-MC, suscrito por el
COORDINADOR DE DESPACHO Ab. Marco Loaiza Padilla referente al

Examen Especial de Ingeniería practicado al proyecto de ampliación
del suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas
con la Compañía HANSOL EME LTDA., ubicado en la ciudad de Santo
Domingo, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de
tos Tsachilas, al respecto informo que la Dirección de Avalúos y
Catastros no tiene recomendaciones vinculantes directas realizadas

por parte de la Contraloria General del Estado, sin embargo
acogemos las recomendaciones sugeridas que constan en el
documento mencionado, con la finalidad de cumplir con la

normativa legal vigente.

Particular que informo para os fines pertinentes.

m '.698
Í5

3c<nmgo .
01



PARA

Asunto

GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE AVALÚOS Y CATASTROS

T
SANTO DOMINGO

Memorando N.ü: GADMSD-DAC-2016-2973-M

Santo Domingo, octubre 18 de 2016

: Sr. Víctor Quirola Maldonado
ALCALDE DEL CANTÓN SANTO DOMINGO

: Disposición Informe N. °: DAPyA-0025-2016

Dando contestación al Memorando N. °: GADMSD-CD-2016-0282-MC
y Memorando N. °: GADMSD-CD-2016-0268-MC, suscrito por el
COORDINADOR DE DESPACHO Ab. Marco Loaiza Padilla referente al
Examen Especial de Ingeniería practicado al proyecto de ampliación
del suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas
con la Compañía HANSOL EME LTDA., ubicado en la ciudad de Santo
Domingo, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de
los Tsachilas, al respecto informo que la Sub-Dirección de Geomática
no tiene recomendaciones directas vinculantes realizadas por parte

de la Contraloria General del Estado, mas sin embargo acogemos las
recomendaciones establecidas que constan en el documento con la
finalidad de cumplir con la normativa legal.

Particular que informo para os fines pertinentes.

Arq.

SUB-DIRE

Solazar

OR DE GEOMÁTICA

Elabora» por: i Ing. Jhonny CaliracO" ,

EME
•

i^&tk
• H^ví;
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO Y

GESTIÓN AMBIENTAL

i

T
SANTO DOMINGO

Memorando N * GADMSD-SGA-2016-098-MI

Santo Domingo, octubre 17 de 2016

PARA: Sr Víctor Manuel Quirola Maldonado
ALCALDE DEL CANTÓN SANTO DOMINGO

Asunto: Para su conocimiento- Informe N° DAPyA-0025-2016

En atención a Memorando W GADMSD-CD-2016-282-MC, recibido el 10 de
octubre del presente año. en el cual ponen en conocimiento las
recomendaciones del informe del Examen Especial de Ingeniería Practicado al
Proyecto de Ampliación del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de
los Tsachilas con la Compañía HANSOL EME LTDA, adjunto sírvase encontrar
el Memorando Nc GDMSD-SGA-2016-616-MI, mediante el cual se dispuso al
personal Técnico de esta Subdirección dar cumplimiento a las recomendaciones
emitidas por la Contraloria General del Estado

Particular que comunico para los fines pertinentes
1

Atentamente

nnevlllafuerteM

SUBDIRECTORA DE GESTIÓN AMBIENTAL

Elaborado por Tigo Francisco Veloz f\ A

Adjunto copia de Memorando H: GADMSD-SGA-2016-616-MI

CASON* L/<f6í0

•

ÍfM?

•

• ;• l
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PARA

Asunto:

GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO Y

GESTIÓN AMBIENTAL
Memorando N •; GADMSD-SGA-2016-616-MI

Santo Domingo, octubre 11 de 2016

MVZ Dr Jorge Pmcay
Ing Nuvia Loor
Msc Blgo Raíale Ledesna
TÉCNICOS SUBDIRECCIÓN DE AMBIENTE

Para su conocimiento - Informe N DAP A - 0025

T
SANIO DOMINGO

En atención a Memorando N GADMSD-DSGA-2016-0282-MC recibido el 10

de octubre del presente año en la que hace referencia a Memorando GADMSD-
CD-2016-268-MC del 30 de septiembre del 2016 con la finalidad de dar estricto
cumplimiento a las recomendaciones emitidas por la Contraloria General del
Estado, dentro del Ámbitode su competencia

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

5 Dispondrá a los Fiscaiizadores Supervisores y Administradores de
contratos, que cuando existan solicitudes de prorrogas ampliaciones y
suspensión de plazo realizadas para los contratistas ¡as cuales se encuentran
debidamente justificarlas informaran documentadamente a la máxima autoridad
sobre la conveniencia o no de otorgar la ampliación del plazo solicitada con la
finalidad Oe que la máxima autoridad de considerarlo conveniente legalice la
modificación dei plazo mediante acto administrativo válioo

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

11 Dispondrá a los Directores de ios deparlamentos ae Fiscalización Obras
Públicas y Saneamiento Ambiental de GAD Municipal que previo al mtcio oe
obras y/o actividades constructivas que supongan riesgo ambiental verificarán la
existencia del licénciamiento respectivo emitido por la
Autoridad Ambiental, a fin de garantizar que la ejecjcion de ios proyectos se
realicen de acuerdo a las disposiciones legaies. reglamentarias y técnicas
dictadas por lo órganos rectores en el campo de la preservación ambiental

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

12 Dispondrá los departamentos de Fiscalizacior Obras Púdicas y
Saneamiento Ambiental del GAD Municipal, implementar u sistema de control del

Pag iae 4



GAD MUNICIPAL ^
SANTO DOMINGO ^

DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO Y nnMiwrn
GESTIÓN AMBIENTAL SANT0 DOM,NGO

Memorando N c: GADMSD-SGA-2016-616-MI

Santo Domingo, octubre 11 de 2016

cumplimiento del PMA y demás estudios exigibles para el desarrollo de un
proyecto con la finalidad de evaluar la susteniabihdad ambiental de los
programas y proyecto

Solicito a cada uno de ustedes realizar el fiel cumplimiento de las observaciones
emitidas por la Contraloria General del Estado

Particular que solicito para fines pertinentes

Atentamente

Ing yKaíhénhe Villafuerle M
SUBDIRECTORA DE GESTIÓN AMBIENTAL

Elaborado Tigo francltco V«loi
po» V

CC ing Rodrigo Montenegro Vivas. Director de Saneamiento y Gestior Ambiental

P3.j . :.- .
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GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO Y
GESTIÓN AMBIENTAL

t
SANTO DOMINGO

Memorando N ': GADMSD-SGA-2016-616-MI
Santo Domingo, octubre 11 de 2016

REGISTRO DE ENTREGADE DOCUMENTO

NOMBRES CARGO

MVZ Dr. Jorge Pincay Analista de Gestión Ambiental

Ing. Nuvia Loor Analista de Gestión Ambiental

Msc Blgo Rafael Ledesma Analista de Gestión Ambiental

Pag i a» >



GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
SUBDIRECCIÓN DE POLICÍA MUNICIPAL Y

SANTO DOMINGO
OlOllc

Memorando N.° GADMSD-SPM-2016-1249-M

Santo Domingo. 14 de octubre de 2016

PARA : Víctor Manuel Quirola Maldonado

ALCALDE DE SANTO DOMINGO

Asunto : Contestación

En cumplimiento a memorando GADMSD-CD-2016-0282-MC. referente a
las recomendaciones del Informe del Examen Especial de Ingeniería
Practicado al Proyecto de Ampliación del Suministro de Agua Potable de
Santo Domingo de los Tsachilas con la Compañía HANSOL EME LTDA
Revisando la documentación dichas recomendaciones que dispone en
Informe N° DAPyA-0025-2016. no son aplicables para la Subdirección de
Policía Municipal, en cuanto no somos Administradores de Contratos ni

«mbros de Comisión Técnica alguna Sin embargo con memorando
DMSD-SPM-2016-03-MC. se puso en conocimiento al personal

administrativo de esta Subdirección. para lo cual certifico adjuntado copia
del documento en mención

Particular que informo para los fines pertinentes

Atentamente,

( -ada*»>|Ka

.... i»»

| •A LOi

IMJCI.2CI6 •
linio

SUBDIRECTOR DE POLICÍA MWNK^VCp^í^W ^-3 fe; 3 C
6933

C.COPIA: Ledo Mauro Tapia
DIRECTOR DE GOBERNABILIDAD, PARTICIPACIÓN y
TRANSPARENCIA

m





GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO Y
ODKncu

SANTO DOMWGO
Otoñe

PARA: COORDINADORES

DIRECTORES

SUBDIRECTORES

ALCALDÍA

Memorando N.° GADMSD-CD-2016-0282-MC

Santo Domingo, 7 de octubre de 2016

Asunto: Disposición Informe N° DAPyA-0025-2016.

Con un cordial saludo, por disposición del Señor Víctor Manuel Ouirola Maldonado,
Alcalde del cantón Santo Domingo, y como alcance al Memorando No. GADMSD-CD-
2016-268-MC. de 30 de septiembre de 2016. en razón que no han dado cumplimiento
con la fecha establecida para que observen y pongan en práctica las recomendaciones
del Informe del Examen Especial de Ingeniería Practicado al Proyecto de Ampliación
del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la Compañía
HANSOL EME LTDA., ubicado en la ciudad de Santo Domingo, cantón Santo
Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, por el periodo comprendido
entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015, vuelvo a insistir que las
recomendaciones deben ser aplicadas de inmediata y con el carácter de obligatorio,
conforme asi lo dispone el art 92 de la Ley Orgánica de la Contraloria General del
Estado, por lo que sírvanse presentar el informe de cumplimiento de manera
inmediata.

Cordialmente,

arco Loaiza Padilla

COORDINADOR DE DESPACHO (ef

RñEScTy
•laborado por:

I Intimado por.

U«nt*nWn Andraila,

Amar Municipal

Rosarlo CaBrora E.-

Annlltla

ti»Av. Qulo u Tulcan
n 2755 009 Etf.:4025

avlclorqulrola@sanlodomlngo.gob.ee

; 9 Olí
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GAD MUNICIPAL
santo domingosubdireIción de policía municipal Y

,1 •••rri-i

SANTO DOMWGO

r.- i» WGADMSD-SPM-2016-03-MCMemorando Circular N. GAUwau

Santo Domingo
10 de octubre de 2016

PARA :8^«SuC* MUNICIPAL
Sra OrtizJohanna
POLICÍA MUNICIPAL

Asunto: Conocimiento yAplicación

Por medio de. presente remito austed, copia .mole <»£*%£
GADMSD-CD-2016-0268-M, ^c<*°^\J„e%e al informe No.PadJa Coordinador de Despacho (E, ^reen¡er¡a practicad0 al
DAPyA-0025-2016, del examen «^«g9DE AGUA POTABLE
fe'SSiS^^^^ con ,a compañ,a
HANSOL EME LTDA.
Particular que informo para los
Atentamente,

> 'ftECV

imDfikoXhicaiza^- 7~
Ítq^5Ípolicía munic

u$ú**«t**>*



GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO Y

GAOMnc>C°

ALCALDÍA SANTO DOMWGO

Memorando N.° GADMSD-CD-2016-0268-MC
Santo Domingo, 30de septiembre de 2016

PARA: COORDINADORES
DIRECTORES
SUBDIRECTORES

Asunto: Informe N° DAPyA-0025-2016.

Con un cordial saludo, ypor disposición del Señor ^J¡^fff¡¡¡^
Alcalde del cantón Santo Domingo, man.fiesto que con oficio 17812. dei techa 29 oe
Umio del 2016 el Dr Pablo Celi de la Torre. Subcontralor General del Estado remite e
ataiYWW^* del examen especial de in9enierí* Practlcado a
£fessr¿arask asts

bffsrívsss§££srssí»—' ~ icontinuación se detallan, sírvanse cumplir de manera inmediata ycon el carácter de
obligatorio:

TITULO DELCOMENTARIO:

Retraso en la suscripción del acta de recepción definitiva del contrato 061-2010.

CONCLUSIÓN:

«La administradora del Contrato, al solicitar ala máxima Autoridad dei^Mw^pal

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública yla cláusula ^aq«"J^
contrato, situación que ocasionó retraso en la suscripción del acta de entrega
recepción de los servicios de consultoria .

RECOMENDACIÓN:

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

previo a los trámites de recepción .

&Av. Quilo y Tulcán
a 2755009 Exl.: 4025
ov\dor.quirola@sonlodomlngo.gob.ec santodomingo.gob.ec



GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO Y
ai.i,amjia SANTO DOMINGO

ofiSüó
TITULO DEL COMENTARIO:

Los pliegos de los procesos LICINTOB-GADMSD-1-11 y LICOLIM-GADMSD-001-
2011 no establecen criterios técnicos específicos para evaluación de ofertas

CONCLUSIÓN:

"La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo, inobservo el articulo 20 del
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Publica, por cuanto, mediante Resolución GADMSD-R-VZC-2011-326 de 10 de junio
de 2011, aprobó los pliegos de contratación del proceso de licitación competitiva entre
proveedores coreanos para el proyecto de "Ampliación del Suministro de Aqua
Potable parala ciudad de Santo Domingo", LICINTOB-GADMSD-1-11; y, mediante
Resolución GADMSD-R-VZC-2011-380 de 7de julio de 2011, aprobó los pliegos de
contratación del proceso de licitación competitiva limitada, para la "Supervisión del
proyecto de ampliaron del suministro de agua potable para la ciudad de Santo
Domingo, LICOLIM-GADMSD-001-2011; puesto que, los pliegos aprobados no
definieron en forma clara los criterios de valoración que permite alcanzar las mejores
condiciones para ejecutar el proyecto; en consecuencia, los miembros de las
comisiones de los procesos de contratación no observaron condiciones de relevancia
en el análisis de las ofertas.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE:

2. Dispondrá a los servidores encargados de elaborar los pliegos de contratación
incorporar los parámetros técnicos que permitan a la comisión técnica de contratación'
valorar adecuadamente la experiencia del oferente y del personal técnico que
participara en el proyecto". H

TITULO DEL COMENTARIO:

«ñludlt" ÜGi °,eraS "° 8e enmarcan en los requerimientos precontractualesseñalados en los pliegos.

CONCLUSIÓN:

LUMtt57*n££ ^mÍS!Ó,oZf?.n.iCa desi9nada P°r 'os procesos de contrataciónril ™?B-GADMSD;1-11 y LICOLIM-GADMSD-001-2011, inobservaron el principio
de C^lerZ3 £?£• r6" e' Art'CUl° "de 'a Ley °rgánica del Sistema ^cional
™,nXZ h ' ? n° conslderar en la etaPa de evaluación de ofertas, los
ST^r"K PJ'TS d,6 con,ra,ación. Puesto O» ^s observacionesencontradas en la calificación de las ofertas de los dos proceso citados, evidencian
£ ™=,aS 6n-el 'rabaj0 reali2ad0' ocasionando que la entidad contrate los servicios
rnnHvinStruc,cl0n1 y s"Pervisión con empresas que no presentan las mejores
condiciones legales y técnicas solicitadas". '

a>Av. QuíoyTulcón
o 2755 009 Exl.: 4025

a vlcfor.quirolo@sanlodomlngo.gob.ec
sanlodomlngo.gob.ee

BU R«II VEHITAS
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GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO \

ALCALDÍA SANTO DOMNQO

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

-3 Dispondrá a los integrantes de las comisiones técnicas de contratación, que en la
etapa de evaluación de las ofertas apliquen los requerimientos establecidos en los
plieqos de ser el caso solicitarán la convalidación de errores a los oferentes, con el
objeto de seleccionar la oferta técnica yeconómica que garantice la correcta ejecución
del contrato en los plazos establecidos ycon la calidad deseada".

TITULO DEL COMENTARIO:

Proyecto no se incluye en el PAC 2011:

CONCLUSIÓN.-

La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo, al aprobar el Plan Anual de
Contratación del arto 2011 el m.smo que no incluía el proyecto de Ampliación del
Suministro de Agua Potable de Santo Domingo, inobservó el articulo 22 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 25 de su Reglamento
General incumpliendo los principios de legalidad, trato justo, igualdad ytransparencia
mencionados en el artículo 4 de la referida ley, puesto que no se publ.citó la obra a
ejecutar, por lo cual hubo desconocimiento de posibles interesados.

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

4 Dispondrá al Director de Compras Públicas, responsable de elaborar y publicar el
Plan Anual de Contrataciones de cada año. incluya todos los proyectos a ejecutarse
con su respectiva descripción, monto de recursos asignados ypenodo de.ejecución;
de acuerdo a las necesidades, realizando las reformas para modificar el PAC e incluir
con ladebida oportunidad las obras, bienes o servíaos que se requieran.

TITULO DEL COMENTARIO:

Prórrogas de plazo para entrega de estudio» no fueron autorizadas por la
máxima autoridad.

CONCLUSIÓN:

"Los Administradores del contrato, inobservaron el articulo 1211 del Reglamento
General de la LOSNCP. las cláusulas cuarta, octava, novena y décima octava del
contrato suscrito el 17 de noviembre de 2011, el contrato modrficatono al con rato» de
licitación internacional (Obras) N* 001-2011. suscnto el 28 de junio de 2012 y la
Norma de Control interno 408-17 al suscribir las prórrogas de plazo 1 y 2, el 25 de
mavo de 2012 yel 23 de agosto de 2012. cuando la aprobación le correspondía a la
máxima Autondad del GAD Municipal de Santo Domingo; ocasionado un retraso en la
entrega de los estudios ydiseños definitivos de 180 días hasta la pnmera aprobación y
de 208 días hasta la segunda aprobación".

<¡> Av. Qulo u Tutean
• 2756009 Exl.: 4025
ovlc.cx.qulrola@suntodomlngo.gob.ee sonlodomlng0.g0b.ec
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RECOMENDACIÓN.:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

5. Dispondrá, a los Fiscalizadores, Supervisores y Administradores de contratos, que
cuando existan solicitudes de prórrogas, ampliaciones y suspensión de plazo
realizadas por los contratistas, las cuales se encuentren debidamente justificadas,
informarán documentadamente a la máxima autoridad sobre la conveniencia o no de
otorgar la ampliación del plazo solicitada, con la finalidad de que la máxima autoridad.
de considerarlo conveniente, legalice la modificación del plazo, mediante acto
administrativo válido

TITULO DEL COMENTARIO:

Obras se Inician sin contar con estudios, diseños definitivos, tabla de
cantidades y precios unitarios.

CONCLUSIÓN:

La compañía contratista, al iniciar los trabajos de construcción de las obras, sin contar
con estudios y diseños definitivos, tabla de cantidades y precios unitarios,
debidamente aprobados, inobservó los numerales 4.04 y5.02 de las cláusulas cuarta y
quinta del contrato; al ejecutar trabajos de la fase constructiva, antes de contar con la
aprobación de los estudios y diseños definitivos por parte del Administrador del
contrato, la fiscalización y Supervisor del proyecto.

El Administrador del contrato y la fiscalización inobservaron la norma de control interno
408-08, al permitir ejecutar trabajos de colocación de tuberías en las lineas de
conducción y transmisión, antes de aprobar los estudios y diseños definitivos;
inobservaron además, los numerales 4.04 y 5.02 de las cláusulas cuarta y quinta del
contrato de construcción, al aprobar en diferentes fechas los estudios y diseños
definitivos, y la tabla de cantidades; en consecuencia, la contratista presentó planillas
con trabajos ejecutados en los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2012. en
forma previa a obtener dichas aprobaciones

La compartía consultora encargada de la supervisión del proyecto, inobservó al
cláusula cuarta de su contrato, al permitir que se ejecuten trabajos de instalación de
tuberías en las líneas de conducción y transmisión, antes que se hayan aprobado los
diseños definitivos y, sin que se cuente con la tabla de cantidades y precios unitarios
del contrato

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE:

6. Dispondrá, a los Fiscalizadores, Supervisores yAdministradores de Contratos, que
previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras, deben contar con estudios,
diseños definitivos, tabla de cantidades y precios unitarios debidamente aprobados por
los estamentos pertinentes; si el contrato establece la opción de aprobaciones
parciales de los estudios, las mismas deben estardebidamente legalizadas.

<& Av. Qulo y Tutean
0 2755009 Exl.: 4025

q vlctor.qulrola@sanloaomlngo.gob.ec
sontodomlngo.gob.ee
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TITULO DEL COMENTARIO:

Tabla de cantidades, precio, unitario, contiene rubros con unidades
incompatibles, globales ysin todos los Ítems para ejecutar la obra.

CONCLUSIÓN:

«Bsssssttfffs¡5bkSSSíSS
mensuales de avance de obra

Ua Administración de. Contrato yla Realización del proyecto a<xW*g*f¡M¡>

del avance constructivo y planillaje mensual.

exista un adecuado control en el proceso de emisión de las planillas mensuales .

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

proyectos.

TITULO DEL COMENTARIO:

LA MÁXIMA AUTORIDAD NO APROBÓ LA SUBCONTRATACIÓN DE TRABAJOS:

CONCLUSIÓN:

i. Alcaldesa del GAD Municipal de Sanio'¿^.^^¡¿T^^
del contrato Licitación Internacional Obras' SPi^X1^ ooV-2011. al no autonzar la

tenia expenenca en ejecución de sistemas de agua potable

fi» Av. Qulo y Tulcón
B 2755 009 Exl.; 4025
HV|cior.qulrola@santodomlngo.gob.ec 8anI0domlngo.gob.ec
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El Administrador del Contrato Licitación Internacional (Obras) 001-2011, Inobserva la
™ nrfMToar,de^ntra,°'la Sección V"Pr°yec,° de Contra<°" * los pliegos delproceso LICINTOB- GADMSD-001-2011 y la Norma de Control Interno 408 17 al
aprobar la subcontratación de trabajos con una compañía de la localidad yal'no
informar ala máxima autoridad sobre la subcontratación de un ingeniero civil, permitió
TJ^™*9™ e2? PL°yeCt0 empresaS yPasionales sin la experiencia adecuad*ocasionando incertidumbre en la calidad de los trabajos ejecutados

Bftl^W "(!Írad0res df "Convenio de Uso de Contingencias", inobservaron el numeral
801 del Convento de Uso de Contingencias" suscrito el 17 de julio de 2014 la
cláusula undécima del contrato, la Sección VProyecto de Contrato de los olieaosdelproceso LICINTOB-GADNISD-001-2011 yla Norma de ConElInTemc.AotTl a
Sr q"e en. Ia ^Potenciación, mantenimiento correctivo y rediseño de la Planta
^m»n(0ra ¡P° cTPaC'a Toacni Miravalle. intervenga un subcontratista que no fue
previamente autorizado por la máxima autoridad, extralimitándose en sus funciones.

aerr™-'0!^!"^"^ d6 US° de Conti"9encias: inobservó el numeral 8.02PróvPHnT r-nn,^ ! Cooffiwncfes- suscrito el 17 de julio de 2014 yla Sección V
Proyecto de Contrato de los pUegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011 al
PnThLIZrTr repo,en.ciación' mantenimiento correctivo y rediseño de la Planta
^vi™» P C°HmpaCt? T°aCh' Miravalle' inle™"9a un subcontratista que no fuepreviamente autorizado por la máxima autoridad, extralimitándose en sus funciones

La empresa contratista inobservo el articulo 79 de la Ley Orgánica del Sistema
nnHTnal í ,Conlra'ación Pú°"<=a y121 de su Reglamento Genera? yTa cláüsuL
civfl rif COntrf'°' a' subcon,ralar ad°s <™Pañlas de la localidad yU ingeniocivil sin previamente contar con la autorización de la Máxima Autoridad de la entidad
enSSafn^?,86 ^í™1'3'0 aemPresas *» "o tenían la experiencia necesariaen trabajos de sistemasde agua potable".

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

8. Dispondrá, a los administradores de contratos yfiscalizadores, que en todos los
Saffilí*, 6JeCUCÍÓn de °rbraSl Gn l0S que ,0S contratistas requieran subcontratar
linfZ^h Cer.°S; Se Venfique que el monto de es,as obras no supere el 30% de
M'oíST*- yse cuente con ,a deb,da au,orizac*n de ,a maxima
TITULO DEL COMENTARIO:

Planillas 8a15 se adjuntan pruebas auna presión menor ala especificada y8
a 14 no cuentan conensayos de densidad de campo.

CONCLUSIÓN.:

^LrSCa[lZa?ÍÓ^ a ,Car9° de ,a EPMAPA-SD y la supervisión del proyecto
T20uTina t^ltr3 F.°rma.deTP.a9° d6' COntrat° SUSCrit0 el 17 de ^vZtrede 2011 yla sección IV Especrficación Técnica para el Diseño yConstrucción de los

«¡> Av. Quito y Tulcón
«2755009 Ext.: 4025
o victor.qulrola@sontodomlngo.gob.Gc

sonlodomlngo.gob.ee
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pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011. al aprobar lasi pMl*Moe
oe obra 8a 15 con pruebas de presión hidrostáticas con una duración de,2 horas ya
una presión menor a la solicitada en los pliegos, mientras que en la planNIa 8a14 no
se adjuntó las pruebas de densidades de campo en los trabajos de relleno y
compactación".

La empresa contratista, inobservó el literal c del numeral 6.08 de la cláusula sexta
Forma de Pago yla sección IV Especificación Técnica para el Diseño yConstrucción
de I™ pHegos. al presentar las planillas de avance de obra 8a15^n pmeba. de
presión hidrostáticas con una duración de 2 horas ya una P^>ónmen°r a la
solicitada en los pliegos, mientras que en la planilla 8a 14 no adjunto las pruebas de
densidades de campo en los trabajos de relleno y compactación

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

9 Dispondrá a los fiscalizadores yadministradores de contratos, cumplan con las
obligaciones inherentes a sus funciones, para lo cual adoptarán as acciones
necesarias con el fin de exigir a los contratistas de las obras, presen.er.todos los
documentos de orden técnico necesarios para la aprobac.ón deplanillas.correí fin de
llevar un adecuado control de la calidad de los trabajos ejecutados, conforme a las
especificaciones técnicas, planos ydiseños definitivos.

TÍTULO DEL COMENTARIO:

Suscriben convenio de uso de contingencias, modificatorio yadendum, luego de
la recepción provisional de los trabajos.

CONCLUSION.-

La Alcaldesa del GADM de Santo domingo, inobservó el articulo 40 de la Ley °J9anica
de fa Contraloria General del Estado ylos numerales 402 y4.08 de la cláusula cuarta
del contrato de construcción, al no disponer el uso de contingencias, no obstante de
contar con la autorización desde diciembre de 2013; lo cual ocasionó que no se emitan
oSunímente las órdenes de trabajo para utilizar las contmgencas en la ejecución
del contrato

El Alcalde del GADM de Santo Domingo, inobservó el numeral 4.08 de la cláusula
ca^contrato. al suscribir el 'Convenio de Uso de ?™*^«¿^*
Ampliación del Suministro de Agua Potable para ia ciudad de Santo Donvngo^ e"Convenio Modificatorio al Convenio de Uso de Contmgenaas ye. ^endum a^
Conven.0 Modificatorio de Uso de Contingencias" con postenondadla la ^scripaón
del Acta de Entrega Recepción Provisional de 9 de mayo de 2014. fecha que
constituye la terminación deejecución del contrato.

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

a Av. Quío y Tulcón
n 2755 009 Ert. 4025
Q^cIor.qu)ro.o®san.odomlngo.gob.ec santodom)ngo.gob.0c



GAD MUNICIPAL Aém-
SANTO DOMINGO \

ALCANA SA^DOMtiGO
ENOBM

10 Suscribirá de forma oportuna los documentos relacionados a contratos
compleméntanos, diferencias de cantidades de obra yórdenes de trabajo, con cargo al
finanaamiento de contingencias para que esos se lleven a cabo en la etapa de
ejecución de trabajos.

TITULO DEL COMENTARIO:

Licencia ambiental se obtiene con posterioridad al inicio de los trábalos de
construcción: '

CONCLUSION.-

La Alcaldesa del GADM de Santo Domingo, los Administradores del contrato la
fiscalización del proyecto y la empresa encargada de la supervisión del contrato al
permitir que la compañía contratista inicie la ejecución de los trabajos yaprobar dichos
trabajos, sin contar con la Licencia Ambiental, incumplieron los artículos 19 20 28 y
29 de la Codificación de la Ley de Gestión Ambiental; en consecuencia, los trabajos se
iniciaron sin contar con el plan de manejo ambiental de aplicación obligatoria en la
ejecución de cada uno de los rubros

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

11. Dispondrá a los Directores de los departamentos de Fiscalización, Obras Pública y
Saneamiento Ambiental del GAD Municipal, que previo al inicio de obras y/o
actividades constructivas que supongan riesgo ambiental, verificarán la existencia del
licénciamiento respectivo emitido por la Autondad Ambiental, a fin de garantizar que la
ejecución de los proyectos se realicen de acuerdo a las disposiciones legales
reglamentarias y técnicas dictadas por los órganos rectores en el campo de lá
preservación ambiental

TITULO DEL COMENTARIO:

Incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del proyecto:

CONCLUSIÓN:

La empresa contratista inobservó el numeral 8.2 "Objetivos" del Plan de Manejo
Ambiental, aprobado mediante Resolución 001 de 18 de enero de 2013 por el Director
Provincial del Ambiente de Santo Domingo de los Tsachilas del MAE, con la que se
otorga la licencia ambiental, al no incluir en los informes de cumplimiento la
información relativa al cálculo de indicadores de las medidas a realizarse para el
control de los aspectos ambientales contemplados en el Plan de Manejo Ambiental
por su parte, la fiscalización y supervisión del proyecto, al no implementar un sistema
de control eficiente para verificar el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental
inobservaron el literal b) de la Norma de Control Interno 408-18 ynumeral 602 de la
cláusula sexta del contrato 002-2011, respectivamente; por lo que, en razón de que el
sistema de agua potable está en funcionamiento, es posible afirmar que no se cuenta
con información documental respecto del cumplimiento del PMA de las planillas de
enero, febrero y marzo de 2013.

fi»Av. QuIoyTulcón
• 2755009 Ext.: 4025

a victor.qulrolo@saniodomlngo.gob.ec
sanlodomlngo.gob.ee
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recomendación.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO- ^
12 oíspondré alos '><>^^I^S^^^^^^ÍAmbie-íal del GAD^^^«desarSSde un proyecto con .a finalidad de

TITULO DEL COMENTARIO:

ssflTjaawasBsas-" "
CONCLUSIÓN.-

V»*„<,. ,o,•£.££S-SfflSSSKfSS no
de Ampliación de Suministro de Agua_Poupie p ¡6n relevante del proceso de
%2al Departamento de'C«^^i^¿n«7e articulo 13 del Reg.amer,toejecución de obra para su P^ffiC'Ó,nN^a| de Contratación Pública; entre tanto
General de la Ley Orgánica del *£*}¡£j£ al no requerir la información alosque el titular del DepartamentedeCompras^pudii competencias establecidas
SftSÍS'cSBSSfÍÜSiSS; Municipal; omisión que ,mP,d,ó ala
ciudadanía conocer sobre el avance del proyecto.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:
•13. Dispondrá alos Administradores te oont^ JffañÜtWBSS
considerada como relevante para ques,asubida £ »cual lo efectuará de forma
lt«Z resXSdSSi'r^ por e, Director de Compras Publicas

improrrogable el jueves 6de octubre de 2016.

"-S¡6r/
^üi'&esti

rvfarco LoaizaPadilla
COORDINADOR DE DESPACHO (E

Povtsado V
npíobeetopor:

BenJ«T"ln Andiade,
Ase»™ Monlclpe"

Analista

(S» Av. Quío y Tulcón
o 2755 009 E)4.:40250 vlclor.qulrola@sontodomlngo.gob.ee sontodomlngo.gob .ec
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Memorando N.° GADMSD-DSC-2016-1289-M

Santo Domingo 14 de octubre de 2016

PARA : Sr. Víctor Manuel Quirola Maldonado

ALCALDE DEL CANTÓN SANTO DOMINGO ¿

Asunto : Informe Examen Especial

Cumpliendo con su disposición contenida en el memorando GADMSD-CD-

2016-0282-M, de fecha 07 de octubre de 2016. referente a las

recomendaciones del informe especial de Ingeniería Practicada al Proyecto de
Ampliación del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas
con la Compañía HANSOL EME LTDA Me permito informa:

Revisando el documento se determina, que dichas observaciones del informe
NO DAPyA-0025-2016, suscrito por el Dr. Pablo Celi de la Torre, Subcontralor
General del Estado, NO SON APLICABLES para la Dirección de Seguridad
Ciudadana, por cuanto no somos Administradores de Contrato ni miembros de
Comisión Técnica alguna; sin embargo con memorando circular GADMSD-
DSC-2016-067-MC, se puso en conocimiento a los funcionarios de la Dirección,
según se justifica con la copia certificada del documento que se adjunta

Particular que se informa para los fines legales pertinentes.

Atentamente,

¿J f</\52
DIRECTÓ^^SgGURiDAD CIUDADANA 89<?fí

CASO: '

C.C. Dirección d« Gobernabllldad. Participación y Transparencia

• [•!• -:*
.•!H:i,v:-itiiriTnjrg ,)- Mimodominfjo.Qob.ec
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Memorando Circular N.° GADMSD-DSC-2016-069-MC

Santo Domingo, 07 de octubre de 2016

PARA : Sr. Castro Wilson

POLICÍA MUNICIPAL

Sra. Nata Elizabeth

POLICÍA MUNICIPAL

Ledo. Christiam Ponce

POLICÍA MUNICIPAL

Asunto: Conocimiento y Aplicación

Por medio del presente remito a usted, copia simple del memorando GADMSD-
CD-2016-0268-M, suscrito por el Ab. Marco Loaiza Padilla, Coordinador de
Despacho (E), referente al informe No. DAPyA-0025-2016, del examen
especial de ingeniería practicado al proyecto de AMPLIACIÓN DEL
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE DE SANTO DOMINGO DE LOS
TSACHILAS, con la Compañía HANSOL EME LTDA.

Cordialmente

Sr
DIREC

liuboradopor I Cri

CASO:

ÓAD CIUDADANA

Hgra

SALA DE SITUACIÓN
CANTONAL

RECIBIDO

1 3 oct m
' <<<_• • --. .

Firma:

e^Oulou Tucán
• ?75bflÜ9
a iíío#sorlodcntngo.gob.ec 60nlodomlik30.gob.oc
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Memorando N.° GADMSD-CD-2016-0282-MC

Santo Domingo. 7 de octubre de 2016

PARA: COORDINADORES

DIRECTORES

SUBDIRECTORES

Asunto: Disposición Informe N° DAPyA-0025-2016.

Con un cordial saludo, por disposición del Señor Víctor Manuel Quirola Maldonado,
Alcalde del cantón Santo Domingo, y como alcance al Memorando No. GADMSD-CD-
2016-268-MC, de 30 de septiembre de 2016, en razón que no han dado cumplimiento
con la fecha establecida para que observen y pongan en práctica las recomendaciones
del Informe del Examen Especial de Ingeniería Practicado al Proyecto de Ampliación
del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la Compañía
HANSOL EME LTDA., ubicado en la ciudad de Santo Domingo, cantón Santo
Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, por el período comprendido
entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015, vuelvo a insistir que las
recomendaciones deben ser aplicadas de inmediata y con el carácter de obligatorio,
conforme así lo dispone el art. 92 de la Ley Orgánica de la Contraloria General del
Estado, por lo que sírvanse presentar el informe de cumplimiento de manera
inmediata.

Cordialmente,

Kavisado y
elaborado por:

Elaborado por

Banjaniln Andrado,
Asosor Municipal

Rosarlo Cabrita E-

/Vri.l '•-,

t?» Av. Quilo y Tulcán
o 2755009 Exl.: 4025
o viclof.quirolo@sonlocJomingo.gob.ec

.-*-..

Ab. Marco Loaiza Padilla "V"' " ' ?
COORDINADOR DE DESPACHO (e)"* •

pn"l"Hn«iinnn n«h 0"
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Memorando N : GADMSD-PLA-2016-5051-M
Santo Domingo. 11 de octubre del 2016

PARA: Sr. Víctor Manuel Quirola
ALCALDE DE SANTO DOMINGO

ASUNTO: RECOMENDACIONES DEL INFORME DEL EXAMEN ESPECIAL DE
INGENIERÍA PRACTICADO AL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE DE SANTO DOMINGO DE LOS
TSACHILAS CON LA COMPAÑÍA HANSOL EME LTDA

Atendiendo el Memorando N": GADMSD-CD-2016-0282-MC del 07 de octubre del 2016

recibido el 10 de octubre de 2016 donde se solíala observar y poner en práctica las

RECOMENDACIONES DEL INFORME DEL EXAMEN ESPECIAL DE INGENIERÍA

PRACTICADO AL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL SUMINISTRO DE AGUA

POTABLE DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS CON LA COMPAÑÍA HANSOL

EME LTDA.

Al respecto se indica que las recomendaciones serán aplicadas oportunamente cuando

la Máxima Autoridad disponga ser parte de una Comisión Técnica o ser delegado como

Administrador de Contrato, ya que a la presente fecha la Dirección de Planificación y

Proyectos incluyendo sus subdirecciones no participan en ningún proceso al que se

hace mención en el documento refendo

Además se indica que todo el personal de la Dirección de Planificación y Proyectos ha

sido notificado mediante correo eleclrómco sobre las Recomendaciones, para proceder

de manera similar de acuerdo a las disposiciones de la Máxima Autoric&d".

Atentamente

jfejtafeg
Arq Fabián Vega Cobo
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

PROYECT

«*

• •
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Memorando N. GADMSD-CD-2016-0282-MC

Santo Domingo, 7 de octubre de 2016

PARA: COORDINADORES

DIRECTORES

SUBDIRECTORES

Asunto: Disposición Informe N" DAPyA-0025-2016

Con un cordial saludo, por disposición del Señor Víctor Manuel Quirola Maldonado.
Alcalde del cantón Santo Domingo, y como alcance al Memorando No. GADMSD-CD-
2016-268-MC, de 30 de septiembre de 2016. en razón que no han dado cumplimiento
con la fecha establecida para que observen y pongan en práctica las recomendaciones
del Informe del Examen Especial de Ingeniería Practicado al Proyecto de Ampliación
del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la Compañía
HANSOL EMEJ-TDA.. ubicado en la ciudad de Santo Domingo, cantón Santo
Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, por el período comprendido
entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015, vuelvo a insistir que las
recomendaciones deben ser aplicadas de inmediata y con el carácter de obligatorio,
conforme así lo dispone el art. 92 de la Ley Orgánica de la Contraloria General del
Estado, por lo que sírvanse presentar el informe de cumplimiento de manera
inmediata.

Cordialmente.

Ab Marco Loaiza Padilla

COORDINADOR DE DESPACHO (e)

Hovlaadoy
Maboado poi.

tMaoriopo.

iijamln.
Municipal

Ríanlo Cabrera E -
htafiatt

GAD MUNICIPAL SANTO DOMINGO
•MOYldOl
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Memorando N.' GADMSD-CD-2016-0282-MC

Santo Domingo, 7 de octubre de 2016

PARA: COORDINADORES

DIRECTORES

SUBDIRECTORES

Asunto: Disposición Informe N° DAPyA-0025-2016

Con un cordial saludo, por disposición del Señor Víctor Manuel Quirola Maidonado
Alcalde del cantón Santo Domingo, y como alcance al Memorando No. QADMSD-QD-
2016-268-MC. de 30 de septiembre de 2016, en razón que no han dado cumplimiento
c~ór\ la fecha establecida para que observen y pongan en práctica las recomendaciones
del Informe del Examen Especial de Ingeniería Practicado al Proyecto de Ampliación
del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la Compañía
HANSOL EME LTDA^ ubicado en la ciudad de Santo Domingo, cantón Santo
Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, por el período comprendido
entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015, vuelvo a insistir que las
recomendaciones deben ser aplicadas de inmediata y con el carácter de obligatorio,
conforme asi lo dispone el art. 92 de la Ley Orgánica de la Contraloria General del
Estado, por lo que sírvanse presentar el informe de cumplimiento de manera
inmediata.

Cordialmente.

Ab Marco Loaiza Padilla
COORDINADOR DE DESPACHO (e)
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\0 Memorando N.° GADMSD-CD-2016-O268-MC

Santo Domingo, 30 de septiembre de 2016

PARA: COORDINADORES

DIRECTORES

SUBDIRECTORES

Asunto: Informe N° DAPyA-0025-2016.

Con un cordial saludo, y por disposición del Señor Víctor Manuel Quirola Maldonado,
Alcalde del cantón Santo Domingo, manifiesto que con oficio 17812, de fecha 29 de
junio del 2016. el Dr. Pablo Celi de la Torre, Subcontralor General del Estado, remite el
informe N° DAPyA-0025-2016, del examen especial de ingeniería practicado al
Proyecto de Ampliación del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los
Tsachilas con la Compañía HANSOL eme LTDA ubicado/a en la ciudad de Santo
Domingo, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, por el
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015. recibido en
este despacho el 15 de julio de 2016; en función de lo dispuesto en el Art 92 de la Ley
Orgánica de la Contraloria General del Estado, las recomendaciones que a
continuación se detallan, sírvanse cumplir de manera inmediata y con el carácter de
obligatorio:

TITULO DEL COMENTARIO:

Retraso en la suscripción del acta de recepción definitiva del contrato 061-2010.

CONCLUSIÓN:

"La administradora del Contrato, al solicitar a la máxima Autoridad del GAD Municipal
de Santo Domingo la conformación de la comisión de recepción definitiva del contrato
de consultoría 061-2010, luego de 153 días de la entrega del informe final provisional
por parte de la consultora, inobservó el artículo 123 del Reglamento General a la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la cláusula décima quinta del
contrato, situación que ocasionó retraso en la suscripción del acta de entrega
recepción de los servicios de consultoría".

RECOMENDACIÓN:

EL ALCALDE DEL GAD DF SANTO DOMINGO:

1 Dispondrá a los administradores de contrato, que previo a la recepción de los
servicios contratados por la municipalidad, verifiquen el cumplimiento de las
condiciones contractuales y especificaciones técnicas, en caso de existir
observaciones serán comunicadas oportunamente al consultor, para que sean
subsanadas en los plazos establecidos contractualmente. luego de lo cual se realizará
una nueva evaluación y de ser el caso se aplicaran las sanciones que correspondan,
previo a los trámites de recepción".
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TULO DEL COMENTARIO:
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Los pliegos de los procesos LICINTOB-GADMSD-1-11 y LICOLIM-GADMSD-001-
2011 no establecen criterios técnicos específicos para evaluación de ofertas

CONCLUSIÓN:

"La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo, inobservo el artículo 20 del
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, por cuanto, mediante Resolución GADMSD-R-VZC-2011-326 de 10 de junio
de 2011, aprobó los pliegos de contratación del proceso de licitación competitiva entre
proveedores coreanos para el proyecto de 'Ampliación del Suministro de Agua
Potable para la ciudad de Santo Domingo', LICINTOB-GADMSD-1-11; y, mediante
Resolución GADMSD-R-VZC-2011-380 de 7 de julio de 2011. aprobó los pliegos de
contratación del proceso de licitación competitiva limitada, para la 'Supervisión del
proyecto de ampliación del suministro de agua potable para la ciudad de Santo
Domingo', UCOLIM-GADMSD-001-2011; puesto que, los pliegos aprobados no
definieron en forma clara los criterios de valoración que permite alcanzar las mejores
condiciones para ejecutar el proyecto; en consecuencia, los miembros de las
comisiones de los procesos de contratación no observaron condiciones de relevancia
en el análisis de las ofertas.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE:

2. Dispondrá a los servidores encargados de elaborar los pliegos de contratación,
incorporar los parámetros técnicos que permitan a la comisión técnica de contratación,
valorar adecuadamente la experiencia del oferente y del personal técnico que
participará en el proyecto".

TITULO DEL COMENTARIO:

Evaluación de ofertas no se enmarcan en los requerimientos precontractuales
señalados en los pliegos.

CONCLUSIÓN:

"Los integrantes de la Comisión Técnica designada por los procesos de contratación
LICINTOB-GADMSD-1-11 y LICOLIM-GADMSD-001-2011. inobservaron el principio
de transparencia estipulado en el Articulo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública, al no considerar en la etapa de evaluación de ofertas, los
requisitos establecidos en los pliegos de contratación, puesto que las observaciones
encontradas en la calificación de las ofertas de los dos proceso citados, evidencian
deficiencias en el trabajo realizado, ocasionando que la entidad contrate los servicios
de construcción y supervisión con empresas que no presentan las mejores
condiciones legales y técnicas solicitadas"
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RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

"3. Dispondrá a los integrantes de las comisiones técnicas de contratación, que en la
etapa de evaluación de las ofertas apliquen los requerimientos establecidos en los
pliegos, de ser el caso solicitarán la convalidación de errores a los oferentes, con el
objeto de seleccionar la oferta técnica y económica que garantice la correcta ejecución
del contrato en los plazos establecidos y con la calidad deseada".

TITULO DEL COMENTARIO:

Proyecto no se incluye en el PAC 2011:

CONCLUSIÓN.-

La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo, al aprobar el Plan Anual de
Contratación del año 2011 el mismo que no incluía el proyecto de Ampliación del
Suministro de Agua Potable de Santo Domingo, inobservó el articulo 22 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 25 de su Reglamento
General, incumpliendo los principios de legalidad, trato justo, igualdad y transparencia
mencionados en el artículo 4 de la referida ley, puesto que no se publicitó la obra a
ejecutar, por lo cual hubo desconocimiento de posibles interesados.

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

4. Dispondrá al Director de Compras Públicas, responsable de elaborar y publicar el
Plan Anual de Contrataciones de cada año, incluya todos los proyectos a ejecutarse
con su respectiva descripción, monto de recursos asignados y periodo de ejecución;
de acuerdo a las necesidades, realizando las reformas para modificar el PAC e incluir
con la debida oportunidad las obras, bienes o servicios que se requieran.

TITULO DEL COMENTARIO:

Prórrogas de plazo para entrega de estudios no fueron autorizadas por la
máxima autoridad.

CONCLUSIÓN:

"Los Administradores del contrato, inobservaron el artículo 121 del Reglamento
General de la LOSNCP, las cláusulas cuarta, octava, novena y décima octava del
contrato suscrito el 17 de noviembre de 2011. el contrato modificatorio al contrato de
licitación internacional (Obras) N° 001-2011. suscrito el 28 de junio de 2012, y la
Norma de Control interno 408-17 al suscribir las prórrogas de plazo 1 y 2, el 25 de
mayo de 2012 y el 23 de agosto de 2012, cuando la aprobación le correspondía a la
máxima Autoridad del GAD Municipal de Santo Domingo; ocasionado un retraso en la
entrega de los estudios y diseños definitivos de 180 días hasta la primera aprobación y
de 208 días hasta la segunda aprobación".
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RECOMENDACIÓN.:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

5. Dispondrá, a ios Fiscalizadores, Supervisores y Administradores de contratos, que
cuando existan solicitudes de prórrogas, ampliaciones y suspensión de plazo
realizadas por los contratistas, las cuales se encuentren debidamente justificadas,
informarán documentadamente a la máxima autoridad sobre la conveniencia o no de
otorgar la ampliación del plazo solicitada, con la finalidad de que la máxima autoridad.
de considerarlo conveniente, legalice la modificación del plazo, mediante acto
administrativo válido

TITULO DEL COMENTARIO:

Obras se inician sin contar con estudios, diseños definitivos, tabla de
cantidades y precios unitarios.

CONCLUSIÓN:

La compañía contratista, al iniciar los trabajos de construcción de las obras, sin contar
con estudios y diseños definitivos, tabla de cantidades y precios unitarios,
debidamente aprobados, inobservó los numerales 4.04 y 5.02 de las cláusulascuartay
quinta del contrato; al ejecutar trabajos de la fase constructiva, antes de contar con la
aprobación de los estudios y diseños definitivos por parte del Administrador del
contrato, la fiscalización y Supervisor del proyecto.

El Administrador del contrato y la fiscalización inobservaron la norma de control interno
408-08. al permitir ejecutar trabajos de colocación de tuberías en las líneas de
conducción y transmisión, antes de aprobar los estudios y diseños definitivos;
inobservaron además, los numerales 4.04 y 5.02 de las cláusulas cuarta y quinta del
contrato de construcción, al aprobar en diferentes fechas los estudios y diseños
definitivos, y la tabla de cantidades; en consecuencia, la contratista presentó planillas
con trabajos ejecutadosen los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2012, en
forma previa a obtener dichas aprobaciones

La compañía consultora encargada de la supervisión del proyecto, inobservó al
cláusula cuarta de su contrato, al permitir que se ejecuten trabajos de instalación de
tuberías en las líneas de conducción y transmisión, antes que se hayan aprobado los
diseños definitivos y, sin que se cuente con la tabla de cantidades y precios unitarios
del contrato.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE:

6. Dispondrá, a los Fiscalizadores, Supervisores y Administradores de Contratos, que
previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras, deben contar con estudios,
diseños definitivos, tabla de cantidades y precios unitarios debidamente aprobados por
los estamentos pertinentes, si el contrato establece la opción de aprobaciones
parciales de losestudios, las mismas deben estar debidamente legalizadas
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Tabla de cantidades, precios unitarios contiene rubros con unidades
incompatibles, globales y sin todos los ítems para ejecutar la obra.

CONCLUSIÓN:

"La compañía contratista de las obras inobservó el numeral 5.02 de la cláusula quinta
"Precio del Contrato", puesto que no preparó la tabla de cantidades, precios unitarios
con todos los rubros necesarios para ejecutar varios de los trabajos, al incluir rubros
con unidades globales y con unidades diferentes a las usadas habrtualmente, lo cual
no permitió tener un adecuado control en el proceso de emisión de las planillas
mensuales de avance de obra

La Administración del Contrato y la fiscalización del proyecto a cargo de EPMAPA-SD
inobservaron la Norma de Control Interno 408-17 y 408-18. al aprobar la tabla de
cantidades y precios, donde se incluyen rubros con unidades diferentes a las usadas
habitualmente, con unidades globales; y. al no considerar todos los rubros necesarios
para ejecutar los trabajos, circunstancia que influyó para no llevar un adecuado control
del avance constructivo y planillaje mensual.

La compañía consultora encargada de supervisar el proyecto, inobservo la cláusula
cuartade su contrato, puesto que aprobó la tabla de cantidadesy precios del proyecto,
sin incluir todos los rubros necesarios para ejecutar todos los trabajos, con cantidades
globales y unidades diferentes a las usadas habitualmente, lo que conllevo a que no
exista un adecuado control en el proceso de emisión de las planillas mensuales"

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

7 Dispondrá a los Fiscalizadores. Supervisores y Administradores de Contratos, que
previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras, la tabla de cantidades y precios
unitanos deberá contar con todos los rubros necesarios para ejecutar todos los
trabajos con el fin de llevar un adecuado control del avance físico y financiero de los
proyectos.

TITULO DEL COMENTARIO:

LA MÁXIMA AUTORIDAD NO APROBÓ LA SUBCONTRATACIÓN DE TRABAJOS:

CONCLUSIÓN:

La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo inobservó la cláusula undécima
del contrato Licitación Internacional (Obras) 001-2011 y la Sección V. "Proyecto de
Contrato" de los pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011. al no autorizar la
subcontratación, y por el contrario aprobar a la empresa propuesta por la contratista
del proyecto, sin que tenga la experiencia necesana para ejecutar trabajos en sistemas
de agua potable, lo cual generó incertidumbre al subcontratar una empresa que no
tenia experiencia en ejecución de sistemas de agua potable
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El Administrador del Contrato Licitación Internacional (Obras) 001-2011, inobserva la
cláusula undécima del contrato, la Sección V"Proyecto de Contrato" de los pliegos del
proceso LICINTOB- GADMSD-001-2011 y la Norma de Control Interno 408-17, al
aprobar la subcontratación de trabajos con una compañía de la localidad y al no
informar a la máxima autoridad sobre la subcontratación de un ingeniero civil, permitió
que intervengan en el proyecto empresas yprofesionales sin la experiencia adecuada,
ocasionando incertidumbre en lacalidad de los trabajos ejecutados

Los Administradores del 'Convenio deUso deContingencias", inobservaron el numeral
8.01 del "Convenio de Uso de Contingencias" suscrito el 17 de julio de 2014. la
cláusula undécima del contrato, la Sección VProyecto de Contrato de los pliegos del
proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011 y la Norma de Control Interno 408-17. al
permitir que en la repotenciación. mantenimiento correctivo y rediseño de la Planta
Potabilizadora tipo compacta Toachi Miravalle, intervenga un subcontratista que no fue
previamente autorizado por la máxima autoridad, extralimitándose en sus funciones.

La Fiscalización del "Convenio de Uso de Contingencias', inobservó el numeral 8.02
del "Convenio de Uso de Contingencias" suscrito el 17 de julio de 2014 y la Sección V
Proyecto de Contrato de los pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011, al
permitir que en la repotenciación, mantenimiento correctivo y rediseño de la Planta
Potabilizadora tipo compacta Toachi Miravalle, intervenga un subcontratista que no fue
previamente autorizado por la máximaautoridad, extralimitándose en sus funciones.

La empresa contratista inobservo el artículo 79 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y 121 de su Reglamento General, y la cláusula
undécima del contrato, al subcontratar a dos compañías de la localidad y un ingeniero
civil, sin previamente contar con la autorización de la Máxima Autoridad de la entidad;
en consecuencia se subcontrató a empresas que no tenían la experiencia necesaria
en trabajos de sistemas de agua potable".

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

8. Dispondrá, a los administradores de contratos y fiscalizadores, que en todos los
proyectos de ejecución de obras, en los que los contratistas requieran subcontratar
trabajos con terceros, se verifique que el monto de estas obras no supere el 30% del
valor total del contrato principal y se cuente con la debida autorización de la máxima
autoridad o su delegado.

TITULO DEL COMENTARIO:

Planillas 8 a 15 se adjuntan pruebas a una presión menor a la especificada y8
a 14 no cuentan con ensayos de densidad de campo.

CONCLUSIÓN.:

"La Fiscalización a cargo de la EPMAPA-SD y la supervisión del proyecto,
inobservaron la cláusula sexta Forma de Pago del contrato suscrito el 17 de noviembre
de 2011 y la sección IV Especificación Técnica para el Diseño y Construcción de los
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pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011, al aprobar las planillas de avance
de obra 8 a 15 con pruebas de presión hidrostáticas con una duración de 2 horas y a
una presión menor a la solicitada en los pliegos, mientras que en la planilla 8 a 14 no
se adjuntó las pruebas de densidades de campo en los trabajos de relleno y
compactación".

La empresa contratista, inobservó el literal c del numeral 6.08 de la cláusula sexta
Forma de Pago y la sección IV Especificación Técnica para el Diseño y Construcción
de los pliegos, al presentar las planillas de avance de obra 8 a 15, con pruebas de
presión hidrostáticas con una duración de 2 horas y a una presión menor a la
solicitada en los pliegos, mientras que en la planilla 8 a 14 no adjunto las pruebas de
densidades de campo en los trabajos de relleno y compactación

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

9. Dispondrá a los fiscalizadores y administradores de contratos, cumplan con las
obligaciones inherentes a sus funciones, para lo cual adoptarán las acciones
necesanas con el fin de exigir a los contratistas de las obras, presenten todos los
documentos de orden técnico necesarios para la aprobación de planillas, con el fin de
llevar un adecuado control de la calidad de los trabajos ejecutados, conforme a las
especificaciones técnicas, planos y diseños definitivos

TÍTULO DEL COMENTARIO:

Suscriben convenio de uso de contingencias, modificatorio y adendum, luego de
la recepción provisional de los trabajos.

CONCLUSION.-

La Alcaldesa del GADM de Santo domingo, inobservó el artículo 40 de la Ley Orgánica
de la Contraloria General del Estado y los numerales 402 y 4 08 de la cláusula cuarta
del contrato de construcción, al no disponer el uso de contingencias, no obstante de
contar con la autorización desde diciembre de 2013. lo cual ocasionó que no se emitan
oportunamente las órdenes de trabajo para utilizar las contingencias en la ejecución
del contrato

El Alcalde del GADM de Santo Domingo, inobservó el numeral 4.08 de la cláusula
cuarta del contrato, al suscribir el "Convenio de Uso de Contingencias del Proyecto de
Ampliación del Suministro de Agua Potable para la ciudad de Santo Domingo'', el
"Convenio Modificatorio al Convenio de Uso de Contingencias" y el "Adendum al
Convenio Modificatorio de Uso de Contingencias", con posterioridad a la suscripción
del Acta de Entrega Recepción Provisional de 9 de mayo de 2014, fecha que
constituye la terminación de ejecución del contrato

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:
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10. Suscribirá de forma oportuna los documentos relacionados a contratos
complementarios, diferencias de cantidades de obra y órdenes de trabajo, con cargo al
financiamiento de contingencias para que esos se lleven a cabo en la etapa de
ejecución de trabajos.

TITULO DEL COMENTARIO:

Licencia ambiental se obtiene con posterioridad al inicio de los trabajos de
construcción:

CONCLUSION.-

La Alcaldesa del GADM de Santo Domingo, los Administradores del contrato, la
fiscalización del proyecto y la empresa encargada de la supervisión del contrato al
permitir que la compañía contratista inicie la ejecución de los trabajos y aprobar dichos
trabajos, sin contar con la Licencia Ambiental, incumplieron los artículos 19, 20. 28 y
29 de la Codificación de la Ley de Gestión Ambiental; en consecuencia, los trabajos se
iniciaron sin contar con el plan de manejo ambiental de aplicación obligatoria en la
ejecución de cada uno de los rubros.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

11. Dispondrá a los Directores de los departamentos de Fiscalización, Obras Pública y
Saneamiento Ambiental del GAD Municipal, que previo al inicio de obras y/o
actividades constructivas que supongan nesgo ambiental, verificarán la existencia del
licénciamiento respectivo emitido por la Autoridad Ambiental, a fin de garantizar que la
ejecución de los proyectos se realicen de acuerdo a las disposiciones legales,
reglamentarias y técnicas dictadas por los órganos rectores en el campo de la
preservación ambiental.

TITULO DEL COMENTARIO:

Incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del proyecto:

CONCLUSIÓN:

La empresa contratista inobservó el numeral 8.2 "Objetivos" del Plan de Manejo
Ambiental, aprobado mediante Resolución 001 de 18 de enero de 2013, por el Director
Provincial del Ambiente de Santo Domingo de los Tsachilas del MAE. con la que se
otorga la licencia ambiental, al no incluir en los informes de cumplimiento la
información relativa al cálculo de indicadores de las medidas a realizarse para el
control de los aspectos ambientales contemplados en el Plan de Manejo Ambiental;
por su parte, la fiscalización y supervisión del proyecto, al no implementar un sistema
de control eficiente para verificar el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental,
inobservaron el literal b) de la Norma de Control Interno 408-18 y numeral 6.02 de la
cláusula sexta del contrato 002-2011, respectivamente; por lo que, en razón de que el
sistema de agua potable está en funcionamiento, es posible afirmar que no se cuenta
con información documental respecto del cumplimiento del PMA de las planillas de
enero, febrero y marzo de 2013
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RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO. -

12. Dispondrá a los departamentos de Fiscalización, Obras Públicas y Saneamiento
Ambiental del GAD Municipal, implementar un sistema de control del cumplimiento del
PMA y demás estudios exigibles para el desarrollo de un proyecto con la finalidad de
evaluar la sustentabilidad ambiental de los programas y proyecto.

TITULO DEL COMENTARIO:

No se publica en el portal de compras públicas, información relevante de los
procesos de contratación y ejecución de los contratos.

CONCLUSION.-

"Los Administradores de los contratos para la construcción y supervisión del proyecto
de Ampliación de Suministro de Agua Potable para la ciudad de Santo Domingo, al no
remitir al Departamento de Compras Públicas, la información relevante del proceso de
ejecución de obra para su publicación, inobservan el artículo 13 del Reglamento
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; entre tanto
que el titular del Departamento de Compras Públicas al no requerir la información a los
administradores para su publicación, inobservó una de las competencias establecidas
en el Estatuto Orgánico por Procesos del GAD Municipal; omisión que impidió a la
ciudadanía conocer sobre el avance del proyecto.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

"13 Dispondrá a los Administradores de contrato, entreguen toda la documentación
considerada como relevante para que sea subida al portal de compras públicas en
cada uno de los procesos llevados a cabo por la entidad, el cual lo efectuará de forma
oportuna, responsabilidad que será realizada por el Director de Compras Públicas*

La inobservancia de esta disposición es de vuestra exclusiva responsabilidad ante el
Organismo de Control, debiendo presentar el informe de esta diligencia en forma
improrrogable el jueves 6 de octubre de 2016.

Atentamente, / t

Ab. Marco Loaiza Padilla

COORDINADOR DE DESPACHO ( E

t**~é.r | fe*-*.****.
aarafeaaW por Amm. Huntctpsl /vh
•afearas)» par ReurtaCatnraE.-

r
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Memorando N.° GADMSD-CD-2016-0268-MC

Santo Domingo, 30 de septiembre de 2016

PARA: COORDINADORES

DIRECTORES

SUBDIRECTORES

Asunto: Informe N° DAPyA-0025-2016

Con un cordial saludo, y por disposición del Señor Víctor Manuel Quirola Maldonado,
Alcalde del cantón Santo Domingo, manifiesto que con oficio 17812. de fecha 29 de
junio del 2016, el Dr. Pablo Celi de la Torre, Subcontralor General del Estado, remite el
informe N" DAPyA-O025-2016,_del examen especial de irgeniería practicado al
proyecto de Ampliación del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los
Tsácfiilas con la Compañía^HANSOL eme LTDA . ubicado/a en la ciudad de Santo

"Domingo, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas. por el
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015, recibido en
este despacho el 15 de julio de 2016, en función de lo dispuesto en el Art 92 de la Ley
Orgánica de la Contraloria General del Estado, las recomendaciones que a
continuación se detallan, sírvanse cumplir de manera inmediata y con el carácter de
obligatorio;

TITULO DEL COMENTARIO:

Retraso en la suscripción del acta de recepción definitiva del contrato 061-2010.

CONCLUSIÓN:

'La administradora del Contrato, al solicitar a la máxima Autoridad del GAD Municipal
de Santo Domingo la conformación de la comisión de recepción definitiva del contrato
de consultoría 061-2010, luego de 153 días de la entrega del informe final provisional
por parte de la consultora, inobservó el artículo 123 del Reglamento General a la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública yla cláusula décima <ftPM¿to'
contrato, situación que ocasionó retraso en la suscripción del acta de-yfifiKrega
recepción de los servicios de consultoría" fs\

Uv
RECOMENDACIÓN: •x

sooiAoed vczoEioans »,
io.moiiüijout; ¡it.rdicsC'ími? ¿v

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO: OONlWOa OiNVS iv-tOiHnwQV9 -*^V

1. Dispondrá a los administradores de contrato, que previo a la recepción de los
servicios contratados por la municipalidad, verifiquen el cumplimiento de las
condiciones contractuales y especificaciones técnicas, en caso de existir
observaciones serán comunicadas oportunamente al consultor, para que sean
subsanadas en los plazos establecidos contractualmente, luego de lo cual se realizará
una nueva evaluación y de ser el caso se aplicaran las sanciones que correspondan,
previo a los trámites de recepción*.
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Los pliegos de los procesos LICINTOB-GADMSD-1-11 y LICOLIM-GADMSD-001-
2011 no establecen criterios técnicos específicos para evaluación de ofertas

CONCLUSIÓN:

"La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo, inobservo el artículo 20 del
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, por cuanto, mediante Resolución GADMSD-R-VZC-2011-326 de 10 de junio
de 2011, aprobó los pliegos de contratación del proceso de licitación competitiva entre
proveedores coreanos para el proyecto de "Ampliación del Suministro de Agua
Potable para la ciudad de Santo Domingo', LICINTOB-GADMSD-1-11; y, mediante
Resolución GADMSD-R-VZC-2011-380 de 7 de julio de 2011, aprobó los pliegos de
contratación del proceso de licitación competitiva limitada, para la 'Supervisión del
proyecto de ampliación del suministro de agua potable para la ciudad de Santo
Domingo", UCOLIM-GADMSD-001-2011; puesto que. los pliegos aprobados no
definieron en forma clara los criterios de valoración que permite alcanzar las mejores
condiciones para ejecutar el proyecto; en consecuencia, los miembros de las
comisiones de los procesos de contratación no observaron condiciones de relevancia
en el análisis de las ofertas.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE:

2 Dispondrá a los servidores encargados de elaborar los pliegos de contratación,
incorporar los parámetros técnicos que permitan a la comisión técnica de contratación,
valorar adecuadamente la experiencia del oferente y del personal técnico que
participará en el proyecto"

TITULO DEL COMENTARIO:

Evaluación de ofertas no se enmarcan en los requerimientos precontractuales
señalados en los pliegos.

CONCLUSIÓN:

"Los integrantes de la Comisión Técnica designada por los procesos de contratación
LICINTOB-GADMSD-1-11 y LICOLIM-GADMSD-001-2011, inobservaron el principio
de transparencia estipulado en el Articulo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública, al no considerar en la etapa de evaluación de ofertas, los
requisitos establecidos en los pliegos de contratación, puesto que las observaciones
encontradas en la calificación de las ofertas de los dos proceso citados, evidencian
deficiencias en el trabajo realizado, ocasionando que la entidad contrate los servicios
de construcción y supervisión con empresas que no presentan las mejores
condiciones legales y técnicas solicitadas"
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RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

"3. Dispondrá a los integrantes de las comisiones técnicas de contratación, que en la
etapa de evaluación de las ofertas apliquen los requerimientos establecidos en los
pliegos, de ser el caso solicitarán la convalidación de errores a los oferentes, con el
objeto de seleccionar la oferta técnica y económica que garantice la correcta ejecución
del contrato en los plazos establecidos y con la calidad deseada"

TITULO DEL COMENTARIO:

Proyecto no se incluye en el PAC 2011:

CONCLUSIÓN.-

La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo, al aprobar el Plan Anual de
Contratación del año 2011 el mismo que no incluía el proyecto de Ampliación del
Suministro de Agua Potable de Santo Domingo, inobservó el artículo 22 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 25 de su Reglamento
General, incumpliendo los principios de legalidad, trato justo, igualdad y transparencia
mencionados en el artículo 4 de la referida ley, puesto que no se publicitó la obra a
ejecutar, por lo cual hubo desconocimiento de posibles interesados

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

4. Dispondrá al Director de Compras Públicas, responsable de elaborar y publicar el
Plan Anual de Contrataciones de cada año, incluya todos los proyectos a ejecutarse
con su respectiva descripción, monto de recursos asignados y periodo de ejecución;
de acuerdo a las necesidades, realizando las reformas para modificar el PAC e incluir
con la debida oportunidad las obras, bienes o servicios que se requieran.

TITULO DEL COMENTARIO:

Prórrogas de plazo para entrega de estudios no fueron autorizadas por la
máxima autoridad.

CONCLUSIÓN:

"Los Administradores del contrato, inobservaron el articulo 121 del Reglamento
General de la LOSNCP. las cláusulas cuarta, octava, novena y décima octava del
contrato suscrito el 17 de noviembre de 2011. el contrato modificatorio al contrato de
licitación internacional (Obras) N° 001-2011, suscrito el 28 de junio de 2012, y la
Norma de Control interno 408-17 al suscribir las prórrogas de plazo 1 y 2. el 25 de
mayo de 2012 y el 23 de agosto de 2012, cuando la aprobación le correspondía a la
máxima Autoridad del GAD Municipal de Santo Domingo; ocasionado un retraso en la
entrega de los estudios y diseños definitivos de 180 días hasta la primera aprobación y
de 208 días hasta la segunda aprobación".

i Av. Qulo y Tulcán
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RECOMENDACIÓN.:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

5. Dispondrá, a los Fiscalizadores, Supervisores y Administradores de contratos, que
cuando existan solicitudes de prórrogas, ampliaciones y suspensión de plazo
realizadas por los contratistas, las cuales se encuentren debidamente justificadas,
informarán documentadamente a la máxima autoridad sobre la conveniencia o no de
otorgar la ampliación del plazo solicitada, con la finalidad de que la máxima autondad,
de considerarlo conveniente, legalice la modificación del plazo, mediante acto
administrativo válido.

TITULO DEL COMENTARIO:

Obras se inician sin contar con estudios, diseños definitivos, tabla de
cantidades y precios unitarios.

CONCLUSIÓN:

La compañía contratista, ai iniciar los trabajos de construcción de las obras, sin contar
con estudios y diseños definitivos, tabla de cantidades y precios unitarios,
debidamente aprobados, inobservó los numerales 4.04 y5.02 de las cláusulas cuarta y
quinta del contrato; al ejecutar trabajos de la fase constructiva, antes de contar con la
aprobación de los estudios y diseños definitivos por parte del Administrador del
contrato, la fiscalización y Supervisor del proyecto.

El Administrador del contrato y la fiscalización inobservaron la norma de control interno
408-08, al permitir ejecutar trabajos de colocación de tuberías en las lineas de
conducción y transmisión, antes de aprobar los estudios y diseños definitivos;
inobservaron además, los numerales 4.04 y 5 02 de las cláusulas cuarta y quinta del
contrato de construcción, al aprobar en diferentes fechas los estudios y diseños
definitivos, y la tabla de cantidades; en consecuencia, la contratista presentó planillas
con trabajos ejecutados en los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2012, en
forma previa a obtener dichas aprobaciones

La compañía consultora encargada de la supervisión del proyecto, inobservó al
cláusula cuarta de su contrato, al permitir que se ejecuten trabajos de instalación de
tuberías en las líneas de conducción y transmisión, antes que se hayan aprobado los
diseños definitivos y. sin que se cuente con la tabla de cantidades y precios unitarios
del contrato.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE:

6. Dispondrá, a los Fiscalizadores, Supervisores y Administradores de Contratos, que
previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras, deben contar con estudios,
diseños definitivos, tabla de cantidades y precios unitarios debidamente aprobados por
los estamentos pertinentes; sí el contrato establece la opción de aprobaciones
parciales de los estudios, las mismas deben estar debidamente legalizadas
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TITULO DEL COMENTARIO:

Tabla de cantidades, precios unitarios contiene rubros con unidades
incompatibles, globales y sin todos los items para ejecutar la obra.

CONCLUSIÓN:

"La compañía contratista de las obras inobservó el numeral 5.02 de la cláusula quinta
'Precio del Contrato", puesto que no preparó la tabla de cantidades, precios unitarios
con todos los rubros necesarios para ejecutar varios de los trabajos, al incluir rubros
con unidades globales y con unidades diferentes a las usadas habitualmente. lo cual
no permitió tener un adecuado control en el proceso de emisión de las planillas
mensuales de avance de obra

La Administración del Contrato y la fiscalización del proyecto a cargo de EPMAPA-SD
inobservaron la Norma de Control Interno 408-17 y 408-18. al aprobar la tabla de
cantidades y precios, donde se incluyen rubros con unidades diferentes a las usadas
habitualmente. con unidades globales; y. al no considerar todos los rubros necesarios
para ejecutar los trabajos, circunstancia que influyó para no llevar un adecuado control
del avance constructivo y planillaje mensual.

La compañía consultora encargada de supervisar el proyecto, inobservo la cláusula
cuarta de su contrato, puesto que aprobó la tabla de cantidades y precios del proyecto,
sin incluir todos los rubros necesarios para ejecutar todos los trabajos, con cantidades
globales y unidades diferentes a las usadas habitualmente, lo que conllevo a que no
exista un adecuado control en el proceso de emisión de las planillas mensuales".

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

7. Dispondrá a los Fiscalizadores, Supervisores y Administradores de Contratos, que
previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras, la tabla de cantidades y precios
unitarios deberá contar con todos los rubros necesarios para ejecutar todos los
trabajos con el fin de llevar un adecuado control del avance físico y financiero de los
proyectos.

TITULO DEL COMENTARIO:

LA MÁXIMA AUTORIDAD NO APROBÓ LA SUBCONTRATACIÓN DE TRABAJOS:

CONCLUSIÓN:

La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo inobservó la cláusula undécima
del contrato Licitación Internacional (Obras) 001-2011 y la Sección V, "Proyecto de
Contrato" de los pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011, al no autorizar la
subcontratación, y por el contrario aprobar a la empresa propuesta por la contratista
del proyecto, sinque tenga la experiencia necesaria para ejecutar trabajos en sistemas
de agua potable, lo cual generó incertidumbre al subcontratar una empresa que no
tenia experiencia en ejecución de sistemas de agua potable
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El Administrador del Contrato Licitación Internacional (Obras) 001-2011. inobserva la
cláusula undécima del contrato, la Sección V"Proyecto de Contrato* de los pliegos del
proceso LICINTOB- GADMSD-001-2011 y la Norma de Control Interno 408-17, al
aprobar la subcontratación de trabajos con una compañía de la localidad y al no
informar a la máxima autoridad sobre la subcontratación de un ingeniero civil, permitió
que intervengan en el proyecto empresas y profesionales sin laexperiencia adecuada,
ocasionando incertidumbre en la calidad de los trabajos ejecutados

Los Administradores del "Convenio de Usode Contingencias", inobservaron el numeral
8 01 del 'Convenio de Uso de Contingencias' suscrito el 17 de julio de 2014. Ia
cláusula undécima del contrato la Sección VProyecto de Contrato de los pliegos del
proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011 y la Norma de Control Interno 408-17, al
permitir que en la repotenciación, mantenimiento correctivo y rediseño de la Planta
Potabilizadora tipo compacta Toachi Miravalle, intervenga un subcontratista que no fue
previamente autorizado por la máxima autoridad, extralimitándose en sus funciones.

La Fiscalización de! "Convenio de Uso de Contingencias', inobservó el numeral 8.02
del "Convenio de Uso de Contingencias" suscrito el 17 de julio de 2014 y la Sección V
Proyecto de Contrato de los pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011. al
permitir que en la repotenciación, mantenimiento correctivo y rediseño de la Planta
Potabilizadora tipo compacta Toachi Miravalle, intervenga un subcontratista que no fue
previamente autorizado por la máxima autoridad, extralimitándose en sus funciones.

La empresa contratista inobservo el artículo 79 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y 121 de su Reglamento General, y la cláusula
undécima del contrato, al subcontratar a dos compañías de la localidad y un ingeniero
civil, sin previamente contar con la autorización de la Máxima Autondad de la entidad;
en consecuencia se subcontrató a empresas que no tenían la expenencia necesaria
en trabajos de sistemas de agua potable".

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

8. Dispondrá, a los administradores de contratos y fiscalizadores, que en todos los
proyectos de ejecución de obras, en los que los contratistas requieran subcontratar
trabajos con terceros, se verifique que el monto de estas obras no supere el 30% del
valor total del contrato principal y se cuente con la debida autorización de la máxima
autoridad o su delegado.

TITULO DEL COMENTARIO:

Planillas 8 a 15 se adjuntan pruebas a una presión menor a la especificada y 8
a 14 no cuentan con ensayos de densidad de campo.

CONCLUSIÓN.:

"La Fiscalización a cargo de la EPMAPA-SD y la supervisión del proyecto,
inobservaron la cláusula sexta Forma de Pago del contrato suscrito eM7 de noviembre
de 2011 y la sección IV Especificación Técnica para el Diseño y Construcción de los

Y
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pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011, al aprobar ¡as planillas de avance
de obra 8 a 15 con pruebas de presión hidrostáticas con una duración de 2 horas y a
una presión menor a la solicitada en los pliegos, mientras que en la planilla 8 a 14 no
se adjuntó las pruebas de densidades de campo en los trabajos de relleno y
compactación"

La empresa contratista, inobservó el literal c del numeral 6.08 de la cláusula sexta
Forma de Pago y la sección IV Especificación Técnica para el Diseño y Construcción
de los pliegos, al presentar las planillas de avance de obra 8 a 15, con pruebas de
presión hidrostáticas con una duración de 2 horas y a una presión menor a la
solicitada en los pliegos, mientras que en la planilla 8 a 14 no adjunto las pruebas de
densidades de campo en los trabajos de relleno y compactación

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

9 Dispondrá a los fiscalizadores y administradores de contratos, cumplan con las
obligaciones inherentes a sus funciones, para lo cual adoptarán las acciones
necesarias con el fin de exigir a los contratistas de las obras, presenten todos los
documentos de orden técnico necesarios para la aprobación de planillas, con el fin de
llevar un adecuado control de la calidad de los trabajos ejecutados, conforme a las
especificaciones técnicas, planos y diseños definitivos.

TÍTULO DEL COMENTARIO:

Suscriben convenio de uso de contingencias, modificatorio yadendum, luego de
la recepción provisional de los trabajos.

CONCLUSION.-

LaAlcaldesa del GADM de Santo domingo, inobservó el artículo 40 de la Ley Orgánica
de la Contraloria General del Estado y los numerales 4.02 y 4.08 de la cláusula cuarta
del contrato de construcción, al no disponer el uso de contingencias, no obstante de
contar con la autorización desde diciembre de 2013; lo cual ocasionó que no se emitan
oportunamente las órdenes de trabajo para utilizar las contingencias en la ejecución
del contrato.

El Alcalde del GADM de Santo Domingo, inobservó el numeral 4.08 de la cláusula
cuarta del contrato, al suscribir el "Convenio de Uso de Contingencias del Proyecto de
Ampliación del Suministro de Agua Potable para la ciudad de Santo Domingo", el
"Convenio Modificatorio al Convenio de Uso de Contingencias" y el "Adendum al
Convenio Modificatorio de Uso de Contingencias", con posterioridad a la suscripción
del Acta de Entrega Recepción Provisional de 9 de mayo de 2014. fecha que
constituye la terminación de ejecución del contrato

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:
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10. Suscribirá de forma oportuna los documentos relacionados a contratos
complementarios, diferencias de cantidades de obra y órdenes de trabajo, con cargo al
fmanciamiento de contingencias para que esos se lleven a cabo en la etapa de
ejecución de trabajos.

TITULO DEL COMENTARIO:

Licencia ambiental se obtiene con posterioridad al inicio de los trabajos de
construcción:

CONCLUSION.-

La Alcaldesa del GADM de Santo Domingo, los Administradores del contrato, la
fiscalización del proyecto y la empresa encargada de la supervisión del contrato al
permitir que la compañía contratista inicie la ejecución de los trabajos y aprobar dichos
trabajos, sin contar con la Licencia Ambiental, incumplieron los artículos 19, 20, 28 y
29 de la Codificación de la Ley de Gestión Ambiental; en consecuencia, los trabajos se
iniciaron sin contar con el plan de manejo ambiental de aplicación obligatoria en la
ejecución de cada uno de los rubros.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

11. Dispondrá a los Directores de los departamentos de Fiscalización, Obras Pública y
Saneamiento Ambiental del GAD Municipal, que previo al inicio de obras y/o
actividades constructivas que supongan riesgo ambiental, verificarán la existencia del
licénciamiento respectivo emitido por la Autondad Ambiental, a fin de garantizar que la
ejecución de los proyectos se realicen de acuerdo a las disposiciones legales,
reglamentarias y técnicas dictadas por los órganos rectores en el campo de la
preservación ambiental.

TITULO DEL COMENTARIO:

Incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del proyecto:

CONCLUSIÓN:

La empresa contratista inobservó el numeral 8.2 "Objetivos" del Plan de Manejo
Ambiental, aprobado mediante Resolución 001 de 18 de enero de 2013, por el Director
Provincial del Ambiente de Santo Domingo de los Tsachilas del MAE, con la que se
otorga la licencia ambiental, al no incluir en los informes de cumplimiento la
información relativa al cálculo de indicadores de las medidas a realizarse para el
control de los aspectos ambientales contemplados en el Plan de Manejo Ambiental;
por su parte, la fiscalización y supervisión del proyecto, al no implementar un sistema
de control eficiente para verificar el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental,
inobservaron el literal b) de la Norma de Control Interno 408-18 y numeral 6.02 de la
cláusula sexta del contrato 002-2011, respectivamente; por lo que, en razón de que el
sistema de agua potable está en funcionamiento, es posible afirmar que no se cuenta
con información documental respecto del cumplimiento del PMA de las planillas de
enero, febrero y marzo de 2013.

«> Av. Qulo u Tulcón
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RECOMENDACION.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO.-

12. Dispondrá a los departamentos de Fiscalización, Obras Públicas y Saneamiento
Ambiental del GAD Municipal, implementar un sistema de control del cumplimiento del
PMA y demás estudios exigibles para el desarrollo de un proyecto con la finalidad de
evaluar la sustentabilidad ambiental de los programas y proyecto.

TITULO DEL COMENTARIO:

No se publica en el portal de compras públicas, información relevante de los
procesos de contratación y ejecución de los contratos.

CONCLUSION.-

"Los Administradores de los contratos para la construcción y supervisión del proyecto
de Ampliación de Suministro de Agua Potable para la ciudad de Santo Domingo, al no
remitir al Departamento de Compras Públicas, la información relevante del proceso de
ejecución de obra para su publicación, inobservan el artículo 13 del Reglamento
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; entre tanto
que el titular del Departamento de Compras Públicas al no requerir la información a los
administradores para su publicación, inobservó una de las competencias establecidas
en el Estatuto Orgánico por Procesos del GAD Municipal; omisión que impidió a la
ciudadanía conocer sobre el avance del proyecto.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

"13. Dispondrá a los Administradores de contrato, entreguen toda la documentación
considerada como relevante para que sea subida al portal de compras públicas en
cada uno de los procesos llevados a cabo por la entidad, el cual lo efectuará de forma
oportuna, responsabilidad que será realizada por el Director de Compras Públicas"

La inobservancia de esta disposición es de vuestra exclusiva responsabilidad ante el
Organismo de Control, debiendo presentar el informe de esta diligencia en forma
improrrogable el jueves 6 de octubre de 2016

Atentamente, y j

SWÍ568B
Ab Marco Loaiza Padilla
COORDINADOR DE DESPACHO ( E
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO Y
COORDINACIÓN DE

DESARROLLO HUMANO

Memorando N. GADMSD-CDH-2016-079-M

Santo Domingo, 10 de Octubre de 2016

PARA : Sr. Víctor Manuel Quirola Maldonado
ALCALDE DE SANTO DOMINGO

Asunto: Informe de aplicación de recomendaciones

Con atento y cordial saludo, me refiero al memorando circular Nro. GADMSD-

CD-2016-0282-MC, de fecha 7 de octubre de 2016. suscrito por el Ab. Marco

Loaiza-Coordinador de Despacho (e). por el que traslada su disposición de

aplicación inmediata de recomendaciones constantes en el informe DAPyA-

0025-2016. referente al Proyecto de Ampliación del Suministro de Agua Potable

de Santo Domingo de los Tsachilas con la Compañia HANSOL EME LTDA..

examen especial de ingeniería practicado por el periodo comprendido del 1 de

enero del 2010 y el 22 de junio de 2015.

Señor Alcalde, cumplo con informar a su autoridad, que de conformidad con su

disposición constante en el memorando GADMSD-A-VQM-2016-0280-M. por el

que entre otros exámenes también se notificó el examen antes atado, esta

Coordinación conforme lo establece el Art 92 de la Contraloria General del

Estado, con fecha 07 de septiembre de 2016, a través de los memorandos

GADMSD-CDH-2016-008. 009, 010, 011. 012, 013 Y 014-M. dirigido a los

Directores de Desarrollo Comunitario. Arte. Cultura y Patrimonio, Recreación y

Deportes, Seguridad Ciudadana, Desarrollo e Inclusión Económica y Social,

Mercados y Comercio, y Subdirector de Policía Municipal, respectivamente,

solicito la aplicación inmediata de las recomendaciones y remitió en archivos

digitales formato PDF en un CD todos los exámenes completos, a fin de que se

sirvan dar cumplimiento inmediato, toda vez que existen en el mismo

recomendaciones de carácter general para los servidores encargados de

elaborar los pliegos de contratación. Administradores de Contrato y miembros de

comisiones técnicas.

»iI. •
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Memorando N. GADMSD-CDH-2016-079-M
Santo Domingo, 10 de Octubre de 2016

Del mismo modo, informo que del avance de implementación presentado por las
Direcciones de Recreación y Deportes; Cultura, Arte y Patrimonio; y, de esta

Coordinación, se remitió el 16 de septiembre de 2016, con el memorando

GADMSD-CDH-2016-036-M, al Lie. Mauro Tapia-Director de Gobernabilidad.

Participación y Transparencia, para su registro y seguimiento conforme lo

estipula el art 16 numeral 9 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
procesos del GAD Municipal vigente

Con este antecedente, e insistiendo en el cumplimiento con memorando circular

GADMSD-CDH-2016-019-MC. de fecha 06 de octubre del 2016. se corrió

traslado de su Disposición, a través del correo institucional y SIGEPRO, a los
directores de esta Coordinación.

Por su atención, me anticipo en agradecerle,

Atentamente

Dr Francisco Santos Andrade
COORDINADOR DE DESARROLLO HUMANO
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Memorando N. GADMSD-CD-2016-0282-MC

Santo Domingo, 7 de octubre de 2016

PARA: COORDINADORES

DIRECTORES

SUBDIRECTORES

Asunto: Disposición Informe N° DAPyA-0025-2016

Con un cordial saludo, por disposición del Señor Víctor Manuel Quirola Maldonado.
Alcalde del cantón Santo Domingo, y como alcance al Memorando No GADMSD-CD-
2016-268-MC, de 30 de septiembre de 2016. en razón que no han dado cumplimiento
con la fecha establecida para que observen y pongan en práctica las recomendaciones
del Informe del Elxamen Especial de Ingeniería Practicado al Proyecto de Ampliación
del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la Compañía
HANSOL EME LTDA., ubicado en la ciudad de Santo Domingo, cantón Santo
Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas. por el período comprendido
entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015. vuelvo a insistir que las
recomendaciones deben ser aplicadas de inmediata y con el carácter de obligatorio,
conforme asi lo dispone el art 92 de la Ley Orgánica de la Contraloria General del
Estado, por lo que sírvanse presentar el informe de cumplimiento de manera
inmediata.

Cordialmente,

Ab. Marco Loaiza Padilla
COORDINADOR DE DESPACHO (e)

Rsvtarto y
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Momorando N. GADMSD-CDH-2016-019-MC
Santo Domingo, 06 de octubre de 2016

PARA : Ing. Germania Villa
DIRECTORA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN ECONÓMICA

María Piedad Maldonado

DIRECTORA DE DESARROLLO COMUNITARIO

Ing. Jorge Femando Mero
DIRECTOR DE CULTURA, ARTE Y PATRIMONIO

Ab. Víctor Hugo Dulcey
DIRECTOR DE RECREACIÓN Y DEPORTES

Tex Montes De Oca
DIRECTOR DE SEGURIDAD CIUDADANA

Germán Maya Pardo
DIRECTOR DE MERCADOS Y COMERCIO

Asunto: APLICACIÓN DE RECOMENDACIONES INFORME DAPyA-0025-2016

Con un atento y cordial saludo, en atención a la Disposición de! Señor Alcaide,
constante en el memorando circular GADMSD-CD-2016-0268-MC, suscrito por el
Coordinador de Despacho, por el que disponede conformidad con loestablecidoen
el Art. 92 de la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado, la aplicación
inmediata de las recomendaciones constantes en el informe DAPyA-0025-2016,
referente al examen especialde ingeniería practicado al Proyecto de Ampliación del
Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la compañía
HANSOL eme LTDA, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2010 y 22
de junio de 2015.

Me permito, recordarles que esta Coordinación con fecha 07 de septiembre de
2016, con memorandos GADMSD-CDH-2016-008. 009. 010. 011, 012. 013 Y 014-
M, respectivamente dirigido a ustedes, remitió en un CD exámenes completos
incluido el citado en el párrafo precedente, a fin de que se sirvan dar cumplimiento
inmediato, toda vez que existen en el mismo recomendaciones de carácter general
para los servidores encargados de elaborar los pliegos de contratación.
Administradores de Contrato y miembros de comisiones técnicas.

. En tal sentido, una vez más hago oportuna la ocasión para correr traslado de la
disposición de la máxima autoridad, yrecordarles que el Art. 28 del Reglamento a la
wmmmtmm «—h
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Memorando N. GADMSD<:DH-2016-<H9-MC
Santo Domingo, 06 de octubre de 2016

Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado, establece que- "La Contraloria
General a los tres meses de haber entregado a la entidad examinada el informe
definitivo podrá solicitar a la máxima autoridad o representante legal, que Informe
documentadamente sobre el estado de la implementación de las
recomendaciones".

Atentamente,

Dr Franasco Santos Andrade *~~^
COORDINADOR DE DESARROLLO HUMANO
rMa^-pg l.-f'-jlj
CASO:

» fiv. Qulo y Tufccn
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aplicación de recomendaciones informe DAPyA-0025-2016

De : ADELA AZUCENA GONZÁLEZ RAMÍREZ mar, 11 de oct de 2016 17:58
<adela.gonzalez@santodomingo.gob.ec> 2ficheros adjuntos

Asunto : aplicación de recomendaciones informe DAPyA-
0025-2016

Para : COORDINACIÓN DESARROLLO HUMANO

<coordínaciondh@santodomingo.gob.ee>
PARA : Ing. Germania Villa

DIRECTORA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN ECONÓMICA

María Piedad Maidonado

DIRECTORA DE DESARROLLO COMUNITARIO

Tng. Jorge Fernando Mero

DIRECTOR DE CULTURA, ARTE Y PATRIMONIO

Ab. Víctor Hugo Dulcey

DIRECTOR DE RECREACIÓN Y DEPORTES

Tex Montes De Oca

DIRECTOR DE SEGURIDAD CIUDADANA

Germán Maya Pardo

DIRECTOR DE MERCADOS Y COMERCIO

Asunto: APLICACIÓN DE RECOMENDACIONES INFORME DAPyA-0025-2016

Con un atento y cordial saludo, en atención a la Disposición del
Señor Alcalde, constante en el memorando circular GADMSD-
CD-2016-0268-MC, suscrito por el Coordinador de Despacho, por el
que dispone de conformidad con lo establecido en el Art. 92 de
la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado, la
aplicación inmediata de las recomendaciones constantes en el
informe DAPyA-0025-2016, referente al examen especial de
ingeniería practicado al Proyecto de Ampliación del Suministro





Zimbra:

ImpsV/mail santodoiningogobec/h/prinlmcssagc'idH: -2887&tz=
i

de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la
compaflia HANSOL eme LTDA, por el periodo comprendido entre el 1
de enero de 2010 y 22 de junio de 2015.

Me permito, recordarles que esta Coordinación con fecha 07 de
septiembre de 2016, con memorandos GADMSD-CDH-2016-008, 009,
010, 0n, 012, 013 Y014-M, respectivamente diriaido a ustedes,
remitió en un CD exámenes completos incluido el citado en el
párrafo precedente, a fin de que se sirvan dar cumplimiento
inmediato, toda vez que existen en el mismo recomendaciones de
carácter general para los servidores encargados de elaborar los
pliegos de contratación, Administradores de Contrato y miembros
de comisiones técnicas.

En tal sentido, una vez más hago oportuna la ocasión para correr
traslado de la disposición de la máxima autoridad, y recordarles
que el Art. 28 del Reglamento a la Ley Orgánica de la
Contraloria General del Estado, establece que: «La Contraloria
General a los tres meses de haber entregado a la entidad
examinada el informe definitivo, podrá solicitar a la máxima
autoridad o representante legal, que informe documentadamente
sobre el estado de la implementaclón de las recomendaciones".

Saludos Cordiales,

NOTA. Se adjunta el memorando suscrito por el coordinador de
despacho y de igual forma en archivo pdf, se remite el examen
completo aprobado para su revisión integra y aplicación,
conforme lo dispone el Art. 92 de la Ley Orgánica de la
Contraloria General del Estado.

-» 28.DAPyA-0025-2016.pdf
1MB

m CD-20l6-0268-MC.pdf
687 KB

de 2
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SANTO DOMINGO Y

SANTO DOMNGO

PARA: COORDINADORES
DIRECTORES

SUBDIRECTORES

ALCALDÍA

Memorando N.° GADMSD-CD-2016-0268-MC
Santo Domingo, 30 de septiembre de 2016

Asunto: Informe N° DAPyA-0025-2016.

Con un cordial saludo, y por disposición del Señor Víctor Manuel Quirola Maldonado
Alcalde del cantón Santo Domingo, manifiesto que con oficio 17812 de fecha 29 de
junio del 2016. el Dr Pablo Celí de laTorre Subcontralor General del Estado remite el
informe N° DAPyA-0025-2016. del examen especial de ingeniería practicado al
Proyecto de Ampliación del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los
Tsachilas con la Compañía HANSOL eme LTDA. ubicado/a en la ciudad de Santo
Domingo, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas. por el
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015 recibido en
este despacho el 15dejulio de 2016. en función de lo dispuesto en el Art 92de la Ley
Orgánica de la Contraloria General del Estado, las recomendaciones que a
continuación se detallan, sírvanse cumplir de manera inmediata y con el carácter de
obligatorio

TITULO DEL COMENTARIO:

Retraso en la suscripción del acta do recepción definitiva del contrato 061-2010.

CONCLUSIÓN;

"La administradora del Contrato, al solicitar a la máxima Autoridad del GAD Municipal
de Santo Domingo la conformación de la comisión de recepción definitiva del contrato
de consuttorla 061-2010. luego de 153 días de la entrega del informe final provisional
por parte de la consultora, inobservó el articulo 123 del Reglamento General a la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica y la cláusula décima quinta del
contrato, situación que ocasionó retraso en la suscripción del acta de entrega
recepción de los servicios de consultoría"

RECOMENDACIÓN:

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

1 Dispondrá a los administradores de contrato, que previo a la recepción de los
servicios contratados por la municipalidad, verifiquen el cumplimiento de las
condiciones contractuales y especificaciones técnicas, en caso de existir
observaciones serán comunicadas oportunamente al consultor, para que sean
subsanadas en los plazos establecidos contractualmente luego de lo cual se realizará
una nueva evaluación y de ser el caso se aplicaran las sanciones que correspondan,
previo a tos tramites de recepción*
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TITULO DEL COMENTARIO:

Loa pliegos de los procesos LICINTOB-GADMSD-1-11 y L1COLIM-GADMSD-001-
2011 no establecen criterios técnicos específicos para evaluación de ofertas

CONCLUSIÓN:

"La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo, inobservo el articulo 20 del
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, por cuanto mediante Resolución GADMSD-R-VZC-2011-326 de 10 de jumo
de 2011. aprobó los pliegos de contratación del proceso de licitación competitiva entre
proveedores coreanos para el proyecto de "Ampliación del Suministro de Agua
Potable para la ciudad de Santo Domingo'. LICINTOB-GADMSD-1-11; y. mediante
Resolución GADMSD-R-VZC-2011-380 de 7 de julio de 2011. aprobó tos pliegos de
contratación del proceso de licitación competitiva limitada para la "Supervisión da/
proyecto de ampliación del suministro de agua potable para la ciudad de Santo
Domingo' LICOLIM-GADMSD-001-2011; puesto que, los pliegos aprobados no
definieron en forma clara los cnterios de valoración que permite alcanzar las mejores
condiciones para ejecutar el proyecto, en consecuencia, tos miembros de las
comisiones de los procesos de contratación no observaron condiciones de relevancia
en el análisis de las ofertas

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE:

2 Dispondrá a los servidores encargados de elaborar los pliegos de contratación,
incorporar los parámetros técnicos que permitan a la comisión técnica de contratación,
valorar adecuadamente la experiencia del oferente y del personal técnico que
participará en el proyecto'

TITULO DEL COMENTARIO:

Evaluación de ofertas no se enmarcan en los requerimientos proco ntrac tu ales
señalados en los pliegos.

CONCLUSIÓN:

"Los integrantes de la Comisión Técnica designada por los procesos de contratación
LICINTOB-GADMSD-1-11 y LICOLIM-GADMSD-001-2011. inobservaron el principio
de transparencia estipulado en el Articulo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública, al no considerar en la etapa de evaluación de ofertas, los
requisitos establecidos en los pliegos de contratación, puesto que las observaciones
encontradas en la calificación de las ofertas de los dos proceso citados, evidencian
deficiencias en el trabajo realizado, ocasionando que la entidad contrate los sérvelos
de construcción y supervisión con empresas que no presentan las mejores
condiciones legales y técnicas solicitadas"
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Y
SANTO DOMNGO

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

"3 Dispondrá a los integrantes de las comisiones técnicas de contratación, que en la
etapa de evaluación de las ofertas apliquen los requerimientos establecidos en los
pliegos, de ser el caso solicitarán la convalidación de errores a los oferentes, con el
objeto deseleccionar la oferta técnica yeconómica que garantice la correcta ejecución
del contrato en los plazos establecidos y con la calidad deseada'

TITULO DEL COMENTARIO:

Proyecto no so incluye en el PAC 2011:

CONCLUSIÓN.-

La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo, al aprobar el Plan Anual de
Contratación del año 2011 el mismo que no incluía el proyecto de Ampliación del
Suministro de Agua Potable de Santo Domingo, inobservó el articulo 22 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 25 de su Reglamento
General, incumpliendo los principios de legalidad, trato justo, igualdad ytransparencia
mencionados en el articulo 4 de la referida ley. puesto que no se publicitó la obra a
ejecutar, por lo cual hubo desconocimiento de posibles interesados

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

4 Dispondrá al Director de Compras Públicas, responsable de elaborar y publicar el
Plan Anual de Contrataciones de cada año, incluya todos tos proyectos a ejecutarse
con su respectiva descnpción monto de recursos asignados y penodo de ejecución
de acuerdo a las necesidades, realizando las reformas para modificar el PAC e induir
con la debida oportunidad las obras, bieneso servicios que se requieran

TITULO DEL COMENTARIO:

Prórrogas de plazo para entrega de estudios no fueron autorizadas por la
máxima autoridad.

CONCLUSIÓN:

Los Administradores del contrato, inobservaron el artículo 121 del Reglamento
ieneral de la LOSNCP. las cláusulas cuarta, octava, novena y décima octava del
ontrato suscnto el 17 de noviembre de 2011. el contrato modificatorio al contrato de
citación internacional (Obras) N" 001-2011. suscrito el 28 de junio de 2012, y la
orma de Control interno 408-17 al suscribir las prórrogas de plazo 1 y 2. el 25 de
ayo de 2012 y el 23 de agosto de 2012, cuando la aprobación le correspondía a la
áxma Autondad del GAD Municipal de Santo Domingo, ocasionado un retraso en la
ntrega de los estudios ydisenos definitivos de 180 días hasta la primera aprobación y
e 208 días hasta la segunda aprobación'
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCAlfllA SANTO DOMMOO

Y
RECOMENDACIÓN.:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

5. Dispondrá, a los Fiscalizadores, Supervisores y Administradores de contratos, que
cuando existan solicitudes de prórrogas, ampliaciones y suspensión de plazo
realizadas por los contratistas, las cuales se encuentren debidamente justificadas,
Informarán documentadamente a la máxima autoridad sobre la conveniencia o no de

otorgar la ampliación del plazo solicitada, con la finalidad de que la máxima autoridad,
de considerarlo conveniente legalice la modificación del plazo, mediante acto
administrativo válido

TITULO DEL COMENTARIO:

Obras se Inician sin contar con estudios, diseños definitivos, tabla de
cantidades y precios unitarios.

CONCLUSIÓN:

La compañía contratista al iniciar los trabajos de construcción de las obras, sin contar
con estudios y diseños definitivos, tabla de cantidades y precios unitarios,
debidamente aprobados, inobservó los numerales 4.04 y 5.02 de las cláusulas cuarta y
quinta del contrato, al ejecutar trabajos de la fase constructiva, antes de contar con la
aprobación de los estudios y diseños definitivos por parte del Administrador del
contrato, la fiscalización y Supervisor del proyecto.

El Administrador del contrato y la fiscalización Inobservaron la norma de control interno
406-08. al permitir ejecutar trabajos de colocación de tuberías en las lineas de
conducción y transmisión, antes de aprobar los estudios y diseños definitivos;
inobservaron además, tos numerales 4 04 y 5 02 de tas clausulas cuarta y quinta del
contrato de construcción, al aprobar en diferentes fechas los estudios y diseños
definitivos, y la tabla de cantidades, en consecuencia, la contratista presentó plantas
con trabajos ejecutados en los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2012, en
forma previa a obtener dichas aprobaciones.

La compañía consultora encargada de la supervisión del proyecto, inobservó al
cláusula cuarta de su contrato, al permitir que se ejecuten trabajos de instalación de
tuberías en las líneas de conducción y transmisión, antes que se hayan aprobado tos
diseños definitivos y, sin que se cuente con la tabla de cantidades y precios unitarios
del contrato

RECOMENDACIÓN: l

AL ALCALDE:

6 Dispondrá, a los Fiscalizadores. Supervisores y Administradores de Contratos, que
previo al inicio de tos trabajos de ejecución de obras, deben contar con estudios,
diseñosdefinitivos, tabla de cantidades y precios unitarios debidamente aprobados por
los estamentos pertinentes; si el contrato establece la opción de aprobaciones
parciales de los estudios las mismas deben estar debidamente legalizadas
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SANTO DOMINGO
ALCALDÍA

TITULO DEL COMENTARIO:

Tabla de cantidades, precios unitarios contiene rubros con
incompatibles, globales ysin todos los ítems paraejecutarla obra.

CONCLUSIÓN:

Y
SANTO DOMNQO

unidades

"La compañía contratista de las obras inobservó el numeral 502 de la cláusula quinta
-Precio del Contrato' puesto que no preparo la tabla de cantidades, precios unríanos
con todos tos rubros necesarios para ejecutar vanos de los trabajos al incluir rubros
con unidades globales y con unidades diferentes a las usadas habrtualmente lo cual
no permitió tener un adecuado control en el proceso de emisión de las planillas
mensuales de avance de obra

La Administración del Contrato yla fiscalización del proyecto a cargo de EPMAPA-SD
inobservaron la Norma de Control Interno 408-17 y 408-18, al aprobar la tabla de
cantidades y precios, donde se incluyen rubros con unidades diferentes a las usadas
habrtualmente. con unidades globales, y ai no considerar todos los rubros necesarios
para ejecutar tos trabajos, circunstancia que influyó para no llevar un adecuado control
del avance constructivo y planillaje mensual.

La compañía consultora encargada de supervisar el proyecto inobservo la cláusula
cuarta desucontrato, puesto que aprobó la tabla decantidades yprecios del proyecto
sin incluir todos tos rubros necesarios para ejecutar todos los trabajos con cantidades
globales y unidades diferentes a las usadas habitualmente. lo que conllevo a que no
exista un adecuado control en el proceso de emisión de las planillas mensuales"

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

7 Dispondrá a los Fiscalizadores, Supervisores yAdministradores de Contratos, que
previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras, la tabla de cantidades y precios
unitanos deberá contar con todos los rubros necesarios para ejecutar todos los
trabajos con el fin de llevar un adecuado control del avance físico y financiero de tos
proyectos

TITULO DEL COMENTARIO:

LA MÁXIMA AUTORIDAD NO APROBÓ LA SUBCONTRATACIÓN DE TRABAJOS:

CONCLUSIÓN:

La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo inobservó la cláusula undécima
del contrato Licitación Internacional (Obras) 001-2011 y la Sección V, "Proyecto de
Contrato" de los pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011. al no autorizar la
subcontratación, y por el contrano aprobar a la empresa propuesta por la contratista
del proyecto, sin que tenga la experiencia necesaria para ejecutar trabajos en sistemas
de agua potable, lo cual generó incertidumbre al subcontratar una empresa que no
tenia experiencia en ejecución de sistemas de agua potable
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El Administrador del Contrato Licitación Internacional (Obras) 001-2011. inobserva la
cláusula undécima del contrato, la Sección V "Proyecto de Contrato" de los pliegos del
proceso LICINTOB- GADMSD-001-2011 y la Norma de Control Interno 408-17, al
aprobar la subcontratación de trabajos con una compañía de la localidad y al no
informar a la máxima autoridad sobre la subcontratación de un ingeniero crvll. pennltió
que intervengan en el proyecto empresas y profesionales sin la experiencia adecuada,
ocasionando incertidumbre en la calidad de los trabajos ejecutados

Los Administradores del "Convenio de Uso de Contingencias', inobservaron el numeral
8.01 del "Convenio de Uso de Contingencias' suscrito el 17 de julio de 2014, la
cláusula undécima del contrato, la Sección V Proyecto de Contrato de los pliegos del
proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011 y la Norma de Control Interno 408-17, al
permitir que en la repotenciación, mantenimiento correctivo y rediseño de la Planta
Potabilizadora tipo compacta Toachi Miravalle intervenga un subcontratista Que no fue
previamente autorizado por la máxima autondad. extralimitándose en sus funciones.

La Fiscalización del 'Convenio de Uso de Contingencias", inobservó el numeral 8 02
del 'Convenio de Uso de Contingencias" suscnto el 17 de julio de 2014 y la Sección V
Proyecto de Contrato de los pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011, al
permitir que en la repotenciación, mantenimiento correctivo y rediseño de la Planta
Potabilizadora tipo compacta Toachi Miravalle, Intervenga un subcontratista que no fue
previamente autorizado por la máxima autoridad, extralimitándose en sus funciones.

La empresa contratista inobservo el articulo 79 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y 121 de su Reglamento General, y la cláusula
undécima del contrato, al subcontratar a dos compañías de la localidad y un ingeniero
civil, sin previamente contar con la autorización de la Máxima Autondad de la entidad,
en consecuencia se subcontrató a empresas que no tenían la experiencia necesaria
en trabajos de sistemas de agua potable*

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

8 Dispondrá, a los administradores de contratos y fiscalizadores, que en todot. los
proyectos de ejecución de obras, en los que los contratistas requieran subcontratar
trabajos con terceros, se verifique que el monto de estas obras no supere el 30% del
valor total del contrato principal y se cuente con la debida autorización de la máxima
autoridad o su delegado

TITULO DEL COMENTARIO:

Planillas 8 a 15 se adjuntan pruebas a una presión menor a la especificada y 8
a 14 no cuentan con ensayos de densidad de campo.

CONCLUSIÓN.:

'La Fiscalización a cargo de la EPMAPA-SD y la supervisión del proyecto,
inobservaron la cláusula sexta Forma de Pago del contrato suscnto el 17 de noviembre
de 2011 y la sección IV Especificación Técnica para el Diseño y Construcción de los
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SANTO DOMWQO

pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-20H. al aprobar las planillas de avance
de obra Ba 15 con pruebas de presión hidrostáticas con una duración de 2 horas ya
una presión menor a la solicitada en los pliegos, mientras que en la planilla 8 a 14 no
se adjuntó las pruebas de densidades de campo en los trabajos de relleno v
compactación '

La empresa contratista, inobservó el literal c del numeral 6.08 de la cláusula sexta
Forma de Pago yla sección IV Especificación Técnica para el Diseño yConstrucción
de los pliegos, al presentar las planillas de avance de obra 8 a 15. con pruebas de
presión hidrostáticas con una duración de 2 horas y a una presión menor a la
solicitada en los pliegos, mientras que en la planilla 8 a 14 no adjunto las pruebas de
densidades de campo en los trabajos de relleno ycompactación

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

9 Dispondrá a los fiscalizadores y administradores de contratos, cumplan con las
obligaciones inherentes a sus funciones, para lo cual adoptarán las acciones
necesarias con el fin de exigir a los contratistas de las obras, presenten todos los
documentos de orden técnico necesarios para la aprobación de planillas con el fin de
llevar un adecuado control de la calidad de los trabajos ejecutados, conforme a las
especificaciones técnicas, planos y diseños definitivos.

TITULO DEL COMENTARIO:

Suscriben convenio de uso decontingencias, modificatorio yadendum, luego do
la recepción provisionalde los trabajos.

CONCLUSIÓN.-

La Alcaldesa del GADM deSanto domingo, inobservo el articulo 40de la Ley Orgánica
de la Contraloria General del Estado y los numerales 4 02 y4.08 de la cláusula cuarta
del contrato de construcción al no disponer el uso de contingencias, no obstante de
contar con la autorización desde diciembre de 2013, locualocasionó que no se emitan
oportunamente las órdenes de trabajo para utilizar las contingencias en la ejecución
del contrato

El Alcalde del GADM de Santo Domingo, inobservó el numeral 4 08 de la cláusula
cuartadel contrato, al suscribir el "Convenio de Usode Contingencias delProyecto de
Ampliación del Suministro de Agua Potable para la ciudad de Santo Domingo', el
"Convenio Modificatorio al Convenio de Uso de Contingencias" y el "Adendum al
Convenio Modificatorio de Uso de Contingencias", con posterioridad a la suscnpción
del Acta de Entrega Recepción Provisional de 9 de. mayo de.^OAíL.iftCba
constituye la terminación de ejecución del contrato

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:
$v*>
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10. Suscnbirá de forma oportuna los documentos relacionados a cont
complementarios, diferencias de cantidades de obra y órdenes de trabajo, con cargo al
financiamtento de contingencias para que esos se lleven a cabo en la etapa de
ejecución de trabajos

TITULO DEL COMENTARIO:

Licencia ambiental se obtiene con posterioridad al inicio de los trabajos de
construcción:

CONCLUSION.-

La Alcaldesa del GADM de Santo Domingo, los Administradores del contrato, la
fiscalización del proyecto y la empresa encargada de la supervisión del contrato al
permitir que la compañía contratista inicie la ejecución de ios trabajos y aprobar oíanos
trabajos, sin contar con la Licencia Ambiental, incumplieron los artículos 19. 20 28 y
29 de la Codificación de la Ley de Gestión Ambiental, en consecuencia, los trabajos se
iniciaron sin contar con el plan de manejo ambiental de aplicación obligatoria en la
ejecución de cada uno de los rubros

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

11. Dispondrá a los Directores de los departamentos de Fiscalización. Obras Pública y
Saneamiento Ambiental del GAD Municipal, que previo al inicio de obras y/o
actividades constructivas que supongan nesgo ambiental, verificarán la existencia del
licénciamiento respectivo emitido por la Autoridad Ambiental, a fin de garantizar que la
ejecución de tos proyectos se realicen de acuerdo a las disposiciones legatos,
reglamentanas y técnicas dictadas por los órganos rectores en el campo de la
preservación ambiental

TTrULO DEL COMENTARIO:

Incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del proyecto:

CONCLUSIÓN:

La empresa contratista inobservó el numera» 8.2 'Objetivos" del Plan de Manejo
Ambiental, aprobado mediante Resolución 001 de 18 de enero de 2013, por el Director
Provincial del Ambiente de Santo Domingo de los Tsachilas del MAE, con la que se
otorga la licencia ambiental, al no incluir en los informes de cumplimiento la
información relativa al cálculo de indicadores de las medidas a realizarse para al
control de los aspectos ambientales contemplados en el Plan de Manejo Ambiental,
por su parte la fiscalización y supervisión del proyecto, al no implementar un sistema
de control eficiente para verificar el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental
inobservaron el literal b) de la Norma de Control Interno 408-18 y numeral 6.02 de la
cláusula sexta del contrato 002-2011. respectivamente, por lo que. en razón de que el
sistema de agua potable está en funcionamiento, es posible afirmar que no se cuenta
con información documental respecto del cumplimiento del PMA de las planillas de
enero, febrero y marzo de 2013.
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RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO.-

12 Dispondrá a los departamentos de Fiscalización, Obras Públicas y Saneamiento
Ambiental del GAD Municipal, implementar un sistemade control del cumplimiento del
PMA y demás estudios exigibles para el desarrollo de un proyecto con la finalidad de
evaluar lasustentabilidad ambiental de los programas yproyecto

TITULO DEL COMENTARIO:

No se publica en el portal de compras públicas, información relevante de los
procesos de contratación y ejecución de los contratos.

CONCLUSION.-

"Los Administradores de los contratos para la construcción y supervisión del proyecto
de Ampliación de Suministro de Agua Potable para la ciudad de Santo Domingo al no
remitir al Departamento de Compras Públicas, la información relevante del proceso de
ejecución de obra para su publicación, inobservan el articulo 13 del Reglamento
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; entre tanto
que el titular del Departamento de Compras Públicas al no requerir la información a los
administradores para su publicación, inobservó una de las competencias establecidas
en el Estatuto Orgánico por Procesos del GAD Municipal; omisión que impidió a la
ciudadanía conocer sobre el avance del proyecto.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

"13. Dispondrá a los Administradores de contrato, entreguen toda la documentación
considerada como relevante para que sea subida al portal de compras públicas en
cada uno de los procesos llevados a cabo por la entidad, el cual lo efectuará de forma
oportuna, responsabilidad que será realizada por el Director de Compras Publicas"

La inobservancia de esta disposición es de vuestra exclusiva responsabilidad ante el
Organismo de Control, debiendo presentar el informe de esta diligencia en forma
improrrogable el jueves 8 de octubre de 2016

Atentamente,

Ab. Marco Loaiza Padilla
COORDINADOR DE DESPACHO ( E )
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BUSTAMANTE

CAÑIZARES MERO DOLORES
NARCISA

VIÑA MOSQUERAJORGE
ANÍBAL

BRAVO OUEÑAS LUIS

ALBIR fU

NICOLALDE DE LA TORRE

JORGE RAMÓN

NICOLALDE NAVARRETE

>OSE

RüUKICÜ MONTENEGRO

FRANKUN VANEGAS

KATHERINE VILLAfUERTE

RAMÓN DOMÍNGUEZ

CAMILO YEPEZ ARBOLEDA

FRANCISCO SANTOS

ANDRADE

MARÍA PIEDAD

MAL DONADO

JORGi MERO

SUBDIRECTOR DE CATASTROS

SUBDIRECTOR Df GEOMATICA

SUBUIRECrORA l)t

LEGAL17ACIÓN DE TIERRAS

DIRECTOR DE CONTROL

TERRITORIAL

DELEGADO DE JUZGAMIENTO

DE INFRACCIONES

DELEGADO DE JUZGAMIENTO

DE INFRACCIONES

SUBDIRECTOR DF HABITAT Y

VIVIENDA

COORDINADOR DE

INFRAESTRUCTURA Y

AMfil£NJl

DIRECTOR DE EJECUCIÓN Dt

PROYECTOS ESTRATÉGICOS

DIRECTOR Dt SANEAMIENTO Y

GESTIÓN AMBIENTAL

SUBDIRECTOR SANEAMIENTO

SUBDIRECTORA DE GESTIÓN

AMBIENTAL

DIRECTOR DE OBRAS

PUBLICAS, ENCARGADO

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN

COORDINADORA DE

DESARROLLO HUMANO

DIRECTORA DE DESARROLLO

COMUNITARIO

DIRECTOR DE ARTE Y CULTURA
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33

Ab

34

Sr.

35

Ab.

i*,

Eco

17

Sf

CM ir,,

39

ing.

40

Ing.

41

ing

42 Tec

43
tng.

Dr

45 Leda

46 ing.

47 ing.

48 ING

49

Ing

DULCEY BARRACAN VÍCTOR

HUGO

MONTES DE OCA FALCONEZ

TEX ALEJANDRO

CHICAIZA LUIS HUMBERTO

GERMANIA VILLA

MAYA PARDO GERMÁN

SANTIAGO

RAMÍREZ PADILLA ROWRTO

ABARCA NIEVES VÍCTOR

SEGUNDO

VIVIANA GRACIELA

ANZULES SÁNCHEZ

HEREDIA DAVILA DANIEL

FERNANDO

ELIAS MARTINETTI

VALENCIA LUCERO JUAN

CARLOS

SENEY SILVA VEGA

PERALTA PEÑAHERRERA

KATTY

GAROFALO VELASCO ÁNGEL

GEOVANNY

ANA ZAMBRANO RIERA

BYRON GRUALVA CORNEJO

PABLO SANTOS ANDRADE

DIRECTOR DE DEPORTE Y

RECREACIÓN

DIRECTOR OE SEGURIDAD

CIUDADANA

SUBDIRECTOR DE POLICÍA

MUNICIPAL
DIRECTORA DE DESARROLLO F'

INCLUSIÓN ECONÓMICA Y

SOCIAL

DIRECCIÓN DE MERCADOS Y

COMERCIO
COORDTNADOR DE

FORTALECIMIENTO

INSTITUCIONAL

DIRECTOR DE COMPRAS

PÚBLICAS
DIRECTOR DT:

ADMINISTRACIÓN DEL

TALENTO HUMANO,

SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD

YSALUD EN EL TRABAJO (

DIRECTOR DE INFORMÁTICA^
REDES

DIRECTOR FINANCIERO

SUBDIRECTOR DE RENTAS

SUBDIRECTORA DE

CONTABILIDAD. ENCARGADO

SUBDIRECTOR DE

PRESUPUESTO, ENCARGADO

TESORERA GENERAI

DIRECTOR DE GESTIÓN Dt#
CALIDAD

DIRECTOR ADMINISTRATIVO
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PAUL STEVAN RÚALES

SEGURA

SUBDIRECTOR DE CONTROL DE

SIENES Y BODEGA pJrVf'
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m.

EDWIN FABIÁN VASQUEZ

TAPIA

SUBDIRECTOR DE TALLERES

MANTENIMIENTO
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
COORDINACIÓN DE

DESARROLLO HUMANO

Y
SAmOLXMNGO

•a- -i r

Memorando N. GADMSD-CDH-2016-036-M
Santo Domingo, 18 de septiembre de 2016

PARA : Ledo. Mauro Tapia B.
DIRECTOR DE GOBERNABILIDAD,
PARTICIPACIÓN Y TRANSPARENCIA

Asunto: Reporte de avances

Con atento y cordial saludo, en atención ai memorando GADMSD-A-VQM-2016-

0280-M. suscnto por el señor Alcalde. Víctor Manuel Quirola Maldonado, en

cumplimiento con lo dispuesto en el Art 92 de la Ley Orgánica de la Contraloria
General del Estado y Art. 28 del Reglamento, comunico a usted la

implementación y el avance de laaplicación de recomendaciones notificadas por

la máxima autoridad para su registro correspondiente por parte de esta
Coordinación yde la Direcciones de Cultura y Deportes, respectivamente.

Particular que comunico por corresponder a sus competencias, de conformidad
con lo establecido en el Art. 16 numeral 9 del Estatuto Orgánico de Gestión
Organizacional por procesos del GAD Municipal vigente.

Atentamente,

Dr. Francisco Santos Andrade
COORDINADOR DE DESARROLLA
í"6"^ DKflSaE "¿T^
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GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

COORDINACIÓN DE
DESARROLLO HUMANO

Y
SANTO LX3MNGO

Memorando N. GADMSD-CDH-2016-016-M
Santo Domingo, 08 de septiembre de 2016

PARA : Víctor ManuelQuirola Maldonado
ALCALDE DEL CANTÓN

Asunto: Matriz de aplicación de recomendaciones

Con atento ycordial saludo, en atención al memorando GADMSD-A-VQM-2016-
0280-M. relacionado al cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la
Contrataría General del Estado, me permito informar a usted señor Alcalde que
he observado yaplicado las recomendaciones conforme a las funciones que he
bridando, por lo que me permito adjuntar evidencia documental que sustenta la
aplicación de las mismas de modo oportuno, asi también, lo queconcierne a las
recomendaciones de orden general y de aplicación para los administradores de
contrato y/o Comisiones Técnicas, he procedido a comunicar a los señores
Directores del área de Desarrollo Humano, esto es. Dirección de Desarrollo e
oclusión Económica; Desarrollo Comunitario; Cultura, Arte y Patrimonio-
Recreación y Deportes; Seguridad Ciudadana; Subdirección de Policía
Municipal; Mercados y Comercio; a fin de que se sirvan poner en conocimiento
de sus técnico y mejorar el control interno institucional.

Para su efecto a continuación adjunto la matriz de seguimiento con el reporte de
avances del suscrito, considerando que a partir del 30 de agosto del 2016 asumí
la Coordinación de Desarrollo Humano.

Dr. Francisco SantosAñur*
COORDINADOR DE DESARROÜ$ r»U«AÑO

*"•<• ücnrtni

lUt. H. m*l, .,™-Mta

* Av Qulo y Tulcún
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GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

COORDINACIÓN DE
DESARROLLO HUMANO

Y
SANTO LX**NGO

Memorando N. • GADMSD-CDH-2016-014-M
Santo Domingo, 07de Septiembre de 2016

PARA: AB. LUIS CHBCALZA
SUBDIRECTOR DE POLICÍA MUNICIPAL

Asunto: Aplicación inmediata de Recomendaciones de Contraloria

ao^^srti Srg^ - 30 de aoosto de
<*DMSD^VQM-201¿^^ V«¡ ™™rando

NÚMERO DE EE - EEI

OIAPA-0024-2009

AI-03-2011

Al -04-20U

AI-OOO2-2011

DR9DPSDT-0006-2011

DCAI-0001-2012

/ DR90PSDT-0003-2012

m

<» A. Círto y MfXm
«¡"«.SOW

REALIZADO A:

VARIOS PROYECTOS

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA: CUENTAS POR COBRAR
IMPUESTOS. TASAS Y CONTRIBUCIÓN AÑOS ANTERIORES Y
ANTICIPOS DE FONDOS

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO, RELACIONADO
CON LAS NORMAS 200 AMBIENTE DE CONTROL, 300 EVALUACIÓN
DEL RIESGO; Y. 406 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA-
ADMINISTRACIÓN DE BIENES

f^MEN ESPECIAL AL ANÁLISIS DEL CICLO PRFSIIPI iFCTAP.n

ALOS PROCESOS PRECONTRACTUAL YCONTRACTUAL DE SERVICIO
DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE YDESCARGA DE RESIDUOS SÓLIDOS
DE SANTO DOMINGO YAL PROCESO PRECONTRACTUAL SIGNADO
CON EL NO. MCO-GMSD-008-2010, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA
ALCANTARILLA DE H.A. DE LA COOPERATIVA FERNANDO
DAQUILEMA.

ALAS RECAUDACIONES POR LA CK^PAaONDELA VÍA PÚBLICA

PROCESO PRECONTRACTUAL DE ARRENDAMIENTO DE UN TERRENO
PARA EL BOTADERO OE BASURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE
SANTO DOMINGO, ACTUAL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPALDE SANTTO DOMINGO

wNadorrilnp , 1
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
COORDINACIÓN DE

DESARROLLO HUMANO

•

SANrotJOMNQO

DR9-DPC-AI-0035-2013

DR9-DPSDT-AE-0022-2013

DR9-DPSDT-AE-0019-2013

OR9-DPSDT-AI-0010-2013

DAPvA-0008-2014

DR9-DPSDT-AE-0001-2014

DR9-DPSDT-AE-O0O9-2014

DR9-DPSDT-AE-0017-2014

DR9-DPSDT-AE-O02S-2014

DR9-OPSDT-AI-0002-2Q14

* «W. QulDll luWin
... . . oes

Memorando N. • GADMSD-CDH-2016-014-M
Santo Domingo, 07 de Septiembre do 2016

A LOS GASTOS REALIZADOS EN EL PROYECTO CARNAVAL
INTERCULTUliAL 2010

ALOS PROCESOS PRECONTRACTUALES YCONTRACTUALES DE BIENES
YSI RVICIOS A IRAVES DI I PORTAL DFCOMPRAS l'lllll KA',

AL ANÁLISIS Da PARQUE AUTOMOTOR, MANTENIMIENTO Y
REPARACIÓN DE VEHÍCULOS, POR a PERIODO COMPRENDIDO
ENTRE EL 1 DE MAYO DE 2006 Y EL 31 DE JULIO DE 2009 DEL
GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

A LA CUENTA CUENTAS POR COBRAR, IMPUESTOS, TASAS
CONTRIBUCIONES AÑOS ANTERIORE Y ANTICIPOS OE FONDOS.

EXAMEN ESPECIAL DE INGENIERÍA Y CONTROL AMBIENTAL AL
PROCESO PRECONTRACTUAL Y A LOS ESTUDIOS DE FACTIBIUDAD
PARA EL DISEÑO DEL COMPLEJO AMBIENTAL PARA LA DISPOSICIÓN
FINAL DE LOS RESIDUOS SÓUDOS DEL CANTÓN SANTO DOMINGO;
ANÁLISIS DEL MANEJO AMBIENTAL DEL CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO DEL TERRENO PARA EL BOTADERO DE BASURA, EL
CONVENIO DE PAGO; EL PROCESO PRECONTRACTUAL,
CONTRACTUAL Y DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA LA
REHABILITACIÓN AMBIENTAL Y CIERRE TÉCNICO DEL VERTEDERO
CONTROLADO; YEL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y
DE EJECUCIÓN DEL MÓDULO I PARA LA DISPOSICIÓN DE LOS
RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS, TRINCHERA PARA RESIDUOS
HOSPITALARIOS YPISCINAS PARA TRATAMIENTO DE LIXIVIADOS, A
CARGOS DE INSTITUCIONES RELACIONADAS Y EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRAUZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO,
UBICADO EN EL CANTÓN SANTO DOMINGO, PROVINCIA DE SANTO
DOMINGO DE LOS TSACHILAS.

A LA DENUNCIA PRESENTADA POR a COMITÉ PRO-MEJORAS
QUINCE DE AGOSTO EN LA DELEGACIÓN PROVINCJAI DE SANTO
DOMINGO DI IOSTSACHILAS AL GADMSD

AL COMODATO CELEBRADO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL
CEMENTERIO MUNICIPAL, ENTRE LA FUNDACIÓN EMILIO LORENZO
'•nuil Vil (iAUMUNKTPAI

LOS PROCESOS DE DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LOS
INGRESOS DE GESTIÓN EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENIRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

A LAS OPERACIONES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS EN EL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO
DOMINGO

AL PROCESO PRECONTRACTUAL YCONTRACTUAL DEL SERVICIO OE
RECOLECCIÓN. TRANSPORTE Y DESCARAGA DE LOS RESIDUOS
SÓLIDOS, REALIZADO POR a CONSORCIO ECOAMBIENTAL DEL GAD
MUNICIPAL ^

Wrtodafrd j.,,„• ,



GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
COORDINACIÓN DE

DESARROLLO HUMANO

Y
SANIO DOMINGO

Memorando N. ° GADMSD-CDH-2016-014-M

Santo Domingo, 07 de Septiembre de 2016

18 DR9-DPSDT-AI-0004-2014

A LOS GASTOS EN PUBLICIDAD Y PROPAGANDA INCURRIDOS EN EL

GAD MUNICI PAL DE SANTO DOMINGO

19 DR9-DPSDT-AI-0007-2014

A LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES ENTREGADOS ENCOMODATO,
EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE
SANTO DOMINGO

20 DR9-DPSDT-AI-0009-2014

AL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN LOS
INFORMES DE AUDITORIA INTERNAY EXTERNA DE LA CONTRALORIA

GENERAL Da ESTADO Da GOBIERNO AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAI DE SANIO DOMINGO

21 DR9-DPSDT-AJ -011-2014

A LOS GASTOS REALIZADOS EN a PROYECTO DE FESTIVIDADES DE
ANIVERSARIO DE CANTONIZAC1ÓN INCURRIDOS EN EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANIO DOMINGO

22 DR9-DPSDT-AI-0012-2014

AL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, EJECUCIÓN YPAGO
DEL CONTRATO SIE Nro. 073-2011 DE SERVICIO DE ALQUILER DE
VEHÍCULOS REALIZADO POR LA EMPRESA YOTECAMPS CÍA. LTDA.

23 DR9-DPSDT-AI-0017-2014

AL PAGO DE VIÁTICOS, ANTICIPOS Y PRÉSTAMOS DE SERVIDORAS Y
SERVIDORES PÚBLICOS, SUJETOS A LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO
PÚBLICO, EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL

24 DR10-DPSDT-AI-O004-2015

AL PROCESO OE LA DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN YCONTROL DE
LOS INGRESOS PROVENIENTES DE TASAS GENERALES POR
OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBUCA EN a GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

25 DR10-DPSDT-AI-0005-2015

AL REGISTRO YCONTROL DE VEHÍCULO, MAQUINARIAS, TERRENOS Y
EDIFICIOS ENTREGADOS EN COMODATO EN EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO,
UBICADO EN EL CANTÓN SANTO DOMINGO Y PROVINCIA DE SANTO
DOMINGO.

26 DR10-DPSDT-AI-0006-2015

A LAS GESTIONES REALIZADAS POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO, PARA DAR
CUMPLIMIENTO A LA DISPOSICIÓN GENERAL OCTAVA DE LA LEY
ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO DE ORGANIZACIÓN
TERRITORIAL, AUTONOMÍA YDESCENTRALIZACIÓN, EN EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO.

27 DR10-DPSDT-AI-0007-2015

AL PROCESO PRECONTRACTUAL. CONTRACTUAL, EJECUCIÓN Y
LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS SIE-GADMSO-003-2012 Y SIE-
GADMSD-001-2013. EN LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES EN EL
GADMSD

. fettiUcán
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SANTO DOMINGO
COORDINACIÓN DE

DESARROLLO HUMANO

r
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Ct<UMo

2fl

29

10

ii

PAPyA-0025-2016

DRlO-DPSOT-APyA-0001-
2016

DR10-DPSDT-GADMSD-A)

0002-2016

DR10-DPSDT-GADMSD-AI-

0006-2016

•««morando N. • GADMSD-CDH-2016-O14-W
Santo Domingo. 07 de Septiembre de 2016

EXAMEN ESPECIAL DE INGENIERÍA AL PROYECTO DE AMPLIACIÓN
DEL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE DE SANTO DOMINGO DE LOS
TSACHILAS CON LA COMPAÑÍA HANSOL EME LTDA., A CARGO OEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO
DOMINGO

EXAMEN ESPECIAL: DE INGENIERÍA A LA CONSTRUCCIÓN OE 53
OBRAS, DE LOS CONVENIOS DE COGESTIÓN SUSCRITOS a 1 DE
OCTUBRE DE 2013, ENTRE LAS COMUNIDADES RURALES Y LA
ALCALDESA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAUZADC^
MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO, POR EL PERÍODO COMPRENDID<iW
ENTRE EL 1 DEOCTUBRE DE 2013 YEL 30 DE MAYO DE2015.

EXAMEN ESPECIAL AL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL,
EJECUCIÓN Y UQUIDAOÓN DE LOS CONTRATOS SIE-GADMSD-010-
2013 YSIE-GADMSD-017-2014 POR LA ADQUISICIÓN DE LOTES DE
NEUMÁTICOS.

EXAMEN ESPECIAL A LOS PROCESOS DE RECLUTAMIENTO Y
SELECCIÓN DE PERSONAL BAJO LAS MODALIDADES OE
CONTRATACIÓN, SERVICIOS OCASIONALES Y PROFESIÓNAI.ES, SU
DESEMPEÑO Y EVALUACIÓN, EN LA DIRECCIÓN DE RECURSOS
HUMANOS, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO
HUMANO ACTUAL DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO Y DEMÁS
UNIDADES RELACIONADAS

Es importante recordarles que el articulo 92. Recomendaciones de Auditoria de
la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado, establece que: 'Las
recomendaciones de auditoria, una vez comunicadas a las instituciones del
t-.stado y a sus servidores, deben ser aplicables de manera inmediata ycon el
carácter de obligatorio, serán objeto de seguimiento y su inobservancia será
sancionada por la Contrataría General del Estado"; por lo que a fin de evitar que
esta administración incurra en sanciones, los avances de su cumplimiento se
servirán reportarlos a esta Coordinación de forma trimestral.

Atentamente,

Dr. Francisco Santos-Ai._
COORDINADOR DE DESARROLLO HUMANO

Anexo un CD. con los exámenes detallados ymatriz de seguimiento
CASO

•10 \j IiKán
•



\t. •

i Mías

GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
COORDINACIÓN DE

DESARROLLO HUMANO
,.::•; 8

SANTO DOMINGO

I

Memorando N. ° GADMSD-CDH-2016-O13-M
Santo Domingo, 07 de Septiembre de 2016

PARA: MAYA PARDO GERMÁN SANTIAGO
DIRECTOR DE MERCADOS Y COMERCIO

Asunto: Aplicación inmediata de Recomendaciones de Contraloria

Con un cordial saludo, como es de su conocimiento desde el 30 de agosto de
2016. asumí el cargo de Coordinador de Desanollo Humano; y con memorando
GADMSD-A-VQM-2016-0280-M, el señor Alcalde, dispone con el carácter de
obligatorio ia aplicación inmediata de las recomendaciones de los exámenes
especiales practicados por las distintas unidades de Control de la Contraloria
General del Estado, en los que constan recomendaciones de carácter general y
específicas para cada Dirección. Administradores de Contrato y Comisiones
Técnicas, por lo que. a fin de mejorar el control interno institucional, es
importante que ustedes se sirvan poner en conocimiento de su personal los
exámenes que a continuación detallo y la matriz de seguimiento de los mismos,
con el objeto de que sean observados yaplicados en los procesos diarios yde
adquisiciones comoáreas requirentes:

NÚMERO DE EE-EEJ

DIAPA-0024-2009

AM13-2011

AI-04-20U

Al-0002-2011

DR9DPSDT-0006-2011

DCAI-0001-2012

DR9DPSDT-0003-201Z

5* A» '.••K: ,j Itít,.

REALIZADO A:

VARIOS PROYECTOS

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA: CUENTAS POR COBRAR
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIÓN AÑOS ANTERIORES Y
ANTICIPOS DE FONDOS

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO, RELACIONADO
CON LAS NORMAS 200 AMBIENTE DE CONTROL, 300 EVALUACIÓN
DEL RIESGO; Y, 106 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA-
ADMINISTRACIÓN DE BIENES

EXAMEN ESPECIAL AL ANÁLISIS DEL CICLO PRESUPUESTARIO

A LOS PROCESOS PRECONÍRACTUAL Y CONTRACTUAL DE SERVICIO
DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE YDESCARGA DE RESIDUOS SÓLIDOS
DE SANTO DOMINGO Y Al PROCESO PRECONTRACTUAL SIGNADO
CON a NO. MCO-GMSD-008-2010. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA
ALCANTARILLA DE H.A. DE LA COOPERATIVA FERNANDO
DAQUILEMA

A LAS RECAUDACIONES POR LA OCUPACIÓN DE LA VlA PÚBLICA

PROCESO PRECONTRACTUAL DE ARRENDAMIENTO DE UN TERRENO
PARA EL BOTADERO DE BASURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE
SANTO DOMINGO, ACTUAL GOBIERNO AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

•• ••
I
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GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

COORDINACIÓN DE
DESARROLLO HUMANO

T
SANTO DCMNfJO

CNKflV

OR9-DPC-AI-003S-2013

DR9-DPSDT-AE-0022-2013

DR9-DPSDT-AE-0019-2013

DR9-DPSDT-AI-0010-2013

Memorando N. ° GADMSD-CDH-2016-013-M
Santo Domingo, 07 de Septiembre de 2016

A LOS GASTOS REALIZADOS EN EL PROYECTO CARNAVAL
INTERCULTURAL 2010

A LOS PROCESOS PRECONTRACTUALES YCONTRACTUALES DE BIENES
YSERVICIOS A TRAVÉS DEL PORTAL DE COMPRASPÚBLICAS

AL ANAUSIS DEL PARQUE AUTOMOTOR, MANTENIMIENTO Y
REPARACIÓN DE VEHÍCULOS, POR EL PERIODO COMPRENDIDO
ENTRE a 1 DE MAYO DE 2006 Y EL 31 DE JUUO DE 2009 DEL
GOBIERNO MUNICIPALDE SANTO DOMINGO

A LA CUENTA CUENTAS POR COBRAR, IMPUESTOS, TASAS Y
CONTRIBUCIONES AÑOS ANTERIORE YANTICIPOS DF FONDOS.

EXAMEN ESPECIAL DE INGENIERÍA Y CONTROL AMBIENTAL AL
PROCESO PRECONTRACTUAL Y A LOS ESTUDIOS DE FACTJBIUDAD
PARA a DISEÑO DEL COMPLEJO AMBIENTAL PARA LA DISPOSICIÓN
FINAL DE LOS RESIDUOS SÓUDOS DEL CANTÓN SANTO DOMINGO;
ANÁLISIS DEL MANDO AMBIENTAL DEL CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO DEL TERRENO PARA EL BOTADERO DE BASURA, EL
CONVENIO DE PAGO; EL PROCESO PRECONTRACTUAL,
CONTRACTUAL Y DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA LA
REHABILITACIÓN AMBIENTAL Y CIERRE TÉCNICO DEL VERTEDERO
CONTROLADO; YEL PROCESO PRECONTRACTUAL. CONTRACTUAL Y
DE EJECUCIÓN DEL MÓDULO I PARA LA DISPOSICIÓN DE LOS
RESIDUOS SÓUDOS DOMIC1UARIOS, TRINCHERA PARA RESIDUOS
HOSPITALARIOS YPISCINAS PARA TRATAMIENTO DE LIXIVIADOS, A
CARGOS DE INSTITUCIONES RELACIONADAS Y EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO,
UBICADO EN EL CANTÓN SANTO DOMINGO, PROVINCIA DE SANTO
DOMINGO DE LOS TSACHILAS. i*L DAPyA-0008-2014

Vi DR9-DPSDT-AE-0001-2014

\Á DR9-DPSDT-AE-0009-2014

a DR9 OPSDr-AE-0017-2014

L6 DR9-DPSDT-AE-O025-2014

17 DR9-DPSPT-AI-0002-2014

A LA DENUNOA PRESENTADA POR EL COMITÉ PRO-MEJORAS
QUINCE DE AGOSTO EN LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SANTO
DOMINGO DE LOS TSACHILAS AL GADMSD

AL COMODATO CELEBRADO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL
CEMENTERIO MUNICIPAL, ENTRE LA FUNDACIÓN EMILIO LORENZO
STHELE YEL GAD MUNICIPAL

LOS PROCESOS DE DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LOS
INGRESOS DE GESTIÓN EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRAUZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

A LAS OPERACIONES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS EN EL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO
DOMINGO

AL PROCESO PRECONTRACTUAL YCONTRACTUAL DEL SERVICIO DE
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DÉSCARAGA DE LOS RESIDUOS
SÓLIDOS, REALIZADO POR EL CONSORCIO ECOAMBIENTAL DEL GAD

1MUNICIPAL

',<", „',-i.'!l,| . . ..• , I
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GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

COORDINACIÓN DE
DESARROLLO HUMANO

'S
SANTO DOMINGO

r •! i., M<

lili') HI'SDT-AI-0004-2014

DR9-DPSDT-AI-0007-2014

DR9-DPSDT-AI-0009-2014

DR9-DPSDT-AI-011-2014

DJ^PSpj-AI-0012-2014

DR9-DPS0T-AI-0017-2014

DR10-DPSDT-AI-0004-2015

DR10-DPSDT-AI-000S-2015

DR10-DPSDT-AI-O006-2015

Memorando N. ° GADMSD-CDH-2016-O13-M
Santo Domingo, 07 de Septiembre de 2016

ALOS GASTOS EN PUBLICIDAD YPROPAGANDA INCURRIDOS EN EL
GAD MUNICIPAL DESANTO DOMINGO

ALOS BIENES MUEBLES EINMUEBLES ENTREGADOS EN COMODATO,
EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAUZADO MUNICIPAL DE
SANTO DOMINGO

AL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN LOS
INFORMES DE AUDITORIA INTERNA YEXTERNA DE LA CONTRALORÍA
GENERAL DEL ESTADO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

ALOS GASTOS REAUZADOS EN EL PROYECTO DE FESTIVIDADES DE
ANIVERSARIO DE CANTONIZACIÓN INCURRIDOS EN a GOBIERNO
AUTÓNOM^DESCrNTRALIZADO MUNICIPAL OE SANTO DOMINGO

AL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, EJECUCIÓN YPAGO
DEL CONTRATO SIE Nro. 073-2011 DE SERVICIO DE ALQUILER DE
VCHICULOSREALIZADOPOH LA IMPRESA YO-IICAMPSOA LTDA

AL PAGO DE VIÁTICOS, ANTICIPOS YPRÉSTAMOS DE SERVIDORAS Y
SERVIDORES PÚBLICOS, SUJETOS ALA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO
PUBLICO, EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL

AL PROCESO DE LA DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN YCONTROL DE
LOS INGRESOS PROVENIENTES DE TASAS GENERALES POR
OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRAUZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

AL REGISTRO YCONTROL DE VEHÍCULO. MAQUINARIAS. TERRENOS Y
EDIFICIOS ENTREGADOS EN COMODATO EN EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESaNTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO,
UBICADO EN EL CANTÓN SANTO DOMINGO YPROVINCIA DE SANTO
DOMINGO.

A LAS GESTIONES REALIZADAS POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO, PARA DAR
CUMPUMIENTO A LA DISPOSICIÓN GENERAL OCTAVA DE LA LEY
ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO DE ORGANIZACIÓN
TERRITORIAL, AUTONOMÍA YDESCENTRAUZACIÓN, EN EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO.
AL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, EJECUCIÓN Y
LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS SIE-GADMSD-003-2012 Y SIE-
GADMSD-001-2013, EN LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES EN EL
GADMSD27 DR10-DPSDT-AI-O007-2015
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
COORDINACIÓN DE

DESARROLLO HUMANO

T
SANTO IK'JMJNGCi

DAPyA-0025-2016

DRlO-DPSDT-APyA-0001-
2016

DR10-DPSDT-GADMSD-AI

0002-2016

DR10-DPSDT-GADMSD-AI-

0006-2016

Memorando N. ° GADMSD-CDH-2016-013-M
Santo Domingo, 07 de Septiembre de 2016

EXAMEN ESPECIAL DE INGENIERÍA AL PROYECTO DE AMPUACIÓN

DEL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE DE SANTO DOMINGO DE LOS

TSACHILAS CON LA COMPAÑÍA HANSOL EME LTDA., A CARGO DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO
DOMINGO

EXAMEN ESPECIAL: DÉ INGENIERÍA A LA CONSTRUCCIÓN OE 53
OBRAS, DE LOS CONVENIOS DE COGESTIÓN SUSCRITOS a 1 DE
OCTUBRE DE 2013, ENTRE LAS COMUNIDADES RURALES Y LA

ALCALDESA Da GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO^
MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO, POR EL PERÍODO COMPRENDIDC^fc
ENTRE EL 1 DEOCTUBRE DE 2013 Ya 30 DE MAYO DE 2015-

EXAMEN ESPECIAL AL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL,
EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS SIE-GADMSD-010-
2013 Y SIE-GADMSD-017-2014 POR LA ADQUISICIÓN DE LOTES DE
NEUMÁTICOS.

EXAMEN ESPECIAL A LOS PROCESOS DE REaUTAMIENTO Y
SELECaÓN DE PERSONAL BAJO LAS MODALIDADES DE
CONTRATACIÓN, SERVICIOS OCASIONALES Y PROFESIONALES, SU
DESEMPEÑO Y EVALUACIÓN, EN LA DIRECCIÓN DE RECURSOS
HUMANOS, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO
HUMANO ACTUAL DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO Y DEMÁS
UNIDADES RELACIONADAS

Es importante recordartes que el articulo 92, Recomendaciones de Auditoría de
la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado, establece que: "Las
recomeno^ciones de auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del
Estado y a sus servidores, deben ser aplicables de manera inmediata y con el
carácter de obligatorio, serón objeto de seguimiento y su inobservancia será
sancionada por laContraloria General del Estado"; por lo que a fin de evitar que
esta administración incurra en sanciones, los avances de su cumplimiento se
servirán reportarlos a esta Coordinación de forma trimestral.

Atentamente,

Dr. FrandscoSantblTArTarade
COORDINADOR DE DESARROLLO HUMANO

~n MnimlÉi

Anexo un CD. con losexámenes detallados ymatriz deseguimiento
CASO:
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
COORDINACIÓN DE

DESARROLLO HUMANO
SANTO DOMWGO

-

Memorando N. • GADMSD-CDH-2016-012-M
Santo Domingo, 07 de Septiembre de 2016

VILLA GUANO GERMANIA JUDITH (ECO.)
DIRECTORA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Asunto: Aplicación inmediata de Recomendaciones de Contraloria

Con un cordial saludo, como es de su conocimiento desde el 30 de agosto de
2016. asumi el cargo de Coordinador de Desarrollo Humano; y con memorando
GADMSD-A-VQM-2016-0280-M, el señor Alcalde, dispone con el carácter de
obligatorio la aplicación inmediata de las recomendaciones de los exámenes
especiales practicados por las distintas unidades de Control de la Contraloria
General del Estado, en los que constan recomendaciones de carácter general y
especificas para cada Dirección. Administradores de Contrato y Comisiones
Técnicas, por lo que, a fin de mejorar el control interno institucional, es
importante que ustedes se sirvan poner en conocimiento de su personal los
exámenes que a continuación detallo y la matriz de seguimiento de los mismos,
con el objeto de que sean observados y aplicados en los procesos diarios y de
adquisiciones como áreas lequirentes:

NÚMERODE EE-EEI

DIAPA -0024 -2 009

Al-03-2011

AI-04-2011

Al-0002-2011

DR9DPSDT-QO06-2011

DCAI-OQ01-2Q12

7 DR9DPSDT-O003-2012

«-A. «V . •

•i • .• • ••;•::.

REALIZADO A:

VARIOS PROYECTOS

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA: CUENTAS POR COBRAR
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIÓN AÑOS ANTERIORES Y
ANTICIPOS DE FONDOS

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO, RELACIONADO
CON LAS NORMAS 200 AMBIENTE DE CONTROL, 300 EVALUACIÓN
DEL RIESGO; Y, 406 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA-
ADMINISTRACIÓN DE BIENES

I.XAMI N ESPECIAL Al ANÁLISISDEL CICLO PRESUPUESTARIO

A LOS PROCESOS PRECONTRACTUAL Y CONTRACTUAL DE SERVICIO

DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DESCARGA DE RESIDUOS SÓLIDOS
DE SANTO DOMINGO Y AL PROCESO PRECONTRACTUAL SIGNADO

CON EL NO. MCO-GMSD-008-2010, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA
ALCANTARILLA DE H.A. DE LA COOPERATIVA FERNANDO

DAQUILEMA.

A LAS RECAUDACIONES POR LAOCUPACIÓN DE LA VÍA PUBLICA

PROCESO PRECONTRACTUAL DE ARRENDAMIENTO DE UN TERRENO
PARA EL BOTADERO DE BASURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE

SANTO DOMINGO, ACTUAL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
COORDINACIÓN DE

DESARROLLO HUMANO

T
SANTO «*RS2

Memorando N." GADMSD-CDH-2016-012-M
Santo Domingo, 07 de Septiembre de 2016

11 DR9-DPC-AI-0035-2O13

A LOS GASTOS REALIZADOS EN EL PROYECTO CARNAVAL

INTERCULTURAI 2010

9 DR9-DPSDT-AE-0022-2013

A LOS PROCESOS PRECONTRACTUALES Y CONTRACrUALES DE BIENES

YSERVICIOS ATRAVÉS DEL PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS

10 DR9-DPSDT-AE-O019-2013

AL ANÁLISIS DEL PARQUE AUTOMOTOR, MANTENIMIENTO Y

REPARACIÓN DE VEHÍCULOS, POR EL PERIODO COMPRENDIDO
ENTRE EL 1 DE MAYO DE 2006 Y EL 31 DE JULIO OE 2009 DEL

GOBIERNO MUNICIPAi Dr SANTO DOMINGO

11 DR9-DPSDT-AI-0010-2013

A LA CUENTA CUENTAS POR COBRAR, IMPUESTOS, TASAS ú
CONTRIBUCIONES AÑOS ANTEÜIORF VANTICIPOS DF PONDOS. ' 1

12 DAPvA-0008-2014

EXAMEN ESPECIAL DE INGENIERÍA Y CONTROL AMBIENTAL AL

PROCESO PRECONTRACTUAL Y A LOS ESTUDIOS DE FACT1BILIDAD

PARA EL DISEÑO DEL COMPLEJO AMBIENTAL PARA LA DISPOSICIÓN

FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS DEL CANTÓN SANTO DOMINGO;
ANÁLISIS DEL MANEJO AMBIENTAL DEL CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO DEL TERRENO PARA ELBOTADERO DE BASURA, EL
CONVENIO OE PAGO; EL PROCESO PRECONTRACTUAL,
CONTRACTUAL Y DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA IA

REHABILITACIÓN AMBIENTAL Y CIERRE TÉCNICO DEL VERTEDERO

CONTROLADO; Y EL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y

DE EJECUCIÓN DEL MÓDULO 1 PARA LA DISPOSICIÓN DE LOS
RESIDUOS SÓLIDOS DOMICIUARIOS, TRINCHERA PARA RESIDUOS
HOSPITALARIOS Y PISCINAS PARA TRATAMIENTO DE LIXIVIADOS, A

CARGOS DE INSTITUCIONES RELACIONADAS Y EL GOBIERNO

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO,
UBICADO EN EL CANTÓN SANTO DOMINGO. PROVINCIA DE SANTO
DOMINGO DE LOS TSACHILAS. M |

1 \ DR9-DPSDT-AE-0001-2014

A LA DENUNOA PRESENTADA POR EL COMITÉ PRO-MEJORAS

QUINCE DE AGOSTO EN LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SANTO

DOMINGO DE LOS TSACHILAS AL GADMSD

f

14 DR9-DPSDT-AE-O009-2014

AL COMODATO CELEBRADO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL

CEMENTERIO MUNICIPAL, ENTRE LA FUNDACIÓN EMILIO LORENZO
STHELE Y EL GAD MUNICIPAL

15 DR9-DPSDT-AE-0017-2014

LOS PROCESOS DE DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN OE LOS
INGRESOS DE GESTIÓN EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRAUZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

16 DR9-DPSDT-AE-0025-2014

A LAS OPERACIONES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS EN EL

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO
DOMINGO

17 DR9-OPSDT-AI-0002-2014

AL PROCESO PRECONTRACTUAL Y CONTRACTUAL DEL SERVICIO DE

RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DESCARAGA DE LOS RESIDUOS
SOLIDOS, REALIZADO POR EL CONSORCIO ECOAMBJENTAL, DEL GAD
MUNICIPAL

:
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GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

COORDINACIÓN DE
DESARROLLO HUMANO

'•

*
SANTO DOMINGO

•

LB DR9 DPSDT-AI-0004-2014

19 DR9-DPSDT-AI-0007-2014

20 DR9-DPSDT-AI-0009-2014

21 DR9 DPSDT-AI-Oll-2014

23 DR9-DPSDT-AI-0012-2014

23 DR9-DPSDT-AI-0017-2014

24 (llíloni'M)i AI-0004-201!,

25 DR10-DPSDT-AI-0005-2015

26 DR10^P^OT-AJ-0()06:2015

27 DR10 DPSDT Al 0007-2015

• • • '•'.'.->•,• i

)rando N. ° GADMSD-CDH-2016-012^
Santo Domingo, 07 de Septiembre de 2016

ALOS GASTOS EN PUBLICIDAD YPROPAGANDA INCURRIDOS EN EL
ÜAD MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

ALOS BIENES MUEBLES EINMUEBLES ENTREGADOS EN COMODATO
EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE
SANTO DOMINGO

AL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN LOS
INFORMES DE AUDITORIA INTERNA YEXTERNA DE LA CONTRALORÍA
DF^tpam^L ESTAD° DEL GOBIERNO AUTÓNOMODESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

ÍJf2 SREAUZAD0S EN EL PROYECTO DE FESTIVIDADES DE
ANIVERSARIO DE CANONIZACIÓN INCURRIDOS EN EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO nOM.rur.n

AL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, EJECUCIÓN YPAGO
wcu.^.Tf0 S'E NTO- °73'2011 °E SÉRV,CI° DE ALQUILER DEVEHÍCULOS REALIZADO POR LA EMrawa witecamPS CÍA. LTDA.

AL PAGO DE VIÁTICOS, ANTICIPOS YPRÉSTAMOS DE SERVIDORAS Y
SERVIDORES PÚBLICOS, SUJETOS ALA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO
PUBLICO, EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAUZADO

AL PROCESO DE LA DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN YCONTROL DE
LOS INGRESOS PROVENIENTES DE TASAS GENERALES POR
OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

AL REGISTRO YCONTROL DE VEHÍCULO, MAQUINARIAS, TERRENOS Y
EDIFICIOS ENTREGADOS EN COMODATO EN EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO
UBICADO EN a CANTÓN SANTO DOMINGO YPROVINCIA DE SANTO
DOMINGO,

A LAS GESTIONES REALIZADAS POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO, PARA DAR
CUMPLIMIENTO ALA DISPOSICIÓN GENERAL OCTAVA DE LA LEY
ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO DE ORGANIZACIÓN
TERRITORIAL, AUTONOMÍA YDESCENTRALIZACIÓN, EN EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESaNTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO.
AL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, EJECUCIÓN" Y
LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS SIE-GADMSD-O03-2012 Y SIE-
GADMSD-OO1-2013, EN LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES EN EL
c.ADMSD
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
COORDINACIÓN DE

DESARROLLO HUMANO

A

DOMgQPSANTO

Memorando N. ° GADMSD-CDK-2016-012-M
Santo Domingo, 07 de Septiembre de 2016

28 DAPyA-0025-2016

EXAMEN ESPECIAL DE INGENIERÍA AL PROYECTO DE AMPLIACIÓN

DEL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE DE SANTO DOMINGO DE LOS

TSACHILAS CON LA COMPAÑÍA HANSOL EME LTDA., A CARGO DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO

DOMINGO

29

DRlO-DPSDT-APyA-0001-
2016

EXAMEN ESPECIAL: DE INGENIERÍA A LA CONSTRUCCIÓN OE 53
OBRAS, DE LOS CONVENIOS DE COGESTIÓN SUSCRITOS EL 1 DE
OCTUBRE DE 2013, ENTRE LAS COMUNIDADES RURALES Y LA

ALCALDESA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAUZADO

MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO, POR EL PERÍODO COMPRENDIDCjJ
ENTRE a 1DE OCTUBRE DE 2013 YEL 30DÉ MAYO DE 2015. "

30

DR10-DPSDT-GADMSD-AI-

0002-2016

EXAMEN ESPECIAL AL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL,

EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS SIE-GADMSD-010-
2013 Y SIE-GADMSD-017-2014 POR LA ADQUISICIÓN DE LOTES DE
NEUMÁTICOS.

31

DR10-DPSDT-GADMSD-AI-

0006-2016

EXAMEN ESPECIAL A LOS PROCESOS DE RECLUTAMIENTO Y

SELECCIÓN DE PERSONAL BAJO US MODALIDADES DE
CONTRATACIÓN, SERVICIOS OCASIONALES Y PROFESIONALES, SU
DESEMPEÑO Y EVALUACIÓN, EN LA DIRECCIÓN DE RECURSOS
HUMANOS, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO
HUMANO ACTUAL DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO Y DEMÁS
UNIDADES RELACIONADAS

Es importante recordarles que el articulo 92, Recomendaciones de Audrtoria de
la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado, establece que: "Las
recomendaciones de auditoria, una vez comunicadas a las instituciones del
Estado y a sus servidores, deben ser aplicables de manera inmediata y con el
carácter de obligatorio, serán objeto de seguimiento y su inobservancia será
sancionada porla Contrataría General del Estado"; por to que a fin de evitar que
esta administración incurra en sanciones, los avances de su cumplimiento se
servirán reportarlos a esta Coordinación de forma trimestral.

Atentamente,

Dr. Francisco Santos Andrade^
COORDINADOR DE DESARROLLO HUMANO

]

Anexo un CD, con losexámenes detallados ymatnz deseguimiento
CASO:
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PARA:

GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
COORDINACIÓN DE

DESARROLLO HUMANO

T
SANTO DOMMGO

CttOTlW

Memorando N. • GADMSD-CDH-2015-O11-M
Santo Domingo, 07 de Septiembre de 2016

.'O
MONTES DE OCA FALCONEZ TEX ALEJANDRO
DIRECTOR DE SEGURIDAD CIUDADANA Hl. i P

•.

Asunto: Aplicación inmediata de Recomendaciones de Contralor!*
•

Con un cordial saludo, como es de su conotimiento desde el 30 de agosto de
2016, asumi el cargo de Coordinador de Desarrollo Humano; y con memorando
GADMSD-A-VQM-2016-0280-M, el señor Alcalde, dispone con el carácter de
obligatorio la aplicación inmediata de las recomendaciones de los exámenes
especiales practicados por las distintas unidades de Control de la Contrataría
General del Estado, en los que constan recomendaciones decarácter general y
especificas para cada Dirección. Administradores de Contrato y Comisiones
Técnicas, por to que. a fin de mejorar el control interno institucional, es
importante que ustedes se sirvan poner en conocimiento de su personal los
exámenes que a continuación detallo y la matriz de seguimiento de los mismos,
con el objeto de que sean observados y aplicados en los procesos diarios y de
adquisiciones como áreas requirentes:

• NÚMERO DE EE- EE1 REALIZADO A:

1 DIAPA-0024-2009 VARIOS PROYECTOS

2 AI-03-2011

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA: CUENTAS POR COBRAR

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIÓN AÑOS ANTERIORES Y
ANTICIPOS DE FONDOS

3 AI-04-2011

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO, RELACIONADO
CON LAS NORMAS 200 AMBIENTE DE CONTROL, 300 EVALUACIÓN
DEL RIESGO; Y, 406 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA-
ADMINISTRACIÓN DE BIENES

4 AI-0002-2011 EXAMEN ESPECIAL AL ANAUSIS DEL CICLO PRESUPUESTARIO

5 DR90PSOT-0006-2011

A LOS PROCESOS PRECONTRACTUAL Y CONTRACTUAL DE SERVICIO
DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DESCARGA DE RESIDUOS SÓLIDOS
DE SANTO DOMINGO Y AL PROCESO PRECONTRACTUAL SIGNADO

CON a NO. MCO-GMSD-008-2010, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA
ALCANTARILLA DE HA DE LA COOPERATIVA FERNANDO
DAQUILEMA.

6 DCAI-0001-2012 A LAS RECAUDACIONES POR LAOCUPACIÓN DE LAVÍA PÚBUCA

7 DR9DPSDT-0003-2012

PROCESO PRECONTRACTUAL DE ARRENDAMIENTO DE UN TERRENO
PARA EL BOTADERO DE BASURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE

SANTO DOMINGO, ACTUAL GOBIERNO AUTÓNOMO

DESCENTRAUZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO
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8 DR9-DPC-AI-0035-2013

A LOS GASTOS REALIZADOS EN EL PROYECrO CARNAVAL

INTERCULTURAL 2010

9 DR9-DPSDT-AE-0022-2013

A LOS PROCESOS PRECONTRACTUALES Y CONTRACTUAIES DE BIENES

YSERVICIOS A TRAVÉS DELPORTALDE COMPRAS PÚBLICAS

10 DR9-DPSDT-AE-0019-2013

AL ANAUSIS DEL PARQUE AUTOMOTOR, MANTENIMIENTO Y

REPARACIÓN DE VEHÍCULOS, POR EL PERIODO COMPRENDIDO |
ENTRE EL 1 DE MAYO DE 2006 Y EL 31 DE JULIO DE 2009 DEL

GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

11 DR9-DPSDT-AI-0010-2013

A LA CUENTA CUENTAS POR COBRAR, IMPUESTOS, TASAS fl
CONTRIBUCIONES AÑOS ANTERIORE YANTICIPOS DE FONDOS. ^

12 DAPyA-0008-2014

EXAMEN ESPECIAL DE INGENIERÍA Y CONTROL AMBIENTAL AL

PROCESO PRECONTRACTUAL Y A LOS ESTUDKJS DE FACT1BIUDAD

PARA EL DISEÑO DEL COMPLEJO AMBIENTAL PARA LA DISPOSICIÓN
FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS DEL CANTÓN SANTO DOMINGO;
ANAUSIS DEL MANEJO AMBIENTAL DEL CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO DEL TERRENO PARA ELBOTADERO DE BASURA, FL

CONVENIO DE PAGO; EL PROCESO PRECONTRACTUAL,

CONTRACTUAL Y DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA LA
REHABILITACIÓN AMBIENTAL Y CIERRE TÉCNICO DEL VERTEDERO
CONTROLADO; Y EL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y

DE EJECUCIÓN DEL MÓDULO 1 PARA LA DISPOSICIÓN DE LOS

RESIDUOS SÓUDOS DOMICIUARIOS, TRINCHERA PARA RESIDUOS
HOSPrTALARIOS Y PISCINAS PARA TRATAMIENTO DE LIXIVIADOS, A

CARGOS DE INSTITUCIONES RELACIONADAS Y EL GOBIERNO

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO,
UBICADO EN EL CANTÓN SANTO DOMINGO, PROVINCIA DE SANTO
DOMINGO DE LOS TSACHILAS. A

13 DH9-OPSDT-AE-O001-2014

A LA DENUNOA PRESENTADA POR EL COMITÉ PRO-MEJORAS

QUINCE DE AGOSTO EN LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SANTO
DOMINGO DE LOS TSACHILAS AL GADMSD

14 DR9 DPSDT-AE-0009 2014

AL COMODATO CELEBRADO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL

CEMENTERIO MUNICIPAL, ENTRE LA FUNDACIÓN EMILIO LORENZO
STHELE Y EL GAD MUNICIPAL

15 DR9-DPSDT-AE-0017-2014

LOS PROCESOS DE DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LOS

INGRESOS DE GESTIÓN EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

16 DR9-DPSDT-AE-0025-2014

A LAS OPERACIONES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS EN EL

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAUZADO MUNICIPAL DE SANTO

DOMINGO

» DR9-DPSDT-AJ-0002-2014

AL PROCESO PRECONTRACTUAL Y CONTRACTUAL DEL SERVICIO DE

RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DESCARAGA DE LOS RESIDUOS
SÓLIDOS, REALIZADO POR EL CONSORCIO ECOAMBIENTAL, DEL GAD
MUNICIPAL
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SANTO DOWMNGO

DR9-DPSDT-AI-0004-2014

DR9-DPSDT-AI-00Q7-2G14

DR9-DPSDT-AI-O009-2014

DR9-OPSDT-AI-011-2014

DR9-DPSDTAI-OQ12-2014

DR9-DPSDT-AI-O017-2Q14

DR10-DPSDT-AI-0004-2015

DR10-DPSDT-AI-0005-2015

DR10-DPSDT-AI 0006-2015

Memorando N. ° GADMSD-CDH-2016-011-M
Santo Domingo, 07 de Septiembre de 2016

A LOS GASTOS EN PUBLICIDAD Y PROPAGANDA INCURRIDOS EN EL
GAD MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

ALOS BIENES MUEBLES EINMUEBLES ENTREGADOS EN COMODATO,
EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE
SANTO DOMINGO

Al CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN LOS
INFORMES DE AUDITORIA INTERNA YEXTERNA DE LA CONTRALORIA
GENERAL Da ESTADO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 5ANTO DOMINGO

A LOS GASTOS REALIZADOS EN EL PROYECTO DE FESTIVIDADES DE
ANIVERSARIO DE CANTONIZACIÓN INCURRIDOS EN EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

AL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, EJECUCIÓN YPAGO
DEL CONTRATO SIE Nro. 073-2011 DE SERVICIO DE ALQUILER DE
VH 11(1 II OS REALIZADO POP LA EMPRESA YOTECAMPS OA. | IHA.

AL PAGO DE VIÁTICOS, ANTICIPOS YPRÉSTAMOS DE SERVIDORAS Y
SERVIDORES PÚBLICOS, SUJETOS A LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO
PÚBUCO, EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL

AL PROCESO DE LA DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN YCONTROL DE
LOS INGRESOS PROVENIENTES DE TASAS GENERALES POR
OCUPACIÓN DE LA V(A PÚBLICA EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRAUZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

AL REGISTRO YCONTROL DE VEHÍCULO. MAQUINARIAS. TERRENOS Y
EDIFICIOS ENTREGADOS EN COMODATO EN EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO,
UBICADO EN EL CANTÓN SANTO DOMINGO YPROVINCIA DE SANTO
DOMINGO.

A LAS GESTIONES REALIZADAS POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRAUZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO, PARA DAR
CUMPLIMIENTO A LA DISPOSICIÓN GENERAL OCTAVA DE LA LEY
ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO DE ORGANIZACIÓN
TERRITORIAL, AUTONOMÍA YDESCENTRALIZACIÓN, EN EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO-

27 DR10-DPSDT-AI 0007-2015

AL PROCESO PRECONTRACTUAL. CONTRACTUAL, EJECUCIÓN Y
UQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS SIE-GADMSD-O03-2012 Y SIE-
GADMSD-001-2013, EN LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES EN EL
GADMSD
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28 DAPyA-0025-2016

EXAMEN ESPECIAL DE INGENIERÍA AL PROYECTO DE AMPUACIÓN
DEL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE DE SANTO DOMINGO DE LOS
TSACHILAS CON LA COMPAÑÍA HANSOL EME LTDA., A CARGO DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO

DOMINGO

29

DRlO-DPSDT-APyA-0001-

2016

EXAMEN ESPECIAL: DE INGENIERÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 53
OBRAS, DE LOS CONVENIOS DE COGESTIÓN SUSCRITOS EL 1 DE
OCTUBRE DE 2013, ENTRE LAS COMUNIDADES RURALES Y LA
ALCALDESA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAUZADO

MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO, POR EL PERÍODO COMPRENDIDA
ENTRE EL 1 DE OCTUBRE DE 2013 YEL 30DE MAYO DE 2015. ^

30

DR10-DPSDT-6ADMSD-AI-

0002-2016

EXAMEN ESPECIAL AL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL,

EJECUCIÓN Y UQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS SiE-GAOMSD-010-
2013 Y SIE-GADMSD-O17-2014 POR LA ADQUISICIÓN DE LOTES DE
NEUMÁTICOS.

31

DR10-OPSDT-GADMSD-AI-

0006-2016

EXAMEN ESPECIAL A LOS PROCESOS DE REaUTAMIENTO Y

SELECCIÓN DE PERSONAL BAJO LAS MODALIDADES DE
CONTRATACIÓN, SERVICIOS OCASIONALES V PROFESIONALES, SU
DESEMPEÑO Y EVALUACIÓN, EN LA DIRECCIÓN DE RECURSOS
HUMANOS, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO
HUMANO ACTUAL DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO Y DEMÁS

UNIDADES RELACIONADAS

Es importante recordarles que el artículo 92, Recomendaciones de Auditoria de
la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado, establece que: "Las
recomendaciones de auditoria, una vez comunicadas a las instituciones del
Estado y a sus servidores, deben ser aplicables de manera inmediata y con el
carácter de obligatorio, serán objeto de seguimiento y su inobservancia será
sancionada por la Contraloria General del Estado": por lo que a fin de evitar que
esta administración incurra en sanciones, los avances de su cumplimiento se
servirán reportarlos a esta Coordinación de forma trimestral.

Atentamente,

Dr Francisco Santos Árrdrade
COORDINADOR DÉ DESARROLLO HUMANO

Anexo un CD, con los exámenes detallados y matriz de seguimiento
CASO:
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Memorando N. ° GADMSD-CDH-2016-010-M
Santo Domingo, 07 de Septiembre de 2016

PARA: DULCEY BARRAGAN VÍCTOR HUGO (AB.)
DIRECTORDE RECREACIÓN Y DEPORTES

Asunto: Aplicación inmediata de Recomendaciones de Contraloria

Con un cordial saludo, como es de su conocimiento desde el 30 de agosto de
2016, asumi el cargo de Coordinador de Desarrollo Humano; ycon memorando
GADMSD-A-VQM-2016-0280-M, el señor Alcalde, dispone con el carácter de
obligatorio la aplicación inmediata de las recomendaciones de los exámenes
especiales practicados por las distintas unidades de Control de la Contraloria
General del Estado, en los que constan recomendaciones de carácter general y
especificas para cada Dirección. Administradores de Contrato y Comisiones
Técnicas, por lo que, a fin de mejorar el control interno institucional, es
importante que ustedes se sirvan poner en conocimiento de su personal los
exámenes que a continuación detallo y la matriz de seguimiento de los mismos,
con el objeto de que sean observados y aplicados en los procesos diarios yde
adquisiciones como áreas requirentes:

OIRECCIOfN
'' DF DEPORTES

IECIBIDO

•c-tM«i ye. _,; j. j

NUMERO DE EE-EEI

DIAPA-O024-2009

AI-03-2011

AI-04-2011

AI-0002-2011

DR9DPSDT-O006-2011

DCAI-0001-2012

DR9DPSDT-O00 3-2012

•

REALIZADO A:

VARIOS PROYECTOS

EXAMEN ESPECIAL A

IMPUESTOS, TASAS Y

ANTICIPOS DE FONDOS

LA CUENTA: CUENTAS POR COBRAR

CONTRIBUCIÓN ANOS ANTERIORES Y

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO, RELACIONADO
CON LAS NORMAS 200 AMBIENTE DE CONTROL, 300 EVALUACIÓN
Da RIESGO; Y, 406 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA-
ADMINISTRAQÓN DE BIENES

EXAMEN ESPECIAL AL ANÁLISIS DEL CICLO PRESUPUESTARIO

A LOS PROCESOS PRECONTRACTUAL Y CONTRACTUAL DE SERVICIO
DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE YDESCARGA DE RESIDUOS SÓLIDOS
DE SANTO DOMINGO Y AL PROCESO PRECONTRACTUAL SIGNADO
CON EL NO. MCO-GMSD-008-2010, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA
ALCANTARILLA DE HA DE LA COOPERATIVA FERNANDO
DAQU1LEMA.

A LASRECAUDACIONES POR LA OCUPACIÓN DE LA VLA PÚBLICA

PROCESO PRECONTRACTUAL DE ARRENDAMIENTO DE UN TERRENO

PARA EL BOTADERO DE BASURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE
SANTO DOMINGO, ACTUAL GOBIERNO AUTÓNOMO
DFSCENTRAI IZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO
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Santo Domingo, 07 de Septiembre de 2016

8 DR9-DPC-AI-0035-2013

A LOS GASTOS REALIZADOS EN EL PROYECTO CARNAVAL

INTERCULTURAL 2010

9 DR9-DPSDT-AE-0022-2013

A LOS PROCESOS PRECONTRACTÜALES Y CONTRACTUALES DE BIENES

YSERVICIOS A TRAVÉS DELPORTALDE COMPRAS PÚBUCAS

10 DR9-DPSDT-AE-O019-2013

AL ANAUSIS DEL PARQUE AUTOMOTOR, MANTENIMIENTO Y

REPARACIÓN DE VEHÍCULOS, POR EL PERIODO COMPRENDIDO
ENTRE EL 1 DE MAYO DE 2006 Y EL 31 DE JUUO DE 2009 DEL

GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

11 DR9-DPSDT-AI-0010-2013

ALA CUENTA CUENTAS POR COBRAR, IMPUESTOS, TASAS f
CONTRIBUCIONESAÑOS ANTERIORE YANTICIPOS DE FONDOS.

1

12 UAPyA-0008-2014

EXAMEN ESPECIAL DE INGENIERÍA Y CONTROL AMBIENTAL AL

PROCESO PRECONTRACTUAL Y A LOS ESTUDIOS DE FACT1BIUDAD

PARA EL DISEÑO Da COMPLEJO AMBIENTAL PARA LA DISPOSICIÓN

FINAL DE LOS RESIDUOS SÓUDOS DEL CANTÚN SANTO DOMINGO;
ANÁLISIS DEL MANEJO AMBIENTAL DEL CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO DEL TERRENO PARA EL BOTADERO DE BASURA, EL

CONVENIO DE PAGO; EL PROCESO PRECONTRACTUAL,

CONTRACTUAL Y DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA LA

REHABILITACIÓN AMBIENTAL Y CIERRE TÉCNICO DEL VERTEDERO

CONTROLADO; Y EL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y

DE EJECUCIÓN DEL MÓDULO 1 PARA LA DISPOSICIÓN DE LOS

RESIDUOS SÓUDOS DOMIdUARIOS, TRINCHERA PARA RESIDUOS
HOSPITALARIOS Y PISCINAS PARA TRATAMIENTO DE LIXIVIADOS, A

CARGOS DE INSTITUCIONES RELACIONADAS Y EL GOBIERNO

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO,
UBICADO EN EL CANTÓN SANTO DOMINGO, PROVINCIA DE SANTO
DOMINGO DE LOS TSACHILAS. Jk

13 DR9-DPSDT-AE-0001-2014

A LA DENUNOA PRESENTADA POR EL COMITÉ PRO-MEJORAS

QUINCE DE AGOSTO EN LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SANTO

DOMINGO DE LOSTSACHILAS ALGADMSD

14 DR9-DPSDT-AE-0009-2014

AL COMODATO CELEBRADO PARA (A ADMINISTRACIÓN DEL

CEMENTERIO MUNICIPAL, ENTRE LA FUNDACIÓN EMILIO LORENZO
STHELE Y ELGAD MUNICIPAL

15 0R9-DPSDT-AE-O017-2014

LOS PROCESOS DE DETERMINACIÓN Y RECAUDAOÓN DE LOS

INGRESOS DE GESTIÓN EN ti GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

16 DR9-DPSDT-AE-002S-2014

A LAS OPERACIONES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS EN EL

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNIOPAL DE SANTO
DOMINGO

17 DR9-DPSDT-AI-0002-2014

AL PROCESO PRECONTRACTUAL Y CONTRACTUAL DEL SERVICIO DE

RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DESCARAGA DE LOS RESIDUOS
SÓLIDOS. REAUZADO POR EL CONSORCIO ECOAMBIENTAL, DEL GAD
MUNICIPAL
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DR9-DPSDT-AI-0004-2Q14

DR9-DPSDT-AI-0007-2014

DR9-DPSDT-AI-00Q9-2G14

DR9-DPSDT-AI-O11-2014

DR9-DPSDT-AI-0012-2014

DBS-DPSDT-AI-0017 2014

DR10-DPSDT-AI-0001 20i:,

DR10-DPSDT-AI-0005-2015

DRIO OPSDT-A1-0OO6-201S

DR10-DPSDT-AI-OO07-2015

• •
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Memorando N." GADMSD-CDH-2016-010-M
Santo Domingo, 07 de Septiembre úm 2016

A LOS GASTOS EN PUBLICIDAD YPROPAGANDA INCURRIDOS EN EL
«.ADMUNICIPAI DI SANTO DOMINGO

ALOS BIENES MUEBLES EINMUEBLES ENTREGADOS EN COMODATO,
EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNIOPAL DE
SANTO DOMINGO

AL CUMPUMIENTO DE RECOMENDAOONES CONTENIDAS EN LOS
INFORMES DE AUDITORIA INTERNA YEXTERNA DE LA CONTRALORIA
GENERAL DEL ESTADO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DESANTO DOMINGO

A LOS GASTOS REALIZADOS EN EL PROYECTO DE FESTIVIDADES DE
ANIVERSARIO DE CANTONI2AOÓN INCURRIDOS EN EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNIOPAL DE SANTO DOMINGO

AL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, EJECUCIÓN YPAGO
DEL CONTRATO SIE Nro. 073-2011 DE SERVICIO DE ALQUILER DE
VEHÍCULOS REALIZADO POR LA EMPRESA YOTECAMPS CÍA. LTDA.

AL PAGO DE VIÁTICOS, ANTICIPOS Y PRÉSTAMOS DE SERVIDORAS Y
SERVIDORES PÚBLICOS, SUJETOS A LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO
PÚBLICO, EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNIOPAL

AL PROCESO DE LA DETERMINAOÓN, RECAUDACIÓN YCONTROL DE
LOS INGRESOS PROVENIENTES DE TASAS GENERALES POR
OCUPACIÓN DE LA VlA PÚBLICA EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DESANTO DOMINGO

Al REGISTRO YCONTROL DE VEHÍCULO, MAQUINARIAS, TERRENOS Y
EDIFIOOS ENTREGADOS EN COMODATO EN EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRAUZADO MUNIOPAL DE SANTO DOMINGO,
UBICADO EN EL CANTÓN SANTO DOMINGO Y PROVINOA DE SANTO
DOMINGO.

A LAS GESTIONES REALIZADAS POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO, PARA DAR
CUMPLIMIENTO A LA DISPOSICIÓN GENERAL OCTAVA DE LA LEY
ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO DE ORGANIZACIÓN
TERRITORIAL, AUTONOMÍA YDESCENTRALIZAOÓN, EN EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNIOPAL DE SANTO DOMINGO.

AL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, EJECUOÓN Y
LIQUIDAOÓN DE LOS CONTRATOS SIE-GADMSD-003-2012 Y SIE-
GADMSD-001-2013, EN IA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES EN EL
GADMSD
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DAPyA-0025-2016

DRlO-DPSDT-APyA-0001-

2016

DR10-DPSDT-GADMSD-A1.

0002-2016

DR 10-DPSDT-GADMSD-Al-

0006-2016

Memorando N. ° GADMSD-CDH-2016-410-M
Santo Domingo, 07 de Septiembre de 2016

EXAMEN ESPEOAL DÉ INGENIERÍA Al PROYECTO DE AMPLIACIÓN
DEL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE DE SANTO DOMINGO DE LOS

TSACHILAS CON LA COMPAÑÍA HANSOL EME LTDA., A CARGO DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANIO

DOMINGO

EXAMEN ESPEOAL: DE INGENIERÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 53

OBRAS, DE LOS CONVENIOS DE COGESTIÓN SUSCRITOS a 1 DE
OCTUBRE DE 2013, ENTRE LAS COMUNIDADES RURALES Y LA
ALCALDESA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAUZADO

MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO, POR EL PERIODO COMPRENDID
ENTRE EL 1 DE OCTUBRE DE 2013 Y EL 30 DE MAYO DE 2015. 9
EXAMEN ESPECIAL AL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL,

DECUOÓN Y UQUIDAOÓN DE LOS CONTRATOS SIE-GADMSD-010-
2013 Y SIE-GADMSD-017-2014 POR LA ADQUISIOÓN DE LOTES DE

NEUMÁTICOS.

EXAMEN ESPEOAL A LOS PROCESOS DE RECLUTAMIENTO Y

SELECOÓN DE PERSONAL BAJO LAS MODALIDADES OE
CONTRATACIÓN, SERVICIOS OCASIONALES Y PROFESIONALES, SU
DESEMPEÑO Y EVALUACIÓN, EN LA DIRECOÓN DE RECURSOS
HUMANOS, DIRECCIÓN DE ADMINISTRAOÓN DEL TALENTO
HUMANO ACTUAL DIRECOÓN DE TALENTO HUMANO Y DEMÁS

UNIDADES RELACIONADAS

Es importante recordarles que el artículo 92, Recomendaciones de Auditoria de
la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado, establece que: "Las
recomendaciones de auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del
Estado y a sus servidores, deben ser aplicables de manera inmediata y con el
carácter de obligatorio, serán objeto de seguimiento y su inobservancia será
sancionada por la Contraloria General del Estado"; por lo que a fin de evitar que
esta administración incurra en sanciones, los avances de su cumplimiento se
servirán reportarlos a esta Coordinación de forma trimestral.

Atentamente,

Dr. Francisco Santos Aridrade^
COORDINADOR DE DESARROLLO HUMANO

\-tsñ¿a¿ IX- /mIHj Gonrain/

Anexo un CD, con los exámenes detallados y matriz de seguimiento
CASO:
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GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

COORDINACIÓN DE
DESARROLLO HUMANO

X
SANTO DOMINGO

Memorando N. ° GADMSD-CDH-2016-O09-M
Santo Domingo, 07 de Septiembre de 2016

PARA: JORGE FERNANDO MERO (ING)
DIRECTOR DE ARTE Y CULTURA

Asunto: Aplicación inmediata de Recomendaciones de Contraloria

Con un cordial saludo, como es de su conocimiento desde el 30 de agosto de
2016, asumí el cargo de Coordinador de Desarrollo Humano; y con memorando
GADMSD-A-VQM-2016-0280-M. el señor Alcalde, dispone con el carácter de
obligatorio la aplicación inmediata de las recomendaciones de los exámenes
especiales practicados por las distintas unidades de Control de la Contraloria
General del Estado, en los que constan recomendaciones de carácter general y
especificas para cada Dirección. Administradores de Contrato y Comisiones
Técnicas, por lo que. a fin de mejorar el control interno institucional, es
importante que ustedes se sirvan poner en conocimiento de su personal los
exámenesque a continuación detallo y la matriz de seguimiento de los mismos,
con el objeto de que sean obseivados y aplicados en los procesos diarios y de
adquisiciones como áreas requirentes;

1 NÚMERO DE EE-EEI REALIZADO A:

1 DIAPA-0024-2009 VARIOS PROYECTOS

2 AI-03-2011

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA: CUENTAS POR COBRAR

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIÓN AÑOS ANTERIORES Y
ANTIOPOS DE FONDOS

3 AI-04-2011

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO, RELACIONADO
CON LAS NORMAS 200 AMBIENTE DE CONTROL, 300 EVALUACIÓN
DEL RIESGO; Y, 406 ADMINISTRAOÓN F1NANOERA-
ADMINISTRAOÓN DE BIENES

4 Al-0002-2011 EXAMEN ESPEOAL AL ANÁLISIS DEL CICLO PRESUPUESTARIO

S DR9OPSDT-0006-2011

A LOS PROCESOS PRECONTRACTUAL Y CONTRACTUAL DE SERVICIO

DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE YDESCARGA DE RESIDUOS SÓLIDOS
DE SANTO DOMINGO Y AL PROCESO PRECONTRACTUAL SIGNADO

CON EL NO. MCO-GMSD-008-2010, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA
ALCANTARILLA DE HA. DE LA COOPERATIVA FERNANDO
DAQUILEMA.

6 DCAI-0001-2012 A LASRECAUDAOONES POR LAOCUPACIÓN DE LAVÍA PÚBLICA

7 OR9OPSOT-0O03-2012

PROCESO PRECONTRACTUAL DE ARRENDAMIENTO DE UN TERRENO
PARA EL BOTADERO DE BASURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE

SANTO DOMINGO, ACTUAL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRAUZADO MUNIOPAL DE SANTO DOMINGO
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
COORDINACIÓN DE

DESARROLLO HUMANO
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SANIO DORAR**)
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Memorando N. ° GADMSD-CDH-2016-O09-M

Santo Domingo, 07 de Septiembre de 2016

H DR9-DPC-AI-0035-2013

A LOS GASTOS REALIZADOS EN EL PROYECTO CARNAVAL

INTERCULTURAL 2010

y OR9-OPSDT-AE-0022-2013

A LOS PROCESOS PRECONTRACTÜALES Y CONTRACTUALES DE BIENES

YSERVICIOS A TRAVÉS DEL PORTAL DECOMPRASPÚBLICAS

10 DR9-DPSDT-AE-0019-2013

AL ANAUSIS DEL PARQUE AUTOMOTOR, MANTENIMIENTO Y
REPARAOÓN DE VEHÍCULOS, POR EL PERIODO COMPRENDIDO
ENTRE EL 1 DE MAYO DE 2006 Y EL 31 DE JUUO DE 2009 DI 1

GOBIERNO MUNICIPAI DK SAWTO DOMINGO

I! DR9-DPSDT-AI-0010-2013

A LA CUENTA CUENTAS POR COBRAR, IMPUESTOS, TASAS ú
CONTRIBUOONES AÑOS ANTERIORE YANTICIPOS DE FONDOS.

12 DAPyA 0008-2014

EXAMEN ESPECIAL DE INGENIERÍA Y CONTROL AMBIENTAL AL

PROCESO PRECONTRACTUAL Y A LOS ESTUDIOS DE FACTlBILiDAD

PARA EL DISEÑO DEL COMPLEJO AMBIENTAL PARA LA DISPOSIOÓN
FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS DEL CANTÓN SANTO DOMINGO;
ANÁLISIS DEL MANEJO AMBIENTAL DEL CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO DEL TERRENO PARA EL BOTADERO DE BASURA, EL
CONVENIO DE PAGO; EL PROCESO PRECONTRACTUAL,
CONTRACTUAL Y DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA LA
REHABILITACIÓN AMBIENTAL Y OERRE TÉCNICO DEL VERTEDERO
CONTROLADO; Y EL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y
DE EJECUCIÓN DEL MÓDULO 1 PARA LA DISPOSIOÓN DE LOS
RESIDUOS SÓUDOS DOMIOUARIOS, TRINCHERA PARA RESIDUOS
HOSPITALARIOS Y PISCINAS PARA TRATAMIENTO DE UXMADOS, A
CARGOS DE INSTITUCIONES RELACIONADAS Y EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO,
UBICADO EN EL CANTÓN SANTO DOMINGO, PROVINCIA DE SANTO
DOMINGO DE LOS TSACHILAS. á

13 DR9-OPSDT-AE-0001-2014

A LA DENUNOA PRESENTADA POR EL COMITÉ PRO-MEJORAS
QUINCE DE AGOSTO EN LA DELEGAOÓN PROVINOAL DE SANTO
DOMINGO DE LOSTSACHILAS ALGADMSD

14 DR9-DPSDT-AE-0009-20M

AL COMODATO CELEBRADO PARA LA ADMINISTRAOON DEL

CEMENTERIO MUNICIPAL, ENTRE LA FUNDACIÓN EMILIO LORENZO
STHELE Y EL GAD MUNICIPAL

15 DR9-DPSDT-AE-O017-2O14

LOS PROCESOS DE DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LOS
INGRESOS DE GESTIÓN EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRAUZADO MUNIOPAL DE SANTO DOMINGO

16 DR9-DPSDT-AE-O025-2014

A LAS OPERAOONES ADMINISTRATIVAS Y FINANOERAS EN EL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAUZADO MUNIOPAL DE SANTO
DOMINGO

17 DH9-DPSDT-AI-0007-2014

AL PROCESO PRECONTRACTUAL Y CONTRACTUAL DEL SERVICIO DE

RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DESCARAGA DE LOS RESIDUOS
SÓLIDOS, REALIZADO POR EL CONSORCIO ECOAMBIENTAL, DEL GAD
MUNIOPAL

SI
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
COORDINACIÓN DE

DESARROLLO HUMANO

x
SANTO DOMINGO

Memorando N. ° GADMSD-CDH-2016-O09-M

Santo Domingo, 07 de Septiembre de 2016

18 DR9-DPSDT-AI-0004-2014
A LOS GASTOS EN PUBLICIDAD Y PROPAGANDA INCURRIDOS EN EL

GAD MUNIOPAL DE SANTO DOMINGO

19 DR9-DPSDT-AI-O007-2014

A LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES ENTREGADOS EN COMODATO,
EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNIOPAL DE
SANIO DOMINGO

20 DR9-DPSDT-AI-0009-2014

AL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDAOONES CONTENIDAS EN LOS
INFORMES DE AUDITORIA INTERNA Y EXTERNA DE LA CONTRALORÍA

GENERAL DEL ESTADO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO

DESCENTRAUZADO MUNICIPAL DESANTO DOMINGO

21 DR9-OPSDT-A1-O11-2014

A LOS GASTOS REALIZADOS EN EL PROYECTO DE FESTIVIDADES DE
ANIVERSARIO DE CANTONIZAOÓN INCURRIDOS EN EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNIOPAL DE SANTO DOMINGO

22 DR9-DPSDT-AI-O012-2014

AL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, EJECUOÓN YPAGO
DEL CONTRATO SIE Nro. 073-2011 DE SERVICIO DE ALQUILER DE
VEHÍCULOS REALIZADO POR LA EMPRESA YOTECAMPSOA.LTDA.

23 DR9-OPSDT-AI-0017-2014

AL PAGO DE VIÁTICOS, ANTICIPOS Y PRÉSTAMOS DE SERVIDORAS Y
SERVIDORES PÚBLICOS, SUJETOS A LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO
PÚBLICO, EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAUZADO
MUNIOPAL

24 DR10-DPSDT-AI-0004-2015

AL PROCESO DE LA DETERMINACIÓN, RECAUDAOÓN YCONTROL DE
LOS INGRESOS PROVENIENTES DE TASAS GENERALES POR
OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

25 DR10-DPSDT-AI-0005-2015

AL REGISTRO YCONTROL DE VEHÍCULO, MAQUINARIAS, TERRENOS Y
EDIFIOOS ENTREGADOS EN COMODATO EN EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNIOPAL DE SANTO DOMINGO,
UBICADO EN EL CANTÓN SANTO DOMINGO YPROVINOA DE SANTO
DOMINGO.

26 DR10-OPSDT-AI -0006-2015

A LAS GESTIONES REALIZADAS POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO, PARA DAR
CUMPLIMIENTO A LA DISPOSICIÓN GENERAL OCTAVA DE LA LEY
ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO DE ORGANIZACIÓN
TERRITORIAL, AUTONOMÍA YDESCENTRAUZAOÓN, EN EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRAUZADO MUNIOPAL DE SANTO DOMINGO.

27 DR10-DPSDT-AI-OO07-2015

AL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, EJECUOÓN Y
LIQUIDAOÓN DE LOS CONTRATOS SIE-GADMSD-003-2012 Y SIE-
GADMSD-001-2013. EN LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES EN EL
GADMSD
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
COORDINACIÓN DE

DESARROLLO HUMANO
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Memorando N. • GADMSD-CDH-2016-009-M

Santo Domingo, 07 de Septiembre de 2016

28 DAPvA-0025-2016

EXAMEN ESPECIAL DE INGENIERÍA AL PROYECTO DE AMPLIACIÓN

DEL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE DE SANTO DOMINGO DE LOS

TSACHILAS CON LA COMPAÑÍA HANSOL EME LTDA., A CARGO DEL
GOBIERNO AUrÓNOMO DESCENrRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO

DOMINGO

29

DRlQ-DPSDT-APyA-0001-
201C

EXAMEN ESPECIAL: DE INGENIERÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 53
OBRAS, DE LOS CONVENIOS DE COGESTIÓN SUSCRITOS a 1 DE

OCTUBRE DE 2013, ENTRE LAS COMUNIDADES RURALES Y LA
ALCALDESA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAUZADO

MUNIOPAL DE SANTO DOMINGO, POR EL PERÍODO COMPRENDID<J
ENTRE EL 1 DE OCTUBRE DE 2013 YEL 30 DE MAYO DE 2015. "

30

DR 10-DPSDT-GADMSD-AI-

0002-2016

EXAMEN ESPECIAL AL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL,

EJECUOÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS SIE-GADMSD-010-
2013 Y SIE-GADMSD-O17-2014 POR LA ADQUISIOÓN DE LOTES DE
NEUMÁTICOS.

31

DR10-DPSDT-GADMSD-AI-

0006-2016

EXAMEN ESPEOAL A LOS PROCESOS DE RECLUTAMIENTO Y

SELECOÓN DE PERSONAL BAJO LAS MODAUDADES DE
CONTRATAOÓN, SERVICIOS OCASIONALES Y PROFESIONALES, SU
DESEMPEÑO Y EVALUACIÓN, EN LA DIRECCIÓN DE RECURSOS
HUMANOS, DIRECOÓN DE ADMINISTRAOÓN DEL TALENTO
HUMANO ACTUAL DIRECOÓN DE TALENTO HUMANO Y DEMÁS
UNIDADES RELAOONADAS

Es importante recordarles que el articulo 92, Recomendaciones de Auditoria de
la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado, establece que: "Las
recomendaciones de auditoria, una vez comunicadas a las instituciones del
Estado y a sus servidores, deben ser aplicables de manera inmediata y con el
carácter de obligatorio, serán objeto de seguimiento y su inobservanda será
sancionada por la Contraloria General del Estado", por lo que a fin de evitar que
esta administración incurra en sanciones, los avances de su cumplimiento se
servirán reportados a esla Coordinación de forma trimestral.

Atentamente,

Dr. Francisco Santos Andradé

COORDINADOR DE DESARROLLO HUMANO
Ad* o¿¿2toi

Anexo un CD, con losexámenos detallados ymatriz de seguimiento.
CASO:
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GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

COORDINACIÓN DE
DESARROLLO HUMANO

T
SANTO DOMWGO

Memorando N.D GADMSD-CDH-2016^)08-M
Santo Domingo, 07 de Septiembre de 2016

PARA: DULCE MARÍA PIEDAD MALDONADO DONOSO
DIRECTORA DE DESARROLLO COMUNITARIO

5

0 9 SEP 20I6

Asunto: Aplicación inmediata de Recomendaciones de Contraloria

SSÍkUll.COr?la! saludo-c°mo es de su conocimiento desde el 30 de agosto de
^f^^^^S^1^ í DTnca° Humano; ycon ™™°nwSS i !!• 1B~028°-M- el señ0r AteaWe. dispone con el carácter deobligatorio la aplicación inmediata de las recomendaciones de los exámenes
q2£* d^l?Ó°S r 'aS dÍS,íntaS Unidades de Contol de la Contraloria
«r^St? 'T t? qUe °°nStan refrendaciones de carácter general yespecificas para cada Dirección. Administradores de Contrato y Comisiones
lecnicas por lo que, a fin de mejorar el control interno institucional, es
importante que ustedes se sirvan poner en conocimiento de su personal los
^n^T ?^a continuac,ón detall° V'a matriz de seguimiento de los mismoscon el objeto de que sean observados yaplicados en los procesos diarios yde
adquisiciones como áreas requirentes:

•

NÚMERO DE EE-EQ

DIAPA-0024-2009

Al-O3-20U

AI-O4-20U

AI-0002-2011

DR9DPSOT-O0O6-2011

6 DCAI-OOOl-2012

7 DR9DPSDT-0003-2012

• A* Qrtoylirán
OH

REALIZADO A;

VARIOS PROYECTOS

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA: CUENTAS POR COBRAR
IMPUESTOS. TASAS Y CONTRIBUCIÓN AÑOS ANTERIORES Y
ANTICIPOS DE FONDOS

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO, RELAOONADO
CON LAS NORMAS 200 AMBIENTE DE CONTROL, 300 EVALUACIÓN
DEL RIESGO; Y, 406 ADMINISTRACIÓN FJNANOERA-
ADMINISTRAOÓN DEBIENES

EXAMEN ESPEOAL AL ANÁLISIS Da QCLO PRESUPUESTARIO

A LOS PROCESOS PRECONTRACTUAL YCONTRACTUAL DE SERVICIO
DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE YDESCARGA DE RESIDUOS SÓUDOS
DE SANTO DOMINGO YAL PROCESO PRECONTRACTUAL SIGNADO
CON EL NO. MCO-GMSD-008-2010, PARA LA CONSTRUCOÓN DE LA
ALCANTARILLA DE H.A. DE LA COOPERATIVA FERNANDO
DAQUILEMA.

ALAS RECAUDACIONES POR IAOCUPACIÓN DI l AVlA PÚBI KA

PROCESO PRECONTRACTUAL DE ARRENDAMIENTO DE UN TERRENO
PARA EL BOTADERO DE BASURA DEL GOBIERNO MUNIOPAL DE
SANTO DOMINGO, ACTUAL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
COORDINACIÓN DE

DESARROLLO HUMANO

r

I

SANTO ()GM*fCJO

MemorarKlo N. • GADMSD-CDH-2016-008-M
Santo Domingo, 07 de Septiembre de 2016

B DR9-DPC-AI-0035-2013

A LOS GASTOS REALI2ADOS EN EL PROYECTO CARNAVAL

INTERCULTURAL 2010

9 DR9-DPSDT-AE-0022-2013

A LOS PROCESOS PRECONTRACTÜALES Y CONTRACTUALES DE BIENES

YSERVIOOS A TRAVÉS Da PORTAL DECOMPRASPÚBLICAS

10 DR9-DPSDT-AE-0019-2013

AL ANAUSIS DEL PARQUE AUTOMOTOR, MANTENIMIENTO Y

REPARAOÓN DE VEHÍCULOS, POR EL PERIODO COMPRENDIDO
ENTRE EL 1 DE MAYO DE 2006 Y EL 31 DE JUUO DE 2009 DEL

GOBIERNO MUNIOPAL DE SANTO DOMINGO

11

12

DR9-DPSDT-AI-O010-2013

A LA CUENTA CUENTAS POR COBRAR, IMPUESTOS, TASAS •é
CONTRIBUaONES AÑOS ANTERIOREYANTICIPOS DE FONDOS.

DAPyA-0008-2014

EXAMEN ESPEOAL DE INGENIERÍA Y CONTROL AMBIENTAL AL

PROCESO PRECONTRACTUAL Y A LOS ESTUDIOS DE FACTIBIUDAD

PARA a DISEÑO DEL COMPLEJO AMBIENTAL PARA LA DISPOSICIÓN

FINAL DE LOS RESIDUOS SÓUDOS DEL CANTÓN SANTO DOMINGO;
ANÁLISIS DEL MANEJO AMBIENTAL DEL CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO DEL TERRENO PARA EL BOTADERO DE BASURA, EL

CONVENIO DE PAGO; EL PROCESO PRECONTRACTUAL,

CONTRACTUAL Y DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA IA
REHABILITAOÓN AMBIENTAL Y QERRE TÉCNICO DEL VERTEDERO

CONTROLADO; Y EL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y

DE EJECUOÓN DEL MÓDULO 1 PARA LA DISPOSIOÓN DE LOS

RESIDUOS SÓUDOS DOMIOUARIOS, TRINCHERA PARA RESIDUOS
HOSPITALARIOS Y PISONAS PARA TRATAMIENTO DE LIXIVIADOS, A

CARGOS DE INSTITUCIONES RELACIONADAS Y EL GOBIERNO

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNIOPAL DE SANTO DOMINGO,
UBICADO EN EL CANTÓN SANTO DOMINGO, PROVINCIA DE SANTO
DOMINGO DE LOS TSACHILAS. |

13 DR9-DPSDT-AE-O001-2014

A LA DENUNOA PRESENTADA POR EL COMITÉ PRO-MEJORAS
QUINCE DE AGOSTO EN LA DELEGAOÓN PROVINCIAL DE SANTO
DOMINGO DE LOS TSACHILAS AL GADMSD

14 DR9-DPSDT-AE-0009-20M

DR9-DPSDT-AE-0017-2014

AL COMODATO CELEBRADO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL

CEMENTERIO MUNICIPAL, ENTRE LA FUNDACIÓN EMILIO LORENZO
MIIIT.E YELGADMUNM IPAI

15

LOS PROCESOS DE DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LOS
INGRESOS DE GESTIÓN EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNIOPAL DE SANTO DOMINGO

16 DR9-DPSDT-AE-002S-2014

A LAS OPERACIONES ADMINISTRATIVAS Y FINANOERAS EN EL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAUZADO MUNIOPAL DE SANTO
DOMINGO

17 DR9-DPSDT-AI-0002-2014

AL PROCESO PRECONTRACTUAL Y CONTRACTUAL DEL SERVIOO DE

RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DESCARAGA DE LOS RESIDUOS
SÓLIDOS, REALIZADO POR EL CONSORCIO ECOAMBIENTAL, DEL GAD
MUNIOPAL

• -.- . •
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21

22

23

24

25

26

27

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

COORDINACIÓN DE
DESARROLLO HUMANO

"'\ágr

SANTO DOMWGO

DR9-DPSDT-AI-0004-2014

DR9-DPSDT-AI-0007-2014

DR9-DPSDT-AI-0009-2014

DR9-DPSDT-AI-011-2014

DR9-DPSDT-AI-0012-2014

DR9-DPSDT-AI-0017-2014

DR1O-DPSDT-AI-0OO4-201S

DR10-DPSDT-AI-0005-2015

DR10-DPSDT-AI-0006-2015

DR10-DPSDT-AI-0007-201S

..." m

Memorando N. ° GADMSD-CDH-2016-008-M
Santo Domingo, 07 de Septiembre de 2016

1A LOS GASTOS EN PUBLICIDAD YPROPAGANDA INCURRIDOS EN EL
, GAD MUNIOPAL DE SANTO DOMINGO

ALOS BIENES MUEBLES EINMUEBLES ENTREGADOS EN COMODATO,
EN a GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAUZADO MUNICIPAL DE
SANTO DOMINGO

AL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN LOS
INFORMES DE AUDITORIA INTERNA YEXTERNA DE LA CONTRALORÍA
GENERAL Da ESTADO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

A LOS GASTOS REALIZADOS EN EL PROYECTO DE FESTIVIDADES DE
ANIVERSARIO DE CANTONIZACIÓN INCURRIDOS EN EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNIOPAL DE SAjsrTODOMINGO

AL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, EJECUOÓN YPAGO
DEL CONTRATO SIE Nro. 073-2011 DE SERVICIO DE ALQUILER DE
VEHÍCULOS REALIZADO POR LA EMPRESA YOTECAMPS CÍA. LTDA,

AL PAGO DE VIÁTICOS, ANTICIPOS YPRÉSTAMOS DE SERVIDORAS Y
SERVIDORES PÚBUCOS, SUJETOS A LA LEY ORGÁNICA DEL SERVIOO
PÚBUCO. EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAUZADO
MUNICIPAL

AL PROCESO DE LA DETERMINACIÓN, RECAUDAOÓN YCONTROL DE
LOS INGRESOS PROVENIENTES DE TASAS GENERALES POR
OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNIOPAL DE SANTO DOMINGO

AL REGISTRO YCONTROL DE VEHÍCULO, MAQUINARIAS, TERRENOS Y
EDIFICIOS ENTREGADOS EN COMODATO EN EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNIOPAL DE SANTO DOMINGO,
UBICADO EN EL CANTÓN SANTO DOMINGO YPROVINOA DE SANTO
DOMINGO.

A LAS GESTIONES REALIZADAS POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO, PARA DAR
CUMPLIMIENTO A LA DISPOSICIÓN GENERAL OCTAVA DE LA LEY
ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO DE ORGANIZAOÓN
TERRITORIAL, AUTONOMÍA YDESCENTRAUZAOÓN, EN EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNIOPAL DE SANTO DOMINGO,
AL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, EJECUCIÓN Y
LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS SIE-GADMSD-003-2012 Y SIE-
GADMSD-O01-2013, EN LA CONTRATAOON DE SERVIOOS DE
UMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALAOONES EN a
GADMSD
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DAPyA-0025-2016

DRlO-DPSDT-APyA-0001-
2016

DR10-DPSOT-GADM5D-AI-

0002-2016

DR 10-DPSDT-GADMSD-AI•

0006-2016

Memorando N. ° GADMSD-CDH-2016-008--M

Santo Domingo, 07 de Septiembre de 2016

EXAMEN ESPECIAL DE INGENIERÍA AL PROYECTO DE AMPUACIÓN
DEL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE DE SANTO DOMINGO DE LOS

TSACHILAS CON LA COMPAÑÍA HANSOL EME LTDA., A CARGO DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNIOPAL DE SANTO
DOMINGO

EXAMEN ESPECIAL: DE INGENIERÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 53
OBRAS, DE LOS CONVENIOS DE COGESTIÓN SUSCRITOS EL 1 DE
OCTUBRE DE 2013, ENTRE LAS COMUNIDADES RURALES Y LA
ALCALDESA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO -
MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO, POR El PERÍODO COMPRENDIDO^^
ENTRE EL 1DE OCTUBRE DE 2013 YEl 30 DE MAYO DE 2015. ™
EXAMEN ESPEOAL AL PROCESO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL,
EJECUOÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS SIE-GADMSD-010-
2013 Y SIE-GADMSD-017-2014 POR IA ADQUISIOÓN DE LOTES DE
NEUMÁTICOS.

EXAMEN ESPEOAL A LOS PROCESOS DE RECLUTAMIENTO Y
SELECOÓN DE PERSONAL BAJO LAS MODALIDADES DE
CONTRATACIÓN, SERVICIOS OCASIONALES Y PROFESIONALES, SU
DESEMPEÑO Y EVALUACIÓN, EN LA DIRECOÓN DE RECURSOS
HUMANOS, DIRECOÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO
HUMANO ACTUAL DIRECOÓN DE TALENTO HUMANO Y DEMÁS
UNIDADES RELAOONADAS

Es importante recordarles que el articulo 92, Recomendaciones de Auditoria de
la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado, establece que: "Las
recomendaciones de auditoria, una vez comunicadas a las instituciones del
Estado y a sus servidores, deben ser aplicables de manera inmediata ycon el
carácter de obligatorio, serán objeto de seguimiento y su inobservancia será
sancionada por la Contraloria General del Estado"; por lo que a fin de evitar que
esta administración incurra en sanciones, los avances de su cumplimiento se
servirán reportarlos a esta Coordinación de forma trimestral.

Atentamente,

Dr. Francisco Santos Andrade
COORDINADOR DE DESARROLLO HUMANO
| Elaborado por I ArMU OotvéUi

Anexo un CD, con losexámenesdetallados ymatriz de seguimiento
CASO:
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
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DE:

Memorando N°.GADMSD-DOPM-2016-2821-M

Santo Domingo, 12 de octubre de 2016

Ing Ramón Domínguez
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

PARA: Sr. Víctor Manuel Quirola

ALCALDE DEL CANTÓN

Asunto: Informe Cumplimiento Recomendaciones Contraloria

En atención a los oficios No. GADMSD-CD-2016-0268-MC del 30 de septiembre de 2016.
recibido en la Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal el 3 de octubre de 2016.
GADMSD-CIA-2016-0113-MC del 3 de octubre de 2016. recibido el 4 de octubre de 2016 y
GADMSD-CD-2016-0282-MC del 7 de octubre de 2016. recibido el 12 de octubre de 2016.
documentos con los cuales hacen conocer a la Dirección de Obras Públicas las

recomendaciones realizadas por el Dr. Pablo Ceh de la Torre, Subcontralor General del
Estado, luego del examen especial de ingeniería practicado al Proyecto de Ampliación del
Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas, por el periodo comprendido
entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015 para que se sirva cumplir de manera
inmediata y con el carácter de obligatorio

Al respecto, me permito informar a usted que, mediante memorando No GADMSD-DOPM-
2016-2813-M de fecha 12 de octubre de 2016. se dio a conocer a todos los Técnicos que
laboran en la Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal para que se cumpla de
manera inmediata y con el carácter de obligatorio todas y cada una de las recomendaciones
contenidas en dichos documentos

Particular que comunico, para l0^f¡ru»3Wnsfauíentes

Ateníame

Ing Ra
DIRECT
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Memorando N.° GADMSD-CD-2016-0282-MC

Santo Domingo, 7 de octubre de 2016

PARA: COORDINADORES

DIRECTORES

SUBDIRECTORES

Asunto: Disposición Informe N" DAPyA-0025-2016.

Con un cordial saludo, por disposición del Señor Víctor Manuel Quirola Maldonado,
Alcalde del cantón Santo Domingo, y como alcance al Memorando No GADMSD-CD-
2016-268-MC, de 30 de septiembre de 2016. en razón que no han dado cumplimiento
con la fecha establecida para que observen y pongan en práctica las recomendaciones
del Informe del Examen Especial de Ingeniería Practicado al Proyecto de Ampliación
del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la Compañía
HANSOL EME LTDA., ubicado en la ciudad de Santo Domingo, cantón Santo
Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, por el período comprendido
entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015, vuelvo a insistir que las
recomendaciones deben ser aplicadas de inmediata y con el carácter de obligatorio,
conforme asi lo dispone el art. 92 de la Ley Orgánica de la Contraloria General del
Estado, por lo que sírvanse presentar el informe de cumplimiento de manera
inmediata.

Cordialmente.

arco Loaiza Padilla

COORDINADOR DE DESPACHO (e)

Re,l..dov
• i ¡l i. u ni l> 11 i-i

i laboiado

Befi)amln Andiido,
Aasaor Municipal fk

a Av. Qulo y Tulcón
• 2755009 Exl.: 4025
b viüor.quhola®sanfodomlngo.gob.ec

saniodornlnao.Qob.ee
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SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

•

SANTO DOMINGO
GMKMta

Memorando N. °: GADMSD-DOPM-2016-2813-M

Santo Domingo, 12 de octubre de 2016

DE:

PARA:

Ing Ramón Domínguez
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

TÉCNICOS DE OBRAS PUBLICAS

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS

ASUNTO: Recomendaciones de Contraloria de aplicación obligatoria

A continuación se detallan las recomendaciones realizadas por el Dr Pablo Celi de la
Torre. Subcontralor General del Estado, al "Proyecto de Ampliación del Suministro de
Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la Compartía HANSOL eme LTDA ,
las mismas que hago conocer a ustedes para su aplicación inmediatay obligatoria

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

1. Dispondrá a los administradores de contrato, que previo a la recepción de los
servicios contratados por la municipalidad, verifiquen el cumpOlimiento de las
condiciones contractuales y especificaciones técnicas, en caso de existir
observaciones serán comunicadas oportunamente al consultor, para que sean
subsanadas en los plazos establecidos contractualmente, luego de locual se realizará
una nueva evaluación y de ser el caso se aplican las sanciones que corresponda/t.
previo a los trámites de recepción".

RECOMENDACIÓN;
nectPíC

"§
AL ALCALDE:

2. Dispondrá a los servidores encargados de elaborar los pliegos de contratación,
incorporar los parámetros técnicos que permitan a la comisión técnica de
contratación, valorar adecuadamente la experiencia del oferente y del personal
técnico que participará en el proyecto"

Av.Quilo y Tulein esquina - Tel. (02) 2755 0097 / (02) 2750 201
Extensión Telefónica Dirección de Obras Publicas 3022 5«íelarta 3021
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS SANTO DOMINGO

RECOMENDACIÓN;

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

Y
•«' 'r <

3. Dispondrá a los integrantes de la comisiones técnicas de contratación, que en la
etapa de evaluación de las ofertas apliquen los requerimientos establecidos en los
pliegos, de ser el caso solicitarán la convalidación de errores a los oferentes, con el
objeto de seleccionar la oferta técnica y económica que garantice la correcta
ejecución del contrato en los plazos establecidos y conla calidad deseada".

RECOMENDACIÓN:

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

4. Dispondrá al Director de Compras Públicas, responsable de elaborar y publicar el
Plan Anual de Contrataciones de cada año. incluya todos los proyectos a ejecutarse
con su respectiva descripción, monto de recursos asignados yperiodo de ejecución;
de acuerdo a las necesidades, realizando las reformas para modificar el PAC e incluir
con la debida oportunidad las obras, bienes oservicios que se requieran.

RECOMENDACIÓN:

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

5. Dispondrá, a los Fiscalizadores, Supervisores y Administradores de contratos, que
cuando existan solicitudes de prórrogas, ampliaciones y suspensión de plazo
realizadas por los contratistas, las cuales se encuentren debidamente justificadas,
informarán documentadamente a la máxima autoridad sobre la conveniencia o no de
otorgar la ampliación del plazo solicitada, con la finalidad de que la máxima

Av. Quitoy Tulcan esquina- Tel. (02)2755-0097 / (02) 2750-201 www.samodomingogob.et
Extensión Telefónica Dirección de Obras Publicas 3022 Setretarla 3021
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS santo lx>mingo

autoridad, de considerarlo conveniente, legalice la modificación del plazo, mediante
acto administrativo válido

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE:

Y

6. Dispondrá, a los Fiscalizadores, Supervisores y Administradores de contratos, que
previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras, deben contar con estudios,
diseños definitivos, tabla de cantidades y precios unitarios debidamente aprobados
por los estamentos pertinentes; si el contrato establece la opción de aprobaciones
parciales de los estudios, las mismas deben estar debidamente legalizadas.

RECOMENDACIÓN;

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

7. Dispondrá a los Fiscalizadores. Supervisores y Administradores de Contratos, que
previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras, la tabla de cantidades y precios
unitarios deberá contar con todos los rubros necesarios para ejecutar todos los
trabajos con el fin de llevar un adecuado control del avance físico y financiero de los
proyectos.

RECOMENDACIÓN:

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

8. Dispondrá a los administradores de contratos y fiscalizadores, que en todos los
proyectos de ejecución de obras, en los que los contratistas requieran subcontratar
trabajos con terceros, se verifique que el monto de estas obras no supere el 30% del
valor total del contrato principal y se cuente con la debida autorización de la máxima
autoridad o su delegado.

Av. Quito y Tulcán esquina - Tel (02) 2755 0097 / (02) 2750-201 www.tantodomineo «obec
Extensión Telefónica Dirección de Otxas Publicas 3022 Secretaria 3021
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SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS SANTO DOMINGO

RECOMENDACIÓN:

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

Y

9. Dispondrá a los fiscalizadores y administradores de contratos, cumplan con las
obligaciones inherentes a sus funciones, para lo cual adoptarán las acciones
necesarias con el fin de exigir a los contratistas de las obras, presenten todos los
documentos de orden técnico necesarios para la aprobación de planillas, con el fin de
llevar un adecuado control de la calidad de los trabajos ejecutados, conforme a las
especificaciones técnicas, planos y diseños definitivos.

RECOMENDACIÓN:

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

10. Suscribirá de forma oportuna los documentos relacionados a contratos
complementarios, diferencias de cantidades de obra yórdenes de trabajo, con cargo
al financiamiento de contingencias para que esos se lleven a cabo en la etapa de
ejecución de trabajos.

RECOMENDACIÓN:

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

11. Dispondrá a los Directores de los departamentos de Fiscalización, Obras Pública y
Saneamiento Ambiental del GAD Municipal, que previo al inicio de obras y/o
actividades constructivas que supongan riesgo ambiental, verificarán la existencia del
licénciamiento respectivo emitido por la Autoridad Ambiental, a fin de garantizar que la
ejecución de los proyectos se realicen de acuerdo a las disposiciones legales,
reglamentarias y técnicas dictadas por los órganos rectores en el campo de la
preservación ambiental.

Av Quilo v Tulcan esquina - TeL (02) 2755-0097/(02) 2750-201 www,3antodomlnioaob.ee
Extensión Telefónica Dirección de Obras Publicas 3022 Secretarla 3021
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

RECOMENDACIÓN:

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

Y
SANTO DOMIMGO

i • >• .-,.

12. Dispondrá a los departamentos de Fiscalización, Obras Públicas y Saneamiento
Ambiental del GAD Municipal, implementar un sistema de control del cumplimiento del
PMA y demás estudios exigibles para el desarrollo de un proyecto con la finalidad de
avaluar la sustentabilidad ambiental de los programas y proyecto.

RECOMENDACIÓN;

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO;

13. Dispondrá a los Administradores de contrato, entreguen toda la documentación
considerada como relevante para que sea subida al portal de compras públicas en
cada uno de los procesos llevados a cabo por la entidad, en el cual lo efectuará de
forma oportuna, responsabilidad que será realizada por el Director de Compras
Públicas*,

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente, ,/¿0&^k

Ing. RaníOTTipoml
DIRECTÓR^B-ÓO.PP.MM

7)

££ QBR*!

(JUMO

«fllfcratff CVdl'-.iHl:!

MJMIUA
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Memorando N*: GADMSD-CIA-2016-0113-MC
Sanio Domingo. 03 de Octubre de 2016

PARA:

ASUNTO:

Ing. Ramón Domínguez
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS

Arq Camilo Yépez
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN

Informe de Contraloria No. DAPyA-0025-2016

Adjunto al presente, sírvanse encontrar Memorando No GADMSD-CD-2016-0268-M, mediante
el cual desde Coordinación de Despacho y por disposición de la Máxima Autondad, pone en
conocimiento las conclusiones y recomendaciones que realiza el Dr. Pablo Celi de la Torre,
Subcontralor General del Estado del examen especial de Ingeniería realizado al Proyecto de
Ampliación del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la
Compañía HANSOL eme LTDA.

En atención a disposición del Sr. Alcalde, solicito a Ustedes, se sirvan dar cumplimiento y poner
en práctica con carácter de INMEDIATO las recomendaciones constantes en el documento
adjunto; asi como presentar el informe solicitado como fecha improrrogable hasta el día jueves

06 de octubre de 2016.

Por la pronta y favorable atención que se dé al presente, anticipo miagradecimiento./j ,.l. 10 "1 I

Cordialmente. (/ £§»• °%

Ing. Jorge Nicolalde'de ja Torre ^
COORD. DE INFRAÉS" RUCTURA Y AMBIENTE

UdRfj

............,.,.

/-
Arq.: 05 hoja Uta

Caso: 45498 l*UH \
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Memorando N.° GADMSD-CD-2016-0268-MC
Santo Domingo, 30 de septiembre de 2016

PARA: COORDINADORES

DIRECTORES }l'\V"<r'
SUBDIRECTORES tM*°

Asunto: Informe N° DAPyA-0025-2016 i,.

Con un cordial saludo, y por disposición del Señor Víctor Manuel Quirola Maldonado.
Alcalde del cantón Santo Domingo, manifiesto que con oficio 17812, de fecha 29 de
junio del 2016. el Dr. Pablo Celi de la Torre. Subcontralor General del Estado, remite el
informe N° DAPyA-0025-2016, del examen especial de ingeniería practicado al
Proyecto de Ampliación del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los
Tsachilas con la Compañía HANSOL eme LTDA.. ubicado/a en la ciudad de Santo
Domingo, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas. por el
período comprendido entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015, recibido en
este despacho el 15 de julio de 2016; en función de lo dispuesto en el Art. 92 de la Ley
Orgánica de la Contraloria General del Estado, las recomendaciones que a
continuación se detallan, sírvanse cumplir de manera inmediata y con el carácter de
obligatorio:

TITULO DEL COMENTARIO:

Retraso en la suscripción del acta de recepción definitiva del contrato 061-2010.

CONCLUSIÓN:

"La administradora del Contrato, al solicitar a la máxima Autoridad del GAD Municipal
de Santo Domingo la conformación de la comisión de recepción definitiva del contrato
de consultoría 061-2010. luego de 153 días de la entrega del informe final provisional
por parte de la consultora, inobservó el articulo 123 del Reglamento General a la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la cláusula décima quinta del
contrato, situación que ocasionó retraso en la suscripción del acta de entrega
recepción de los servicios de consultoría"

RECOMENDACIÓN:

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

1. Dispondrá a los administradores de contrato, que previo a la recepción de los
servicios contratados por la municipalidad, verifiquen el cumplimiento de las
condiciones contractuales y especificaciones técnicas, en caso de existir
observaciones serán comunicadas oportunamente al consultor, para que sean
subsanadas en los plazos establecidos contractualmente, luego de lo cual se realizará
una nueva evaluación y de ser el caso se aplicaran las sanciones que correspondan,
previo a los trámites de recepción".

<¡> Av. Qulo u Tulcón
a 2755009 Exl.: 4025
a vlclor.qul(ola@sanlodomíngo.gob.ec

sonlodomlngo.gob.oc
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RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

'3. Dispondrá a los integrantes de las comisiones técnicas de contratación que en la
etapa de evaluación de las ofertas apliquen los requerimientos establecidos en los
pliegos, de ser el caso solicitarán la convalidación de errores a los oferentes, con el
objeto de seleccionar la oferta técnica y económica que garantice la correcta ejecución
del contrato en los plazos establecidos y con la calidad deseada".

TITULO DEL COMENTARIO:

Proyecto no se incluye en el PAC 2011:

CONCLUSIÓN.-

La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo, al aprobar el Plan Anual de
Contratación del año 2011 el mismo que no incluía el proyecto de Ampliación del
Suministro de Agua Potable de Santo Domingo, inobservó el articulo 22 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 25 de su Reglamento
General, incumpliendo los principios de legalidad, trato justo, igualdad y transparencia
mencionados en el artículo 4 de la referida ley, puesto que no se publicitó la obra a
ejecutar, por lo cual hubo desconocimiento de posibles interesados.

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

4. Dispondrá al Director de Compras Públicas, responsable de elaborar y publicar el
Plan Anual de Contrataciones de cada año, incluya todos los proyectos a ejecutarse
con su respectiva descripción, monto de recursos asignados y periodo de ejecución;
de acuerdo a las necesidades, realizando las reformas para modificar el PAC e incluir
con la debida oportunidad las obras, bienes o servicios que se requieran.

TITULO DEL COMENTARIO:

Prórrogas de plazo para entrega de estudios no fueron autorizadas por la
máxima autoridad.

CONCLUSIÓN:

"Los Administradores del contrato, inobservaron el artículo 121 del Reglamento
General de la LOSNCP. las cláusulas cuarta, octava, novena y décima octava del
contrato suscrito el 17 de noviembre de 2011, el contrato modificatorio al contrato de
licitación internacional (Obras) N" 001-2011. suscrito el 28 de junio de 2012, y la
Norma de Control interno 408-17 al suscribir las prórrogas de plazo 1 y 2, el 25 de
mayo de 2012 y el 23 de agosto de 2012, cuando la aprobación le correspondía a la
máxima Autoridad del GAD Municipal de Santo Domingo, ocasionado un retraso en la
entrega de los estudios y diseños definitivos de 180 días hasta la primera aprobación y
de 208 días hasta la segunda aprobación".

a Av. Quío y Tutean
• 2755009 Ext.: 4025
o vldor.quirolo@saniouomlngo.gob.ee

sanlodomingo.gob.ee
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TITULO DEL COMENTARIO:

Tabla de cantidades, precios unitarios contiene rubros con unidades
incompatibles, globales y sin todos los ítems para ejecutar la obra.

CONCLUSIÓN:

"La compañía contratista de las obras inobservó el numeral 5.02 de la cláusula quinta
"Precio del Contrato", puesto que no preparó la tabla de cantidades, precios unitarios
con todos los rubros necesarios para ejecutar varios de los trabajos, al incluir rubros
con unidades globales y con unidades diferentes a las usadas habrtualmente, lo cual
no permitió tener un adecuado control en el proceso de emisión de las planillas
mensuales de avance de obra

La Administración del Contrato y la fiscalización del proyecto a cargo de EPMAPA-SD
inobservaron la Norma de Control Interno 408-17 y 408-18. al aprobar la tabla de
cantidades y precios, donde se incluyen rubros con unidades diferentes a las usadas
habitualmente, con unidades globales; y, al no considerar todos los rubros necesarios
para ejecutar los trabajos, circunstancia que influyó para no llevar un adecuado control
del avance constructivo y planillaje mensual.

La compañía consultora encargada de supervisar el proyecto, inobservo la cláusula
cuarta de su contrato, puesto que aprobó la tabla de cantidades y precios del proyecto,
sin incluir todos los rubros necesarios para ejecutar todos los trabajos, con cantidades
globales y unidades diferentes a las usadas habitualmente, lo que conllevo a que no
exista un adecuado control en el proceso de emisión de las planillas mensuales'.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

7. Dispondrá a los Fiscalizadores, Supervisores y Administradores de Contratos, que
previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras, la tabla de cantidades y precios
unitarios deberá contar con todos los rubros necesarios para ejecutar todos los
trabajos con el fin de llevar un adecuado control del avance físico y financiero de los
proyectos.

TITULO DEL COMENTARIO:

LA MÁXIMA AUTORIDAD NO APROBÓ LA SUBCONTRATACIÓN DE TRABAJOS:

CONCLUSIÓN:

La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo inobservó la cláusula undécima
del contrato Licitación Internacional (Obras) 001-2011 y la Sección V, "Proyecto de
Contrato" de los pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011, al no autorizar la
subcontratación, y por el contrario aprobar a la empresa propuesta por la contratista
del proyecto, sin que tenga la experiencia necesaria para ejecutar trabajos en sistemas
de agua potable, lo cual generó incertidumbre al subcontratar una empresa que no
tenía experiencia en ejecución de sistemas de agua potable
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pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011, al aprobar las planillas de avance
de obra 8 a 15 con pruebas de presión hidrostáticas con una duración de 2 horas ya
una presión menor a la solicitada en los pliegos, mientras que en la planilla 8 a 14 no
se adjuntó las pruebas de densidades de campo en los trabajos de relleno y
compactación"

La empresa contratista, inobservó el literal c del numeral 6.08 de la cláusula sexta
Forma de Pago y la sección IV Especificación Técnica para el Diseño y Construcción
de los pliegos, al presentar las planillas de avance de obra 8 a 15, con pruebas de
presión hidrostáticas con una duración de 2 horas y a una presión menor a la
solicitada en los pliegos, mientras que en la planilla 8 a 14 no adjunto las pruebas de
densidades de campo en los trabajos de relleno y compactación

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

9. Dispondrá a los fiscalizadores y administradores de contratos, cumplan con las
obligaciones inherentes a sus funciones, para lo cual adoptarán las acciones
necesarias con el fin de exigir a los contratistas de las obras, presenten todos los
documentos de orden técnico necesarios para la aprobación de planillas, con el fin de
llevar un adecuado control de la calidad de los trabajos ejecutados, conforme a las
especificaciones técnicas, planos y diseños definitivos.

TÍTULO DEL COMENTARIO:

Suscriben convenio de uso de contingencias, modificatorio y adendum, luego de
la recepción provisional de los trabajos.

CONCLUSIÓN.-

La Alcaldesa del GADM de Santo domingo, inobservó el articulo 40de la Ley Orgánica
de la Contraloria General del Estado y los numerales 4.02 y4.08 de la cláusulacuarta
del contrato de construcción, al no disponer el uso de contingencias, no obstante de
contarcon la autorización desde diciembre de 2013; locualocasionóque no se emitan
oportunamente las órdenes de trabajo para utilizar las contingencias en la ejecución
del contrato

El Alcalde del GADM de Santo Domingo, inobservó el numeral 4.08 de la cláusula
cuarta del contrato, al suscribir el "Convenio de Uso de Contingencias del Proyecto de
Ampliación del Suministro de Agua Potable para la ciudad de Santo Domingo", el
"Convenio Modificatorio al Convenio de Uso de Contingencias" y el "Adendum al
Convenio Modificatorio de Uso de Contingencias', con posterioridad a la suscripción
del Acta de Entrega Recepción Provisional de 9 de mayo de 2014. fecha que
constituye la terminación de ejecución del contrato.

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:
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RECOMENDACION.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO.-

12 Dispondrá a los departamentos de Fiscalización, Obras Públicas y Saneamiento
Ambiental del GAD Municipal, implementar un sistema de control del cumplimiento del
PMA y demás estudios exigibles para el desarrollo de un proyecto con la finalidad de
evaluar la sustentabilidad ambiental de los programas y proyecto.

TITULO DEL COMENTARIO:

No se publica en el portal de compras públicas, información relevante de los
procosos de contratación y ejecución do los contratos.

CONCLUSION.-

"Los Administradores de los contratos para la construcción y supervisión del proyecto
de Ampliación de Suministro de Agua Potable para la ciudad de Santo Domingo, al no
remitir al Departamento de Compras Públicas, la información relevante del proceso de
ejecución de obra para su publicación, inobservan el artículo 13 del Reglamento
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; entre tanto
que el titular del Departamento de Compras Públicas al no requerir la información a los
administradores para su publicación, inobservó una de las competencias establecidas
en el Estatuto Orgánico por Procesos del GAD Municipal; omisión que impidió a la
ciudadanía conocer sobre el avance del proyecto.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

"13. Dispondrá a los Administradores de contrato, entreguen toda la documentación
considerada como relevante para que sea subida al portal de compras públicas en
cada uno de los procesos llevados a cabo por la entidad, el cual lo efectuará de forma
oportuna, responsabilidad que será realizada por el Director de Compras Públicas*

La inobservancia de esta disposición es de vuestra exclusiva responsabilidad ante el
Organismo de Control, debiendo presentar el informe de esta diligencia en forma
improrrogable el jueves 6 de octubre de 2016.

Atentamente.

•.,*>•<• T BOTfarrví AnfcMtt.
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P tfí&Ab. Marco LoaizaPadilla v^'-Ay
COORDINADOR DE DESPACHO (EJ\ "^T
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DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO SANTO DOMINGO

Memorando No GADMSD-DDC-2016-1494-M

Santo Domingo. 13 octubre de 2016

PARA : Sr. Víctor Manuel Quirola

ALCALDE DEL CANTÓN

ASUNTO : Recomendaciones de Contraloria

En atención a su Memorando GADMSD-CD-2016-0282-MC y GADMSD-
CD-2016-0268-M de fecha 7 de octubre de 2016 y 30 de septiembre de
2016 respectivamente, me permito remitir copia del memorando con las
acciones tomadas en base a las recomendaciones del Informe del

Examen Especial de Ingeniería Practicado al Proyecto de Ampliación del
Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas, por el
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015
(Ref: informe No DAPyA-0025-2016)

Atentamente,

María Piedad Maldonado ^oíS§L
DIRECTORA DE DESARROLLA WWfüÑITARIO

pElaborado Por Evefcn LudeAa May»
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Memorando Circular N°: GADMSD-DDC-2016-0468-MC
Santo Domingo, 12 de octubro de 2016

PARA : Personal de Desarrollo Comunitario

Asunto : Cumplimiento de recomendaciones

En atención a Memorando: N°.GADMSD-CD-2016-0282-MC y Memorando N°-
GADMSD-CD-2016-0268-MC, sírvase dar estricto cumplimiento de las
recomendaciones realizadas por la Contraloria General del Estado, que constan
en el informe N°-DAPyA-0025-2016, mismas que se adjuntan en cinco (5) hojas
para su revisión, estudio y cumplimiento.

Particular que informo para los fines pertinentes

Atentamente,

-María Piedad Maldonádo Donoso
DIRECTORA DE DESARROLLO COMUNITARIO

f I[•*(>i.(»ilf |>.i' Sandia
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Memorando N. GADMSD-CD-2016-0268-MC

Santo Domingo. 30 de septiembre de 2016

PARA: COORDINADORES

Asunto: Informe N° DAPyA-0025-2016. LOiSl

Con un cordial saludo, y por disposición del Señor Víctor Manuet QuiroIfl'MatdOnado.
Alcalde del cantón Santo Domingo, manifiesto que con oficio 17812, de fecha 29 de
junio del 2016, el Dr. Pablo Celi de la Torre, Subcontralor General del Estado, remite el
informe N" DAPyA-0025-2016. del examen especial de ingeniería practicado al
Proyecto de Ampliación del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los
Tsachilas con la Compañía HANSOL eme LTDA., ubicado/a en la ciudad de Santo
Domingo, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas. por el
período comprendido entre el 1 de enero de 2010 y 22 de jumo de 2015, recibido en
este despacho el 15 de julio de 2016; en función de lo diípuesto en el Art. 92 de la Ley
Orgánica de la Contraloria General del Estado, las recomendaciones que a
continuación se detallan, sírvanse cumplir de manera inmediata y con el carácter de
obligatorio;

TITULO DEL COMENTARIO:

Retraso en la suscripción del acta de recepción definitiva del contrato 061-2010.

CONCLUSIÓN:

"La administradora del Contrato, al solicitar a la máxima Autoridad del GAD Municipal
de Santo Domingo la conformación de la comisión de recepción definitiva del contrato
de consultoría 061-2010, luego de 153 días de la entrega del informe final provisional
por parte de la consultora, inobservó el artículo 123 del Reglamento General a la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la cláusula décima quinta del
contrato, situación que ocasionó retraso en la suscripción del acta de entrega
recepción de los servicios de consultoría".

RECOMENDACIÓN:

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

1 Dispondrá a los administradores de contrato, que previo a la recepción de los
servicios contratados por la municipalidad, verifiquen el cumplimiento de las
condiciones contractuales y especificaciones técnicas, en caso de existir
observaciones serán comunicadas oportunamente al consultor, para que sean
subsanadas en los plazos establecidos contractualmente. luego de lo cual se realizará
una nueva evaluación y de ser el caso se aplicaran las sanciones que correspondan,
previo a los trámites de recepción"

fi» Av. Quilo y Tulcón
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TITULO DEL COMENTARIO:

Los pliegos de los procesos LICINTOB-GADMSD-1-11 y LICOLIM-GADMSD-001-
2011 no establecen criterios técnicos especificos para evaluación de ofertas

CONCLUSIÓN:

"La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo, inobservo el artículo 20 del
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, por cuanto, mediante Resolución GADMSD-R-VZC-2011-326 de 10 de junio
de 2011, aprobó los pliegos de contratacióndel proceso de licitación competitiva entre
proveedores coreanos para el proyecto de 'Ampliación del Suministro de Agua
Potable para la ciudad de Santo Domingo', LICINTOB-GADMSD-1-11; y, mediante
Resolución GADMSD-R-VZC-2011-380 de 7 de julio de 2011, aprobó los pliegos de _
contratación del proceso de licitación competitiva limitada, para la "Supervisión ¡h.-^J
proyecto de ampliación del suministro de agua potable para la ciudad de Santo
Domingo". LICOLIM-GADMSD-001-2011; puesto que, los pliegos aprobados no
definieron en forma clara los criterios de valoración que permite alcanzar las mejores
condiciones para ejecutar el proyecto; en consecuencia, los miembros de las
comisiones de los procesos de contratación no oéservaron condiciones de relevancia
en el análisis de las ofertas

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE:

2. Dispondrá a los servidores encargados de elaborar los pliegos de contratación,
incorporar los parámetros técnicos que permitan a la comisión técnica de contratación,
valorar adecuadamente la experiencia del oferente y del personal técnico que
participará en el proyecto".

TITULO DEL COMENTARIO:

Evaluación de ofertas no se enmarcan en los requerimientos precontractuales
señalados en los pliegos.

CONCLUSIÓN:

"Los integrantes de la Comisión Técnica designada por los procesos de contratación
LICINTOB-GADMSD-1-11 y LICOLIM-GADMSD-001-2011, inobservaron el principio
de transparencia estipulado en el Artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública, al no considerar en la etapa de evaluación de ofertas, los
requisitos establecidos en los pliegos de contratación, puesto que las observaciones
encontradas en la calificación de las ofertas de los dos proceso citados, evidencian
deficiencias en el trabajo realizado, ocasionando que la entidad contrate los servicios
de construcción y supervisión con empresas que no presentan las mejores
condiciones legales y técnicas solicitadas".

Y
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RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

"3. Dispondrá a los integrantes de las comisiones técnicas de contratación, que en la
etapa de evaluación de las ofertas apliquen los requerimientos establecidos en los
pliegos, de ser el caso solicitarán la convalidación de errores a los oferentes, con el
objeto de seleccionar la oferta técnica yeconómica que garantice la correcta ejecución
del contrato en los plazos establecidos y con lacalidad deseada".

TITULO DEL COMENTARIO:

Proyecto no se incluye en ol PAC 2011:

CONCLUSIÓN.-

La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo, al aprobar el Plan Anual de
Contratación del año 2011 el mismo que no incluía el proyecto de Ampliación del
Suministro de Agua Potable de Santo Domingo, inobservó el articulo 22 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 25 de su Reglamento
General incumpliendo los principios de legalidad, trato justo, igualdad y transparencia
mencionados en el artículo 4 de la referida ley. puesto que no se publicitó la obra a
ejecutar, por lo cual hubo desconocimiento de posibles interesados.

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

4. Dispondrá al Director de Compras Públicas, responsable de elaborar y publicar el
Plan Anual de Contrataciones de cada año, incluya todos los proyectos a ejecutarse
con su respectiva descripción, monto de recursos asignados y periodo de ejecución,
de acuerdo a las necesidades, realizando las reformas para modificar el PAC e incluir
con la debida oportunidad las obras, bienes o servicios quese requieran.

TITULO DEL COMENTARIO:

Prórrogas de plazo para entrega de estudios no fueron autorizadas por la
máxima autoridad.

CONCLUSIÓN:

•Los Administradores del contrato, inobservaron el articulo 121 del Reglamento
General de la LOSNCP. las cláusulas cuarta, octava, novena y décima octava del
contrato suscrito el 17 de noviembre de 2011. el contrato modificatorio al contrato de
licitación internacional (Obras) N° 001-2011, suscrito el 28 de junio de 2012. y la
Norma de Control interno 408-17 al suscribir las prórrogas de plazo 1 y 2, el 25 de
mayo de 2012 yel 23 de agosto de 2012, cuando la aprobación le correspondía a la
máxima Autoridad del GAD Municipal de Santo Domingo; ocasionado un retraso en la
entrega de los estudios ydiseños definitivos de 180 días hasta la primera aprobación y
de 208 días hasta la segunda aprobación".
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RECOMENDACIÓN.:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

5. Dispondrá, a los Fiscalizadores, Supervisores y Administradores de contratos, que
cuando existan solicitudes de prórrogas, ampliaciones y suspensión de plazo
realizadas por los contratistas, las cuales se encuentren debidamente justificadas,
informarán documentadamente a la máxima autoridad sobre la conveniencia o no de
otorgar la ampliación del plazo solicitada, con la finalidad de que la máxima autoridad.
de considerarlo conveniente, legalice la modificación del plazo, mediante acto
administrativo válido.

TITULO DEL COMENTARIO:

Obras se inician sin contar con estudios, diseños definitivos, tabla de
cantidades y precios unitarios.

CONCLUSIÓN:

La compañía contratista, al iniciar los trabajos de construcción de las obras, sin contar
con estudios y diseños definitivos, tabla de cantidades y precios unitarios,
debidamente aprobados, inobservó los numerales 4.04 y 5.02 de las cláusulascuarta y
quinta del contrato; al ejecutar trabajos de la fase constructiva, antes de contar con la
aprobación de los estudios y diseños definitivos por parte del Administrador del
contrato, la fiscalización y Supervisor del proyecto.

El Administrador del contrato y la fiscalización inobservaron la norma de control interno
408-08, al permitir ejecutar trabajos de colocación de tuberías en las lineas de
conducción y transmisión, antes de aprobar los estudios y diseños definitivos;
inobservaron además, los numerales 4.04 y 5.02 de las cláusulas cuarta y quinta del
contrato de construcción, al aprobar en diferentes fechas los estudios y diseños^
definitivos, y la tabla de cantidades; en consecuencia, la contratista presentó planillas
con trabajos ejecutados en los meses dejunio, julio, agosto y septiembre de 2012, eri"
forma previa a obtener dichas aprobaciones.

La compañía consultora encargada de la supervisión del proyecto, inobservó al
cláusula cuarta de su contrato, al permitir que se ejecuten trabajos de instalación de
tuberías en las lineas de conducción y transmisión, antes que se hayan aprobado los
diseños definitivos y, sin que se cuente con la tabla de cantidades y precios unitarios
del contrato.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE:

6. Dispondrá, a los Fiscalizadores, Supervisores y Administradores de Contratos, que
previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras, deben contar con estudios,
diseños definitivos, tabla de cantidades y precios unitarias debidamente aprobados por
los estamentos pertinentes; si el contrato establece la opción de aprobaciones
parciales de losestudios, las mismas deben estar debidamente legalizadas.
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TITULO DEL COMENTARIO:

Tabla de cantidades, precios unitarios contiene rubros con unidades
incompatibles, globales ysin todos los ítems para ejecutar la obra.

CONCLUSIÓN:

'La compañía contratista de las obras inobservó el numeral 5.02 de la cláusula quinta
'Precio del Contrato', puesto que no preparó la tabla de cantidades, preaos úntate
con todos los rubros necesarios para ejecutar varios de los trabajos, al incluir rubros
con unidades globales ycon unidades diferentes a las usadas habitualmente. lo cual
no permitió tener un adecuado control en el proceso de emisión de las planillas
mensuales de avance de obra

La Administración del Contrato yla fiscalización del proyecto a cargo de EPMAPA-SD
inobservaron la Norma de Control Interno 408-17 y408-18 al aprobar la tabla de
cantidades yprecios, donde se incluyen rubros con unidades diferentes a las usadas
habitualmente con unidades globales; y. al no considerar todos los rubros necesarios
para ejecutar los trabajos, circunstancia que influyó para no llevar un adecuado control
del avance constructivo y planillaje mensual.

La compañía consultora encargada de supervisar el proyecto, inobservo la cláusula
cuarta de su contrato, puesto que aprobó la tabla de cantidades yprecios del Proyecto,
sin incluir todos los rubros necesanos para ejecutar todos los trabajos, con cantidades
ajóbales yunidades diferentes a las usadas habrtualmente, lo que conllevo a que no
exista un adecuado control en el proceso de emisión de las planillas mensuales

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

7 Dispondrá a los Fiscalizadores. Supervisores yAdministradores de Contratos, que
previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras, la tabla de cantidades yjoreaos
unitanos deberá contar con todos los rubros necesanos para ejecutar todos os
trabajos con el fin de llevar un adecuado control del avance físico yfinanciero de los
proyectos.

TITULO DEL COMENTARIO:

LA MÁXIMA AUTORIDAD NO APROBÓ LA SUBCONTRATACIÓN DE TRABAJOS:

CONCLUSIÓN:

La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo inobservó la cláusula undécima
del contrato Licitación Internacional (Obras) 001-2011 y la Sección V, Proyecto de
Contrato" de los pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011, al no autorizar
subcontratación. y por el contrario aprobar a la empresa propuesta por la contracta
del proyecto sin que tenga la experiencia necesaria para ejecutar trabajos en sistemas
de agua potable, lo cual generó incertidumbre al subcontratar una empresa que no
tenia expenencia en ejecución de sistemas deagua potable
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El Administrador del Contrato Licitación Internacional (Obras) 001-2011. inobserva la
cláusula undécima del contrato, la Sección V"Proyecto de Contrato" de los pliegos del
proceso LICINTOB- GADMSD-001-2011 y la Norma de Control Interno 408-17. al
aprobar la subcontratación de trabajos con una compañía de la localidad y al no
informar a la máxima autoridad sobre la subcontratación de un ingeniero civil, permitió
que intervengan en el proyecto empresas y profesionales sinlaexperiencia adecuada,
ocasionando incertidumbre en la calidad de los trabajos ejecutados

Los Administradores del "Convenio de Uso de Contingencias', inobservaron el numeral
8.01 del "Convenio de Uso de Contingencias' suscnto el 17 de julio de 2014. la
cláusula undécima del contrato, la Sección VProyecto de Contrato de los pliegos del
proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011 y la Norma de Control Interno 408-17, al
permitir que en la repotenciación, mantenimiento correctivo y rediseño de la Planta
Potabilizadora tipo compactaToachi Miravalle. intervenga un subcontratista que no fuel
previamente autorizado por la máxima autoridad, extralimitándose en sus funciones.

La Fiscalización del "Convenio de Uso de Contingencias", inobservó el numeral 8.02
del 'Convenio de Uso de Contingencias' suscnto el 17 de julio de 2014 y la Sección V
Proyecto de Contrato de los pliegos del procesó LICINTOB-GADMSD-001-2011, al
permitir que en la repotenciación, mantenimiento correctivo y rediseño de la Planta
Potabilizadora tipo compacta Toachi Miravalle, intervenga un subcontratista que no fue
previamente autorizado por la máxima autoridad, extralimitándose en sus funciones.

La empresa contratista inobservo el artículo 79 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y 121 de su Reglamento General, y la cláusula
undécima del contrato, al subcontratar a dos compañías de la localidad y un ingeniero
civil, sin previamente contar con la autorización de la Máxima Autoridad de la entidad,
en consecuencia se subcontrató a empresas que no tenían la expenencia necesaria
en trabajos de sistemas de agua potable".

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

8. Dispondrá, a los administradores de contratos y fiscalizadores. que en todos los
proyectos de ejecución de obras, en los que los contratistas requieran subcontratar
trabajos con terceros, se verifique que el monto de estas obras no supere el 30% del
valor total del contrato principal y se cuente con la debida autorización de la máxima
autoridad o su delegado.

TITULO DEL COMENTARIO:

Planillas 8 a 15 se adjuntan pruebas a una presión menor a la especificada y 8
a 14 no cuentan con ensayos de densidad de campo.

CONCLUSIÓN.:

"La Fiscalización a cargo de la EPMAPA-SD y la supervisión del proyecto,
inobservaron la cláusula sexta Forma de Pago del contrato suscnto el 17 de noviembre
de 2011 y la sección IV Especificación Técnica para el Diseño y Construcción de los

Y
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pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011. al aprobar las planillas de avance
de obra 8 a 15 con pruebas de presión hidrostáticas con una duración de 2 horas y a
una presión menor a la solicitada en los pliegos, mientras que en la planilla 8 a 14 no
se adjuntó las pruebas de densidades de campo en los trabajos de relleno y
compactación'.

La empresa contratista, inobservó el literal c del numeral 6.08 de la cláusula sexta
Forma de Pago y la sección IV Especificación Técnica para el Diseño yConstrucción
de los pliegos, al presentar las planillas de avance de obra 8 a 15, con pruebas de
presión hidrostáticas con una duración de 2 horas y a una presión menor a la
solicitada en los pliegos, mientras que en la planilla 8 a 14 no adjunto las pruebas de
densidades de campo en los trabajos de relleno y compactación

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

9. Dispondrá a los fiscalizadores y administradores de contratos, cumplan con las
obligaciones inherentes a sus funciones, para lo cual adoptarán las acciones
necesarias con el fin de exigir a los contratistas de |as obras, presenten todos los
documentos de orden técnico necesarios para la aprobación de planillas, con el fin de
llevar un adecuado control de la calidad de los trabajos ejecutados, conforme a las
especificaciones técnicas, planos ydiseños definitivos.

TÍTULO DEL COMENTARIO:

Suscriben conveniode uso de contingencias, modificatorio yadendum, luego de
la recepción provisional de los trabajos.

CONCLUSION.-

La Alcaldesa del GADM de Santo domingo, inobservó el artículo 40 de la Ley Orgánica
de la Contraloria Generaldel Estado y los numerales4.02 y 4.08 de la cláusula cuarta
del contrato de construcción, al no disponer el uso de contingencias, no obstante de
contarcon la autorización desde diciembre de 2013; lo cualocasionó que no se emitan
oportunamente las órdenes de trabajo para utilizar las contingencias en la ejecución
del contrato.

El Alcalde del GADM de Santo Domingo, inobservó el numeral 4.08 de la cláusula
cuarta del contrato, al suscribir el "Convenio de Uso de Contingencias del Proyecto de
Ampliación del Suministro de Agua Potable para la ciudad de Santo Domingo", el
-Convenio Modificatorio al Convenio de Uso de Contingencias" y el "Adendum al
Convenio Modificatorio de Uso de Contingencias", con posteriondad a la suscripción
del Acta de Entrega Recepción Provisional de 9 de mayo de 2014. fecha que
constituye la terminación de ejecución del contrato.

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

a Av, Qulo y Tulcón
o 2755 009 Exl,: 4025
a victor. qulrola@sanlodomlngo.gob.ee
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Y
10. Suscribirá de forma oportuna los documentos relacionados a contratos
complementarios, diferencias de cantidades de obra yórdenes de trabajo, con cargo al
financiamiento de contingencias para que esos se lleven a cabo en la etapa de
ejecución de trabajos.

TITULO DEL COMENTARIO:

Licencia ambiental se obtiene con posterioridad al inicio de los trabajos de
construcción:

CONCLUSION.-

La Alcaldesa del GADM de Santo Domingo, los Administradores del contrato, la
fiscalización del proyecto y la empresa encargada de la supervisión del contrato al
permitir que la compañía contratista inicie la ejecución de los trabajos yaprobar dichos
trabajos, sin contar con la Licencia Ambiental, incumplieron los artículos 19, 20, 28 y
29 de la Codificación de la Ley de Gestión Ambiental; en consecuencia, los trabajos se
iniciaron sin contar con el plan de manejo ambiental de aplicación obligatoria en la
ejecución de cada uno de los rubros

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

11. Dispondrá a los Directores de los departamentos de Fiscalización, Obras Pública y
Saneamiento Ambiental del GAD Municipal, que previo al inicio de obras y/o
actividades constructivas que supongan riesgo ambiental, verificarán la existencia del
licénciamiento respectivo emitido por la Autoridad Ambiental, a fin de garantizar que la
ejecución de los proyectos se realicen de acuerdo a las disposiciones legales,
reglamentarias y técnicas dictadas por los órganos rectores en el campo de la
preservación ambiental.

TITULO DEL COMENTARIO:

Incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del proyecto:

CONCLUSIÓN:

La empresa contratista Inobservó el numeral 8.2 •'Objetivos" del Plan de Manejo
Ambiental, aprobado mediante Resolución 001 de 18de enero de 2013. por el Director
Provincial del Ambiente de Santo Domingo de los Tsachilas del MAE, con la que se
otorga la licencia ambiental, al no incluir en los informes de cumplimiento la
información relativa al cálculo de indicadores de las medidas a realizarse para el
control de los aspectos ambientales contemplados en el Plan de Manejo Ambiental,
por su parte, la fiscalización ysupervisión del proyecto, al no implementar un sistema
de control eficiente para verificar el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental,
inobservaron el literal b) de la Norma de Control Interno 408-18 y numeral 6.02 de la
cláusula sexta del contrato 002-2011, respectivamente; por loque, en razón de que el
sistema de agua potable está en funcionamiento, es posible afirmar que no se cuenta
con información documental respecto del cumplimiento del PMA de las planillas de
enero, febrero y marzo de 2013.

¿> Av. Qulo u Tulcón
o 2755009 Exl.: 4025
o vidor.qulrola@sanlodomingo.gob.0c

soniodomlnao.aob.ee
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RECOMENDACION.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO. -

12. Dispondrá a los departamentos de Fiscalización, Obras Públicas y Saneamiento
Ambiental del GAD Municipal, Implementar un sistema de control del cumplimiento del
PMA y demás estudios exigibles para el desarrollo de un proyecto con la finalidad de
evaluar la sustentabilidad ambiental de los programas y proyecto.

TITULO DEL COMENTARIO:

No se publica en el portal de compras públicas, información relevante de los
procesos de contratación y ejecución de los contratos.

CONCLUSION.-

"Los Administradores de los contratos para la construcción y supervisión del proyecto
de Ampliación de Suministro de Agua Potable para la ciudad de Santo Domingo, al no
remitir al Departamento de Compras Públicas, la información relevante del proceso de
ejecución de obra para su publicación, inobservan el artículo 13 del Reglamento
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; entre tanto
que el titular del Departamento de Compras Públicas al no requerir la información a los
administradores para su publicación, inobservó una de las competencias establecidas
en el Estatuto Orgánico por Procesos del GAD Municipal; omisión que impidió a la
ciudadanía conocer sobre el avance del proyecto

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

"13. Dispondrá a los Administradores de contrato, entreguen toda la documentación
considerada como relevante para que sea subida al portal de compras públicas en
cada uno de los procesos llevados a cabo por la entidad, el cual lo efectuará de forma
oportuna, responsabilidad que será realizada por el Director de Compras Públicas".

La inobservancia de esta disposición es de vuestra exclusiva responsabilidad ante el
Organismo de Control, debiendo presentar el informe de esta diligencia en forma
improrrogable el jueves 6 de octubre de 2016.

Atentam

Ab. Marco Loaiza Padilla

COORDINADOR DE DESPACHO ( E
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Memorando N.° GADMSD-CD-2016-0282-MC
Santo Domingo, 7 de octubre de 2016

PARA: COORDINADORES
DIRECTORES
SUBDIRECTORES

Asunto: Disposición Informe N" DAPyA-0025-2016.

Con un cordial saludo, por disposición del Sertor Víctor Manuel Quirola Maldonado,
Alcalde del cantón Santo Domingo, y como alcance al Memorando No. GADMSD-CD-
2016-268-MC. de 30de septiembre de 2016, en razón que no han dado cumplimiento
con la fecha establecida para que observen y pongan en práctica las recomendaciones
del Informe del Examen Especial de Ingeniería Practicado al Proyecto de Ampliación
del Suministro deAgua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la Compañía
HANSOL EME LTDA., ubicado en la ciudad de Santo Domingo, cantón Santo
Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, por el período comprendido
entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015, vuelvo a insistir que las
recomendaciones deben ser aplicadas de inmediata y con el carácter de obligatorio,
conforme así lo dispone el art. 92 de la Ley Orgánica de la Contraloria General del
Estado, por lo que sírvanse presentar el informe de cumplimiento de manera
inmediata.

Cordialmente,

reo Loaiza Padilla

•

• a

l
" %

COORDINADOR DE DESPACHO (e) -

Ravlaat» ,
por

Elaborada por

Benjamín Anillado.
Aaaaor Municipal

ftoaarto Catarata IEES

a Av. Qulo y lulcón
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PARA: COORDINADORES
DIRECTORES
SUBDIRECTORES

Memorando N.° GADMSD-CD-2016-0268-MC
Santo Domingo, 30 deseptiembre de 2016

Asunto: Informe N° DAPyA-0025-2016.

£i*aafflSl2«5Sí»SSíTsachilas con la Compañía HANSOI «mi T?nA Kollfb,eJde Santo Domingo de los

s-TfSata-aiFirSVSS^Ks
ajar ••—*—-<** ~ tsnrEw:.;
TITULO DEL COMENTARIO:

Retraso en la suscripción del acta de recepción definitiva del contrato 061-2010.
CONCLUSIÓN:

de consultoría 061-20.0 ZZoí,¿ 1, ni , d? """S*6" defini,iva *' "«So
por parte de la '^O,^^^'^^^^^^T'^T'
recepc,6n de los serios d?cZul.or!L- '" SUSCnPC'Ón ** ada de entre9a
RECOMENDACIÓN:

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

!«5K^ "•* a- «-P* de loscondiciones contractuales y eZ^^,- cumplimiento de las
observaciones serán comMca^l^iu^m . . ' 6n Caso de existirsubsanadas en los ^eS^ «^¿« <«• sean
una nueva evaluación yde ser el caso se aojaran i«Mrf9 8e realizaráprevio alos trámites de recepción" ^ '3S sanc,ones *» correspondan.

0 3 OCT 20I6
* y^ A* *

40.3.

* Av. Qulo y Hjlcon
• 2755009 E>1:4025

a viaor.c^Irrto^sonlodomlrTgo.gob.ec
sanlodomfngo.gob.ee
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PARA:
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SANTO DOMNGO

SUBDIRECCIÓN DE RENTAS

Santo Domingo. 13 de octubre de 2016
Memorando GADMSD-SR-2016-0756-M

Don Víctor Manuel Quirola

ALCALDE DEL CANTÓN

INFORME

EXAMEN ESPECIAL DE INGENIERÍA PRACTICADA AL PROYECTO
DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE DE SAN IX) DOMINGO DE LOS

TSACHILAS

En atención a memorandos GADMSD-CD-20I6-0268-MC, de fecha 30 de Septiembre de
2016. recibidos en esta oficina el 3 de octubre de 2016 y GADMSD-CD-20I6-0282-MC del
7 de Octubre de 2016. recibido el 10 de Octubre de 2016, en los que hace referencia a
disposición de inmediata aplicación sobre observaciones y recomendaciones de la
Contraloria en EXAMEN ESPECIAL DE INGENIERÍA practicada al Proyecto de
Suministro de Agua Potable de santo Domingo de los Tsachilas.

La Subdirccción de Rentas se permite poneren su conocimiento que en razón que de acuerdo
al Código Orgánico Tributario y COOTAD, esta Unidad Administrativa es la encargada de
generar ingresos; por lo tanto, al no formar pane de ninguna COMISIÓN TÉCNICA, ni ser
Al)MI\SI IK.\I)< IRA de ningún contrato, esta dependencia no es sujeto de la disposición ni
la insistencia de cumplimiento de dichas recomendaciones, pues NO APLICA a ninguna de
las descritas en el memorando (¡ADMSD-CD-20I6-0268-MC.

Debo manifestar que de acuerdo a la matriz de cumplimiento de recomendaciones se está
cumpliendo y realizando del debido seguimiento a todos los procesos observados, de los que
tiene conocimiento la Dirección de Gobernabilidad. en razón que siempre se envía original
de todas las disposiciones y requerimientos recomendados.

Particular que se pone en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente

v biiva Vega
TORA DK RF.N

Adjunto: Matriz de cumplimiento.

Babontlo por Alcxandra Ctiiliujumga V
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Memorando N. GADMSD-CD-2016-0282-MC
Santo Domingo, 7 de octubre de 2016

PARA; COORDINADORES
DIRECTORES
SUBDIRECTORES

Asunto: Disposición Informe N" DAPyA-0025-2016

Con un cordial saludo, por disposición del Señor Víctor Manuel Q^ »?¡2^g'
Alcalde del cantón Santo Domingo, ycomo alcance al Memorando NbU^SSSi
2016-268-MC de 30 de septiembre de 2016. en razón que nohan dado cumphmientoZ*ZrT<Z*a6a Pa'a que observen yW«"^*£^"£S,
de, informe del Examen Espeoal de Ingenia Pn^^f^X^XS^del Suministro de Agua Potaole de Santo Domingo de tos T«*h,l«J»"' L^ ^n o
ÍÍV4SOL EME LTDA ubicado en la ciudad de Santo Dom.ngo. cantón SantoSCm'ngo provincia de Santo Domingo de los TúcMn por el periodo comprendido
¡Te * 1de enero de 2010 y22 de ,un,o de 2015. "p*¿£^^recomendaciones deben ser arcadas de inmediata y«n e^cter d* <*^f
conforme as. lo d.spone el arTOTo? la Ley Orgánica de la C«ftM ^ne^Me!
Estado, por lo que sírvanse presentar el informo de cumplimiento de manera
inmediata

Cordialmente.

Ab Marco Loaiza Padilla
COORDINADOR DE DESPACHO (e)
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
SUB DIRECCIÓN DE TALLERES Y MANTENIMIENTO

SANTO OOMNGO
Chkanc

Memorando N.6: GADMSD-STM-EV-2016-0820-M

Santo Domingo. 12 do octubre de 2016

PARA: Sr Víctor Manuel Quirola Maldonado
ALCALDE DEL CANTÓN SANTO DOMINGO

Asunto: Informe sobre disposición

En atención a los memorandos GADMSD-CD-2016-0268-MC y GADMSD-CD-2016-
0282-MC. respecto de las recomendaciones del Informe del Examen Especial de
Ingeniería Practicado al Proyecto de Ampliación de: Suministro de Agua Potable de
Santo Domingo de los Tsachilas con la Compañía HANSOL EME LTDA Me
permito informar que la Subdirección de Talleres y Mantenimiento, perteneciente a
la Dirección Administrativa, no participo en ningjn proceso relacionado con el
mencionado Proyecto

En cuanto a las recomendaciones dadas por la Contraloria General del Estado,
serán consideradas y cumplidas en proyectos de Obras que en algún momento,
ésta Subdirección sea parte o esté involucrada

Particular que se informa para los fines pertinentes

Cordialmi

C C COORDINACIÓN DE DESPACHO
CC DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

•
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GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

'•nopal

NTODOMNGC
ALCALDÍA

Memorando N.° GADMSD-CD-2016-0282-MC
Santo Domingo, 7 de octubre de 2016

PARA: COORDINADORES
DIRECTORES
SUBDIRECTORES

Asunto: Disposición Informe N° DAPyA-0025-2016

Con un cordial saludo, por disposición del Señor Víctor Manuel Quirola Maldonado,
Alcalde del cantón Santo Domingo, y como alcance al Memorando No GADMSD-CD-
2016-268-MC. de 30 de septiembre de 2016. en razón que no han dado cumplimiento
con la fecha establecida para que observen y pongan en práctica las recomendaciones
del Informe del Examen Especial de Ingeniería Practicado al Proyecto de Ampliación
del Suministro de Agua Potable de Santo Dorringo de los Tsachilas con la Compañía
HANSOL EME LTDA., ubicado en la ciudad de Santo Domingo, cantón Santo
Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas. por el período comprendido
entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015, vuelvo a insistir que las
recomendaciones deben ser aplicadas de inmediata y con el carácter de obligatorio
conforme asi lo dispone el art 92 de la Ley Orgánica de la Contraloria General dei
Estado, por lo que sírvanse presentar el informe de cumplimiento de manera
inmediata.

Cordialmente,

Ab. Marco Loaiza Padilla

COORDINADOR DE DESPACHO íel

•

Kti,H..t<(o V
•laborado por-

Hciiiiimln Andrado,
Apiuor Municipal Hrf]Elabora*»,*,: Roa.iio Cabrera C-
Analista "* w

^ Av. Qulo y Tulcón
a 2755009 Exl.: 4025

Bviclor.cpjirolarSísanioaoaiingo.gob.oc

¿Quieres U'A^»*™
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GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

SANTO DOMINGO
CnirxiaiD

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
Memorando N°: GADMSD-DA-2016-2957-M

Santo Domingo, 07 de octubre de 2016

PARA: Tlgo Paúl Rúales
SUBDIRECTOR DE CONTROL DE BIENES YBODEGA
Ing E.dwin Vásquez
SUBDIRECTOR DE TALLERES YMANTENIMIENTO

ASUNTO: PARA SU CONOCIMIENTO

En atención a memorando GADMSD-CD-2016-0276-MC, de octubre 5del 2016
suscrito por el Ab. Marco Loaiza Padilla Coordinador de Despacho (E)
mediante el cual hace conocer la disposición del señor Alcalde se sirva dar
estncto cumplimiento en ámbito de nuestras competencias, con el fin de
atender Oficio N° BDE-GDR5P-2016-0293-OF, suscrito por la Ing Ana Katuska
Drouel Salcedo, Gerente de Sucursal Regional 5 Portovieio, Banco de
Desarrollo del Ecuador cuyacopiaadjunto.

Particular que comunico para los fines pertinentes

Atentamente,

Crnl S/p Pablo G Santos Andrade
DIRECTOR ADMINISTRATIVO
Caso: 47209

i i:.t>rir.niopor. | Benita Vera Andrade P
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SAr^OLX)Mt4GO

Y

Memorando N. GADMSD-DA-2016-2915-M

Santo Domingo, 05 de octubre de 2016

PARA : Ing Paúl Rúales - SUBDIRECTOR DE CONTROL DE BIENES YBODEGA
Ing Edwin Vásquez - SUBDIRECTOR DE TALLERES Y MANTENIMIENTO
Ing Luis Lanche - CONTROLADOR DE BIENES
Ing Juan Rgueroa - ASISTENTE ADMINISTRATIVO
Ing GisselaLara-ANALISTA ADMINISTRATIVA
Leda Máncela Cedeño - ANALISTA ADMINISTRATIVA

Asunto : Disposición

Adjunto al presente sírvase enconlrar memorando H" GADMSD-CD-2016-0268-MC suscnto
por Ab Marco Loaiza Padilla. Coordinador de Despacho (E) mediante el cual comunica que
por disposición del señor Víctor Manuel Quirola Maldonado. Alcalde del Cantón Santo
Domingo manifiesta que con oficio 17812 de fecha 29de junio de 2016. el Dr Pablo Ceh de la
Torre, Subcontrolador General del Eslado, remite el informe N" DAPyA-0025-2016 del examen
especial de ingeniería practicado al Proyecto de Ampliación del Suministro de Agua Potable de
Santo Domingo de los Tsachilas. por el periodo comprendido entre el 1deenero de2010 y22
de junio de 2015. en función de lo cispuesto en el Art 92 de la Ley Orgánica de la Contraloria
General del Estado a fin deque se atienda demanera inmediata con el carácter deobligatorio

En tal virtud, dispongo a ustedes, sírvanse dar estricto cumplimiento a las recomendaciones
emitidas por la Contraloria que tengan relación con las actividades que realiza la Dirección
Administrativa

Cordiaimente, V^TWlEfltS >'•'*'•'•' ZK*r

[

EnoorMo por Tipa Gatmila Br«¡artp

RECIBID

16 OCV <u*
Cmel. S/P Pablo Gerardo Santos Andrade
DIRECTOR ADMINISTRATIVO Reci.ldoPO'j^r-7-

H«r».

Adjunto: 5 fojas útiles FirTna:

CASO;
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCALDÍA

T
SANTO DOMNGO

Cr*cfr*<

PARA: COORDINADORES
DIRECTORES

SUBDIRECTORES

Memorando N.- GADMSD-CD-2016-0268-MC

Santo Domingo, 30 de seotiembre de 20 •
•'•••'•

H' - • •

. i •

i •
i • • *•

.....

7
Con un cordial saludo, y por disposición del Señor Victor Manue" Ouircla 'Maldonad"
Alcalde del cantón Santo Dom'ngo. manifiesto que *on oficio 17812 de fecha 2 •
jumo del 2016. el Dr Pablo Ceh de la Torre. Subcontralor General riel Estado remite el
informe N DAPyA-0025-2016, del examen especial de Ingeniería practicad" il
Proyecto de Ampliación del Sumintslro de Agua Potable de Santo Domingo de tos
Tsachilas con la Compañía HANSOL eme LTDA . ubicado/a en la eluda I
Domingo, cantón Santo Domingo provincia de Santo Domingo de os Isachnas por el
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de ?0'f> recibido en
este despacho el 15 de julio de 2016, en función de !o dispuesto en e' Art 92 de la Ley
Orgánica de la Contraloria General del Estado, las recomendaoonea ]ue a
continuación se detallan, sírvanse cumplir o"e manera inmediata y con el carácter de
obligatorio

TITULO DEL COMENTARIO:

Retraso en la suscripción del acta de recepción definitiva del contrato 061-2010

CONCLUSIÓN:

La administradora del Contralo, ai solicitar a la máxima Autoridad del GAD Municipal
de Santo Domingo la conformación de la comisión de recepción definitiva del contrato
de consultoría 061-2010. luego de 153 días de la entrega del infoime final provisional
por parte de la consultora, inobservó el articulo 123 del Reglamento General a la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la cláusula décima ownta del
contrato, situación que ocasionó retraso en la suscripción cel aria oe entrega
recepción de los servicios oe consultoría'

RECOMENDACIÓN;

Asunto: Informe N* DAPyA-0025-2016 ' •

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

1 Dispondrá a los administradores de contrato, qje previo
servicios contratados por la municipalidad, verriquen el
cond cíones contractuales y especificaciones técnicas.
observaciones serán comunicadas oportunamente al consultor pa'a que sean
subsanadas en los plazos establecidos contractuaimente luego de!o cual se realizara
una nueva evaluación y de ser el caso se aplicaran las sanciones que correspondan
Drevio a loe trámites de recepción'.
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCALDÍA SANTO OOMNGO

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

3 Disponlrá a los integrantes de las comisiones técnicas de contratación, que en 'a
etapa de evaluación de las ofertas apliquen los requerimientos establecidos en los
pliegos, de ser el caso solicitarán la convalidación de errores a los oferentes con el
objeto de seleccionar la oferta técnica y económica que garantice la correcta ejecución
del contrato en los plazos establecidos y con la calidad deseada

TITULO DEL COMENTARIO:

Proyecto no so incluye en el PAC 2011:

CONCLUSION.-

La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo, al aprobar el Plan Anual de
Contratación del año 2011 ei mismo que no incluía el proyecto de Ampliación del
Suministro de Agua Potable de Santo Domingo, inobservó el articulo ?.? de la i ey
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 25 de su Reglamento
General, incumpliendo tos principios de legalidad, trato just í igualdad y transparencia
mencionados er el articulo 4 de la referida ley, puesto que no se punlicttó la obra a
ejecutar, por to ruai hubo desconocimiento de posibles interesados

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

4. Dispondrá al Director de Compras Publicas, responsable de elaborar y publicar el
P'an Anual de Contrataciones de cada año. incluya todos los proyectos i ejecutarse
con su respectiva descripción, monto de recursos asignados y periodo de ejecución
de acuerdo a las necesidades realizando las reformas para modificar ei PAC * «ncluir
con la debida oportunidad las obras bienes o servicios au*í se requierar

TITULO DEL COMENTARIO:

Prórrogas de plazo para entrega de estudios no fueron autorizadas por la
máxima autoridad.

CONCLUSIÓN:

"Los Administradores del contrato, inobservaron el articulo 121 oei Reglamento
General de la LOSNCP. las cláusulas cuarta octava novena y aécima octava ce:
contrato suscrito el 17 de noviembre de 2011, el contrato modifícalo'.d al contrato de
licitación internacional (Obraíi) N' 001-2011 suscrito el 28 de jumo de 2012. y la
Norma de Control interno 408-17 al suscribir las prórrogas de plazo l y 2 el 25 de
mayo de 2012 yel 23 de agosto de 2012. cuando la aprobación le correspondía a la
máxima Autoridad del GAD Municipal de Santo Domingo, ocasionado un retraso en ia
entrega de los estudios ydisertos definitivos de 180 dias hasta fa pnmera aprobaron y
de 208 dias hasta la segunda aprobación'
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCALDÍA

SANTO OOMNGO

TITULO DEL COMENTARIO:

Tabla de cantidades, precios unitarios contiene rubros con unidades
incompatibles, globales y sin todos los ítems para ejecutar la obra.

CONCLUSIÓN:

La compañía contratista de las obras inobservó elnumeral 6.02 de a au ula quinta
"Precio del Contrato" puesto que no preparo la tabla de cantidades, credos imítanos
con lodos los rubros necesarios para ejecutar vanos de los trabajos ai induii rubros
con unidades globales y con unidades diferentes a las usadas habitualmente lo cual
no permitió terer un adecuado control en el proceso de emisión de las pterafles
mensuales de avance de obra

La Administración del Contrato y la fiscalización del proyectr a cargo do Lf'MAPA-SO
•nobservaron la Norma de Control Interno 408-17 y 408-18, al aprobaí la labia de
cantidades y precios, donde se incluyen rubros con unidades diferentes a la:, usadas
habitualmente. con unidades globales, y, al no considerar todos los ruto i acosarlos
para ejecutar los trabajos, circunstancia que influyó para no levar un adec iad~ ontrol
del avance constructivo y planii'aje mensual

La compartía consultora encargada de Supervisar et proyecto, ¡nebservo la cláusula
cuarta de su contrato, puesto que aprobó la tabla de cantidades y precios del proyecto,
sin incluir todos los rubros necesarios para ejecutar todos los trabajos, con cantidades
globales y unidades diferentes a las usadas habitualmente. lo que conllevo a ^ue no
exista un adecuado control en el proceso de emisión de las planillas mensual

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

7 Dispondrá a ios fiscalizadores Supervisores y Administradores de Contratos que
previo al inicio de los trabaios de ejecución de obras (a tibia de cantidad! oreaos
unitanos deberá contar con todos tos rubros necesanos para ejecutar ' I
trabajos con el fm de llevar un adecuado control del avance físico y financiera de los
proyectos

TITULO DEL COMENTARIO:

LA MÁXIMA AUTORIDAD NO APROBÓ LA SUBCONTRATACIÓN DE TRABAJOS:

CONCLUSIÓN:

La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo inobservó la cláusula undécima
del contrato Licitación Internacional (Obras) 001-20*1 y la Sección V Proyecto d*
Contrato de ios pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-00?-20n at no autorizar la
subcontratación. y por el contrano aprobar a la empresa propuesta por la contratista
del proyecto, sin que tenga la experiencia necesaria par* ejecutar trabajos ensistemas
de agua potable, lo cual generó incetlidumbre al subcontratar una empresa que no
tenia experiencia en ejecuciónde sistemas de agua potable

••
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCALD|A SANTO DOMINGO

pliegos del proceso LiCINTOB-GADMSD-001-2011, al aprobar las planillas de avance
deobra 8 a 15 con pruebas de presión hidrostáticas con una duración de 2 horas ya
una presión menor a la solicitada en los pliegos, mientras que en la planilla 8 a 14 no
se adjuntó las pruebas de densidades de campo en los trabajos de i-
compactación'

La empresa contratista, inobservó el literal c del numeral 6.08 de la cláusula sexta
Forma de Pago y la sección IV Especificación Técnica para el Diserto y Const' , ion
de los pliegos al presentar «as planillas de avance de obra 8 a 15. con pnjebas de
preston hidrostáticas con una curación de 2 horas y a >ina presión menor a ia
solicitada en los pliegos, mientras que on la planilla 8 a 14 no adjunto las pruebas de
densidades de campo en los trabajos de relleno y compactación

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

9 Dispondrá a los fiscalizadores y administradores de contratos, cumpiar. w las
obligaciones inherentes a sus funciones para lo cual adoptarán las acciones
necesarias con el fin de exigir a los contratistas de las obras, presenten todos (os
documentos de orden técnicc necesarios para la aprobación de planillas, con el ftri de
llevar un adecuado control de 'a calidad de los trabajos ejecutados conforme a las
especificaciones técnicas, planos y disertos definitivos.

TITULO DEL COMENTARIO

Suscriben convenio de uso de contingencias, modificatorioy adondum, luego de
la recepción provisional de los trabajos.

CONCLUSIÓN.-

LaAlcaldesa del GADM do Santo domingo, inobservó el articulo40 de 'a Ley Orgánica
de la Contraloria General del Estado y los numerales 4.0,? y 4.03 de la cláusula cuarta
del contrate de construcción al no disponer el uso de contingencias no obstante de
contar con la autorización desde diciembre de 2013. lo cual ocasionó que no se emitan
oportunamente las órdenes de trabajo para utilizar las contingencias en la eiecucion
del contrato

El Alcalde del GADM de Santo Domingo, inobservó el numeral 4 08 de la clausula
cuarta del contrato, al suscribir el 'Conveniode Uso de Contingencias del Proyvi
Ampliación del Suministro de Agua Potable para ta ciudad de Santo Domingo" el
"Convenio Modificatorio al Convenio de Uso de Contingencias" y el "Adendum al
Convenio Modificatorio de Uso de Contingencias", con Dosteriondad a la suscripción
del Acta de Entrega Recepción Provisional de 9 de mayo de 2014. fecha que
constituye la terminación de ejecución del contrato

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO;

i . .• i. ••
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SANTO DOMINGO
ALCALDÍA

Y
SANTO DOMWGO

eviene

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO.-

12 Dispondrá a los departamentos de riscali/.i - lora Pública an
Ambiental del GAD Municipal, implementar un sistema de control del cumplimiento h
PMA y demás estudios exigióles para el desarrollo de un pr lyectc con la final : id !•
evaluar la suslentabilidad ambiental de ios programas v proyecto

TITULO DEL COMENTARIO:

No se publica en el portal de compras publicas, información relevante de los
procesos de contratación y ejecución de los contratos.

CONCLUSIÓN.-

"Los AdmNsti adores Oe ios contratos para la construcción y SUperv .
de Ampliación de Suministro de Agua Potable para ia ciudad de Santo Domlngrí ilm
remitir al Departamento de Compras Públicas, la información relevan !. proceso de
ejecución de obra para su publicación, inobservan eí a ¡ículo 13 de -
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
que el mular del Departamento de Compras Públicas ai no requerir la Inferí »ai Ion i -
administradores para su publicación, inobservó una de las compatenclaa estabte la¡
en el Estatuto Orgánico por Procosos de' GAO M u ¡p i m Ion | i la
ciudadanía conocer sobre el avance del proyecto

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

)ispondra a los Administradores ae contrato, entreguen toda la documental
considerada como relevante para que sea subida ai portal de compras ou:
cada uno de 'os procesos llevados a cabo por la entidad el cuai le efectuará oe forma
oportuna responsabilidad que será realizada po' o! Director de Gofflpl »:a^

La inobservancia de esta disposición es de vuestra exclusiva resDo/isat)it lad unte el
mismo de Control, dependo rh Mr el informe da esta ¡agencia .

improrrogable el jueves 6 de octubre de 2016

Atentamente.

éémJ
Ab Marco Loaiza Padilla
COORDINADOR DE DESPACHO ( E

Nrv*«a#B y ifr.li AnoraUD.
•IHotMtfo jmx Ah>i>« M.imct(>il
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SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN GESTIÓN

DE CALIDAD

Y
SAtfrOLX)MNGO

Memorando N. °: GADMSD-DGC-2016-0179-M

Santo Domingo, 12 de octubre de 2016

PARA: Sr. Víctor Manuel Quirola

ALCALDE DEL CANTÓN *""

Ing Julio Roberto Ramírez Padilla
CORDINADOR DE GESTIÓN Y
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

ASUNTO: Recomendaciones Informe DAPyA-0025-2016

En atención al Memorando GADMSD-CD-2016-282-MC. de fecha 07 de

octubre de 2016 y Memorando GADMSD-CGFI-JR-2016-289-C de fecha
11 de octubre de 2016, suscrito por Ab Marco Loaiza e Ing. Roberto
Ramírez respectivamente; mediante el cual disponen presentar el informe
de cumplimiento sobre el Examen Especial de Ingeniería practicada al
proyecto de ampliación del suministro de agua potable de Santo Domingo
de los Tsachilas con la Compañía HANSOL EME LTDA.; adjunto al
presente Memorando No. GADMSD-DGC-2016-035-MC, en el cual se da

a conocer al personal de la Dirección de Gestión de Calidad las

recomendaciones del Examen Especial en mención para su conocimiento
y aplicación según sea el caso.

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente

*&

_' G.lD^*rXlf>AjtOn<"',i'-' •'-' '

"•' ttunk

ALCALPI
— £*r rumo

*

i Gjrijaívñ Corritjo
DIRECTOR DE GESTIÓN DE CALIDAD

Elaborado por Haría Sol Ochoa M V
CASO:

1 ? OCT 2C.5
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DIRECCIÓN GESTIÓN DE CALIDAD í
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Memorando N. *: GADMSD-DGC-2016-035-MC

Santo Domingo, 12 do octubre dol 2016

PARA: PERSONAL DE LA DIRECCIÓN GESTIÓN DE CALIDAD

Asunto: Recomendaciones del Informe del Examen Especial

fcn atención al Memorando GADMSD-CD-2016-0268-MC de fecha 30 de septiembre de

2016, suscrito por Ab Marco Loaiza Padilla, Coordinador de Despacho (E), mediante el

cual dispone, que por disposición del señor Víctor Manuel Quirola, Alcalde del Cantón

Santo Domingo, se debe cumplir de manera inmediata y con carácter obligatorio las

recomendaciones del Informe del Examen Especial de Ingeniería practicada al proyecto

de ampllnción del suministro de agua potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la

Compañía HANSOL EME LTDA.

Por tal razón doy a conocer a ustedes las recomendaciones para para su aplicación

según sea el caso. Adjunto al presente documento antes mencionado.

Atentamente.

9yron <PathM(jrijafva^fyr7ieji .
DÍRECT9RÍ5E GESTIÓN Dl^L^DA^
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Zimbra htlps//mail saraodomingogob cc/h/printn>c5sagc?id-C>3608&tr'Am

Zimbra: dirección.c1estioncalidad@santodomingo.90l>.;¡c

Recomendaciones del Informe del Examen Especial

De : DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD mié, 12 de oct de 2016 09:03
<direcxion.gestioncalidad@santodorningo.gob.ec> ^2 ficheros adjuntos

Asunto : Recomendaciones del Informe del Examen
Especial

Para : ADRIANA GEOCONDA ROJAS ESPAÑA
<adriana.rojas@santodomingo.gob.ec>, BAIRON
RAMÓN ZAMBRANO RODRÍGUEZ

<bairon.zambrano@santodomingo.gob.ec>,
MARÍA SOL OCHOA MUÑOZ

<maria.ochoa@santodomingo.gob.ec>, FÉLIX
RICARDO CERVANTES CHAVEZ

<felrx.cervantes@santodomingo.gob.ec>

Memorando N.•: GADMSD-DGC-2016-Q35-MC

Santo Domingo, 12 de octubre del 2010

PARA: PERSONAL DE LA DIRECCIÓN GESTIÓN DE CALIDAD

Recomendaciones del Informe del Examen Especial

En atención al Memorando GADMSD-CD-2016-0268-MC de fecha 30 de septiembre de
2016, suscrito por Ab Marco Loaiza Padilla, Coordinador de Despacho (E), mediante el
cual dispone, que por disposición del señor Víctor Manuel Quirola, Alcalde del Cantón

Santo Domingo, se debe cumplir de manera inmediata y con carácter obligatorio las
recomendaciones del Informe del Examen Especial de Ingeniería practicada al
proyecto de ampliación del suministro de agua potable de Santo Domingo de los
Tsachilas con la Compañía HANSOL EME LTDA.

Por tal razón doy a conocer a ustedes las recomendaciones para para su aplicación
según sea el caso. Adjunto al presente documento antes mencionado.

Atentamente,

<Byron 'Patricio Cjrijafva Cornejo
DIRECTOR DE GESTIÓN DE CAjJOAD

12/10/20169:03



GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCALDÍA <-AíiMi.ncpd

SANTO DOMINGO

PARA: COORDINADORES
DIRECTORES
SUBDIRECTORES

Memorando N.° GADMSD-CD-2016-0282-M
Santo Domingo, 7 de octubre de 2016

Asunto: Disposición Informe N° DAPyA-0025-2016

Con un cordial saludo, por disposición del Señor Víctor Manuel Quirola Maldonado
Alcalde del cantón Santo Domingo, ycomo alcance al Memorando No GADMSD-CD-
2016-268-MC. de 30 de septiembre de 2016, en razón que no han dado cumplimiento
con la fecha establecida para que observen y pongan en práctica las recomendaciones
del Informe del Examen Especial de Ingeniería Practicado al Proyecto de Ampliación
del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la Compañía
HANSOL EME LTDA., ubicado en la ciudad de Santo Domingo, cantón Santo
Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, por el período comprendido
entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015, vuelvo a insistir que las
recomendaciones deben ser aplicadas de inmediata ycon el carácter de obligatorio
conforme asi lo dispone el art. 92 de la Ley Orgánica de la Contraloria General dei
fcstado, por lo que sírvanse presentar el informe de cumplimiento de manera
inmediata.

Cordialmente.

Ab. Marco Loaiza Padilla
COORDINADOR DE DESPACHO (e)

P
t..

a Av. Qulo y Tulcán
• 2755009 Ext.: 4025
• vlclor.quirola@sanlodomlngo.gob.ee

saniodomingo.gob.ee

BURFAUVIRIrAS
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GAD MUNICIPAL SANTO DOMINGO
COORDINACIÓN DE GESTIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Y
SANTO nOrMCO

PARA:

Memorando Circular No. GADMSD-CGFI-JR-2016-289-C

Santo Domingo, 10 de octubre de 2016
Cine! S/P Pablo Santos

DIRECTOR ADMINISTRATIVO

Ing. Viviana Anzules Sánchez
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y TALENTO HUMANO

Ing. Juan Carlos Valencia
DIRECTOR FINANCIERO

Ing. Byron Grijalva Cornejo
DIRECTOR DE GESTIÓN DE CALIDAD

Tec- Elias Martinetti Martínez

DIRECTOR DE INFORMÁTICA Y REDES

Ing. Víctor Abarca Nieves
DIRECTOR DE COMPRAS PÚBLICAS

Í*?S GESTIÓN DE
CALIDAD

RECIBIDO

ASUNTO: DISPOSICIÓN
lí-clbl«Jo por;__

Ditria:£«£
En atención al Memorando No. GADMSD-CD-2016-0282-MC de fecha 07 de
octubre de 2016, emitido por el Ab. Marco Loaiza Padilla, Coordinador de
Despacho (E), mediante la cual dispone que por disposición del señor Víctor
Manuel Quirola, Alcalde del Cantón Santo Domingo, la cual informa que no se
ha dado cumplimiento con la fecha establecida para que observen y pongan en
práctica las recomendaciones del Informe del Examen Especial de Ingeniería
Practicada al Proyecto de Ampliación del Suministro de Agua Potable de Santo
Domingo de los Tsachilas con la Compañía HANSOL EME LTDA, ubicado en la
ciudad de Santo Domingo, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de
2010 y22 de junio de 2015, por lo que se dispone la inmediata ycon el carácter
obligatorio, conforme asi lo dispone el Art. 92 de la Ley Orgánica de la
Contraloria General del Estado, por lo que sírvanse presentar el informe de
cumplimiento de manera inmediata.

Particular que comunico para los fines

CASO: 48446

mfrez Padilla

DOR DE GESTIO

r«dopor ÍEli/alMtnBá» Palmillo I

•?/v>an
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO

SANTO DOMINGO

DIRECCIÓN DE CONTROLTERRITORIAL

Memorando N" GADMSD-DCT-2016-01675-M

Santo Domingo, 12 de octubre de 2016.

PARA: Sr. Víctor Manuel Quirola Maldonado
ALCALDE DEL CANTÓN SANTO DOMINGO ,

ASUNTO: Informe

En atención a los memorandos No. GADMSD-CD-2016-0268-MC yGADMSD-CD-2016-
0282-MC, de 30 de septiembre de 2016 y07 de octubre de 2016, respectivamente, por
los que se me solicita informe de cumplimiento respecto a las recomendaciones del
informe del Examen Especial de Ingeniería practicado al Proyecto de ampliación del
suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la Compañía
HANSOL EME LTDA, me permito indicar lo siguiente:

Una vez revisado el informe del equipo de auditoría, debo manifestar que los títulos de
comentarios, así como las conclusiones yrecomendaciones, no tienen aplicabilidad ni
relación con los procesos internos de la Dirección de Control Territorial, por ende
dichas recomendaciones se tomarán afuturo si las circunstancias ameritan la práctica
de alguna de ellas.

Es todo cuanto buedo manifestar enhonor a la verdad.

Dr. Stalin Naranj

Caso: •...-.

asáfc
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SANTO DOMINGO
ALCAIDÍA

Y
SANTO DOMNGO

Memorando N.' GADMSD-CD-2016-0282-MC
Santo Oom^go 7 de octubre de 2C16

PARA: COORDINADORES
DIRECTORES
SUBDIRECTORES

Asunto: Lsros aón Informe N DAPyA-OC25-20*6

,n cora:al saludo per d.spos.oOn del Señor Vcor ManuelJ°"^ ™"^
, le dei cantón Santo Dom.ngo ycomo alcance ai Memorando ^ GW^D-CD20" M de 3C de sepUembre de 20:e en razón que no han dado cu^mwte

con la fecha est.blec.da para oue obse-ven yporgan en P'^-^JXS"
n#>- informe de; Examen Espesa- de Ingeniería Practicado ai Proyecto de Ampuaocn

^r^1rss7T:sxs¡nsvsSs
inmediata

Coro.aimenTe

•.'arco Loaiza Pao.ia
COORDINADOR DE DESPACHO (el

»u¿*- i

• -

II

•
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RECIBIDO
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SANTO DOMINGO
ALCALDÍA

Y
SANTO DOMNGO

Memorando N.° GADMSD-CD-2016-0268-MC
Santo Domingo 30 de septiembre de 2016

PARA: COORDINADORES
DIRECTORES
SUBDIRECTORES

Asunto: Informe N° DAPyA-0025-2016

&5¡3£Sr£^g&g3EsSi. despacho a. 15 ,e ,u¡,0 de g£en fun=,6n eod;s ues.en^A^^ ^ g
Sttf-Íd^f^SrA íSLner, .mediata v«» - ~*** de
obitgatono

TITULO DEL COMENTARIO:

Retraso en la suscripción del acta de recepción definitiva del contrato 061-2010

CONCLUSIÓN:

la am^a de, crr¿.¡¡r.;--:^i-^^^
de Santo Dom.ngo I. con'om»e*n*'!¡"^ ,^rega del informe Anal prov«.on.i

recepcon de los sérveos deconsultoría

RECOMENDACIÓN:

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

, pondrá alos *™*™Z¿^¿%^ '££&?S tsewaos contratado» por la municipal^^ »«" £ de exislir
cond,c,ones contracale» y ^J^^^T^^m. para qua seanobse-vacicnes serán comunicadas °P^""»™nt, ,' de lo cual se realizara

prevno a los trámites de recepción

« A. .



GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCALDÍA ^q qqmngq

Y
TITULO DEL COMENTARIO;

Los pliegos de los procesos LICINTOB-GADMSD 111 y LICOLIM-GADMSD 001-
2011 no ostablecen criterios técnicos específicos para evaluación de ofertas

CONCLUSIÓN:

La Alcaldesa de; OAD Munic-oal de Santo Domingo inobservo el articulo 20 del
Reg'a"»?-1 • : de la Ley Ongánica del Sistema Nacional oe Contratación
Publica pe cuanto mediante Resolución GADMSD-R-VZC-2C i 32ó de 10 de .
de 2.* I aprobó ios pliegos de contratación del proceso de (Citación competitiva entre
proveedores coreanos para ei proyecto de 'Ampliación del Suministro de Agua
Potable pero la dudad de Santo Domingo' LlCINTOB-GADMSÜ-' -11 y meoiante
Resolución GA3MSD-R VZC-20il-5dO de 7 de julio de 2011 acebo ios p^egos de

•-atacrón del proceso de licuación compet 'aoa. para ia 'Supervisión del
proyecto de empiración d9¡ s n 'o do agua potable pera ia c.uaod de Santo
Domingo I lCOLIM-GADMSO-001-2011 puesto que. los pliegos aprobados no

--ia clara 'es cn'.e^cs de valoración que permite alcanzar las mejores
condiciones para ejecutar el proyecto en consecuencia los miembros de as

íS 3e os procesos de contratación no observaron condiciones de relevancia
en el análisis de las ofertas

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE

2 C . :vs servidores encargadas de elabcar los pliegos de contrataron
incorporar ios parámetros técnicos que permitan a la comisión técnica de contratación

inte ia e*oer¡enca del oferente y del personal técnico que
padic para an e pi

TITULO DEL COMENTARIO

Evaluación de ofertas no se enmarcan en los requerimientos procontractualcs
señalados en los pliegos.

CONCLUSIÓN

Los <ntegrante3 de la Comisión Técnica designada po* los orocesos de contra;.-
-DMSD-M1 y LICOLIM-GADMSD-001-2011. inobservaron el principio

.nsoar^nca ¡ Afl cu 0 4 oe a Ley Orgánica del Sistema Nactona»
de Contratación ' ai no considerar en ia etapa de evaluación de ofertas los
requ * . , en los ptegos Oe contratacon puesto aue as oose-vacones
encontradas en ia calificación de las ofertas de los dos proceso citados evidencian

- eneas en e' traba;o realizado ocasionando qje la ent>dad contrate ios servicios
de construcción y superv.s-on con empresas que no presentan 'as -nejores

is solicitadas'

• •

m
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GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

ALCALDÍA

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

i D.spond'á alos .ntegrartes de tas comswns* técnicas de convatac^queitn£
etapa oe evaiuacón di las ofertas apliquen ^^^^^^^^^ " "J,
I 1™«oe ser el caso solicitaran la convalidación de errores a los oferentes con «TáSSSZ3».«nica .«**«,££«0.*correa a,acuo6n
oei contrato en ios plazos establecidos ycon ia calidad deseada

TITULO DEL COMENTARIO;

Proyecto no se Incluye en el PAC 2011:

CONCLUSIÓN.-

L, Mcaldesa del GAO r»i da « «^í ¡JSÍS

SSrT "«S Se^rntode^es besados
RECOMENDACIÓN-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

TITULO DEL COMENTARIO:

Prorroga» da pl»o par. entrega da a.«u-.c no fueron autorizadas por ,a
máxima autondad.

r
SANTO OOMNCO

CONCLUSIÓN:

Lo. Admiradores da! contrato ;~on«I***J^"*^
general de la LOSNCP las cauíuasc,»aa -«¡^^laMO al contrato de
¡onuato siento el 17 denwwM* » •"'̂ nJ0"™, 28 « 0l0 «j, 2012 ylaJcrtacon .ntemac D"ai Obras. N 001-201 «*«•» • « » 2 el 25 ^

EcUa da Contro Irttmo 406-17 a¡£f*'£¿£%££¿? "corespood,. aI.*»yo de 2012 yel 23 de agosto de 2^\ cjar«^a ap oo^ ^ en ^

¿ar^ísr^ps=--*«—•ap—y
208 d as nasta a segunda aprobaoón



GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCALDÍA SAnfTOrXJMWGC

Y
RECOMENDACIÓN.:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

5 Dspondra a los Fiscalizadores Supervisores y Administradores de contratos. Que
H Jo existan solicitudes de prórrogas, ampliaciones y suspensión de plazo

realzadas cor os contratistas U» cuales se encuentren debidamente justificadas
informarAn documentadamente a ia máxima autondad sobre la conveniencia o no de

;v la ampi-aciór de' plazo soletada cor 'a finalidad cíe oue la máxima autondad.
ente legalice 'a modificación del plazo rnediarte acto

administrativa váldo

TITULO DEL COMENTARIO:

Obras se inician sin contar con estudios, diseños definitivos, tabla de
cantidades y precios unitarios.

CONCLUSIÓN:

La compartía contratista, al .mear os trabajes de construcción ae las obras, sin contar
estudios y diseños definitivos tabla de cantidaOes y precios unitarios

debidamente aprobados, Inobservó los numerales 4 04 y 5 02 de las cláusulas cuarta y
quinta del contrato al ejecutar trabajes de la fase constructiva antes de contar con la
aprooao" -.dos y diseños definitivos por parte del Administrador del
contrato ¡a '.scaltzactón y Supervisor del proyecto

33or oel contrato y (a fisca izaoón inobservaron >a rorma de contro interno
408-08. al permnr ejecutar trabaos de colocación de tuberías en as lineas de
conducoón , i &n antes de aprobar tos estudos y disenos definitivos

Ktefl ka os numerales 4 04 y 5 02 Oe las cláusulas cuarta y quinta del
le cons a' aprobar en diferentes fechas los estudios y diseños

. le cantidades en consecuenc a ¡a contratista presentó pía

"abajos ejecutados en los meses oe jun*o jui-o agosto y septiembre de 2012 en
forma p*e. • 3S ac'ooac oríes

La compartía consuítora encargada de la supervisión del proyecto inobservó ai
arta de su contrato ai permitir que se ejecuten trabajos de instalación de

•uDerlas en las lineas de conducción y transmisión antes que se nayan aprobado ios
que se cuente con la tabla de cantidades y predos unitarios

ontrato

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE:

eadon .cerv-sores y AoTTervstradores de Contratos que
prev-c ai in.oo de los traoajes de ejecución oe obra:- cenia- con estudios
dsenos : % tabla de cantidades y precios urvtanos debidamente aprobados por

-entes si a- contrato establece ia opoon de aprobaciones

pa'cia-es ce los estudios tas mismas deben esíar debidamente legalizadas

•

a

:
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCALDÍA

Y
SANTO DO*»JGO

TITULO DEL COMENTARIO:

Tabla de cantidades, precio, unitario» contiene rubros con unidades
incompatibles, globales ysin todos los Ítems para ejecutar la obra.

CONCLUSIÓN.

, compra conMt.su de las obras ^obse-vc el nutren. 502 de la dteutaq-p*£T£ Conreo" puesto que no preparo la tabla de can.dades preoc^ uníanos
Sos IOS rubro, recésanos para ejecutar vanos de los trabajo aUnch* rubro,

con umaades globales ycon unidades diferentes alas usadas heMurtnerte ocual
no permitió tener un adecuado control en el proceso de emisión de la. planillas
censuales de a.a-¡:e de obra

La Administración del Contrato yla fiscalización del proyecto acargo de EPMAPA-SDnobseTaron la Norma de Centro. Interno 406-17 y408-18 ^* ap-oba.r * .abade
caridades yprecios, donde se incluyen rubros con undades diferentes a les usada,
£££££¿e cor unidades globales y. al no constar todos los rubro' ™™™*
pira eiecutar los Hatajos circunstancia que «fluyó para no llevar un adecuado control
del avance constructora y planHa.e merwual

l^fun^c^cortfol en el proceso de em««,n de ,a. planillas mensuales
RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

SSrsrSrSSíSSS^i«¿Ó.UT« ItV: un adecuado control del avance físico yf,nanc*ro de los
proyectos

TITULO DEL COMENTARIO

LA MÁXIMA AUTORIDAD NO APROBÓ LA SUBCONTRATACIÓN DE TRABAJOS:

'¿CONCLUSIÓN

tema expenenoa en ejecución de sistemas oe agua potable

"•
**< —-



GAD MUNICIPAL 1
SANTO DOMINGO

ALCALDÍA SANTO DOMNGC
r

o?* o* Ccr.vato L citación Internacional Obras 0Q1-20M inobserva ia

i del ce Secoón V 'Proyecto oe Contrato* de los p egos de'
oroceso LICINTOB- GADMSD-001-2011 y la Norma de Control interno 408-17 a
acrecer ia subconlralacidn de trabajos con una compartía de la localidad y al no
mfomar a la máxima autonoad sobre la suocontratac-ón de un ingeniero civil permitió
que intervengan en el proyecto empresas y profesionales s¡n la expenencia adecuada
ocasionando incert'dumbre en la calidad de los irabaios ejecutados

Los Adm nstradores del 'Convenc ce Uso ae Contingencias mooservaron el numeral
'iveco de Uso de Conh ^scrrío el 17 oe >o Oe 2014 a

i Ja uitíecma del contrate, la Secaon V Proyecto de Contrato de os pJiegcs z:~
orocesr l ICINTOB-GADMSD-001-2011 y la Norma de Control Interno 408-17 al

ur Que en 'a repetenaación mantenimiento correctivo y redtserto de la Planta
Dotaonu*edora t:eo compacta Toachi M.ravalle intervenga jr subconti alista Que no fue
previamente autorizado po' la máxin-a autondad extralimitándose en sus func

La Ftsca*izac»on de» 'Convento de Uso de Contingencias' inobeervó el numeral 8 02
Zonvenio de Uso de Contingencias* suscritoe. 17 de jubo oe 2C14 y la Secc i -

Proyecto de Contrato de los p'iegcs de! proceso LICIniTOB-GADMSD-OOi-201 al
perrtMir que en la repotenciacion mantenimiento correctivo y redtserto de la Planta
Potab'Miadora tipo compacta Toachi Miravalle intervenga un subcontratista ouenofue
previamente autorizado por lamáxima autondad extralimitándose en sus funciones

La emeesa tía inobservo ei articulo 79 de 'a Ley Orgánica del Sistema
Naoona: de Contratación Púc*ca y '21 de su Reglamento Genera' y la cláusula
undéoma del contrato, al subcontratar a dos comparsas de a Iccaldad y un ingeniero
civil sin previamente contar con la autorización de la Máxima Autondad de a enrdao
en consecuencia se subcontrató a empresas que no tenían la experiencia necesaria
en trabajos de sistemas de agua potable'

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

. a los 3 .•• * adores de contratos y fiscalizadores que en todos los
proyectos d* frn de obras en ios que ios contratistas requeran subeanfatar
trabajos con terceros se verifique que el monto de estas obras no supere et 30% del
valor total del contrato principa y se cuente con la debida autonzaaon de la máxima

- dad c su delegado

TITULO DEL COMENTARIO:

Planillas 8 a 15 se adjuntan pruebas a una presión menor a la especificada y 8
a 14 no cuentan con ensayos de densidad de campo.

CONCLUSIÓN.:

i_a Fscauzacor a Cargo oe 'a EPMAPA-SO y ia supervisión del proyecto
inobservaron la cláusula sexta Forma de Pagc del contrato suscnto el 17 de noviembre
de 2011 y la sección IV Espeaficacón Técnica para el Diserto y Construcción oe los

:

H
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GAD MUNICIPAL 1
SANTO DOMINGO x

ALCALDÍA SANTODOMWGO

pliegos del proceso LICINTOB GADMSD-001-2011 al aprobar 'as planillas de avanc-
de obra 8 a 15 ccn pruebas de ores-ón hidrostáticas con una dorador de 2 horas ya
ura QTMiófl menor a la so.ctada en 'os pliegos manirás que en la plañida 8a 14 no
se ad.unto ias pruebas de oensKlades de campo en <os -abajoa de relleno yadjuntó
compactado"'

La empresa contratista, inobservó el literal c del numeral 608 de la clausula sexta
Forma de Pago yia seccon IV Especrficacrón Tecnia para el Diseflo yConairuceion
de K» Pliego, * p-esentar la, planilla, de a.ance ce obra 8a 15 con pruebas de
presión ladroatmeas con una curación de 2 ñoras y a una presión mwili
solicitada en ios pliegos mientras que en la planilla 8a 14 no ad,unto las prueba, de
cens-dades ae campo e- los trábalos de relleno ycompactaran

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO

9 Dispondrá a los fiscalizado*, yadministradores de ***£**¡^¿£*
obügaoones inherentes a sus lunsones para lo cual adoptaran as accionerSaTcon e; (,n de e»g.r alos contratistas de '«obras presejren todos lo.
documentos de orden técnico necesanos para la »P^sór **^'VJ?_* *, JIevar un adecuado centre- de la cal-dad de ios trabajos e,ecutados conforme a
especificaciones técnicas planos ydiseños definitivos

TITULO DEL COMENTARIO:

Suscriben convenio de u.o de contingencia,, mod.fic.torio yadendum. luego de
la recepción provisional de los trabajo».

CONCLUSIÓN.-

I. Abaldesa de. GADM de Sano domrngo ^^-^^dffi

del contrato

Convenio Medrf.catono de Uso de Conbrgencas ^^^^^^^
dei Acta de Entrega Recepc.er Provisional de 9 V'^híuniCIPAI ^-^ÉT
ronstituye la terminación de ejecución del contrato rfjT^ DE sANTO DOMINGO ^

RECOMENDAC.6N.- ¿tt^^""*
AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO: ^r*^



GAD MUNICIPAL \
SANTO DOMINGO

ALCAIDÍA SANTO OOMNGt
T

10 Suscr.birá de 'omia oportuna ios documentos relacionados a contratos
complementarios diferencias de cantidades de obra y ordenes ce traba-o. con cargo al
finarcam ento de contingencias para que esos se lleven a cabo en la etapa de
ejecución de trabajos

TITULO DEL COMENTARIO:

Licencia ambiental se obtiene con posterioridad al Inicio de los trabajos de
construcción:

CONCLUSION.-

:esa de GADM oe Santo Domingo tos Administradores oel contrato la
- izacion del proyecte y la emp-esa encargada de la supervisión del cortrato ai

I«a a compárVa contra! sta ¡nlcie la ejecuoón de los trabajos yaprobar dichos
trabajes ;•;• -• Licencia Ambiental, 'ncumpiieren ios articulos 19 20 28 y
29 de la CoDificaciC"* oe la Ley de Gest-ó" Amb<ental: en consecuenaa os trabajo» se

on e! pan de manejo ambiental de aplicación obligatoria en la
eiectoon oe cada uno de k)s njb'os

RECOMENDACIÓN

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO;

spondra a ¡os Direcores de ios departamentos de Fiscalización Obras Publica y
Saneamiento Ambienta' del GAD Municipal que previo al mido de obras y/o
actividades constructivas que supongan nesgo ambiental verificaran la oxistencia del
íicenciam.entc 'esoectrvo emitido por la Autondad Amoientai a fm de garantizar que la
ejecutor oe os proyectos se realicen de acuerdo a las drspos cenes «gales
reglamentarias y técnicas d<ciadas por los órganos rectores en el campo oe la
preservación ambenta.

TITULO OEL COMENTARIO:

Incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del proyecto:

CONCLUSIÓN

La empresa contratista inobservó el numeral 8.2 Objetivos dei Plan de Manejo
•I aprobado mediante Reso'ución 001 de 18 de enero de 2013 por el Directo'
i| de. Amcienie de Santo Dcmmgo de los Tsachilas de¡ MAE con la que s*

ga la licencia ambienta1 al no incluir en los informes de cumplimiento la
I sacrón de indicadores de 'as mecidas a realizarse para el

control de loa aspeaos aml *s contemplados en el Piar de Manejo Ambienta!
po- su oane la f.scaitzación y supervisión del oroyecto. al no implementar un sistema
de contri 'car e cumphmtantc del Plan oe Manejo Ambiental
inobserva ana o> Ce la Non-a de Control Interno 40S-18 y numera 6 02 Oe la
ciius;;ia sexta de; contrato 002-2011 respectivamente por le que. en razón de que e'
sistema de agua potaoJe esta en funcionamiento es posible afirma- que no se cuenta

--.aocn documental respecto de» cump.im.ento ce: PMA de las piani.'as de
febrero y ma'zo de 2013

•
BiwtAuvtntA*
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCALDÍA

Y
SANTO DOMWGO

RECOMENDACIÓN-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO

12 Dispondrá a los departamentos de Fiscalización Obras Publicas >Saneamiento
Ambiental oel GAD Municipal, implementar un sistema de control del cumplimiento del
PMA ydemás estudios exigióles para el desarrollo de un proyecto con la finalidad ce
evaluar ta sustentab iidad ambentai de 'os programas . proyecte

TITULO DEL COMENTARIO:

No se publica en el portal de compras publicas, información relevante do los
procesos de contratación yejecución de los contratos.

CONCLUSIÓN.-

Los Admiradores <* «oe conteos para la construcción;j «^**"^»™de Ampi.ac.on de Suministro de Agua Potable para ia dudad ce Santo Dom*££¿ «o
•-ai Departamento de Compras Publica., la '^^^^T^^^^ón de obra para su pubhcac-ón. .r.ooservan el articulo 13 de. Regiamen o

GeneraTde la Ley Ongár^ca del Sistema Nacional de Contratación Publca entre tan*
cue eMular" «' ^Parlamento de Compras Punces al no^^^^M
administradores para su publicación, inobservó una de las competencias establecidas

Ktania conocer sobre elavance cei proyecto

RECOMENDACIÓN

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

'13 D.*oond'a a tos Administradores de contrato entreguen toda la d^um«n«Cl^
c^síde^cemo relevante para que sea «^^*¡ %^%ZZ
<££ -oV=ad^¿^£13Z£Compras PObUcas"

improrrogable el jueves 6de octubre de 2016

Atenta"-e-te

U
'.terco LcazaPad a

COORDINADOR DE DESPACHO I E )

•'••*••*- *m ~* JÍlsatá"feVnit
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN FINANCIERA

SANTO DOM-NGO

MEMORANDO GADMSD-DF-2016-1919-M
Santo Domingo. 11 de octubre de 2016

PARA: Sr Víctor Manuel Qulrola Maldonado
ALCALDE DEL CANTÓN

ASUNTO: Recomendaciones

En atención a memorando GADMSD-CD-2016-0268-MC y GADMSD-CD-2016-0282-MC
referente al examen especial de ingeniería practicado al proyecto de ampliación del
Suministro de agua potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la Compañía
HANSOL eme LTDA ubicado en la ciudad de Santo Domingo durante el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015. me permito informar a
Ustedes que mediante memorando GADMSD-DF-2016-1897-M se procedió a poner en
conocimiento del Personal de la Dirección Financiera (Pre-intervención) las
recomendaciones realizadas por la Contraloria General del Estado.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Caso

,4

H
m

:• -'

•

^¡Q-ti'O-'/*?
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GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN FINANCIERA

i •

SANTO DOMINGO

MEMORANDO GADMSD-DF-2016-1897-M
Santo Domingo. 05 de octubre de 2016

i

PARA: PERSONAL DE LA DIRECCIÓN FINANCIERA (PRE-INTERVENCION)

ASUNTO: Recomendaciones

En atención a memorando GADMSD-CD-2016-0268-MC referente al examen especial de
mqenieria practicado al proyecto de ampliación del Suministro de agua potable de Santo
Domingo de los Tsachilas con la Compañía HANSOL eme LTDA ubicado en la ciudad de
Santo Domingo durante el periodo comprendido entre el 1de enero de 2010 y22 de junio
de 2015 me permito remitir las recomendaciones realizadas por la Contraloria General
del Estado para su conocimiento y aplicación inmediato en el desempeño de nuestras
funciones.

Particular que comunico paralos fines pertinentes

Atentamente,

C*eO

. cS/%/lUí' £-

*

oAv íjuli"!, llenan
• •; fl>*.a»
n ir*bOar)rarcJivi4x)u oc*i«.

Juan Carlos Valencia Lucero

DIRECTOR FINANCIERO

¥3

• -

c>\*\>»b
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCALDÍA

GtóMrtcpO

SANTO DOMINGO
ChtoKO

Memorando N.° GADMSD-CD-2016-0282-MC
Santo Domingo, 7 de octubre de 2016

PARA: COORDINADORES

DIRECTORES
SUBDIRECTORES

Asunto: Disposición Informe N° DAPyA-0025-2016

Con un cordial saludo, por disposición del Señor Victor Manuel Quirola Maldonado,
Alcalde del cantón Santo Domingo, y como alcance al Memorando No. GADMSD-CD-
2016-268-MC. de 30 de septiembre de 2016, en razón que no han dado cumplimiento
con la fecha establecida para que observen y pongan en práctica las recomendaciones
del Informe del Examen Especial de Ingeniería Practicado al Proyecto de Ampliación
del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la Compañía
HANSOL EME LTDA., ubicado en la ciudad de Santo Domingo, cantón Santo
Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, por el periodo comprendido
entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015, vuelvo a insistir que las
recomendaciones deben ser aplicadas de inmediata y con el carácter de obligatorio,
conforme asi lo dispone el art. 92 de la Ley Orgánica de la Contraloria General del
Estado, por lo que sírvanse presentar el informe de cumplimiento de manera
inmediata

Cordialmente,

jkjfafi
•

, . [i

Ab. Marco Loaiza Padilla ^
COORDINADOR DE DESPACHO (e)

Domado (
«laborado por:

Eletoo.-cMpor

Benjamín Andtade. íf^í-f} Ifteeaof Municipal U^J [ /__
Roearlo Cabrera t

Analiata

d Av. Quilo y lUlcón
o 2755009 Ext.; 4025
a vldor.qulrola@sanlodomlngo.gob.ec
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ljé^-^3^ Memorando N.» GADMSD-CD-2016.0268-MC

Santo Domingo. 30 de septiembre de201b
V

^
PARA: COORDINADORES

DIRECTORES
SUBDIRECTORES

r

Asunto: Informe N° DAPyA-0025-2016.

Con un cordia, saiudo, ypor «^^^^
Alcalde del cantón Santo '̂̂ ¿."^^OrtS^OetWBl del Estado, remite eljunio del 2016, el Dr Pablo Ceh de la Torre^SuDcomraio practicado al
Informe N> DAPyA-0025-2016 del™™^^¿X«o Domingo de los
Proyecto de Amphaciór,, del MMO* ^aA%caóo/a en la ciudad de Santo
Tsachilas con la Compañía HANbUL eme L'" d , Tsachilas. por el
Domingo, cantón SantoD^^^^^gS^ de 2015, recbido en
periodo ««g^^^S^tl^^SS en 1Art. 92 de la Leyeste despacho el 15 de julio de ZOW en run recomendaciones que a

isatí«Aassü^ —y con ei bm' de
obligatorio:

TITULO DEL COMENTARIO:

Retraso en I. auscr.pc.on del acta de recepción detin.tiva de. contrato 061-2010.
CONCLUSIÓN:

•U administradora de. Oo^^^^^^^^^S
de Santo Domingo la'conformación dela "™»""££ Sel informe final provisional
de consultoría 061-2010, luego de «3 ««aa * la ein.reg" , „ |a Ley

recepción de los servicios de consultoría

RECOMENDACIÓN:

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

condiciones contractuales y fP6^™,,^^°EJ&r, para que sean

previo a los trámites de recepción .

fi» Av. Qulo y Tutean
• 2755 009 EX.: 4025
nviclor.qulrola@sanlodomlngo,gob.ec 3aniodomlngo.gob.ec
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TITULO DEL COMENTARIO:

m£2£ ,OS Pr°CeSOS L,C,NT°B-GADMSD.1-11 yLICOLIM-GADMSD-001-
2011 no establecen criterios técnicos específicos para evaluación de ofertas
CONCLUSIÓN:

"La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo, inobservo el artículo 20 del
P.K f Ól 'a Ley 0r9ánÍCa del Sislema Nac,onal de ContrataciónPublica por cuanto, medíante Resolución GADMSD-R-VZC-2011-326 de 10 de junio
de 2011, aprobó los pliegos de contratación del proceso de licitación competitiva entre
pZlTnT *orean°s Paraoel proyect0 de "AwpttK**" <<W Suministro de Agua
^i^^nS^Í? nt° Domin9°°' LICINTOB-GADMSD-1-11; y, medianteResoluc.ón GADMSD-R-VZC-2011-380 de 7de julio de 2011. aprobó los pliegos de
contratación del proceso de licuación competitiva limitada, para la -Supervisión del
proyecto de arnpjmción del suministro de agua potable para la ciudad de Santo
Domingo , LICOLIM-GADMSD-001-2011; puesto que. los piiegos aprobados no
definieron en forma clara los criterios de valoración que permite alcanzar las mejores
condiciones para ejecutar el proyecto; en consecuencia, los miembros de las
comisiones de los procesos de contratación no observaron condiciones de relevancia
en el análisis de las ofertas.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE:

2. Dispondrá a los servidores encargados de elaborar los pliegos de contratación
incorporar los parámetros técnicos que permitan a la comisión técnica de contratación
valorar adecuadamente la experiencia del oferente y del personal técnico que
participará en el proyecto". H

TITULO DEL COMENTARIO:

Evaluación de ofertas no se enmarcan en los requerimientos precontractuales
señalados en los pliegos.

CONCLUSIÓN:

nr^nR^^dentai Sf^I?!??? desi9nada P°r tes procesos de contrataciónLICINTOB-GADMSD-1-11 y LICOLIM-GADMSD-001-2011. inobservaron el principio
de transparenca estipulado en el Articulo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Publica, al no considerar en la etapa de evaluación de ofertas, los
S°s.e^tableados en £ pliegos de contratación, puesto que las observaciones
encontradas en la calificación de las ofertas de los dos proceso citados, evidencian
defic.enc.as en el trabajo realizado, ocasionando que la entidad contrate los servíaos
*^?6nl y f"Pervisión con empresas que no presentan las mejores
condiciones legales y técnicas solicitadas"

a Av. Qulo y falcan
• 2755 009 Etf.: 4025

ravlc/or.qulrola@saniodomlngo.gob,ec
saniodomlngo.qob.ee
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GAD MUNICIPAL
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ALCAIDÍA santodomngo

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

•3. Dispondrá a,os integrantes de ,as conúsiones técnicas *£?%$$£>££
etapa de evaluación de las^^J^SuStí^5Kalos oferentes, con el
ssaíaaas-^:^ae,a correc,a "ecucióndel contrato en los plazos establecidos ycon la cal.dad deseada

TITULO DELCOMENTARIO:

Proyecto no se Incluye en el PAC 2011:

CONCLUSIÓN.-

La A,ca.desa de, GAD Municipal de Santo, Dornjngo. al aprobar el Piar, Anua, de
Contratación de, ano.^"^^^^ 22 de ,a Ley
Suministro de Agua Potable de Santo oorrarw de su R lamonto
Orgánica de, Sistema Nacional de Conlratac.6n kud"c > |dad lransparencja
General. '^«^^^^^T^SS^S^^ se Publicitó la °bra aSSES" "cJ ^e '̂clmiSXbles fresado,
RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

TITULO DEL COMENTARIO:

Prórrogas de p.azo para entrega de estudios no fueron autorizadas por la
máxima autoridad.

CONCLUSIÓN:

1» Administradores de, contrato inobserva™ el articulo ^1 de. Reglamento
General de la LOSNCP, las cláusula,s cuarta, da^ <£»££» „ oortMo de
contrato suscrito el 17 * ^«"^ * *° '*££'el 28 de junio de 2012, ylalicitación internacional (Obras), N 001 -2011. ¡uscr" d |az0 -, y2, el 25 de
Norma de Control interno 408-17 al |"»fb^oWnS.dón la correspondía ala

de208 dias hasta la segunda aprobación

a Av. Qulo u Tutean
• 2755 009 Ext.: 4025
B>^tíor.c^-x3lo@sortoaomlngo.gob-ec saniodomlngo.gob.ec
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RECOMENDACIÓN.:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

rnfndn0^; " '°S •SS"-!"* Supervisores yAdministradores de contratos, que
S22SJf Sta1 S0lic,'udfs de Prórr°9a8* ampliaciones y suspensión de plazo
íS' P°r los «"jratoato*. '^ cuales se encuentren debidamente justificadas,
informa án documentadamente a la máxima autondad sobre la conveniencia o no de
otorgar la ampliación del plazo solicitada, con la finalidad de que la máxima autoridad
de considerado conveniente, legalice la modificación del plazo, mediante acto
administrativo válido

TITULO DEL COMENTARIO:

Obras se inician sin contar con estudios, diseños definitivos, tabla de'
cantidades y precios unitarios.

CONCLUSIÓN:

La compañía contratista, al iniciar los trabajos de construcción de las obras sin contar
con estudios y diseños definitivos, tabla de cantidades y precios' unitarios
debidamente aprobados, inobservó los numerales 4.04 y5.02 de las cláusulas cuarta v
quinta del contrato; al ejecutar trabajos de la fase constructiva, antes decontar con la
aprobación de los estudios y diseños definitivos por parte del Administrador del
contrato, la fiscalización y Supervisor del proyecto.

¡Tn£ nm'n'S,,rad0r de'COnlra!o yla fisca,«»ctón inobservaron la norma de control interno
408-08. al permitir ejecutar trabajos de colocación de tuberías en las lineas de
conducción y transmisión, antes de aprobar los estudios y diseños definitivos
inobservaron además, los numerales 4.04 y5.02 de las cláusulas cuarta yquinta del
contrato de construcción, al aprobar en diferentes fechas los estudios y diseños
definitivos, yla tabla de cantidades; en consecuencia, la contratista presentó planillas
con trabajos ejecutados en los meses de junio, julio, agosto yseptiembre de 2012 en
forma previa a obtener dichas aprobaciones.

La compañía consultora encargada de la supervisión del proyecto, inobservó al
cláusula cuarta de su contrato, al permitir que se ejecuten trabajos de instalación de
tuberías en las líneas de conducción ytransmisión, antes que se hayan aprobado los
diseños definitivos y. sin que se cuente con la tabla de cantidades yprecios unitarios
del contrato.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE:

6. Dispondrá a los Fiscalizadores, Supervisores yAdministradores de Contratos Que
previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras, deben contar con estudios
diseños definidos, tabla de cantidades yprecios unitarios debidamente aprobados por
ios estamentos pertinentes; si el contrato establece la opción de aprobaciones
parciales de los estudios, las mismas deben estardebidamente legalizadas.

&Av. Qulo y Tulcón
0 2755009 Ext.: 4025
o vidor.qulrola@scrilodomlngo.gob.ec

saniodomlngo.qob.ec
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TITULO DEL COMENTARIO:

Tabla de cantidades, precios unitarios contiene rubros con unidades
incompatibles, globales ysin todos los ítems para ejecutar la obra.

CONCLUSIÓN:

"La compañía contratista de las obras inobservó el numeral 5.02 de la cláusula quinta
'Precio del Contrato", puesto que no preparó la tabla de cantidades, precios unitarios
con todos los rubros necesarios para ejecutar varios de los trabajos, al incluir rubros
con unidades globales ycon unidades diferentes a las usadas habitualmente, ocual
no permitió tener un adecuado control en el proceso de emisión de las planillas
mensuales de avance de obra

La Administración del Contrato yla fiscalización del proyecto a cargo de EPMAPA-SD
inobservaron la Norma de Control Interno 408-17 y 408-18, al aprobar la tabla de
cantidades yprecios, donde se incluyen rubros con unidades diferentes a las usadas
habitualmente. con unidades globales; y, al no considerar todos los rubros necesarios
para ejecutar los trabajos, circunstancia que influyó para no llevar un adecuado control
del avance constructivo y planillaje mensual.

La compañía consultora encargada de supervisar el proyecto, inobservo la cláusula
cuarta de su contrato, puesto que aprobó la tabla de cantidades yprecios del proyecto,
sin incluir todos los rubros necesarios para ejecutar todos los trabajos, con cantidades
globales yunidades diferentes a las usadas habitualmente, lo que conllevo a que no
exista un adecuado control en el proceso de emisión de las planillas mensuales

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

7 Dispondrá a los Fiscalizadores. Supervisores yAdministradores de Contratos, que
previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras, la tabla de cantidades yprecios
unitarios deberá contar con todos los rubros necesarios para ejecutar todos os
trabajos con el fin de llevar un adecuado control del avance físico yfinanciero de los
proyectos.

TITULO DEL COMENTARIO:

LA MÁXIMA AUTORIDAD NO APROBÓ LA SUBCONTRATACIÓN DE TRABAJOS:

CONCLUSIÓN:

La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo inobservó la cláusula undécima
del contrato Licitación Internacional (Obras) 001-2011 y la Sección V, "Proyecto de
Contrato" de los pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011, al no autorizar a
subcontratación. y por el contrario aprobar a la empresa propuesta por la contratista
del proyecto, sin que tenga la experiencia necesana para ejecutar trabajos en sistemas
de agua potable, lo cual generó incertidumbre al subcontratar una empresa que no
tenia experiencia en ejecución de sistemas de agua potable

^ Av. Qulo y Tulcón
• 2755009 Ext.: 4025
a vlcior.qulrola®scinfodornlngo.gob.ec

H saniodomlngo.gob.ee



GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCALDÍA SANTO DO»j

El Administrador del Contrato Licitación Internacional (Obras) 001-2011, inobserva la
cláusula undécima del contrato, la Sección V "Proyecto de Contrato" de los pliegos del
proceso LICINTOB- GADMSD-001-2011 y la Norma de Control Interno 408-17, al
aprobar la subcontratación de trabajos con una compañía de la localidad y al no
informar a la máxima autoridad sobre la subcontratación de un ingeniero civil, permitió
que intervengan en el proyecto empresas y profesionales sin fa experiencia adecuada,
ocasionando incertidumbre en la calidad de los trabajos ejecutados

Los Administradores del 'Convenio de Uso de Contingencias', inobservaron el numeral
8 01 del 'Convenio de Uso de Contingencias" suscrito el 17 de julio de 2014, la
cláusula undécima del contrato, la Sección V Proyecto de Contrato de los pliegos del
proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011 y la Norma de Control Interno 408-17, al
permitir que en la repotenciación, mantenimiento correctivo y rediseño de la Planta
Potabilizadora tipo compacta Toachi Miravalle, intervenga un subcontratista que no h
previamente autorizado por la máxima autoridad, extralimitándose en sus funciones.

La Fiscalización del "Convenio de Uso de Contingencias", inobservó el numeral 8.02
del "Convenio de Uso de Contingencias' suscrito el 17 de julio de 2014 y la Sección V
Proyecto de Contrato de los pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011, al
permitir que en la repotenciación, mantenimiento conectivo y rediseño de la Planta
Potabilizadora tipo compacta Toachi Miravalle, intervenga un subcontratista que no fue
previamente autorizado por la máxima autoridad, extralimitándose en sus funciones.

La empresa contratista inobservo el artículo 79 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y 121 de su Reglamento General, y la cláusula
undécima del contrato, al subcontratar a dos compañías de la localidad y un ingeniero
civil, sin previamente contar con la autorización de la Máxima Autoridad de la entidad,
en consecuencia se subcontrató a empresas que no tenían la experiencia necesaria
en trabajos de sistemas de agua potable".

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

8. Dispondrá, a los administradores de contratos y fiscalizadores, que en todos los
proyectos de ejecución de obras, en los que los contratistas requieran subcontratar
trabajos con terceros, se verifique que el monto de estas obras no supere el 30% del
valor total del contrato principal y se cuente con la debida autorización de la máxima
autoridad o su delegado.

TITULO DEL COMENTARIO:

Planillas 8 a 15 se adjuntan pruebas a una presión menor a la especificada y 8
a 14 no cuentan con ensayos de densidad de campo.

CONCLUSIÓN.:

"La Fiscalización a cargo de la EPMAPA-SD y la supervisión del proyecto,
inobservaron la cláusula sexta Forma de Pago del contrato suscrito el 17 de noviembre
de 2011 y la sección IV Especificación Técnica para el Diseño y Construcción de los

Y

«a Av. Qulo y Tutean
• 2755009 Exl.: 4025
• viclor.qulrola@santodorningo.gob.ee

sanlodomlngo.gob.ee
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4 i .0cn i iriNTOB-GADMSD-001-2011, al aprobar las planillas de avance

SMEssssss
compactación".

de'sídadVs de campo en los trabajos de relleno ycompactac,6n

RECOMENDACIÓN: _

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

9. Dispondré alos Realizadores y«n**»*»» tJÍS-T'íf"^-obligaciones inherentes a sus «un*** P« '° ^^Inten todos losnecesarias con el fin de exigir a los contratistai' «£ »• ™»J •P „ con e, fln de

especificaciones técnicas, planos ydiseños definitrvos.

TÍTULO DEL COMENTARIO:

Suscriben convenio de uso de contingencias, modificatorio yadendum, luego de
la recepción provisional de los trabajos.

CONCLUSIÓN.-

del contrato.

E, Alcaide de, GADM de•« ^
cuarta del contrato, al auacrlbir e*<^"^™fa ciudad de Santo Domingo*, el
AffVtfaCtifl de/ Summíío de Agua ñateN^P«« ¿aontinqencias" yel "Adendum al
•Convenio Modificatorio^.C««**2S¿ c^steriondad ala suscripciónConvenio Modificatono de Uso de Contingencias. Q1 mavo de 2014, fecha que
del Acta de Entrega Recepción Prov.siona de 9 de mayo oe zu. ,
constituye la terminación de ejecución del contrato

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

a Av. Qulo y Tutean
• 2755009 Exl.: 4025
a vtclor.qulrola@sanlodomlngo.goD.ee 8anlodomlngo.gob.ee
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10. Suscribirá de forma oportuna los documentos relacionados a contratos
complementarios, diferencias de cantidades de obra yórdenes de trabajo con cargo al
financiamiento de contingencias para que esos se lleven a cabo en la etapa de
ejecución de trabajos K

TITULO DEL COMENTARIO:

Licencia ambiental se obtiene con posterioridad al inicio de los trabajos de
construcción: J

CONCLUSIÓN.-

La Alcaldesa del GADM de Santo Domingo, los Administradores del contrato la
fiscalización del proyecto y la empresa encargada de ia supervisión del contrato al
permitir que la compañía contratista inicie la ejecución de los trabajos yaprobar dichos
trabajos, sin contar con la Licencia Ambiental, incumplieron los artículos 19 20 28 y
29 de la Codificación de la Ley de Gestión Ambiental; en consecuencia, los trabajos se
iniciaron sin contar con el plan de manejo ambiental de aplicación obligatoria en la
ejecución de cada uno de los rubros.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

11. Dispondrá a los Directores de los departamentos de Fiscalización, Obras Pública y
Saneamiento Ambiental del GAD Municipal, que previo al inicio de obras y/o
actividades constructivas que supongan riesgo ambiental, verificarán la existencia del
licénciamiento respectivo emitido por la Autoridad Ambiental, a fin de garantizar que la
ejecución de los proyectos se realicen de acuerdo a las disposiciones legales
reglamentarias y técnicas dictadas por los órganos rectores en el campo de la
preservación ambiental.

TITULO DEL COMENTARIO:

Incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del proyecto:

CONCLUSIÓN:

La empresa contratista inobservó el numeral 8.2 "Objetivos" del Plan de Manejo
Ambiental, aprobado mediante Resolución 001 de 18 de enero de 2013, por el Director
Provincial del Ambiente de Santo Domingo de los Tsachilas del MAE, con la que se
otorga la licencia ambiental, al no incluir en los informes de cumplimiento la
información relativa al cálculo de indicadores de las medidas a realizarse para el
control de los aspectos ambientales contemplados en el Plan de Manejo Ambiental;
por su parte, la fiscalización ysupervisión del proyecto, al no implementar un sistema
de control eficiente para verificar el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental,
inobservaron el literal b) de la Norma de Control Interno 408-18 y numeral 6.02 de la
cláusula sexta del contrato 002-2011. respectivamente; por lo que. en razón de que el
sistema de agua potable está en funcionamiento, es posible afirmar que no se cuenta
con información documental respecto del cumplimiento del PMA de las planillas de
enero, febrero y marzo de 2013.

« Av. Qulo y Tulcón
• 2755 009 Exl.: 4025
a vlcfor.qulrola@saniodomingo.gob,ec

sanlodomlngo.gob.ee
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RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOM.NGO.-
,• •*„ obras Públicas y Saneamiento

« Dispondré alos *P"™*¡^Í^^ d8' "^SS*££E de, «2Jg3l¡SSSd^Sun proyecto con la fmal.dad de
»Í5SS»3BB! de ,os paramasyproyecto.
TITULO DEL COMENTARIO:

que el titular del Departamentode Comp» ™ de |M compelenc,as estableadas

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:
,3 Dispondrá alos Admiradores de— ^ »£££&£«

improrrogable el jueves 8de octubre de 2016.

Atentamente.

,:r;;?VíM8H

RñiMdo y
•probado pon

.por

Tvíarco Loaiza Padilla .„.-COORDINADOR DE DESPACHO (E

B«t|Mnln A/*»»<l».
A»Mor Municipal

"Koiérto Cebr«ia rt
.T-r. .-

a Av. Qulo UTutean
a 2755009 Ext.: 4025a vtclor.qulrola@sanlodamlngo.gob.ee saniodomlngo.gob.ee



GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO Y
DIRECCIÓN DE AVALÚOS Y CATASTROS SANTO DOMINGO

SUBDIRECCIÓN DE LEGALIZACIÓN DE TIERRAS

Memorando N. °: GADMSD-SDLT-2016-3049-M

Santo Domingo, 10 de octubre de 2016

PARA: Sr. Víctor Manuel Quirola Maldonado

ALCALDE DEL CANTÓN

Asunto: Informe Examen Especial

Cumpliendo con su disposición contenida en memorando No. GADMSD-CD-
2016-0282-MC de fecha 07 de octubre de 2016, referente a las
recomendaciones del Informe Especial de Ingeniería Practicado al Proyecto de
Ampliación del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas
con la Compañía HANSOL EME LTDA, me permito informar:

Revisado el documento se determina, que dichas recomendaciones del Informe
NO. DAPyA-0025-2016, suscrito por el Dr. Pablo Celi de la Torre. Subcontralor
General del Estado, no son APLICABLES para la Subdirección de Legalización,
por cuanto no somos Administradores de Contratos, ni miembros de Cornisón
Técnica alguna; sin embargo con memorando No. GADMSD-SDLT-2016-1117-
Ml se puso en conocimiento de los funcionarios de la Subdireccbn. según se
justifica con la copia certificada del documento que se adjunta.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Cordialmer\te,
.

SUB-Dlí

IRÉCTORA DE LEGALIZACIÓN DE TIERRAS

C. Dirección de Gobernabllidad, Participación y Transparencia.
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Memorando N.B GADMSD-CD-2016-0268-MC
Santo Domingo, 30 de septiembre de 2016

PARA: COORDINADORES
DIRECTORES
SUBDIRECTORES

Asunto: Informe N° DAPyA-0025-2016.

Con un cordial saludo, ypor disposición de. Señor ^J^^^SS^^Alcalde del cantón Santo Domingo, manifiesto que con oficio 17812. de fechaba oe
m*ote\2016 el Dr. Pablo Cell de la Torre. Subcontralor General del Estado remite e
XrmeN" DAPyA-0025-2016. del examen especial de ingeniería practicado al

sssrsr! 'íssí-- atas - ~-~
obligatorio:

TITULO DEL COMENTARIO:

Retraso en la suscripción del acta de recepción definitiva del contrato 061-2010.

CONCLUSIÓN:

•La administradora del Contrato, al solicitar ala máxima Autoridad del GAD Municipal
de SanTó Domingo la conformación de la comisión de recepción defimt.va del contrato
de coísul.oriTo6°-2010, luego de 153 días de la entrega del informe final P^sjonai
ñor oarte de la consultora, inobservó el articulo 123 del Reglamento General a la Ley
Oraánica del Sistema Naci0nal de Contratación Pública yla cláusula décima quinta del
Salo *2E^que ocasionó retraso en la suscripción de. acta de entrega
recepción de los servicios de consultoría

RECOMENDACIÓN:

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

1 Dispondrá a los administradores de contrato, que previo a ¡» ™^n * ¡°*servicia contratados por la municipalidad, verifiquen el ^rnpUm^nto de las
rnnriiriones contractuales y especificaciones técntcas. en caso de existirTseSnes se'án comunicadas" oportunamente al consultor para que sea
alivianadas en los plazos establecidos contradurmente, luego de lo cual se realizarauna nueva evaluaci'ón yde ser el caso se aplicaran las sanciones que correspondan,
previo a los trámites de recepción .

a Av. Qulo y Tutean
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TULO >EL COMENTARIO:

\
Los pliogos de los procesos LICINTOB-GADMSD-1-11 y LICOLIM-GADMSD-001-
2011 no ostablecen criterios técnicos específicos para evaluación de ofertas

CONCLUSIÓN:

"La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo, inobservo el articulo 20 del
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, por cuanto, mediante Resolución GADMSD-R-VZC-2011-326 de 10 de junio
de 2011, aprobó los pliegos de contratación del proceso de licitación competitiva entrt
proveedores coreanos para el proyecto de "Ampliación del Suministro de Agua
Potable para la ciudad de Santo Domingo", LICINTOB-GADMSD-1-11; y, mediante
Resolución GADMSD-R-VZC-2011-380 de 7 de julio de 2011, aprobó los pliegos de
contratación del proceso de licitación competitiva limitada, para la "Supeivisión del
proyecto de ampliación del suministro de agua potable para la ciudad de Santo
Domingo", LICOLIM-GADMSD-001-2011; puesto que, los pliegos aprobados no
definieron en forma clara los criterios de valoración que permite alcanzar las mej.
condiciones para ejecutar el proyecto; en consecuencia, los miembros de las
comisiones de los procesos de contratación no observaron condiciones de relevancia
en el análisis de las ofertas.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE:

2. Dispondrá a los servidores encargados de elaborar los pliegos de contratación,
incorporar los parámetros técnicos que permitan a la comisión técnica de contratación,
valorar adecuadamente la experiencia del oferente y del personal técnico que
participará en el proyecto".

TITULO DEL COMENTARIO:

Evaluación de ofertas no se enmarcan en los requerimientos precontractualcs
señalados en los pliegos.

CONCLUSIÓN:

"Los integrantes de la Comisión Técnica designada por los procesos de contratación
LICINTOB-GADMSD-1-11 y LICOLIM-GADMSD-001-2011, inobservaron el principio
de transparencia estipulado en el Articulo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública, al no considerar en la etapa de evaluación de ofertas, los
requisitos establecidos en los pliegos de contratación, puesto que las observaciones
encontradas en la calificación de las ofertas de los dos proceso citados, evidencian
deficiencias en el trabajo realizado, ocasionando que la entidad contrate los servicios
de construcción y supervisión con empresas que no presentan las mejores
condiciones legales y técnicas solicitadas"

fi> Av. Quilo y Tulcún
D 2755 009 E>t.;4025 BUREAU VENTAS
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RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

-3. repondrá â ^*.^
etapa *«^^^iSSadft, de errores alos oferentes, con el

del contato en los plazos establecidos ycon la calidad deseada
TITULO DEL COMENTARIO:

Proyecto no seincluye en el PAC 2011:

CONCLUSIÓN.-

La Alcaldesa de, GAD Municipal de, Santo'J™*-*^¿SiS del
Contratación del año 2011 el m,sm qu no '"^a * prarticulo 22 de la Ley
Suministro de Agua Potable de Santo M» 'notea»ó e ^ R n,0
Orgánica del Sistema Nacl0na^d%^"''̂ a7tra,0 justo igualdad ytransparenciaGeneral, incumpliendo, lo.^principios de *^-™V>™* se puby|ici,ó la obra a
SSSÍT "oSS£üStóRlífi fresados.
RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

TITULO DEL COMENTARIO:

Prórrogas de plazo para entrega de estudios no fueron autorizada» por -a
máxima autoridad.

CONCLUSIÓN:

•LO. Administradores de. contrato *»™^^y^%^
General de la LOSNCP, las cláusula* ^•^^¿^^atorio al contrato de
contrato suscrito el "J*™"™^™ ' suscTel 28 de junio de 2012J talicitación intemacionah(0 '̂as» N00Js^bjr 'las prórrogas de plazo 1y2, el 25 de
Norma de Control interno 408-17 al suscnoir as p « correspond|a a la

gsS¡2SaSS2SSS3wíiia»í
de 208 días hasta la segunda aprobación

fc Av Quilo y Tulcán
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RECOMENDACIÓN.:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

5. Dispondrá, a los Fiscalizadores, Supervisores y Administradores de contratos, que
cuando existan solicitudes de prórrogas, ampliaciones y suspensión de (.
realizadas por los contratistas, las cuales se encuentren debidamente justifica
informarán documentadamente a la máxima autoridad sobre la conveniencia o no de
otorgar la ampliación del plazo solicitada, con la finalidad de que la máxima autoridíi.i.
de considerarlo conveniente, legalice la modificación del plazo, mediante actcf
administrativo válido.

TITULO DEL COMENTARIO:

Obras se inician sin contar con estudios, diseños definitivos, tabla do
cantidades y precios unitarios.

CONCLUSIÓN:

La compañía contratista, al iniciar los trabajos de construcción de las obras, sin contar
con estudios y diseños definitivos, tabla de cantidades y precios unitan
debidamente aprobados, inobservó los numerales 4.04 y5.02 de las cláusulas cuarta y
quinta del contrato; al ejecutar trabajos de la rase constructiva, antes de contarcon la
aprobación de los estudios y diseños definitivos por parte del Administrador di I
contrato, la fiscalización y Supervisordel proyecto.

El Administrador del contrato y la fiscalización inobservaron la norma de control interno
408-08, al permitir ejecutar trabajos de colocación de tuberías en las lineas d •
conducción y transmisión, antes de aprobar los estudios y diseños definitivob
inobservaron además, los numerales 4.04 y 5.02 de las cláusulas cuarta y quintil I
contrato de construcción, al aprobar en diferentes fechas los estudios y diseños
definitivos, y la tabla de cantidades; en consecuencia, la contratista presentó plarnih-
con trabajos ejecutados en los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2012, en
forma previa a obtener dichas aprobaciones.

La compañía consultora encargada de la supervisión del proyecto, inobservó al
cláusula cuarta de su contrato, al permitir que se ejecuten trabajos de instalación de
tuberías en las lineas de conducción y transmisión, antes que se hayan aprobado los
diseños definitivos y, sin que se cuente con la tabla de cantidades y precios unitan
del contrato.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE:

6. Dispondrá, a los Fiscalizadores, Supervisores yAdministradores de Contratos, qu
previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras, deben contar con estudí
diseños definitivos, tabla de cantidades yprecios unitarios debidamente aprobados por
los estamentos pertinentes; si el contrato establece la opción de aprobaciones
parciales de los estudios, las mismas deben estar debidamente legalizadas.
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TITULO DEL COMENTARIO:

Tabla de cantidades, precios unitarios contiene rubros con unidades
incompatibles, globales ysin todos los Ítems para ejecutar la obra,

CONCLUSIÓN:

"La compañía contratista de las obras inobservó el numeral 502 de la cláusula quinta
•p.ocio del Contrato: puesto que no preparó la tabla de cantidades, precios unitar os
con todos los rubros necesanos para ejecutar varios de los.trabajos, a incluir ru.os
con unidades globales ycon unidades diferentes a las usadas habrtualmerite lo cual
no permitió tener un adecuado control en el proceso de emisión de las planillas
mensuales de avance de obra

La Administración del Contrato yla fiscalización del proyecto a cargo de EPMAPA-SD
observaron la Norma de Control Interno 408-17 y408-18, al aprobar \ tabla de
cantidades yprecios, donde se incluyen rubros con unidades diferentes a las usadas
habitualmente con unidades globales; y, al no considerar todos los rubros neceaanos
para ejecutar los trabajos, circunstancia que influyó para no llevar un adecuado control
del avance constructivo y planillaje mensual.

La compañía consultora encargada de supervisar el proyecto, inobservo la cláusula
cuarta de su contrato, puesto que aprobó la tabla de cantidades yprecios del proyecto
s,n incluir todos los rubros necesarios para ejecutar todos los trabajos, con cantidades
globales yunidades diferentes a las usadas habitualmente, lo que conllevo a que no
exista un adecuado control en el proceso de emisión de las planillas mensuales .

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

7 Dispondrá a los Fiscalizadores, Supervisores yAdministradores de Contratos, que
previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras, la tabla de cantidades yprecios
unitarios deberá contar con todos los rubros necesarios para ejecutar todos os
trabajos con el fin de llevar un adecuado control del avance físico yfinanciero de los
proyectos

TITULO DEL COMENTARIO:

LA MÁXIMA AUTORIDAD NO APROBÓ LA SUBCONTRATACIÓN DE TRABAJOS:

CONCLUSIÓN:

La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo inobservó la cláusula undécima
del contrato Licitación Internacional (Obras) 001-2011 y la Sección V. Proyecto de
Contrato" de los pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011. al no autorizar a
subcontratación. y por el contrano aprobar a la empresa propuesta por la contratista
del proyecto, sin que tenga la experiencia necesaria para ejecutar trabajos en sistemas
de agua potable, lo cual generó incertidumbre al subcontratar una empresa que no
tenia experiencia en ejecución de sistemas de agua potable

í>Av. Qulo y Tulcón
• ^755009 Exl.: 4025
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El Administrador del Contrato Licitación Internacional (Obras) 001-2011, inobserva la
cláusula undécima del contrato, la Sección V "Proyecto de Contrato" de los pliegos del
proceso LICINTOB- GADMSD-001-2011 y la Norma de Control Interno 408-17. al
aprobar la subcontratación de trabajos con una compañía de la localidad y al nu
informar a la máxima autondad sobre la subcontratación de un ingeniero civil, permitió
que intervengan en el proyecto empresas y profesionales sin la experiencia adecuada,
ocasionando incertidumbre en la calidad de los trabajos ejecutados

Los Administradores del "Convenio de Uso de Contingencias", inobservaron el numeral
8.01 del "Convenio de Uso de Contingencias' suscrito el 17 de julio de 2014, la
cláusula undécima del contrato, la Sección V Proyecto de Contrato de los pliegos del
proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011 y la Norma de Control Interno 408-17, al
permitir que en la repotenciación, mantenimiento correctivo y rediseño de la Planta
Potabilizadora tipo compacta Toachi Miravalle, intervenga un subcontratista que no fue
previamente autorizado porla máxima autoridad, extralimitándose en sus funciones

La Fiscalización del 'Convenio de Uso de Contingencias', inobservó el numeral 8.02
del "Convenio de Uso de Contingencias" suscrito el 17 de julio de 2014 y la Sección V
Proyecto de Contrato de los pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011, al
permitir que en la repotenciación, mantenimiento correctivo y rediseño de la Planta
Potabilizadora tipo compacta Toachi Miravalle. intervenga un subcontratista que no fu-
previamente autorizado porla máxima autoridad, extralimitándose en sus funciones.

La empresa contratista inobservo el artículo 79 de ia Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y 121 de su Reglamento General, y la cláusula
undécima del contrato, al subcontratar a dos compañías de la localidad y un ingeniero
civil, sin previamente contar con la autorización de la Máxima Autondad de la entidad;
en consecuencia se subcontrató a empresas que no tenían la experiencia necesana
en trabajos de sistemas de agua potable".

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

8. Dispondrá, a los administradores de contratos y fiscalizadores, que en todos los
proyectos de ejecución de obras, en los que los contratistas requieran subcontratar
trabajos con terceros, se verifique que el monto de estas obras no supere el 30% del
valor total del contrato principal y se cuente con la debida autorización de la máxima
autoridad o su delegado.

TITULO DEL COMENTARIO:

Planillas 8 a 15 se adjuntan pruebas a una presión menor a la especificada y 8
a 14 no cuentan con ensayos do densidad de campo.

CONCLUSIÓN.:

"La Fiscalización a cargo de la EPMAPA-SD y la supervisión del proyecto,
inobservaron la cláusula sexta Forma de Pago del contrato suscrito el 17 de noviembre
de 2011 y la sección IV Especificación Técnica para el Diseño y Construcción de los

^ p., o, *«.. t nr-Ar- rr-Srjí'if S •- Í1FÁ
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pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011. al aprobar las planillas de avance
de obra 8 a 15 con pruebas de presión hidrostáticas con una duración de 2 horas y a
una presión menor a la solicitada en los pliegos, mientras que en la planilla 8a 14 no
se adjuntó las pruebas de densidades de campo en los trabajos de relleno y
compactación".

La empresa contratista, inobservó el literal c del numeral 6.08 de la cláusula sexta
Forma de Pago yla sección IV Especificación Técnica para el Diseño yConstrucción
de los pliegos, al presentar las planillas de avance de obra 8 a 15, con pruebas de
presión hidrostáticas con una duración de 2 horas y a una presión menor a la
solicitada en los pliegos, mientras que en la planilla 8 a 14 no adjunto las pruebas de
densidades de campo en los trabajos de relleno y compactación

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

9 Dispondrá a los fiscalizadores y administradores de contratos, cumplan con las
obligaciones inherentes a sus funciones, para lo cual adoptarán las acciones
necesarias con el fin de exigir a los contratistas de las obras, presenten todos los
documentos de orden técnico necesarios para la aprobación de planillas, con el fin de
llevar un adecuado control de la calidad de los trabajos ejecutados, conforme a las
especificaciones técnicas, planos ydiseños definitivos.

título del comentario:

Suscriben convenio de uso de contingencias, modificatorio yadendum, luego do
la recepción provisional de los trabajos.

CONCLUSION.-

La Alcaldesa del GADM de Santo domingo, inobservó el articulo 40 de la Ley Orgánica
de la Contraloria General del Estado ylos numerales 4.02 y4.08 de la cláusula cuarta
del contrato de construcción, al no disponer el uso de contingencias, no obstante de
contar con la autorización desde diciembre de 2013; lo cual ocas.onó que no se emitan
oportunamente las órdenes de trabajo para utilizar las contingencias en la ejecución
del contrato.

El Alcalde del GADM de Santo Domingo, inobservó el numeral 4.08 de la cláusula
cuarta del contrato, al suscribir el 'Convenio de Uso de Contingencias del Proyecto de
Ampliación del Suministro de Agua Potable para la ciudad de Santo Domingo, e
"Convenio Modificatorio al Convenio de Uso de Contingencias y el Adendum al
Convenio Modificatorio de Uso de Contingencias", con posterioridad a la suscnpción
del Acta de Entrega Recepción Provisional de 9 de mayo de 2014. fecha que
constituye la terminación de ejecución del contrato.

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

^ Av. Quio y Tulcón
B 2755 009 Exl.: 4025
nvlclor.qulrola@santodomlngo.gob.ee
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10. Suscribirá de forma oportuna los documentos relacionados a contratos
complementarios, diferencias de cantidades de obra y órdenes de trabajo, con cargo aj
financiamíento de contingencias para que esos se lleven a cabo en la etapa de
ejecución de trabajos.

TITULO DEL COMENTARIO:

Licencia ambiental so obtiene con posterioridad al inicio do los trabajos de
construcción:

CONCLUSION.-

La Alcaldesa del GADM de Santo Domingo, los Administradores del contrato, la
fiscalización del proyecto y la empresa encargada de la supervisión del contrato al
permitir que (a compañía contratista inicie la ejecución de los trabajos y aprobar dichos
trabajos, sin contar con la Licencia Ambiental, incumplieron los artículos 19, 20, 28 y
29 de la Codificación de la Ley de Gestión Ambiental; en consecuencia, los trabajos se
iniciaron sin contar con el plan de manejo ambiental de aplicación obligatoria en l.i
ejecución de cada uno de los rubros.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

11. Dispondrá a los Directores de los departamentos de Fiscalización, Obras Pública y
Saneamiento Ambiental del GAD Municipal, que previo al inicio de obras y/o
actividades constructivas que supongan riesgo ambiental, verificarán la existencia del
licénciamiento respectivo emitido por la Autondad Ambiental, a fin de garantizar que la
ejecución de los proyectos se realicen de acuerdo a las disposiciones legales
reglamentarias y técnicas dictadas por los órganos rectores en el campo de la
preservación ambiental

TITULO DEL COMENTARIO:

Incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del proyecto:

CONCLUSIÓN:

La empresa contratista inobservó el numeral 8.2 'Objetivos" del Plan de Manejo
Ambiental, aprobado mediante Resolución 001 de 18 de enero de 2013, por el Director
Provincial del Ambiente de Santo Domingo de los Tsachilas del MAE, con la que
otorga la licencia ambiental, al no incluir en los informes de cumplimiento la
información relativa al cálculo de indicadores de las medidas a realizarse para el
control de los aspectos ambientales contemplados en el Plan de Manejo Ambiental;
por su parte, la fiscalización y supervisión del proyecto, al no implementar un sistema
de control eficiente para verificar el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental,
inobservaron el literal b) de la Norma de Control Interno 408-18 y numeral 6.02 de la
cláusula sexta del contrato 002-2011, respectivamente; por lo que, en razón de que el
sistema de agua potable está en funcionamiento, es posible afirmar que no se cuenta
con información documental respecto del cumplimiento del PMA de las planillas de
enero, febrero y marzo de 2013.
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RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO.-

12 Dispondrá a los departamentos de Fiscalización. Obras Públicas y Saneamiento
Ambiental del GAD Municipal, implementar un sistema de control del cumphmiento de
PMA ydemás estudios exigibles para el desarrollo de un proyecto con la finalidad de
evaluar la sustentabilidad ambiental de los programas y proyecto.

TITULO DEL COMENTARIO:

No so publica en el portal de compras públicas, información relevante de los
procesosde contratación yejecución de los contratos.

CONCLUSION.-

-Los Administradores de los contratos para la construcción ysupervisión del proyecto
de Ampliación de Suministro de Agua Potable para la ciudad de Santo Domingo, al no
remitir al Departamento de Compras Públicas, la información relevante del proceso de
ejecución de obra para su publicación, inobservan el articulo 13 del Reglamento
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica; entre tanto
oue el titular del Departamento de Compras Públicas al no requerir la información a los
administradores para su publicación, inobservó una de las competencias establecidas
en el Estatuto Orgánico por Procesos del GAD Municipal; omisión que impidió a la
ciudadanía conocer sobre el avance del proyecto.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

•13 Dispondrá a los Administradores de contrato, entreguen toda la documentación
considerada como relevante para que sea subida al portal de compras publicas en
cada uno de los procesos llevados a cabo por la entidad, el cual lo efectuara de forma
oportuna, responsabilidad que será realizada por el Director de Compras Publicas .

La inobservancia de esta disposición es de vuestra exclusiva responsabilidad ante el
Organismo de Control, debiendo presentar el informe de esta diligencia en forma
improrrogable el jueves 6deoctubre de 2016.

Atentam

o Av. Qulo y Tulcón
n 2755009 Exl.: 4025
en vlcior.qulrola®sariioclomlngo.gob.ee
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO

DIRECCIÓN DE AVALÚOS Y CATASTROS

SUBDIRECCIÓN DE LEGALIZACIÓN DE TIERRAS

SANTO DOMINGO

PARA;

Memorando N. °: GADMSD-SDLT-2016-1117-MI

Santo Domingo, 07 de octubre de 2016

Funcionariosde la Subdirección de Legalización de Tierras

Asunto: Examen especial de la Contraloria General del Estado.

Con un cordial saludo, para su conocimiento remito copia simple de los
memorandos No. GADMSD-CD-2016-0268-M suscrito por el Ab. Marco Loaiza
Padilla, Coordinador de Despacho (E), referente al informe No. DAPyA-0025-
2016, del examen especial de ingeniería practicado al Proyecto de Ampliación
del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO
LEGALIZACIÓN DE TIERRAS

CERTIFICO QUE ES "Fl C^PIA
DE !A OP'^íMft'. - jbJ^oía

£¿
FIRMA RESPONSABLE
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO

\
QANTODOMNGO

UNIDAD DE JUZGAMIENTO DE INFRACCIONES

Memorando No. GADMSD-UJI-2016-1477

Santo Domingo 12 de octubre de 2016

PARA: Víctor Manuel Quirola Maldonado

ALCALDE DE SANTO DOMINGO

Asunto: Petición de Informe

Mediante Memorando No GADMSD-CD-2016-0268-MC de fecha 30 de septiembre de
2016, y por disposición del Señor Alcalde Víctor Manuel Quirola Maldonado, manifiesto
que con oficio 17812 de fecha 29 de junio del 2016 el Dr Pablo Ceh de la Torre
Subcontratador General del Estado, remite el informe No. DAPyA-0025-2016, del
examen especial de Ingeniería Proyecto de Ampliación del Suministro de Agua Potable
de Santo Domingo de tos Tsachilas con la compañía HANSOL eme LTDA ubicada en la
ciudad de Santo Domingo, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los
Tsachilas. por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2010 y 22 de jumo de 2015.
recibido en este despacho el 15 de julio de 2015, en función de lo dispuesto en el Art 92
de la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado.

Mediante Memorando No. GADMSD-CD-2016-0282-MC de fecha 7 de octubre de 2016,
y como alcance al Memorando No GADMSD-CD-2016-0268-MC de fecha 30 de

septiembre de 2016. en razón que no ha dado cumplimiento con la fecha establecida
para que observe y pongan en practica las recomendaciones del Informe del Examen
Especial de Ingeniería Practicado al Proyecto de Ampliación del Suministro de Agua
Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la Compartía HANSOL EME LTDA,
ubicada en la ciudad de Santo Domingo de los Tsachilas por el periodo comprendido
entre el 1 de enero de 2010 y 22 deiynio-de 2015, recibido en este despacho el 15 de
julio de 2016 en función de^lo^díspuesto^n el Art 92 de la Ley Orgánica de la
Contraloria General del Estado, por lo que sírvanse presentar el informe de cumplimiento
de manera inmediata x I

Acorde con los/ántecedentes -antes mencionados sobre las observaciones que se
detallan en el/MemoranckJ'No GAÜMSD-Cp-2016-0268-MC de fecha 30 de septiembre
de 2016, las mismas/OÁje han sido efectuabas por la Contraloria, no tienen relación con
las actividades de trabajo a>le se desarrollan en la Unidad de Juzgamiento de
Infracciones, po/lo cual no es/posible presentar el informe que se nos ha requendo

Pafticulaf que pongo ej/su conocimiento para los fines consiguiente».

;nte
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¡GADA DE JUZGAMIENTO DE INFRACCIONES
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
UNIDAD DE JUZGAMIENTO DE

INFRACCIONES

Ai

T
SANTO DOMINGO

• K.MI .

Memorando No GADMSD-UJI-1467-2016-M
Santo Domingo, 10 de octubre del 2016

PARA: Víctor Manuel Quirola Maldonado
ALCALDE DE SANTO DOMINGO

ASUNTO: Petición de Informe

Mediante Memorando No GADMSD-CD-2016-0268-MC, del 30 de septiembre del
2016 se indica "...examen especial de ingeniería practicado al Proyecto de Ampliación
del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la Compañía
HANSOL eme LTDA.. ubicado/a en la ciudad de Santo Domingo, cantón Santo
Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, por el periodo comprendido
entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio del 2015, recibido en este despacho el 15 de
julio del 2016 en función de lo dispuesto en el Art 92 de la Ley Orgánica de la
Contraloria General del Estado, las recomendaciones oue a continuación se detallan.
sírvase cumplir de manera inmediata v con el carácter de obligatorio".

Mediante Memorando No. GADMSD-CD-2016-0282-MC, del 7 de octubre del 2016. se
menciona "...como un alcance al Memorando No. GADMSD-CD-2016-0268-MC. del
30 de septiembre del 2016. en razón que no han dado cumplimiento con la fecha
establecida para que observen y pongan en práctica las recomendaciones del informe
del Examen Especial de Ingeniería Practicado al Proyecto de Ampliación del
Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la Compartía
HANSOL EME LTDA. ubicado en la ciudad de Santo Domingo, cantón Santo
Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, por el periodo comprendido
entre el 1 de enero del 2010 y el 22 de junio de 2015... por lo que sírvanse presentar el
informe de cumplimiento de manera inmediata"

Acorde los antecedentes antes mencionados, sobre las observaciones que se detallan
en el Memorando No 0268 del 30 de septiembre del 2016. las mismas que han sido
efectuadas por la Contraloria; no tienen relación con las actividades de trabajo que se
desarrollan en la Unidad de Juzgamiento de Infracciones, por lo cual no es posible
presentar el informe que se nos ha requerido

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes -

l

Atentamente,

Ab. Jorge Viña Mosquera
DELEGADO DE JUZGAMIENTO DE INFRACCIONES

i. •
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GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO Y

ALCALDÍA SAriTO <X)MNGO

Momorando N.e GADMSD-CD-2016-02-58-HC
Santo Domingo, 30ele septiembre de 2016

PARA. COORDINADORES
DIRECTORES
SUBDIRECTORES

Asunto: Infame N° DAPyA-0025-2016.

Con un conM saludo, ypor disposición del Señor Víctor M«*"M¡¡^^
Alcalde del cantón Santo Domingo, manrfiesto que con oficio I7Í112 deJécha 2fl-te
ninfo del 2016, el Dr. Pablo Celi de la Torre, Subcontralor General del Esta le^ enirte e

órrne N° IAPyA-0025-2016. del examen especial de ingeniería practicado al

£rfe:sssr¿¡a»ESH
ssrr¡'sssfsr«a:rss—."£2
Südta » *«*n. *»n» =m* * •»"" "~«" »»» " 0""1"' *
obligalorio:

TITULO DEL COMENTARIO:

Retraso en la suscripción del acta de recepción definitiva de. contrato 061-2010.

CONCLUSIÓN:

•La administ, adora del Contrato, al solicitar ala máxima Autoridad «^UMpal

recepción de los servicios de consultarla'

RECOMENDACIÓN:

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

previo a los trámites de recepción

*a Av Quli •
m?V3$W& E«.:4«26
avtóor^da®saflocton1tr^,cjob.ec ^od0mlnao.üob.eq
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCALDÍA SANTO DOMWGO

OftyNti

Memorando N." GADMSD-CD 2016-0282-MC

Santo Domingo, 7 de octubre de 2016

PARA: COORDINADORES

DIRECTORES

SUBDIRECTORES

Asunto: Disposición Informe NDAPyA 0025-2016

Con un coi dial saludo, por disposición del Señor Víctor Manuel Quirola Maldonado.
Alcalde del cantón Santo Domingo, y como alcance al Memorando No. GADMSD-CD-
2016-268-MO, de 30 de septiembre de 2016. en razón que no han dado cumplimiento
con la fecha establecida para que observen y pongan en práctica las recomendaciones
del Informo del Examen Especial de Ingeniería Practicado al Proyecto de Ampliación
del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la Compañía
HANSOL EME LTDA., ubicado en la ciudad de Santo Domingo, cantón Santo
Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, por el período comprendido
entre el I de enero de 2010 y 22 de junio de 2015, vuelvo a insistir que las
recomendaciones deben ser aplicadas de inmediata y con el carácter de obligatorio,
conforme asi lo dispone el art 92 de la Ley Orgánica de la Contraloria General del
Estado, por lo que sírvanse presentar el informe de cumplimiento de manera
inmediata

Cordialmenle,

Hfftxxatlo |mh

Flahorailnpni li.narloCalx't.t IV

- -'•

fiíAv trillo y luirán
• 2756009 Exl 102
aviLJn.ai*'-*xri)sxpi"iniii'BM' <q •••

Ab Marco Loaiza Padilla

COORDINADOR DE DESPACHO (o)

i
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO Y
COMISIONES PERMANENTES SANTO DOMINGO

Memorando N°.: GADMSD-C-2016-138-M

Santo Domingo, 10 de octubre de 2016

PARA: Sr. Víctor Manuel Quirola Maldonado
ALCALDE DEL CANTÓN

Asunto: Informe DAPyA-0025-2016

Señor Alcalde

Con atento saludo, en contestación a Memorando No GADMSD-CD-2016-0282-MC
del 7 de octubre del 2016, a través del cual se indica no haber dado cumplimiento a las
recomendaciones determinadas en el Informe del Examen Especial de Ingeniería
Practicado al Proyecto de Ampliación del Suministro de Agua Potable de Santo
Domingo de los Tsachilas con la compañía HANSOL EME LTDA . me permito informar
lo siguiente

Respecto de los numerales señalados en dicho examen se determina que hasta la
presente fecha los mismos no aplican a Prosecretaria de Concejo toda vez que no
administra contratos, asi como tampoco elabora pliegos, ni integra comisiones
técnicas

Con este antecedente debo manifestar a su Autoridad que en lo posterior, de asumir
calidades que conlleven acatar lo recomendado por la Contraloria General del Estado,
se dará oportuno cumplimiento de conformidad con la ley

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente

%

o

Ab Karina Santos Guffanti. .
PROSECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL

Zütmdo por «ig l*r>" B•'*lc•/*,

Adjunto Malriz Global de recomendaciones Examen DAPyA-0025-2016

•
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCALDÍA

Y
G*Df«JW[0

SANTO DOMNGO
OékMh

Memorando N. GADMSD-CD-2016-0282-MC
Santo Domingo, 7 de octubre de 2016

PARA: COORDINADORES
DIRECTORES

SUBDIRECTORES

Asunto: Disposición Informe N° DAPyA-0025-2016.

Con un cordial saludo, por disposición del Señor Víctor Manuel Quirola Maldonado.
Alcalde del cantón Santo Domingo, y como alcance al Memorando No GADMSD-CD-
2016-268-MC, de 30 de septiembre de 2016, en razón que no han dado cumplimiento
con la fecha establecida para que observen y pongan en práctica las recomendaciones
del Informe del Examen Especial de Ingeniería Practicado al Proyecto de Ampliación
del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la Compañía
HANSOL EME LTDA., ubicado en la ciudad de Santo Domingo, cantón Santo
Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, por el periodo comprendido
entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015, vuelvo a insistir que las
recomendaciones deben ser aplicadas de inmediata y con el carácter de obligatorio,
conforme así lo dispone el art 92 de la Ley Orgánica de la Contraloria General del
Estado, por lo que sírvanse presentar el informe de cumplimiento de manera
inmediata.

Cordialmente.

Ab Marco Loaiza Padilla

COORDINADOR DE DESPACHO (e)"

NavlMdo y
•Minnilii i '

po.

Ilatitantln AnOiMo,
A»aor Municipal

a Av. Qulo y Tutean
• 2755009 Exl.: 4025
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD

Y
• K'ÍJU

SANTO DOMINGO

PARA

ASUNTO:

Memorando N. .°: GADMSD-SC-2016- 309 - Wl

Santo Domingo, 11 de Octubre de 2016

Sr. Víctor Manuel Quirola M

ALCALDE DEL CANTÓN

Recomendaciones

En atención a memorandos GADMSD -CD-2016-0268-MC y GADMSD-CD-

2016-0282-MC referente al examen especial de ingeniería practicado al

Proyecto de ampliación del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de

los Tsachilas con la Compañía HANSOL eme LTDA ubicado en la ciudad de

Santo Domingo durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2010 y

22 de junio de 2015, me permito informar a Usted que mediante memorando

GADMSD-SC-2016-307-M se procedió a poner en conocimiento del Personal de

la Subdirección de Contabilidad las recomendaciones realizadas por la

Contraloria General del Estado

Cordialmente

Peñaherrera

CtroMDE CONTABILIDAD
E>abo-'áda pon Lcda\Kairy Peralla^K

Caso:

."sat;
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D MUM!

SANTO DOftfi
¡UBDI ' >j Dfc CONTAUILJÍ:

SANTO DOrVMNGO

Memorando N. ": GADMSD-SC-2016- 307 - M

Santo Domingo, 7 de Oclubre de 2016

PARA PERSONAL DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD

ASUNTO Recomendaciones

En atención a memorando GADMSD -CD-2016-0268-MC referente al examen

especial de ingeniería pracllcado al Proyecto de ampliación del Suministro de

Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la Compañía HANSOL

eme LTDA ubicado en la ciudad de Santo Domingo durante el período

comprendido enlre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015. me permito

remitir las recomendaciones realizadas por la Contraloria General del Estado

para su conocimiento y aplicación inmediato en el desempeño de nuestras

funciones,

Cordialmenle,
-:

.

Lie Katty Peralta Peñaherrera
SUBDIRECTORA DE CONTABILIDAD

Elaborado por leba Kally Peralta

Caso

i

I

HíÜffi
"Til

I



PARA

ASUNTO

GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
COMPRAS PÚBLICAS

Y
SANTO DOMINGO

Memorando N.': GADMSD-DCP-2016-1603-M

Santo Domingo. 04 de octubre de 2016

Sr. VÍCTOR MANUEL QUIROLA MALDONADO

ALCALDE DE SANTO DOMINGO

REQUERIMIENTO

En atentación al Memorando GADMSD-CD-0268-MC con fecha 30 de septiembre de 2016.
respecto al Art 92 de la ley Orgánica de la Contraloria General del Estado, la recomendación
se detalla.

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO

4.- Dispondrá al Director de Compras Públicas, responsable de elaborar y
publicar el Plan Anual de Contra fac;ones de cada año, incluya todos los
proyectos a ejecutarse con su respectiva descripción, monto de recursos
asignados y periodo de ejecución: de acuerdo a las necesidades, resinando las
reformas para modificar el PAC e incluir con la debida oportunidad de las obras,
bienes o servicios que se requieran.

En lo que a elaboración y publicación del Plan Anual de Contrataciones se refiere, este
se lo viene realizando en planificación conjunta con las necesidades presentadas en el
Plan Operativo Anual formuladas por las diferentes dirección del GAD Municipal, y una
vez que el PAC se encuentra aprobado mediante Resolución, se proceda a publicarlo

en el portal www cpmpratoubhcas QQb ec. para su ejecución

Particular que se comunica para continuidad del proceso

Ing. VI
DIRÉ '
¡ Elatmfado porV
CA£C AUX\

ARCANIEVES

PRAS PÚBLICAS
Johana Ochoa

•

m |
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2016
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCALDÍA

RESOLUCIÓN GADMSD-VQM-2016-0249

Víctor Manuel Quirola Maldonado

ALCALDE DE SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Y
SANTO DOMWGO

ChtaJKJ

Que, el articulo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que:

"Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras
o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad

estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar
acciones para el cumplimiento de sus fínes y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.";

Que, el artículo 288 de la Supra Norma, expresamente determina que: "Las
compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia,
calidad, responsabilidad ambiental y social. Se pnorizarán los productos y
servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular
y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas.";

Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización, establece que los Gobiernos Autónomo Descentralizados

Municipales, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía

política, administrativa y financiera; y en consecuencia con capacidad para
realizar los actos jurídicos que fueren necesarios para el cumplimiento de
sus funciones;

Que, conforme lo dispone el primer inciso del articulo 364 del COOTAD, los

ejecutivos de los gobiernos autónomos descentralizados podrán dictar
o ejecutar, para el cumplimiento de sus fines, actos administrativos,
actos de simple administración, contratos administrativos y hechos
administrativos;

Que, el Suplemento del Registro Oficial N° 395 de fecha 4 de agosto de 2008, la
Asamblea Nacional Constituyente expidió la nueva Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública, en la que. de manera obligatoria
todas las entidades que integran el sector público, de conformidad con el
artículo 1 ibídem. en concordancia con el articulo 225 de la Constitución de

la República del Ecuador, deberán regularse por las normas del Derecho
Público, para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras
y prestación de servicios, incluidos los de consultoría;

«..(» -r VL. de -1



GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO

alcaldía santo domngo
OfctcNK)

Que, mediante Decreto ejecutivo N" 1700 de fecha 30 de abril de 2009. publicado
en el Suplemento del Registro Oficial N° 588 del 12 de Mayo de 2009, el
Presidente Constitucional de la República, expidió el Reglamento General
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que
determina la manera como las instituciones que integran el sector público
ecuatoriano deben realizar sus contrataciones acorde a la nueva

Constitución de la República y la Ley de la materia;

Que, de conformidad con el inciso primero del articulo 22 de la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Contratación Pública, respecto del Plan Anual de

Contratación indica; "Las Entidades Contratantes, para cumplir con los
objetivos de Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades
institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto
correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la
Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos
del Estado";

Que, el inciso tercero del artículo 22 ibidem, señala: "El contenido del Plan de
contratación y los sustentos del mismo se regularán en el Reglamento de la
presente Ley.";

Que, el inciso segundo y tercero del articulo 25 del Reglamento General de la
LOSNCP. para proceder a la modificación del PAC. dispone: "El Plan Anual
de Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su
delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto
con el plan reformado serán publicados en el portal
www.compraspublicas.gob.ee. Salvo las contrataciones de intima
cuantía o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas las

demás deberán estar incluidas en el PAC inicial o reformulado.

Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en la
oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado
por cada entidad contratante, previa consulta de la disponibilidad
presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la
elaboración del PAC hagan necesario su modificación. Los formatos del
PAC serán elaborados por el SERCOP y publicados en el Portal

www.compraspublicas.gob. ec";

Que, mediante Resolución N°GADMSD-R-VQM-2016-007 de fecha 12 de enero
de 2016, se aprobó el Plan Anual de Contratación del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo, para el ejercicio fiscal 2016;

Que, mediante Resolución N°GADMSD-R-VGM-2016-0100 de fecha 24 de marzo
de 2016, se aprobó la Primera Reforma del Plan Anual de Contrataciones

* *. (>»••, t »«"••
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del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo del
año 2016, aprobado mediante Resolución Administrativa N° GADMSD-R-
VQM-2016-007 de fecha 12 de enero de 2016;

Que, con Resolución H° GADMSD-VQM-2016-0136 fecha 29 de abril de 2016, se
aprobó la Segunda Reforma del Plan Anual de Contrataciones del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo del año 2016,
aprobado mediante Resolución Administrativa N° GADMSD-R-VQM-2016-
007 de fecha 12 de enero de 2016;

Que, el Registro Oficial Suplemento N° 759 de 20 de mayo de 2016 se publicó la
Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana, para la
Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto de
16 de Abril de 2016, en la Disposición Transitoria Primera en su parte
pertinente dispone el incremento de la tarifa del IVA al 14% durante el
periodo de hasta un año contado a partir del primer día del mes siguiente a
la publicación de la presente ley;

Que, con memorando N° GADMSD-PLA-2016-02789-M de fecha 09 de junio de
2016, el Arq. Fabián Vega Cobo, Director de Planificación y Proyectos,
informa al Ing. Víctor Abarca, Director de Compras Públicas, que varias
Dirección del GAD Municipal conforme se detalla en el referido memorando
requieren la reforma al presupuesto. POA y PAC, mismos que han sido
previamente autorizados por parte del señor Alcalde;

Que, mediante Resolución N° GADMSD-R-VQM-2016-234 de fecha 10 de junio
de 2016. se aprobó la Cuarta Reforma al Presupuesto Institucional del
Ejercicio Económico del año 2016;

Que, mediante Certificación N° 151-06-539 el Dr. Antonio Terán Mancheno,
Secretario General, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria,
celebrada el 16 de junio de 2016. conoció el contenido de la Resolución de
Alcaldía N° GADMSD-R-VQM-2016-234. referente a la Cuarta Reforma al

Presupuesto Institucional del Ejercicio Económico del año 2016,

Que, el Ing Víctor Abarca Nieves. Director de Compras Públicas, con informe N°
GADMSD-DCP-2016-069 de fecha 23 de junio de 2016. solicita la
aprobación de la Tercera Reforma al Plan Anual de Contrataciones 2016.
en base a la vigencia de la Ley Orgánica de Solidaridad y de
Corresponsabilidad Ciudadana, para la Reconstrucción y Reactivación de
las Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de Abril de 2016. y a la Cuarta
Reforma al Presupuesto Institucional del Ejercicio Económicodel año 2016.
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SANTO DOMINGO
Al f!AI niAMLUMLUIA SANTQ dqm^go

aá • *•

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública ysu Reglamento General de aplicación.

RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Tercera Reforma del Plan Anual de Contrataciones del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo del año 2016,
aprobado mediante Resolución Administrativa N° GADMSD-R-VQM-2016-007 de
fecha 12 de enero de 2016, en virtud de la aprobación de la Cuarta Reforma a la
Ordenanza del Presupuesto del Ejercicio Económico 2016. conforme a los traspasos
entre partidas presupuestarias de un mismo programa y subprograma, asi como
también por la vigencia de la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad
Ciudadana, para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el
Terremoto de 16 de Abril de 2016. conforme se detalle del informe N° GADMSD-
DCP-2016-069 suscrito por el Ing. Víctor Abarca Nieves, Director de Compras
Públicas.

Articulo 2.- Disponer a la Dirección de Contratación Pública, la publicación de la
presente reforma al Plan Anual de Contratación en el portal institucional
www.compraspublicas.qob.ee.

Articulo 3.- La presente resolución entrará en vigencia desde su suscripción.

Dado en el Despacho de Alcaldía, del cantón Santo Domingo, provincia de Santo
Domingo de los Tsachilas, a los 28 días del mes de junio de 2016.

i
Sr. Victpr Manuel Quirola Maldonado

ALCALDE DE SANTO DOMINGO

Dr. JóhflRy Sanfin Torres.
PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN GADMSD-R-VQM-2016-234

Sr. Víctor Manuel Quirola Maldonado
ALCALDE DEL CANTÓN SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el Aiq Fabián Vega Cobo Director de Planificación Proyectos, con
memorando No GADMSD-PLA-2016-02771-M de junio 08 de 2016. remite i i
Dirección Financiera del GAD Municipal de Santo Domingo los informes emitidos
por vanos funcionanos de diferentes Direcciones de este GAD Municipal
quienes han solicitado una reforma al presupuesto, dicha documentación que se
detalla en el referido memorando cuanla con la respectiva autorización por parte
de la Alcaldía del Cantón, con la finalidad de que sean considerados en la
reforma al presupuesto de^ año 2016

Que. mediante Mejorando GADMSD-DF-964-2016-M. de fecha 06 de junto de
2016. el Ing Juan Carlos Valencia en su calidad de Director Financiero de este
GAD Municipal, presenta a la Alcaldía del Cantón el proyecto de cuarta reforma
al presupuesto institucional del ejercicio económico 2016 para que sea
autorizado por el ejecutivo del GAD Municipal, misma que es efectuada medíame
traspasos de créditos entre partidas presupuestarias de un mismo programa y
subprograma de conformidad a lo establecido el primer inciso del Art 256 del
Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización
manifestando que la modificación presupuestaria es efectuada con la finalidad
de cumplir con las metas establecidas asi como la incorporación de nuevos
proyectos para mitigación de riesgos reducción de saldosexistentes en partidas
presupuestarias cada uno de las modificaciones se encuentran debidamente
detalladas en «I proyecto do reforma presupuestana, asi como también constan
las respectivas pa tidas presupuestadas, finalmente informa que la reforma
presupuestaria de naspasos de créditos entre partidas de un mismo programa
asciende al valor le S 7.942.716 11 rubro que no incrementa el valor de S
163.038.4/5 91 En su parte final concluye indicando que las actividades,
proyectos y programas modificados y/o eliminados fueron considerados en la
presente reforma presupuestaria bap la responsabilidad de la información
entregada por las Dependencias de este GAD Municipal y el Plan Operativo
Anual a ser modificado y bajo esas consideraciones y en aplicación de lo que
determina la Ley macede a elaborar el pioyecto de reforma ai presupuesto del
arto 2016 a fin de que sea autorizado por el señor Alcaide del cantón y
posteriormente en «;onocimiento del Órgano Legislativo

Que, Procuraduría Sindica, mediante informe No GADMSD-PS-2016-532-1
de fecha 10 de junio de 2016. sustentada en el informe emitido por el señor
Directo' Financie - .Je osle GAD Municipal, contenido en el memorando No
GADMSD-DF-964 2016-M. de fecha 08 de junto de 2016. considera
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procedente el pedida de Cuarta Reforma al Presupuesto del Ejercicio
Económico del arto 2016.

Que, el Art 238 de la Constitución de la República de. Ecuador, reza q
~Los gobiernos autónomos descentralizados gozaron do autoi mía politice
administrativa y financiom\ )"

Que, el Art 286 de la Constitución de la República ado* dispone que
'Las finanzas públicas, en todos los niveles de gotrnnn , ¡ducirán de
forma sostenible. responsable y transparenti <" a estabilidad
económico "( );

Que, el literal i) del Art 60 del Código Orgánico de Ore. , tm Territorial.
Autonomía y Descentralización, expresa que ". al alcalde o
alcaldesa i) Resolvet adnvnistrativwnenfo todos ios asuntos
correspondientes a su cargof. )

Quo, el inciso primero del Art 256 del Código Orgánico de Organización
Territorial. Autonomía y Descentralización reza ecutrvo del
gobierno autónomo descentralizado, de oficio o prev• < ola persono
responsable de le unidad financiera, o a pe<' este funcionario, podrá
utilizar traspasos de créditos disponibles dentio de una tusma otea
programa o subprociama. siemnio que en el pie. re ~• su programa o
partida de que so tomón los fondos hayan dísponibüidados suficientes sea
poique tos respectivos gastos rro so efectuaren en i i f> ule deb/do a
causas imprevistas 0 porque se demum - - , friforme que
• i te excedente de disponibilidades { }

Que, el Art 258 del Código Orgánico de Organiza rerritortal Autonomia
y Descentralización, dispone que 'El ejecut.vo ;.' Autónomo
Descentralizado, deberá infomiar otLegislativo corrospom • >sesión
más próxima, acerca de los traspasos que hubiere ovl

Que, los traspasos de créditos que motivan la presente reforma al
presupuesto del ejercicio económico del año 2016, según Informa el señor
Director Financiero son generados por traspases enfe partidas
presupuestarias de un mismo piograma y SUDfJTOgrama. ;le conformidad a lo
prescrito en el primei inciso del Art 258 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralizad* n¡

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones que le confiere la ley:

RESUELVE:

Art. 1.- Autorizar y por ende aprobar la Cuarta Reforma al 'Vesupueslo
Institucional del Ejercicio Económico del año 2016 Da|o loi siguientes
términos

Srtytj •
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CUARTA REFORMA PRESUPUESTARIA 2016

TRASPASOSENTRE PARTIDAS DE UN MISMO PROGRAMA)

CÓDIGO

100350750104.000 1
03.03 30t eo 750107.00a

PARTIDA INCREMENTO REDUCCIÓN

¡(BANIZACION YEMBELLECIMIENTO 10,679.37

. » ' -..!"*: ', ico :

.; • • UAOONtH Pf RSONASASENTADAS lf\ 110,796 84

03 01 300.350 75ÍH01 000.: DE AGUA POTABLl 2.000,00' 1

0301 300.350 75010 1 t DE URBANIZACIÓN YEMBELLECIMIENTO 2.000.U" 01

03.01 300.350 750IM.OOO 1

0301 300.350 730bll OUi .

03 01.300 350 750114 000:

KtlANIZACION i IMBULECIMIENTO 3301«

INSUMOS BIENES MATERIALES YSUMINISTR 58, ¡99 53

\ CONTROLDC INUNDa) 113.54879
03.01 300.350 750103.000. DE ALCANTARILLADO 88,781.07

03.01.300.310 8401O7.O>)3; SISTEMA DE MONI1. YALERTA TEMPRANA t .

03 01 300 350.750107 007 ; CONSTRUCCIONES Y FDlFICAÜONFS CERRA 3,472 09

03 01 300 310 730605.000 . Í5TU1H0 YDISEÑO DE PROYECTOS 179.656 01

03 01 300.350.730604.000; riSCALI/ACION E INSPECCIONES TÉCNICAS 55.062.00

03.01.300.350750103 000 2 DI Ll ANTARIILADO J3.975 58

03.01 300.350 750107 005 . CONSTRUCCIÓN 1S YLIHFICACIONFS MURO 34.488.01

U3.01 300 350.750105 000 i ,S PUBLICAS Di TRANSPORTE YVÍAS 74,088 73

03.01 XX) 350 rSOlOS OOO . OBRAS CURUCAS Df TRANSPORTE Y VÍAS 24.70i.5b

03 01 300.350 750103 000 -1 DE ALCANTARILLA 1 6.456.33

03.01 300.350.." 13 00 .1 CANTARILLA DO 23.260.63

03.01.300 350 750105.000 ¡ AS PUBLICAS DE TRANSPORTE YVÍAS 55.n:.;.

03 01 300 310.840301 000 . TERRENO! 949.22177

03 OL 300 350 750103 000 2 Dt URBANIZACIÓN YEMBElLECIMICNTOia 1.800.000 00

03.01 300.350.750103 000 ¡ DlURBANI2AClONYEMBEUEClMlENTO-ia 980.00000

03 01.300. ¡ ( ÓNSUI rORIA ASESORÍA EINVESTIGACIÓN

03 01 300 11 AMIENTO GFOREFERENCIADO 01V 28,500 00

03.01-300 - EVACUACIÓN DE PERSONAS ASENTADAS Et 227,589.32

03 01 300 350 750103.00 i- Dt ALCANrARILLADO 127.544 51

i03.01.30O.35O730499.OOO. OTRAS INSTALACIONES, MANTENIMIENTO* 53.206 05

03.01 300 350 750199.000 OTRAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 26.83876

03 01 300 )' 111.000. INSUMOS BIENES MATERIALES YSUMINISTF 20,000.00

03 01 300 350 750103.001:. DI AiCAÑTARILLADO 88.781 11/

03 01300 350.' CtONES YEDIFICACIONES MURO

103 01 300.350 7308*1 HERRAMIENTAS • MITIGACIÓN Df RIESGOS 2.00000

- 1
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03 01.300320 73C4O4.0O4 MAQUINA; JIPOSINDLSli 19.40000
03 01 300 320 730405 000. VLHICUIOS 50,000 00
03 01.300.320.84010-1.00S.

ni ni ^ofi iifi 7in>nti nm

MAQUINARIAS VEQUIPOS GE'.1 ; i 55,000 00

03 01 100 370 840105 000.

l<vn muí ul viv. lUKLa t KUrUUnt:1 i' 13.VUU Uü

VEHÍCULOS 9370064
0101300.320730*14 000 SUMINISTROS TAHA ACTIVID/ ' • • .' < 1 14.000.00
03 01.300.320 7313811.007 FR niENES £ INSUMOS YMATI

FRREPUESTOS ^ 1 RÍOS

3,000.00
03.01.300.320730813.002. 10.000.00

03.01.300 320 730809.001. FR MEDICAMENTOS 1,000.00
03.01.300 370.730807.002 FR HERRAMIENTAS MENO" ES 1.000.00

300 320731404 002. FR MAQUINARIAS YEQUIPOS r.OOt 00

1 3OÜ.32U73O7L2..0O1. FR INVESTIGACIONES PROFESIONALES YEX LOOt •
¡03.OL3O0.1,V7,lv010O0 TRANSPORTE DE PERSONAL 20.000 00
0301.300.320 750107.003 i INSTRUCCIÓNDf INO 105,000.00
03.01.300.320 /3Um005 i 'AMIENTO Di LODOSPROVENIFN 80.00C C
03.01.300.320840105.000. ViWCUOS 72.590.00
03 01.300 370 730899.007 iiSICIONUi HICirKNnSPARAClASIT 140.000.00
03 01.300 37O73O799.000., TRATAMIENTO BIOLÓGICO UTILIZAN Di MI

.- 00.01

20.000.00

03.01.300.320 730899.001.; ADQUISICIÓN DI MlCROORGA::

03.01 300 320.730299.017 : OTROS SERVIDOS PROCESOS 1 :

0301 300 320730299.018 3CAMBIO OE CU"- 1 100.00
1

03 01.300.320 73O811.003.3 ADQUISICIÓN DI Ai 3700 00

03.01.HOO.370 730799.0197 ESPALDEO DE LINDEROS i 11* ¡ i, j

300.370 730899.0037 ADQUISICIÓN DE GIGANTOGRAI 86.5

03.01 ?00 320730217 000; DIFUSIÓN E INí OHMACION 13.428 24
03 01 300 320730717 000.; PROGRAMADiruSiONE INFORMA. >> m- i
03.01.300.370 730719.000.; PROGRAMA PUBLIC IDAD VPROPA< I

• •

03.01.300 1 "í.009.; PROGRAMA-OTROS SFRVICIOS MON OR
03.01.300. 170 7 IODO; PROGRAMA ARRENDAMIENTO MC 1 0 1K

03 01 300.320730899 006: PROGRAMA O-1 SO YCONSUMÍ
' '

03 01 300.350739901000.; .'.;,. \ .V.. :

02.01.2UO.210730705.001.; PROYECTO CARAVANAS CU U 45.000.00
02.01.200.210730705.002 . PROYECTO SABIA NUEVA 2

02 01.200 210730205.009.; PROYECTO VALOKfS CÍVICOS CANIONAlES 15.000.00
02 01700 210730205 006.; YFCiO ANIVERSARIO CAN ON 320,000.00
02.01 200 710 840104.001.; NfOCÍNTROS MAQUINARIAS VFQUIPOS t t •

07.01.700 210 840107.001.; NfOCfNTROS EülHI'OSINrORMA
02.0L200.21073M04.001.; NFOCENTROS MAQUINARIAS^ . P ;

-•00 210 730807.001.; NTOCLN1ROS MATERIALES DEIMPRf* ' -i

02 01200 210/30105.001.: NFOCEN TROS TElí COMUNICAC 01 1
- - • ' • -
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•00 210/•• i'.iQCENTROS Ri l'UI SIOS YACCESORIOS

20071084 . .'OCENTROS I RÍOS

02 01700710 7314U1 001.. IM OcENTRO MOBILIARIOS

.07.01700 .'-ni /simo; l»)

107.01 200.240 /50599Q00.3PTROS MANIINIMIENTQSV RCPARACIONE

02.01.200.240.73020! • U lOSDlPORIIVOSDEP AVENTURA Ex

T IRUCClONE:i rEUH ILACIONES

02 01 200740 730?OS013.2Jt:OMP~niNCIAATLETICA 10*
'(ACIÓN A DISTRIBUIR PARA blí NES Y S.00 210 .M'WO1000.

10217 IX» : I IUSIÚN t INFORMACIÓN

'04.01.400.430 730605 002 . Is'IUDlOCFNTRODI ACOGIDA

NS ICCIONI . :'ÜRODEACC

04 Ül 400 4j(j 840104 «13.. MAQUINARIAS VI üUll'OSCFNTROSDECA(

0401 400.430.810K>-! 003 3 Q i, CINIRC Df ACOGIDA PARA MUJE

O1.01400.43O /SOIO." 05 - ..'MSIRUCCiONDtLCAPACITAClONYSABF

[M.01 400.430.73020-1 000 .: i DICION, IMPRESIÓN. RT PRODUCCIÓN YPl

;04.01.40Q 430730001 HCX>..--SIGNAüON ADISTRI8UIRPAHA BIENES V!

01 Ul fOu.130 73U6OJ.O0O7 •f I N
,30730402 000 31 DinriOl i ttlSlDENCl

di 5| ioo j. 10802.003.^PRENDAS DE PRQIECCION
01.01.100.130 84[)ll>U)OTu^BILlÁRlbs_J
oTÓl 100.130 730B99 00a^OlRÍV. DI ¡ISO YiONSUMO
01.01.1OU.11C.53J7O6 0ÍKI 7-VENTU5 PÚBLICOS V01ICIALES

01.01.100 11Ú 8-10107 000 .'EQUIPOS SISTEMAS YPAQUETES INFORMA

01 01 100.110 /30601 OOOJCONSULTC'I ' IWA I INVFSriGAClQf
llo0.11073O8Íl!0ÜÜ7ÍÑ5Utvi ¡NESMÁTCRIALfcSYSUMINOT .
: 100.110 730813.0007RL l'UI STOSYACCtSORIOS

0101 100.110 530407.00ÍI IOS,LOCALES HLMDENCIAS YCABLEA]

01 01.100.UOS30403.000 .'MOBILIARIOS

01.01 100 110 530404.000.;

01 01 100.110730402.000 Í EDIFICIOS, LOCAD 5. RESIDENCIAS YCABLEA
MAQUINARIAS VI QUIPOS

01 01 100110.530404 000 IMAQUINAHIAS V¡QUIPOS
'01 01 100. !Í0 530499 000 'OTRAS INSTALACIONES MANTENIMIENTOS.
01.01.100.110 730-102 000 Dll I OS, LOCALES RESIDENCIAS YCABLE)
01.01.100110730404.00 / LUNARIAS yEQUIPOS
'oTOl 100.110^301 ... i. . D i RESIDENCIAS YCABLEA
oiTnoOllQ 84010 H
lOi.Oi 100.110840K" EHIOAOS
0101 100 110.840105.000. VEHÍCULOS

01 di LOO 110.840105.000 WEH I UU ••

i

T
SANTO LXJWNGO

1785 07

71.52370

'820.40

.U..K3873

112,91666

50.000 00

50,000.00

252.145 11

30.1 TU) 00

60.0UHH

500.IKKV

200.00000

«MlOl-j <

M.'uum;

57.0% i.

30.096.42

lOOLOrn- »

29.939 07

? 1.820.74

20,987.40

27757.79

18.684 40

120,00c ex.

40.32i

16.00 i

6,600 00

•i ;»h .)

4.000.0

85.UOO.OU

3.000 00

js.ñoeoo

60.000 00

15.000.00

20.000 00

20,000 UU

40,00000

SO.OOioi

110,000.00

01 Ul 100 110. /30402 OÓU HDll ¡CIOS. LOCAI ES. RESIDENCIAS YCABLE/ 265,523.33

-
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Oi.ill ion 110 '.I0204.000.ai HCK3N IMPRESIi N REPRODUCCIÓN. PU

0L0L10aH0.530217.00aJDtfUSIONEiNIOtr '
0V0Ll00.110.530241.00aaSERVH:iODj"Kv
OLOLlOO.llOSíOJl^OOO.aDIFUSIONC'irJlM^r.-A^ ON

Di o] w.l I K> '.307:7.000 4WU5ION EINFORMACIÓN CADENA RADÍA)
Ol.OLlPO a0750107.rX)0TcOÑ5TRUCClONES YEDIfICAC"
01 oí irv- lio ' I04O2.00C jtOIflOOS.LOCALES WÍ10€N( ÍA^ • AtttE/j
01.01 100 110 750107.000 JcONSTKUC i
01 01 100 130.;39901.000; ASIGNACIÓN A I>I<|IH'BUIR TARA pll N: -

05.0] 500.510 V.10208.000.; 51 RVICIO DE VIGILANuA

D5.01 500.510 739901.000. ¡ASIGNACIÓN A Dl'.^Rl HUIRLA I-." BIEN

03 01 300 350 7101O5.0QQ; RfcMUNFRAUC"

oj oí mo iw.; lobüiooo; fondo Df reserva

33Ü1300 350./10601GQQ. APORTE PATRONA.
•

103,01300.3 l

03,0X300,350 ;iO204.O007ÍÍ ECIMOCUARTQSU
,03O1.3OÜ.350.7105<U.000^JORNALES

.!: i;

jl Vi

Y
SANIODOMNGO

I 30,00000

60/3

• ' ....,.:

• .

•••i ' >fll .

H

i

230.000.00

30,000.00

100,000.00

71.70600

1,808.11'

2,528 r$

[TOTALCUARTA RFFORMA TrSMÍ. lfc.ll) 7,943,716.11

Art. 2.- Disponer qucí la presente Refonna al Presupuesto dol Ejercicio
Económico dol año 2016. enlie en vigencia y aplicación inmediala. a partir de
la presento fecha.

Art. 3.- Disponer al señor Secretario General. Incluya en el orríi n del dia de
la próxima sesión de Concejo Municipal, a fin de que ponga en
conocimiento la présenle Resolución de Cuarta Refcima al Pre;upuesto del
Ejercicio Económico del año 201G

Art. 4.- Disponer a Secretaria General, publicar la presento Resolución en la
Gaceta Oficial del GAD Municipal de Sanio Domingo

Dada en la Alcaldia del Cantón Sanio Domingo, el 10 de junio de2016.

Dr Johnny Sántín Torres
PROCURADOR SÍNDICO
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCALDÍA

RESOLUCIÓN GADMSD-VQM-2016-0233

Víctor Manuel Quirola Maldonado

ALCALDE DE SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Y
SANTO DOMINGO

Que, el articulo 226 de la Constitución de la República del Ecuador,

dispone que: Tos instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atnbwdas en la Constitución
y la ley Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de tos derechos
reconocidos en la Constitución ".

Que, la citada Norma Suprema en el articulo 227 expresa que: "La
administración pública constituye un servicio a la colectividad
que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación

Que, el inciso primero del articulo 238 de la Supra Norma, expresamente
determina que los gobiernos autónomos descentralizados gozaran de
autonomía política, administrativa y financiera.

Que, la mencionada Constitución de la República del Ecuador, en su
articulo 241. manda que 'La planificación garantizará el
ordenamiento temtonal y será obhgatona en todos los gobiernos
autónomos descentralizados."

Que, el articulo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas, dispone que: "Le planificación del desarrollo y el
ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos
descentralizados en sus territorios Se ejercerá a través de sus planes
propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los
diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional
Descentralizado de Planificación Participativa"

i». >*n» U '•- •'
I.- -J, ..-I
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Que. el articulo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, establece que los Gobiernos
Autónomo Descentralizados Municipales, son personas jurídicas de
derecho publico, con autonomía políüca. administrativa yfinanciera y
en consecuencia con capac.dad para realizar los actos jurídicos que
fueren necesarios para el cumplimiento de sus funciones;

Que, el literal g) del artículo 60 del citado Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía yDescentralización, establece como atribución
del Alcalde oAlcaldesa, entre otras la siguiente -g) Elaborar el plan
operativo anual y la correspondiente proforma presupuestarla
mstituaonal conforme al plan cantonal de desarrollo y de
ordenanmnto terntonal. observando los procedimientos partwipativos •
señalados en este C6d,go. La proforma del presupuesto Institucional ^
deberá someterla a consideración del concejo municipal para su
aprobación";

i

Que, conforme lo dispone el articulo 234 del aludido COOTAD 'Cada plan
operativo anual deberá contener una descnpcón de la magnitud e
importancia de la necesidad pública que satisface la
especificación de sus objetivos y metas, la indicaaón de los
recursos necesanos para su cumplimiento.
Los programas debeián formularse en función de los planes de
desarrollo y de ordenamiento territorial
A fm de hacer posible su evaluación técnica las dependencias
de los gobiernos autónomos descentralizados deberán presentar
programas alternativos con objetivos de corto, mediano ylargo plazo.' J#

Que. conforme lo dispone el primer inciso del artículo 364 del COOTAD los
ejecutivos de los gobiernos autónomos descentral.zados podrán
dictar o ejecutar, para el cumplimiento de sus fines, actos
administrativos, actos de simp.e administración, contratos
administrativos yhechos administrativos;

Que. mediante Resolución N' GADMSD-R-VQM-2015-539 de fecha 21 de
Autóntrno'n ÜÜÜi S *"** *' "" °Pera,,V° A™al deI G°»*™Au onomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo del año
201* presentado por el Arq Neison Juárez, entonces Director de
£¡5¡££uy yeCt° medÍame memorando N' GADMSD-PLA-2015-04462-M, mismo que rige desde 04 de enero de 2016;

- , . . .

......
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ALCALDÍA y

SANTO DOMINGO
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Que, con fecha 06 de abril de 2016 mediante Resolución Nc GADMSD-R-

VQM-2016-113, se aprobó la Primera Reforma al Plan Operativo
Anual del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo
Domingo, presentado por el Arq Fabián Vega Cobo. Director de
Planificación y Proyectos, mediante memorando N"GADMSD-PLA-
2016-01611-M de 06 de abril de 2016,

Que, el artículo 16 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo

Domingo, respecto a las competencias que debe brindar la Dirección
de Planificación y Proyectos, establece entre otras la siguiente "70-
Dirigir y coordinar la elaboración, ejecución y seguimiento de los
planes (POA y PAC), programas, inversiones y proyectos de la
institución"; y,

Que, el Arq Fabián Vega Cobo, Director de Planificación y Proyectos con
memorando N° GADMSD-PLA-2016-2780-M de fecha 08 de junio de

2016, solicita autorización para proceder con la propuesta de la

Segunda Reforma al Plan Operativo Anual 2016. misma que ha sido
elaborada en base a los pedidos de reforma presentados por varias
Direcciones del GAD Municipal, en la cuales se incrementa y/o reduce
el presupuesto, se incorpora y/o excluyen proyectos y actividades, las
cuales han sido debidamente autorizados por el señor Alcalde, en tal
razón el Director Financiero con memorando N° GADMSD-DF-2016-

0960-M del 08 de junio de 2016, ha certificado que los cambios
presupuestarios realizados en la propuesta de la segunda reforma del
POA 2016 se encuentran con financiamiento y son factibles para su
ejecución

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley

RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Segunda Reforma del Plan Operativo Anual del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo del año
2016, aprobado mediante Resolución Administrativa N" GADMSD-R-VQM-
2015-539 de fecha 21 de diciembre de 2015. en base al informe presentado

por el Arq. Fabián Vega Cobo. Director de Planificación y Proyectos, contenido

-
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en el memorado N' GADMSD-PLA-2016-2780-M de 08 de jumo de 2016
conformeconsta en el siguiente cuadro.

IWCCftWOWMruiir*»

^

ConstaxoOn cM cunóla* *n la vía que cor*juee *i|
Rect-no Dama» perteneciente a » Panoqja San 110079 3?
MgueldeAilun/iuin

CiUMda da o*o de ptuto a* ncrnagon ccfópao
L*45m. eonstnxcon da mi»o HC l=36m h«ífr.

o Da HC L-JQm n-3 a 4n «acá M n^
HC t-3>* r»'t\ ucacaMane* no Damas oe ia
PanceraSan Jo»* JeAhsiQun

I '00 117.47

3 10 07B.J7 10.00

$ico'i7<r «o.oo

Prorac» da míHgacon pava ja*.o*f truaccnai,
ímtijeole* para 2*untr*» rwMuatct 7016 I J» 501 03 Í0 0O S110 7MS4

CciWnjcelón da captación yconducción para agua
ciaole

Cona-ncocVi de m f *»» «* T.»An«nto da
Poofc* 250U»

*0-l

Rao*>etaoton tafeana TASE ' da a Av u^d
dasde *. Camparntrao da Oca* Púokcaa tiesta al
Clfc**> da o» Cc«a*w*rt

i' oon ooo.oo ti 000 000.00

• '000 000 00 tioooooooo

120001 MJM 12 000COQM

Co^tOiCCJOn det Maecon furntco da SanOaene
ú..'BaOa.FASF l

Adojuraío akW «o ^ , w'awj da ta
Cada Eloy Afaro arara Jan* ihxuoo Gen.****,
i— la cao. vam Rocefuerte *, la PamsauJ »*M»Í.10
UnJicMaaialSOl

*dquMo¿nda ma>n*e* para Oo-a* de Ccoetuvi
MIS

Conatrucción del fAao *n al rio Pow del Butilo
ir-naaiad». ConalfuccnV- da Muio de giwtooei
Barxi MJiunin dviaca/ar y Conmxc<on da
AlcanfanBa. de cajón , mi/o» recétate* ls S man
tacaMCalciuquas

13300110.00

1000

5 ¿30.000.00

10.00

1000

SO.00

JO 00

10,00

5 0,00

3000

tB|>vt.33

10.00 t -,-:.-

H M COiar

Mu-I *.. •- ¡5 ¡¡
nombm a

muemente da

P»e»upoe»tu

S46o ?87i7

SO.00 bajuÉ

10 oc E«M

10 00 ' aau

lOiii «ÉÉ

M96JSJ/0 *fcoticac«nda

MMOMa nduaion

10.00 i l iv 111JS4B.79 Í113 54B.7B IntAartn

Cornaucoon da akar«a«ado tantam paréate m\
anaro Attnj^ *>** paraaown kj»«e en tacata
LKaa Cando Kantaniado cAnaai an a cate Loal
Ohea cM Bamo i a LCatad da la Paroai*e(
MujaM*)

DWCCCÍW D*PLAHiriCACtóM VrwuvFC TOS

1000

Dtcavaxra de Lardad Putkca A^iacam» «'
E«roc*aaic>¥« MMloaar;

Comp*aT<#«aciún a ^pwwaaon oa kk Ei<ud>oi<
Jaílttm^aiTBlWrpní^aai.rtaT^^q^^a,! ^g,
a"CajeadComa-n* Cneac* Tq

Comp!anai*aaon t «nptartacion da k» Esmaoml
OfW Tetminai Opefaoonal da Ua Tróncale» da la
lujad Comcoial CMatnt To" I

•"

H M

í .OC

SO.W

10.00

5 0 00

ni'n.or MB7B-.0Í Mft*j Éi

IRtííl 7? B»2fJ2T01a

10K 5C.0C

1000 S0 0€

icitwnanro da

praitpvaHD

*>d*icac*ftea
no»nbni ,
R«9^0fanvacjd
ndattvnaaimt

Modfpcación da
nombra yi

Rtpfooramaoú
ndeu-naif»!
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Y
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Eatudio* y diseño* def.ntfí.os de lo* MERCADOS
MUNICIPALES TIPO "CHILACW TENTA
(NUESTRA TIEnDAJBOMBOi y Rio VERDE

10.00 1000 10.00 1000

VtodhtaoOnde

-•jrn'.ie «

Hcpiog'amaciO
i 0e Vnnetires

EMudo* y daeno* daeVeawa oat MERCADO
UJNtCfPAL riPO XMLACM 1ENTA* (NUESTRA
rENOA) y Plataforma d* Acopo M-xnata an tal
"Ciudad Comarca* Cheacft To*

10.00 i >: ICOO li00*-VTu*O>

Plan oa Nagooo* con tiiudH» Fwmnjuio-
Técnico, d* Mercado y Modelo da Gatlór da la
"C«jeo Camotal Cneacr* lo'

1 vO 000.00 l.:v 10.00 IvOOOOOO

Modtfcaciond*

noiv.brc y

leprog'amarad
rt de inmesne*

Euudot o* eMnuau'aaon nfuncaya y «gal P*»'
aprooacon de injkktracon da proyacw*
•imotiiianoa o emisión da oMpacion** om Cerero

Comarca» TurtiBco 0* Economía Popular en la
"C -it»o Comcroai CMacni To"

1*2000.00 10.00 10. oc 147 000 00

MocMcaccnd*

nombr» y

Hep'ogra-nacu
ndeinmesüea

E*audio* preannarek Macano* 0* sucio*
Hd'ogeoUeco ou* ncWy* gaonwca con sondeo*
•acavo» «ancaan Hato'ama viento*

CwnavJogle y Precpaacori lodo* rcUOoa ton
en*'»» de raeiprelaoon da la 'Ciudad Como"m
Crutac» To

l'OCOOOO lOCOi 10.00 SSO0C0 03

MocWcaoOnda

> • • - y

Rep'ogramaDo
ndemmeire*

tn*xn> de •nganiena impacto AmBarla) y
'*rto#d*a para obras da mlraetruckjra fcarvfw.»

apua potan* rauíeaonr» **K- caá *s*e*0"»ca*
seAsaxaocn Paeuaa/no y Aalaudo de te Av Loa
Ouncf** d**d* la cafa da Ba Araucano* n#»ia M

Av Quevado

1000 1000 1000 10 00

Mcc^caoon da

nomom y

• '!• t i 'Bmacó

rtda»rt««raa

Estudio da aaeno e noaraeda» dal Parque Use< , ,„
1a*itia* * Ü0D

l

10 00 10.00 10 00
Rooíogí amarad
noewr-a*!!**

Eihato* y o*seAo* o* •> Raoaneajcrtn a
raagexjon del Parque oe ia Usdr* con al Parque
San treneaco

10.00 i ... 10 00
¡R*piogr*m*eb
IndíineiPti

Estudio da ««ganarla. Impar» Amoatniai y
f«c*ftiW)ad para obra* da InhoesBuctura tarvldna.
aoua pottcrta. raiaiauone* aleone**, saMorscaa.

«er'akraciori. Patuatmo y Asfau*og del tramo da ia
ca*« Padro Virara» Madx*; daada » Rio

Ctpmt ***** i* Rio Ttputrv -anexen arare a
Padro Vca-i» Maldonado y 'lo Cayapa*
corarnuaDon da la Avenida Cicneroa o* Mora

lutU <aAvereda Aoranam Cataracón

i 10 00 1000 10 00
Mod<'caoonda

-. >

Estud os y dueños de la Ragenaracon Urbana de
la Av 2» oe Mayo desde H Av Re Toacht hasl* i*

MrMBmI

10.00 13.00 to.oc 1000
ReprogiamaoO
nual'vneMFes

EskJdo* y OrtanOS da U RageneraaOn Urbana 0*
ia Av Quedaos desda *) Radondc* d* a) Virgen

f«tía •• bypass Oua<<*do-Ctiona

1000 ICOO ICOO 10 00
Reorog-amac»
ndammasfe»

L«ludes y daeno* da <•Rtoa'wrDOún Urbana ao
ia Av Outo de*d* w Circulo de ios Conorw»iia*

liaau la cade San fakouei

10 00 1000 10 00 10.00
Hep^og'OmaciO
n de inmesue*

E*u<9«s i dneños de Regeneraron U*um 0* «a
Caá* üaapago* daada al Redondel da • Vtnjan
nesia *• proveció oei Colono

• 0 00 10 00 10.00 í.
RaprogranuKsO
ndermeste*

Euucns y diseño* de ta Regeneración Urbana da
a Av ta Pai (Esm*r*ina*) oeede el inaio e
Cobrado hasta el redondel Sueño de Boílver

1000 1000 1000 1000
RepooramaciO

n ia uvnesrea

f t%*M* y orsaAo* da 1*Raganeracón utoan* da
aAv Cnone detdalavdaiinc<-Coaoradohastam

Broa**
1000 10 00 1000 meo ReprooraauK»

n ,je tnrrasaaa

fcsiudo» y cásanos 1*1 Bojevard en te Av
Venen-ia o«»d* ia can* Srumao*' nasie eh 10.00

•ngwso * Bombob
10.00 10 00 i

Rrprogramacid
noecmosiras

V,.* ..^.^(.i»«l„<H
'- 1 P*g 5dal0
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SANTO DOWNGO

0>*»a

TsActm y oaanos oe "age^eraron Urbana desda
«' Reoonoe*de taVagan rasta m ~r del Color*»

Esn-Joa y diseñes delimlivo* de los Conlros üe
Alerten Ciudadana, de las Cem-aiKjadM

1000

$0 00

looo

5000

lOOOf 1300

1000 SO.09

R*pogramac»a)
ndainmetta*

Heprogramauó
Pdat

OearAj t*t:tnco p*>* la R*mod*aeon de C*e*>a'
de raa/OJinacon Cas* Marsop* i 10.0C 10.00 lo.od eO0OlncU4n

Dueño de l* 'aoawnenu* ion de t* iona CaMral de
Santo Oomingo dentio da' polígono ontr* la Av
EsmeoMda* Av T»*cfw* cate Galápagos, y Cai<*
Oosvaosa y la* cales que efunden « Mercado
•neo» can* A/rtMSo cafa Coiacach. cal» Puyo
r ta* Guaye»»

oyaoto da Metgaccm Diseño d*i are* «rde d*
DttaccaJnde la ;*&*t»raPamxju»*de Aiunqum

Esludo de o-sedo # ngermn** o*( Edñco del
Cuerpo de Bomberos en lis cerwdades Oa*l* y

Es«udo o* d*eño e «ajenaras para kt
R*nv>des»c.on oel Ees-*:» da Ragfltta da U
Propagad Ea*e i

mpiemanlacion d* un Salem* oe Mu»loieo >
Alen* Tan-pruna *n al rio Dama* de la Par-oquo
Aiurijuri

Consexjoaon oa lc*es con Sanacos Basco*
Lettrton (i Roy*. teta Etapa »*cw n* * Coop
Ju*n EJog*i P*í y UrtQj

ConsiucCDn de Lotes con Sanacos Báseos, en ai
•actor La Magdalena • lera Elap* (Parroquia do)
UJMéuH

,OaiCCX«>IO*CONiao, -»-*hiimiai

1000

5 0.U0

IC

I í M

toa

10.70

ioou

Campana oa toasuaoc-i ea las O»o*rw«as M
Nom-ei i*g*Mi. <eawa» a un con*trucoones
pubiadad. ocupacran d* víapubteaysupresión da' "W.oo
üa"e as a^oarcwmc*»

"veneno y ivcuoeiauú'i oe preo-o* da propvoao
p*.>-*nxj.K*>*i setacMdae da SaraoDow^a

Lavaría/nansa gao ****<exied» de vanas
pubUcíanaa. construcción** ojaculadaí y vía
OÚDatt

osucciOnoi s*st*»i«hrorfi<siio*i *umthtal

tamo pnnaravo da maznan*

del Come*»: AmNenuf

Mampnimwnlo de vehículos hvuans y pasados

I *0 000 O?

10.00

1*0 000 00

160 000 00

AdquÉ«:*n de generadora» para Compitió
Amt-erui Km u da U Ma Sarto Oonango I 111*00000
Qj*.*Co

10.00

1000

I UN

i UC

10,00

1000

10,00

soco

S7SS0M0

so.oo

1 19 400 N

IMOOOOO

153 000,00

Cor**.' da Vectoras, ralasy roedores en la c«A)M I 2» 000 00 111900,00

Adow*c«an de tertjuero da h-voiavade para
mpew* da c+rj^t t*a**n y marcado* de t» I 1*32000*
«joacda SaraoDonsnga

-

1*3 200M

i •'•::• \r N nuavon

10 00 30.00 iv uián

1000 IODO nesauon

1 D '...

18*018 00

*i seo 000.00

1900 000.00

sooo

• 0,00

1 28 MO.OO

•0,00

10.00

1000

U' v IrtcXaaon

18* 818,00 IncuS-On

11 800 000K

$980 000.00

1*0 000 oo

1-I49I.M

UÉMÉÓB

Cerntao da
paradas «

Reprograrnaco

idolfvrüíliei

ReduccOn de

i»e»uD«e»io

NO 600.00 fncius-Jn

MOOOQjOO

S100 000 00

Raoucoon o*

Roducolún oe

pmsupuesto

ss:::oco
iRedgtcort i

10 100,00
iRedoccion da
(presupuesto

jHaduxon da
»'ooe*»ooE***"> «

Inomoa»

m. o* 10
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AdojuMoon d* -raienaes a insumo* par»
mansertrruarao omaso da vía* parque* y sadré»

fcnflo RfltVho

120000 00

laooooc

S*mc o ce arqato r da un* busat* (con crofer) para
movwiacon a* Batanare* del Complejo 120 0GQ.0C-

^"«M ' „_

Comtrjccjon da caxo ceWa» tachada* pan»
oaposoon de de*eono* hoipffafcmo* 1 '01000 00

S 'i . I I

I ?i 002 00

121 000,01

I 105 000 OQ

'eumeno de iodos provens»-*» de {Mona* oe

Baaaooi del Compap Analurna
1*0 000.00 180 000 00

Adquascon de un camón para el mar**rorn*enio

omaso da ia* vi**, parques uaiiferas y protector*»

(Av Ou*o y arato va*)

Adauíscon da un «miiio uWitano para e-,
lunconamaxoo r I* opeterlOn del Compie|o( .„700oo
Ambienta* ubicado en * *m J2 oe ta vi* Sa*»'

Donenpo •Ouavejoo ___^^_ _

A£;uscO" Ce racoa>i-ea* para ss casicaoon «i ss

147BMOO

11*0 000 00

Tracarratmo Mrteogvo uWiraneo moro onjantsmoai
el. jemas, an el Comp**»o Ambiental km 32 da 1*1 120 000.00
v!n Santo Domingo - Quevado.

Aoqusoo" da mcrooajaaHmo i

Proceso de Hejutamacon Amoer** d*i Camón
SArarpa p* • • Recowjccon , Transpon* de los

Deséenos Pceg-osos Boopoo traaccoto Je.
LCansan_S*raa Oomaigo

Cambo de oanorera* y arreglo da esvurtur*
métante del lecnedo oaHtco de las pacmes da

almacanamieK) da bwsaüus

Adquisición d* aUmon» de púas par* cercar
imoaros del Complejo Ambatnt*

i

so

10,00

«fl

1 *? 180.00

1 24 700 00

114000000

1 20 OOii OO

10 ful

ICOO

13 00

,T07

V! '•'•

oooo

13 00

M ( •

$0.00

10 N

1000

10 'M

1000

1 ,'nr.Y -,

lí'V M

11 103 QC

1 i ?QD 00

i

T
SANTO DOMINGO

ic.vjoco
Rrduccon da

i

MOOlívur

jo on r.- ••

Sv.Or. E'du"

soco l-.K

10.00 r • i •

1CC3 E»tiu"

SO 30 Cacw

S20CQ0 00 L.ciu-

120000,00 IntlUHC'i

H i .veo

H tOOAQ ncluson

1)20000 Irvi..,-,!

Espático dt indaroa dal compeaje ame*»** t5ai
oeaxno)

«. 0 6' I 1*10000 16100.00 •-. ;. .:•

Programada CpmgrecacOnAmblan* ITClV J I

AOQüsoon de pápale»* p« ser ubicada* *n |45000M
Oifer*me*»«*d*conlún I

1000

DaoKCioa o* aari vCultu*u

Pioonrnaoort cuaaaJ laaarawural -Caravana*
koalrts*»-

Daaarrolc dei Programa Cuflur.ii•Sabui leatWa"

•i.-l.H';,mip. .i . d* (04 \HÉOH >• «sOM C*JKü«vv. .

ProgramaoO- ouaunM poi anvenuro Sai
Caraorwacon -Chaac* lo 2O10*

i*. •* ».

I nO ion ;: $45 00000

* 11*000 00! 1*6 000 00

1 110001 1 15 00000

$350 000 00 1320 000 00

. ... ...

1000

1000

ICOO

1 • ]

1 "'

IODO

v

M5 000 0

Camoo o*

parada* y

mod'oacUn

de tnmesues

MoailcBtonot

*"ma»lie*

Reduce** o*

pe*upur*fc>
SÍ5 0O0 0C

*3* DOC - •

.- ,

133 000 00

Reducoon da

[v>»i4(iie*li>

Hedur.c«n 0*

Redu^on O*

pres«ue**>

OÍ
P*0 7 d* 10



GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCALDÍA

y
sÁiaTÓrxhwiGO

Oaachliü

impiememacon da aquejo* rtorasaacoa.1 ..
cana-Es-ion ymorí¿ano par* o* 4 inrocnáOcn lo

10 00 »17* 11000 1127 110.00 Incaason

incorporación da *» Ana* «asacas en Os

EipacsospubSco*
199)2*92 $0 00 10 00 -"•«ürzEí

dimcc*» o* Mcae*ca> voeeoaTis

Desareno de evento» daponivo* -uta* y

rcahzación do Circuitos turísticos de deportes d*
J»*nlure y *«Ir»rno»

1100 000 00 110 000 00 lo.oa |S0 OUO.OO
Reduce*)" dt

presupuesto

Oraaruaoon o* ta Compe**ncu» Asaoca 'Cnuacr*

•OlOKyZlK"
1 90 000.00 ISO 000.00 I0.*0 ICOO IXkM

o*ticc«3it o* or**aiBxa,LO t BtciustO*
rccwOaac*' SOCwU

PromocOn y Dfusiún de acUvoaues y evento* dt
lamento a ta economía popuWi y soidana en 190 000.00
r.hirtfjvlo

130 000.00 10,00 Sí 000.00 EacMr

D«ECCIC*I OC 0CS**"0UOCOMUMiT*ft)O

Juno* Meoramos lu Bamo imnga» comuníaraa» 1*0 000 00 10 00 10.00 100000.00
Vaprogr ajrnaa*

sdt umasae*

Consua&n* para -_i Esiudo* da AfQva*crun del

Cansro da acoge* para un *M**a* votma* 0*
vele1***) en la tudet) de Santo Dorrvngo"

1*0 000 00 $80 000.00 10.00 10.00 Eatfc*

ComWrjceOH * Impomentacon del Centro 0*

.•oyrjp para las mujeres vicimuí» de volfcia en
lac-udad de Santo Domingo*

1600 000 00 $500 000 00 10.00 10.00 E«ciui<

Ooiacon de oijjpama>n,o pera o* 'Centros de

Capartacón Se Desámalo «negral y sacar
comunas» a oduawo a CAP** de tas

cercauades Ss* y Oass»-

1200000 00 1200 000.00 10.00 $0 00 E-cu

tnw^*r«r*aaor- d*l tanneo y wuoarrarto d*
Carro de acogOe P** <*• "«4***» ""Clima* o*

voiena* y demaa en l* cmiad de Sano Domingo*
10 00 uoo 120C- 000,00 1200 000.00 Induaon

Construcción o* la prmera '*»p 0*1 "Cenho Oe
Capacitación d* De»*<o«o «ntegr* y ixw
comunitano e mclusno a GAP* d* u centrahdad

IH

10 00 10,00 1*17 000 00 1*12 000,00 inciuaoA

Sérveos de fflpnno" para o» p-oyecto* de «a j « o*0 42
dvaooon dt dMaWB to 'rv^ano

1

1 52 00*42 10.00 10.00 Eats*

0*1ccrOh PC aaaCAOO* * COarcaco

Corsmccon de cerramiento t le**ado de ia* vTaa
•«mas dtl Mercado Mjyonsta Icmpon*. uMcado
tn la me P.smeraW.i» 'reme ASOGAH de asta

eaasad

1 140 101.70 1000 13*72.0» I UB.fi 77.79
Incmmamo da

pr**upoa»n

OaXCCOH 0C 3tCU*l0*D CIUDADANA

P*Oyecio de eacucon da* 0\**0 curso dt
»oi-econ ee aso**"*** • 1'oK-a* Murmcoae*

1100 000 00 1 100.00000 1000 SO.00 lactat

Adecuecon y m*r*enen*>*o de ia Edfcacón
Muncp* del Parque EcO*Jg<codonoe lunoorur* e
Ccenal de Pótela Mum** d*i GADWSD

1000 10,00 i» mor 129 93I.07 rx**V0n

xQuiparmonto de mattnaies y henamiei-as *
persona conoaudo dt Poseías Municipales dai
GADMSD

10 00 10,00 170 OSO *3 $70 090 03 nclusori

J - . » " * 'f II I m.. 10

•
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCALDÍA

Y
SANTO DQMNGQ

Kca*nAAuo«<«ir«Ai.

Scson Conmernoraftve por Cumplir Cu*Sreg**;nio
*vano A/wariano da Caraortracon da Sarao

Joaango
Mí. 000.00 111 0*4 40 10 00 1*31560

Reducción dt

ptlupueMB

owíccsu*. o* airoNnAnc* y «tur i

AüQutsoon instilación » lrnpiemar*acori da un
tatema de video vQsanoa para la Segunda!
1 -u. DAI "':

I120 0OC00 1120 000 00 10 00 $0 0OErchar

Modí¿a¿dnde

S23 0O0OOr°mb" ***JWW mooaiidad da
conBatacor»

Hvnovacion de •.encía, de tos equcos F«t**n» *
Ul M dt o«*o»oita modetoa OPZ-iooo

1 23.000,00 10 00 1000

Sanaco a*p*v-a j** da •npsa-sacon y puattt *-
-narcfu de< snaam* dt pubWcaoon rarMucoanl

SISMO v2 para el GAO MuTuco* dt S*W
Domeño

$30 000 00 10 00 1000 $30 000001
Mpatadad da

contrataron

nevccifai ot auno* oe i * caí oad

rortaaycM»ea da La imanan iiamcon*. a
través da maor* en ta atención Que se b-rda tn ti

Centro d« AtorconCludaaona

040130 00 1*0 32000 10 00 $0 00 t.Cli>

omrec** « o*»-**) ni* tva aii muc*a*UL

Senaoo da segundad y vtgasnoa i'tvaoa 1*00 03C 00 $180 000 00 10 00 $740 000 00
Reíutcon dei

oresuputslo

*oqulse*>n d* materiales 0* coraoucoón.l .....„„
-K«o.yplom^. $Mb 60* 00 ne ooo.oo loOODOC $109 601.00

Reduccon da

oíasedaste

Aeguaucon d* Accesorio* , repuesu* para
%afna>3S i magiA-unaa del GADMSD

II 141*0*03 $15 000 00 ICOO $1 12**0003
-"-•;—: te

(j'**i*.ue»bj

Sérveos o* mar*at»m*r*ii e*r*aa*zado tfl

MeaanrjnWMOAOaaSO
130**1*90 Ü53 206 00 SO N lis; 4oi oo

Reducción da

. '••: i; • l

nemodtUKOn Cerrara oa. Irarntormaco* cata

Muncoaí l
10 00 10 00 160 CuO 00 $60 000.00 Incicson

Sannco técnico aspecaSizaoo *n al marteramiarao

rj* tálame da oombusawe * e>recoon
10 00 $0 00 HB0C0CO 119 000.00 incuson

Ea^je
:Uooracon de nsnai para o* acuco*
ni**tip*e*

120 00000 120 00000 10 00 $0.00

Elaboración a vsslalacon d> •xi tanque para
ra*«pon* y surtido da combustos*

170 000 00 $20 000 DO NMK 10 00 Evcluir

Floración dt un tanque par* k^rapona de
comou*»*». \ir< capn meta*co para carraón y un*
ranchera marta con plataforma av trabajo

10 00 so 00 $4© MOCO 140 000 00 tnclunnn

«ocursicon de una Butast pan» al OA0MSD 1*0 00000 190 00000 10 00 10 00 E.,u«

«dqitscaVí dt Transpon» omaetuo nasla 30
pAsaloros con aira acondiconaoc

10 00 1000 1110 000.00 S130 0O0 0O

sttosíjai

Incruson

'TH^i
Reíaodafcscsón o* Ednao i**" Reguío de -»
Pnxwdaoraaai

•coo 10 00 £7*1 423 SS

•» ..»fc. m
.

DI
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCALDÍA

SANTO DOMeNGO
C*Xf-»

OPtCCClOfi DE OOOtRVAOAlOAO, FAIITIC1PACIÓ* •
TRARBPARCNCIA

fi^a»c»m*(r*o de * Marcomunead del T'Opco ...-«„
ata* iwooooo $30 000 00 10 00 $0 00 l •car

0-a»cCiO. O* coauacACOx

t^o*c^ded y propaganda usando otros medoi
(0T1, valias publicidad en bu**» marchandlairg
M

1 23C 000.00 $230000.00 10.00 10 00 fíceme

ssM»>aa»Manadea IM 000,00 $ 30 000.00 1000 10 00 Eassar

empana dt *aormacon y otuson oe u gaaeón
¡rmjncsjeJ uskzando mado* mamo* 0*
commoAc on

10,00 10.00 S 80 957.14 960 957.14 irKSUWOn

trrormacori y difuson de i* gesBón munic«*l a *nno
vaves da Cadena Rada)

10.00 13/ 000.00
...

1
137 000.00 Inclusión

Artículo 2.- Disponer a la Dirección de Gobernabilidad, Participación y
Transparencia, proceda a publicar la presente Resolución que contiene la
Segunda Reforma al Plan Operativo Anual del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo del año 2016. en el portal web
institucional.

Articulo 3.- La presente resolución entrará en vigencia desde su suscripción.

Dado en el Despacho de Alcaldía, del cantón Santo Domingo, provincia de
Santo Domingo de los Tsachilas. a los 09 dias del mes de juniode 2016

Dr. JóhTíny'Sántín Torres
PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
PROCURADURÍA SINDICA y

SANTO LXDMWGO
•

lijo

Memorando N° GADMSD-PS-2016-2670-M
Santo Domingo, 11 de octubre de 2016

PARA: Sr. Víctor Manuel Quirola Maldonado

ALCALDE DE SANTO DOMINGO

Asunto: Cumplimiento de Disposición - Informe N° DAPyA-0025-2016

En atención al memorando circular No GADMSD-CD-2016-0282-MC, de fecha 7
de octubre de 2016, mediante el cual manifiesta que no se ha dado cumplimiento
a lo dispuesto en el memorando circular No. GADMSD-CD-2016-0268-MC. de
fecha 30 de septiembre de 2016; al respecto tenemos a bien manifestar que.
mediante memorando N° GADMSD-PS-2016-2660-M. de fecha 04 de octubre de
2016. quienes suscribimos el presente documento, hemos atendido su
requenmiento, cumpliendo de esta manera con las nuestras obligaciones

Atentamente

Dr Johnhy Sarjtinfforres
PROCURADOR SÍNDICO

**, 3u»-.i, VJcflr
• 7756*8»
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
PROCURADURÍA SINDICA Y

SANTO DOMNGO
CMocrts]

Memorando N° GADMSD-PS-2016-2660-M
Santo Domingo, 04 de octubre de 2016

PARA: Sr. Víctor Manuel Quirola Maldonado
ALCALDE DE SANTO DOMINGO

Asunto: Cumplimiento de Recomendaciones de la Contraloria General del
Estado

En atención al memorando circular No. GADMSD-CD-2016-0268-MC, de fecha
30 de septiembre de 2016, mediante el cual se hace conocer a esta
Dependencia, la disposición de la Máxima Autoridad de implementar las
recomendaciones propuestas en informe No DAPyA-0025-2016 "Examen
Especial de ingeniería practicado al Proyectode Ampliación del Suministro
de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la compañía
HANSOL ene LTDA...", ante lo cual esta Procuraduría Sindica, tiene a bien
manifestar que, revisadas cada una de las observaciones y recomendaciones
levantadas en el proceso contractual antes mencionado, se determina que las
mismas son de estncta aplicación de los administradores de contrato; sin
embargo, este Despacho, velará porque losadministradores den cumplimiento a
las recomendaciones planteadas; y, en lo que nos correspondiere, procederemos
aplicar de forma inmediata.

Dr JohrinyTaBntin Torres
procurador síndico

Caso: e>?-V96

• A* Qulo b licor

Ci'<iKar.(,..>,,,-il,j,.,(< •"
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'ajjfc ?ülb
-Tc/tcrv-'
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*Oi*onomlngn gni» or

Ab Karen Süárez Rojas
SUBDIRECTORA



GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO
procuraduría sindica Y

SANTO DOMINGO

Memorando N° GADMSD-PS-2016-2660-M
Santo Domingo, 04 de octubre de 2016

PARA: Sr. Víctor Manuel Quirola Maldonado
ALCALDE DE SANTO DOMINGO

Asunto: Cumplimiento de Recomendaciones de la Contraloria General del
Estado

En atención al memorando circular No. GADMSD-CD-2016-0268-MC. de fecha
30 de septiembre de 2016, mediante el cual se hace conocer a esta
Dependencia, la disposición de la Máxima Autoridad de implementar las
recomendaciones propuestas en informe No DAPyA-0025-2016 "Examen
Especial de ingeniería practicado al Proyecto de Ampliación del Suministro
de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la compañía
HANSOL ene LTDA... ante lo cual esta Procuraduría Sindica, tiene a bien
manifestar que, revisadas cada una de las observaciones y recomendaciones
levantadas en el proceso contractual antes mencionado, se determina que las
mismas son de estricta aplicación de los administradores de contrato; sin
embargo, este Despacho velará por que los administradores den cumplimiento a
las recomendaciones planteadas, y, en lo que nos correspondiere, procederemos
aplicar de forma inmediata

Atenlament

SANf(.

tin Torres
PROCURADOR SÍNDICO

J

Ab Karen Suárez Rojas
SUBDIRECTORA

Caso: q?39S
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MEMORANDO N° GADMSD-PS-2016-2740-M

Y
SANTO DOMWGO

PARA:

ASUNTO:

FECHA:

Víctor Manuel Quirola Maldonado
ALCALDE DEL CANTÓN

Recomendaciones

12-Octubre-2016

Señor Alcalde:

En atención a los memorandos Nros GADMSD-CD-2016-0268-MC y GADMSD-CD-
2016-0282-MC, relacionado a las recomendaciones realizas en el informe N° DA-

Ya-0025-2016 del examen especial de ingeniería practicado al Proyecto de
Ampliación de Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas, con
la Compañía HANSOL EME LTDA., me permito informar lo siguiente

Una vez revisado el informe W DAPyA-0025-2016 del examen especial de
ingeniería practicado al Proyecto de Ampliación de Suministro de Agua Potable de
Santo Domingo de los Tsachilas. con la Compañía HANSOL EME LTDA . remitido
por el Dr Pablo Celi de la Torre, Subcontralor General del Estado, se infiere que las
recomendaciones realizadas no son aplicables para la Subdirección de Trámites

Administrativos, toda vez que no es el área de competencia de esta Subdirección,

los procesos contractuales, conforme se determina en el Estatuto Orgánico de
Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Santo Domingo, empero he procedió a notificar a los servidores

municipales de esta Subdirección. acerca de las referidas recomendaciones, a fin

de que conozcan de las misma, conforme se justifica con el documento que adjunto
a la presente

a

II I •.'. I • 1 .1 II I I | ,.-.
1

legales pertinentes

oT^rTAül^o-ouOsv^nl-

Mjrtc 6*1 "* b"í5L *
AICALDJ.

01

\



GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

PROCURADURÍA SÍNDICA Y
• ••

SANTO 00MNGO

MEMORANDO N° GADMSD-PS-2016-2738-MC

PARA: PERSONAL DE PROCURADURÍA SINDICA

ASUNTO: Recomendaciones del Informe N" DAPyA-0025-2016

FECHA: 12-Octubre-2016

Para su conocimiento adjuntamos a la presente el memorando N° GADMSD-
CD-2016-0268-MC de fecha 30 de septiembre de 2016. que contiene las
recomendaciones del informe N° DAPyA-0025-2016 del examen especial de
ingeniería practicado al Proyecto de Ampliación de Suministro de Agua
Potable de Santo Domingo de los Tsachilas. con la Compañía HANSOL EME
LTDA. remitido por el Dr Pablo Celí de la Torre. Subcontralor General del
Estado, para que de ser el caso, conforme lodispone el articulo 92 de la Ley
Orgánica de la Contraloria General del Estado, sean cumplidas de manera
inmediata y con el carácter de obligatorio.

Particular que ponemos en su conocimiento, para I

Atentamente^

pertinentes

olmer Zambrano Cañizares.
SUBDIRECTOR DE SUSTANCIACION
DE PROCESOS

esantes Salazar

TORA DE TRAMITES
ISTRATIVOS

SUB
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SANTO DOMINGO

PROCURADURÍA SÍNDICA
Y

Ab. Carlos Tapia Amores

Ab. Mónica Espín Toboada

Ab. Patricio Avila Bernabé

redofy Toapanta Yaguar
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Y
Memorando N. GADMSD-CD 2016-0268-MC

Santo Domingo, 30 de septiembre de 2016

PARA: COORDINADORES
DIRECTORES
SUBDIRECTORES

Asunto: Informe N" DAPyA-0025-2016.

Con un cordial saludo, y por disposición del Señor Víctor Manuel Quirola Maldonado.
Alcalde del cantón Santo Domingo, manifiesto que con oficio 17812. de fecha 29 de
junio del 2016. el Dr. Pablo Celi de la Torre, Subcontralor General del Estado, remite el
informe N° DAPyA-0025-2016. del examen especial de ingeniería practicado al
Proyecto de Ampliación del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los
Tsachilas con la Compañía HANSOL eme LTDA.. ubicado/a en la ciudad de Santo
Domingo, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, por el
período comprendido entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015, recibido en
este despacho eM5 de Julio de 2016; en función de lo dispuesto en el Art. 92 de la Ley
Orgánica de la Contraloria General del Estado, las recomendaciones que a
continuación se detallan, sírvanse cumplir de manera inmediata y con el carácter de
obligatono:

TITULO DEL COMENTARIO:

Retraso en la suscripción del acta de recepción definitiva del contrato 061-2010.

CONCLUSIÓN:

'La administradora del Contrato, al solicitar a la máxima Autoridad del GAD Municipal
de Santo Domingo la conformación de la comisión de recepción definitiva del contrato
de consultoría 061-2010, luego de 153 días de la entrega del informe final provisional
por parte de la consultora, inobservó el artículo 123 del Reglamento General a la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la cláusula décima quinta del
contrato, situación que ocasionó retraso en la suscnpción de! acta de entrega
recepción de los servicios de consultoría'.

RECOMENDACIÓN:

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

1, Dispondrá a los administradores de contrato, que previo a la recepción de los
servicios contratados por la municipalidad, verifiquen el cumplimiento de las
condiciones contractuales y especificaciones técnicas, en caso de existir
observaciones serán comunicadas oportunamente al consultor, para que sean
subsanadas en los plazos establecidos contractualmente. luego de lo cual se realizará
una nueva evaluación y de ser el caso se aplicaran las sanciones que correspondan,
previo a los trámites de recepción".
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TITULO DEL COMENTARIO:

Los pliegos de los procesos LICINTOB-GADMSD-1-11 y LICOLIM-GADMSD-001-
2011 no establecen criterios técnicos específicos para evaluación de ofertas

CONCLUSIÓN:

"La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo, inobservo el articulo 20 del
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, por cuanto, mediante Resolución GADMSD-R-VZC-2011-326 de 10 de junio
de 2011, aprobó los pliegos de contratación del proceso de licitación competitiva entre
proveedores coreanos para el proyecto de "Ampliación del Suministro de Agua
Potable para la ciudad de Santo Domingo", LICINTOB-GADMSD-1-11; y, mediante
Resolución GADMSD-R-VZC-2011-380 de 7 de julio de 2011, aprobó los pliegos de
contratación del proceso de licitación competitiva limitada, para la 'Supervisión del
proyecto de ampliación del suministro de agua potable para la ciudad de Santo
Domingo", LICOLIM-GADMSD-001-2011; puesto que, los pliegos aprobados no
definieron en forma clara los criterios de valoración que permite alcanzar las mejores
condiciones para ejecutar el proyecto; en consecuencia, los miembros de las
comisiones de los procesos de contratación no observaron condiciones de relevancia
en el análisis de las ofertas.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE:

2. Dispondrá a los servidores encargados de elaborar los pliegos de contratación,
incorporar los parámetros técnicos que permitan a la comisión técnica de contratación,
valorar adecuadamente la experiencia del oferente y del personal técnico que
participará en el proyecto".

TITULO DEL COMENTARIO:

Evaluación de ofertas no se enmarcan en los requerimientos precontractuales
señalados en los pliegos.

CONCLUSIÓN:

"Los integrantes de la Comisión Técnica designada por los procesos de contratación
LICINTOB-GADMSD-1-11 y LICOLIM-GADMSD-001-2011, inobservaron el principio
de transparencia estipulado en el Articulo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública, al no considerar en la etapa de evaluación de ofertas, los
requisitos establecidos en los pliegos de contratación, puesto que las observaciones
encontradas en la calificación de las ofertas de los dos proceso citados, evidencian
deficiencias en el trabajo realizado, ocasionando que la entidad contrate los servicios
de construcción y supervisión con empresas que no presentan las mejores
condiciones legales y técnicas solicitadas"
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RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

"3. Dispondrá a los integrantes de las comisiones técnicas de contratación, que en la
etapa de evaluación de las ofertas apliquen los requerimientos establecidos en los
pliegos, de ser el caso solicitarán la convalidación de errores a los oferentes, con el
objeto de seleccionar la oferta técnica y económica que garantice la correcta ejecución
del contrato en los plazos establecidos y con la calidad deseada".

TITULO DEL COMENTARIO:

Proyecto no se incluye en el PAC 2011:

CONCLUSIÓN.-

La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo, al aprobar el Plan Anual de
Contratación del año 2011 el mismo que no incluía el proyecto de Ampliación del
Suministro de Agua Potable de Santo Domingo, inobservó el articulo 22 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 25 de su Reglamento
General, incumpliendo los principios de legalidad, trato justo, igualdad y transparencia
mencionados en el artículo 4 de la referida ley. puesto que no se publicitó la obra a
ejecutar, por lo cual hubo desconocimiento de posibles interesados.

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

4. Dispondrá al Director de Compras Públicas, responsable de elaborar y publicar el
Plan Anual de Contrataciones de cada año. incluya todos los proyectos a ejecutarse
con su respectrva descripción, monto de recursos asignados y penodo de ejecución;
de acuerdo a las necesidades, realizando las reformas para modificar el PAC e incluir
con la debida oportunidad las obras, bienes o servicios que se requieran

TITULO DEL COMENTARIO:

Prórrogas de plazo para entrega de estudios no fueron autorizadas por la
máxima autoridad.

CONCLUSIÓN:

"Los Administradores del contrato, inobservaron el articulo 121 del Reglamento
General de la LOSNCP, las cláusulas cuarta, octava, novena y décima octava del
contrato suscrito el 17 de noviembre de 2011, el contrato modificatorio al contrato de
licitación internacional (Obras) N"' 001-2011, suscrito el 28 de junio de 2012, y la
Norma de Control interno 408-17 al suscribir las prórrogas de plazo 1 y 2, el 25 de
mayo de 2012 y el 23 de agosto de 2012, cuando la aprobación le correspondía a la
máxima Autoridad del GAD Municipal de Santo Domingo; ocasionado un retraso en la
entrega de los estudios y diseños definitivos de 180 días hasta la primera aprpbgciÓR y
de 208 días hasta la segunda aprobación". Jt- o*o muhic co***»*»
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RECOMENDACIÓN.:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

5. Dispondrá, a los Fiscalizadores, Supervisores y Administradores de contratos, que
cuando existan solicitudes de prórrogas, ampliaciones y suspensión de plazo
realizadas por los contratistas, las cuales se encuentren debidamente justificadas,
informarán documentadamente a la máxima autoridad sobre la conveniencia o no de
otorgar la ampliación del plazo solicitada, con la finalidad de que la máxima autoridad,
de considerarlo conveniente, legalice la modificación del plazo, mediante acto
administrativo válido.

TITULO DEL COMENTARIO:

Obras se inician sin contar con estudios, diseños definitivos, tabla de
cantidades y precios unitarios.

CONCLUSIÓN:

La compañía contratista, al iniciar los trabajos de construcción de las obras, sin contar
con estudios y diseños definitivos, tabla de cantidades y precios unitarios,
debidamente aprobados, inobservó los numerales 4.04 y5.02 de las cláusulas cuarta y
quinta del contrato; al ejecutar trabajos de la fase constructiva, antes de contar con la
aprobación de los estudios y diseños definitivos por parte del Administrador del
contrato, la fiscalización y Supervisor del proyecto

El Administrador del contrato y la fiscalización inobservaron la norma de control interno
408-08, al permitir ejecutar trabajos de colocación de tuberías en las lineas de
conducción y transmisión, antes de aprobar los estudios y diseños definitivos;
inobservaron además, los numerales 4.04 y 5.02 de las cláusulas cuarta y quinta del
contrato de construcción, al aprobar en diferentes fechas los estudios y diseños
definitivos, y la tabla de cantidades, en consecuencia, la contratista presentó planillas
con trabajos ejecutados en los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2012. en
forma previa a obtener dichas aprobaciones.

La compañía consultora encargada de la supervisión del proyecto, inobservó al
cláusula cuarta de su contrato, al permitir que se ejecuten trabajos de instalación de
tuberías en las líneas de conducción ytransmisión, antes que se hayan aprobado los
diseños definitivos y, sin que se cuente con la tabla de cantidades y precios unitarios
del contrato

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE:

6. Dispondrá, a los Fiscalizadores, Supervisores yAdministradores de Contratos, que
previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras, deben contar con estudios
diseños definitivos, tabla de cantidades yprecios unitarios debidamente aprobados por
los estamentos pertinentes; si el contrato establece la opción de aprobaciones
parciales de los estudios, las mismas deben estar debidamente legalizadas
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TITULO DEL COMENTARIO:

Tabla de cantidades, precios unitarios contiene rubros con unidades
incompatibles, globales y sin todos los items para ejecutar la obra.

CONCLUSIÓN:

"La compañía contratista de las obras inobservó el numeral 5.02 de la cláusula quinta
'Precio del Contrato", puesto que no preparó la tabla de cantidades, precios unitarios
con todos los rubros necesanos para ejecutar varios de los trabajos, al incluir rubros
con unidades globales y con unidades diferentes a las usadas habitualmente, lo cual
no permitió tener un adecuado control en el proceso de emisión de las planillas
mensuales de avance de obra

La Administración del Contrato y la fiscalización del proyecto a cargo de EPMAPA-SD
inobservaron la Norma de Control Interno 408-17 y 408-18, al aprobar la tabla de
cantidades y precios, donde se incluyen rubros con unidades diferentes a las usadas
habitualmente, con unidades globales; y, al no considerar todos los rubros necesarios
para ejecutar los trabajos, circunstancia que influyó para no llevar un adecuado control
del avance constructivo y planillaje mensual

La compañía consultora encargada de supervisar el proyecto, inobservo la cláusula
cuarta de su contrato, puesto que aprobó la tabla de cantidades y precios del proyecto,
sin incluir todos los rubros necesarios para ejecutar todos los trabajos, con cantidades
globales y unidades diferentes a las usadas habrtualmente, lo que conllevo a que no
exista un adecuado control en el proceso de emisión de las planillas mensuales".

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

7 Dispondrá a los Fiscalizadores, Supervisores y Administradores de Contratos, que
previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras, la tabla de cantidades y precios
unitarios deberá contar con todos los rubros necesarios para ejecutar todos los
trabajos con el fin de llevar un adecuado control del avance físico y financiero de los
proyectos

TITULO DEL COMENTARIO:

LA MÁXIMA AUTORIDAD NO APROBÓ LA SUBCONTRATACIÓN DE TRABAJOS:

CONCLUSIÓN:

La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo inobservó la cláusula undécima
del contrato Licitación Internacional (Obras) 001-2011 y la Sección V. "Proyecto de
Contrato" de tos pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011, al no autorizar la
subcontratación. y por el contrario aprobar a la empresa propuesta por la contratista
del proyecto, sin que tenga la experiencia necesaria para ejecutar trabajos en sistemas
de agua potable, lo cual genero incemdum^e,aJDsy£c^íat^ que no
tenia experiencia en ejecución de sistemas de agua potable
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El Administrador del Contrato Licitación Internacional (Obras) 001-2011, inobserva la
cláusula undécima del contrato, la Sección V"Proyecto de Contrato' de los pliegos del
proceso LICINTOB- GADMSD-001-2011 y la Norma de Control Interno 408-17. al
aprobar la subcontratación de trabajos con una compañía de la localidad y al no
informar a la máxima autoridad sobre la subcontratación de un ingeniero civil, permitió
que intervengan en el proyecto empresas y profesionales sin la experiencia adecuada,
ocasionando incertidumbre en la calidad de los trabajos ejecutados

Los Administradores del "Convenio de Uso de Contingencias', inobservaron el numeral
8.01 del 'Convenio de Uso de Contingencias' suscnto el 17 de julio de 2014, la
cláusula undécima del contrato, la Sección VProyecto de Contrato de los pliegos del
proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011 y la Norma de Control Interno 408-17, al
permitir que en la repotenciación, mantenimiento correctivo y rediseño de la Planta
Potabilizadora tipo compacta Toachi Miravalle. intervenga un subcontratista que no fue
previamente autorizado por la máxima autoridad, extralimitándose en sus funciones.

La Fiscalización del 'Convenio de Uso de Contingencias", inobservó el numeral 8.02
del "Convenio de Uso de Contingencias" suscrito el 17 de julio de 2014 yla Sección V
Proyecto de Contrato de los pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011. al
permitir que en la repotenciación, mantenimiento conectivo y rediseño de la Planta
Potabilizadora tipo compacta Toachi Miravalle, intervenga un subcontratista que no fue
previamente autorizado por la máxima autoridad, extralimitándoseen sus funciones

La empresa contratista inobservo el articulo 79 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y 121 de su Reglamento General, y la cláusula
undécima del contrato, al subcontratar a dos compañías de la localidad y un ingeniero
civil, sin previamente contar con la autorización de la Máxima Autoridad de la entidad;
en consecuencia se subcontrató a empresas que no tenían la experiencia necesaria
en trabajos de sistemas de agua potable"

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

8. Dispondrá, a los administradores de contratos y fiscalizadores, que en todos los
proyectos de ejecución de obras, en los que los contratistas requieran subcontratar
trabajos con terceros, se verifique que el monto de estas obras no supere el 30% del
valor total del contrato principal y se cuente con la debida autonzación de la máxima
autoridad o su delegado.

TITULO DEL COMENTARIO:

Planillas 8 a 15 se adjuntan pruebas a una presión menor a la especificada y8
a 14 no cuentan con ensayos de densidad de campo.

CONCLUSIÓN.:

"La Fiscalización a cargo de la EPMAPA-SD y la supervisión del proyecto
inobservaron la cláusula sextaForma de Pago del contrato suscrito el 17de noviembre
de 2011 y la sección IV Especificación Técnica para el Diseño y Construcción de los
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pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011, al aprobar las planillas de avance
de obra 8a 15 con pruebas de presión hidrostáticas con una duración de 2 horas ya
una presión menor a la solicitada en los pliegos, mientras que en la planilla 8 a 14 no
se adjunto las pruebas de densidades de campo en los trabajos de relleno y
compactación. *

La empresa contratista, inobservó el literal c del numeral 6.08 de la cláusula sexta
Forma de Pago yla sección IV Especificación Técnica para el Diseño y Construcción
de los pliegos, al presentar las planillas de avance de obra 8 a 15. con pruebas de
presión hidrostáticas con una duración de 2 horas y a una presión menor a la
solicitada en los pliegos, mientras que en la planilla 8 a 14 no adjunto las pruebas de
densidades de campo en los trabajos de relleno ycompactación

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

9. Dispondrá a los fiscalizadores y administradores de contratos, cumplan con las
obligaciones inherentes a sus funciones, para lo cual adoptarán las acciones
necesanas con el fin de exigir a los contratistas de las obras, presenten todos los
documentos de orden técnico necesarios para la aprobación de planillas, con el fin de
llevar un adecuado control de la calidad de los trabajos ejecutados, conforme a las
especificaciones técnicas, planos y diseños definitivos.

TÍTULO DELCOMENTARIO:

Suscriben convenio de uso de contingencias, modificatorio y adendum, luego de
la recepción provisional de los trabajos.

CONCLUSION.-

La Alcaldesa del GADM de Santo domingo, inobservó el articulo 40 de la Ley Orgánica
de la Contraloria Generaldel Estado y los numerales 4.02 y 4.08 de la cláusula cuarta
del contrato de construcción, al no disponer el uso de contingencias, no obstante de
contar con la autorización desde diciembre de 2013; lo cual ocasionó que no se emitan
oportunamente las órdenes de trabajo para utilizar las contingencias en la ejecución
del contrato.

El Alcalde del GADM de Santo Domingo, inobservó el numeral 4 08 de la cláusula
cuarta del contrato, al suscribir el "Convenio de Usode Contingencias delProyecto de
Ampliación del Suministro de Agua Potable para la ciudad de Santo Domingo", el
"Convenio Modificatorio al Convenio de Uso de Contingencias" y el "Adendum al
Convenio Modificatorio de Uso de Contingencias", con posterioridad a la suscripción
del Acta de Entrega Recepción Provisional de 9 de mayo de 2014, fecha que
constituye la terminación de ejecución del contrato

RECOMENDACIÓN.- rl.^ ***°-\^^
m*«!%"»

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO: í ^%X*^'
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10. Suscribirá de forma oportuna los documentos relacionados a contratos
complementarios, diferencias de cantidades de obra y órdenes de trabajo, con cargo al
financiamiento de contingencias para que esos se lleven a cabo en la etapa de
ejecución de trabajos

TITULO DEL COMENTARIO:

Licencia ambiental se obtiene con posterioridad al inicio de los trabajos de
construcción:

CONCLUSION.-

La Alcaldesa del GADM de Santo Domingo, los Administradores del contrato, la
fiscalización del proyecto y ia empresa encargada de la supervisión del contrato al
permitir que la compañía contratista inicie la ejecución de los trabajos y aprobar dichos
trabajos, sin contar con la Licencia Ambiental, incumplieron los artículos 19. 20, 28 y
29 de la Codificación de la Ley de Gestión Ambiental, en consecuencia, los trabajos se
iniciaron sin contar con el plan de manejo ambiental de aplicación obligatoria en la
ejecución de cada uno de los rubros.

RECOMENDACIÓN:

. . AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

' 11. Dispondrá a los Directores de los departamentos de Fiscalización, Obras Pública y
o «ífNSarwámiento Ambiental del GAD Municipal, que previo al inicio de obras y/o

a ictiviéades constructivas que supongan riesgo ambiental, verificarán la existencia del
- licénciamiento respectivo emitido por la Autoridad Ambiental, a fin de garantizar que la

ejecución de los proyectos se realicen de acuerdo a las disposiciones legales.
reglamentarias y técnicas dictadas por los órganos rectores en el campo de la

rvación ambiental.

n
TI sjtyLO DEL COMENTARIO:

•c

Incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del proyecto:

CONCLUSIÓN:

La empresa contratista inobservó el numeral 8.2 "Objetivos" del Plan de Manejo
Ambiental, aprobado mediante Resolución 001 de 18 de enero de 2013, por el Director
Provincial del Ambiente de Santo Domingo de los Tsachilas del MAE, con la que se
otorga la licencia ambiental, al no incluir en los informes de cumplimiento la
información relativa al cálculo de indicadores de las medidas a realizarse para el
control de los aspectos ambientales contemplados en el Plan de Manejo Ambiental,
por su parte, la fiscalización y supervisión del proyecto, al no implementar un sistema
de control eficiente para verificar el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental,
inobservaron el literal b) de la Norma de Control Interno 408-18 y numeral 6.02 de la
cláusula sexta del contrato 002-2011, respectivamente; por lo que, en razón de que el
sistema de agua potable está en funcionamiento, es posible afirmar que no se cuenta
con información documental respecto del cumplimiento del PMA de las planillas de
enero, febrero y marzo de 2013.

•¡> Av. Qulo y Tutean
• 2755009 Ext.: 4025
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RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO.-

12. Dispondrá a los departamentos de Fiscalización. Obras Públicas y Saneamiento
Ambiental del GAD Municipal, implementar un sistema de control del cumplimiento del
PMA y demás estudios exigióles para el desarrollo de un proyecto con la finalidad de
evaluar la sustentabilidad ambiental de los programas y proyecto

TITULO DEL COMENTARIO:

No se publica en el portal de compras públicas, información relevante de los
procesos de contratación y ejecución de los contratos.

CONCLUSION.-

"Los Administradores de los contratos para la construcción y supervisión del proyecto
de Ampliación de Suministro de Agua Potable para la ciudad de Santo Domingo, al no
remitir al Departamento de Compras Públicas, la información relevante del proceso de
ejecución de obra para su publicación, inobservan el artículo 13 del Reglamento
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, entre tanto
que el titular del Departamento de Compras Públicas al no requerir la información a los
administradores para su publicación, inobservó una de las competencias establecidas
en el Estatuto Orgánico por Procesos del GAD Municipal; omisión que impidió a la
ciudadanía conocer sobre el avance del proyecto.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

"13. Dispondrá a los Administradores de contrato, entreguen toda la documentación
considerada como relevante para que sea subida al portal de compras públicas en
cada uno de los procesos llevados a cabo por la entidad, el cual lo efectuará de forma
oportuna, responsabilidad que será realizada por el Director de Compras Públicas".

La inobservancia de esta disposición es de vuestra exclusiva responsabilidad ante el
Organismo de Control, debiendo presentar el informe de esta diligencia en forma
improrrogable el jueves 6 de octubre de 2016.

Atentamente,

m

Ab. Marco Loaiza'Padilla
COORDINADOR DE DESPACHO ( E

H««ta»** y Benjamín An.1ra.la.
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Memorando N.° GADMSD-CD-2016-0282-MC
Santo Domingo. 7 de octubre de 2016

PARA: COORDINADORES

DIRECTORES
SUBDIRECTORES

Asunto: Disposición Informe N" DAPyA-0025-2016.

Con un cordial saludo, por disposición del Señor Víctor Manuel Quirola Maldonado.
Alcalde del cantón Santo Domingo, y como alcance al Memorando No. GADMSD-CD-
2016-268-MC, de 30 de septiembre de 2016. en razón que no han dado cumplimiento
conla fecha establecida para que observeny pongan en práctica las recomendaciones
del Informe del Examen Especial de Ingeniería Practicado al Proyecto de Ampliación
del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la Compañía
HANSOL EME LTDA., ubicado en la ciudad de Santo Domingo, cantón Santo
Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, por el período comprendido
entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015, vuelvo a insistir que las
recomendaciones deben ser aplicadas de inmediata y con el carácter de obligatorio,
conforme asi lo dispone el art. 92 de la Ley Orgánica de la Contraloria General del
Estado, por lo que sírvanse presentar el informe de cumplimiento de manera
inmediata.

Cordialmente,

<2> Av. Qulo y Tutean
• 2755009 Ext.: 4025
&vicior.qulrola@sanlodomlngo.gob.ee
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Memorando N.° GADMSD-PS-2016-2772-M

Santo Domingo. 14 de octubre del 2016

PARA: Sr. Víctor Manuel Quirola Maldonado

ALCALDE DEL CANTÓN

Asunto Recomendaciones de Contraloria

En contestación a los Memorando N° GADMSD-CD-2016-0268-MC. de fecha 30

de septiembre de 2016, y GADMSD-CD-2016-0282-MC. de fecha 07 de octubre

de 2016, que tienen relación a las recomendaciones del examen especial
practicado al Proyecto de Ampliación del Suministro de Agua Potable de Santo
Domingo de los Tsachilas. con la Compañía HANSOL EME LTDA., por lo cual,
indico lo siguiente:

Se ha procedido con la revisión del contenido del Informe N° DAPyA-0025-2016,
referente al examen especial practicado al Proyecto de Ampliación del
Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas. con la
Compañía HANSOL EME LTDA., enviado con fecha 29 de junio de 2016, por el
Dr Pablo Celi de la Torre, Subcontralor General del Estado, considerando que
absolutamente las recomendaciones realizadas NO SON APLICABLES a la

Subdirección de Sustanciactón de Procesos, de conformidad con las

competencias establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Orgamzactonal
por Procesos del GAD Municipal de Santo Domingo por tanto, se ha procedido a
notificar con el contenido de las recomendaciones antes indicadas, a los

servidores que laboran bajo esta Subdirección. para que conozcan de las
mismas y si fuera el caso, llegaren a aplicarlas, lo cual justifico con el documento
que acompaño.

Sin otro particular, pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes

Atentamente,

Ab Holmer ZambraricfCaTÍ&

SUBDIRECTOR DE SUSTANCIACIÓN DE

•
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MEMORANDO N° GADMSD-PS-2016-2738-MC

PARA: PERSONAL DE PROCURADURÍA SINDICA

ASUNTO: Recomendaciones del Informe N° DAPyA-0025-2016

FECHA: 12-Octubre-2016

Para su conocimiento adjuntamos a la presente el memorando N" GADMSD-
CD-2016-0268-MC de fecha 30 de septiembre de 2016. que contiene las

recomendaciones del informe N° DAPyA-0025-2016 del examen especial de
ingeniería practicado al Proyecto de Ampliación de Suministro de Agua
Potable de Santo Domingo de los Tsachilas, con la Compañía HANSOL EME
LTDA., remitido por el Dr. Pablo Celi de la Torre, Subcontralor General del
Estado, para que de ser el caso, conforme lo dispone el artículo 92 de la Ley

Orgánica de la Contraloria General del Estado, sean cumplidas de manera

inmediata y con el carácter de obligatorio

Particular que ponemos en su conocimiento, para losfjfí

Atentamente^ _

^V$¿M*\
Ab Holmer Zambrano Cañizares

SUBDIRECTOR DE SUSTANCIACION

DE PROCESOS
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Ab Carlos Tapia Amores

Ab Mónica Espin Toboada

Ab. Patricio Avila Bernabé

Dr. Freddy Toapanta Yaguar

MEMORANDO N° GADMSD-PS-2016-2738-MC

Santo Domingo, 12 de 05

^m^Á^^ffik,

:t< . -•
1



/
I

GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
SUBDIRECCIÓN DE ARCHIVOS SANTO DOMNGO

Memorando N°.: GADMSD-SG-AM-2016-028-M

Santo Domingo, 10 de octubre de 2016

PARA: Sr. Víctor Manuel Quirola Maldonado

ALCALDE DEL CANTÓN

Asunto: Informe DAPyA-0025-2016

Y

Señor Alcalde

Con atento saludo, en contestación a Memorando No GADMSD-CD-2016-0282-MC
del 7 de octubre del 2016, a través del cual se indica no haber dado cumplimiento a las
recomendaciones determinadas en el Informe del Examen Especial de Ingenieria
Practicado al Proyecto de Ampliación del Suministro de Agua Potable de Santo
Domingo de los Tsachilas con la compañía HANSOL EME LTDA.. me permito informar
lo siguiente:

Respecto de los numerales señalados en dicho examen se determina que hasta la
presente fecha los mismos no aplican a la Subdirección de Archivos toda vez que no
administra contratos, asi como tampoco elabora pliegos, ni integra comisiones
técnicas.

Con este antecedente debo manifestar a su Autoridad que en lo posterior, de asumir
calidades que conlleven acatar lo recomendado por la Contraloria General del Estado.
se dará oportuno cumplimiento de conformidad con la ley.

Particular que comunico para los fines pertinentes

Atentamente

Ab Doris Tapia Bolaños.
SUBDIRECTORA DE ARCHIVO MUNICIPAL

FSwÑtopor ".a I»""Btwcáii* (fW#
Adjunto Matnz Global de recomendaciones Examen DAPyA-0025-2016
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SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y

SANTO DOMINGO

MEMORANDO N. °: GADMSD-DFI-2016-1691-M

Santo Domingo, 05 de octubre de 2016

PARA:

ASUNTO:

Sr Víctor Manuel Quirola Maldonado

ALCALDE DE SANTO DOMINGO

Informe de Contraloria N° DAPyA-0025-2016

En atención a Memorando GADMSD CD-2016-0268-MC. del 30 de septiembre
del 2016. mediante el cual el Sr. Alcalde del Cantón, pone en conocimiento las
conclusiones y recomendaciones que realiza el Dr. Pablo Celi de la Torre,
Subcontralor General del Estado, relacionado al Examen Especial de Ingeniería
del proyecto Ampliación del suministro de Agua Potable de Santo Domingo de
los Tsachilas', suscrito con la Compañía HANSOL eme Ltda., durante el
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015.

Me permito informar que, con Memorando GADMSD-DFI-2016-1681-M. se
dispuso al personal de esterELirección se de cumplimiento a lo dispuesto en
Memorando antes citadi

Atentamen

Arq. Camilo Yépez Artfoloda
DIRECTOR DE FISCAlUZACIÓI

C/c CoorrJinación fie In
Archivo

ructura y Ambiente

Adjunto Memorando GADMSD-DFI-2016-1681-M

FIRMAACCIÓN NOMBRE

Elaborado por ing Mryam Quiroz

CASO* 47173
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE 1-iSCALIZACIÓN Y

SANTO DOMINGO

PARA:

Ing Andrés Freiré

ASUNTO:

MEMORANDO N. °: GADMSD-DFI-2016-1681-M
Santo Domingo 04 de octubre del 2016

Ing. Ernesto Andrade
Ing.Patricio Altamirano
Ing. Wilson Altamirano
Ing. Emilio Carreño
Ing. Ernesto Condo
Ing. Samuel Freiré
Ing Richard Cedeño

ANALISTAS DE FISCALIZACIÓN

Disposición

En atención a Memorando GADMSD-CD-2016-0268-MC. del 30 de
septiembre del 2016, mediante el cual el Sr Alcalde del Cantón, pone en
conocimiento las conclusiones y recomendaciones que realiza el Dr.
Pablo Celí de la Torre, Subcontralor General del Estado, relacionado al
Examen Especial de Ingeniería del proyecto "Ampliación del suministro de
Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas". suscrito con la
Compañía HANSOL eme Ltda . durante el periodo comprendido entre el
1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015. en función de lo dispuesto en
el Art. 92 de la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado, se
dispone dar cumplimiento a las recomendaciones que a continuación
detallo, de manera inmediata y con el carácter de obligatorio.

Recomendación 5: Prórrogas de plazo para entrega de estudios no
fueron autorizadas por la máxima autoridad.

Cuando existan solicitudes de prorrogas, ampliaciones y suspensión de
plazo realizadas por los contratistas, las cuales se encuentren
debidamente justificadas, informarán documentadamente a la máxima
autoridad sobre la conveniencia o no de otorgar la ampliación del plazo
solicitada, con la finalidad de que la máxima autoridad, de considerarlo
conveniente, legalice la modificación del plazo, mediante acto
administrativo válido.

RECOMENDACIÓN 6 Obras se inician sin contar con estudios,
diseños definitivos, tabla de cantidades y proeios unitarios.

Previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras, deben contar con
estudios, diseños definitivos, tabla de cantidades y precios unitarios
debidamente aprobados por los estamentos pertinentes; sí el contrato
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establece la opción de aprobaciones parciales de los estudios, las
mismas deben estar debidamente legalizadas

Recomendación 7:Tabla de cantidades, precios unitarios contiene
rubros con unidades incompatibles, globales y 3in todos los items
para ejecutar la obra.

Previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras, la tabla de
cantidades y precios unitarios deberá contar con todos los rubros
necesarios para ejecutar todos los trabajos con el fin de llevar un
adecuado control del Avance físico y financiero de los proyectos

Recomendación 8:La máxima autondad no aprobó la subcontratación
de trabajos.

Todos los proyectos de ejecución de obras, en los que los contratistas
requieran subcontratar trabajos con terceros, se verifique que el monto de
estas obras no supere el 30% del valor total del contrato principal y se
cuente con la debida autorización de la máxima autoridad o su delegado

Recomendación 9:Planillas 8 a15 se adjuntan pruebas a una presión
menor a la especialidad y 8 a 14 no cuentan con ensayos de
densidad de campo.

Adoptarán las acciones necesarias con el fin de exigir a los contratistas
de las obras, presenten lodos los documentos de orden técnico
necesarios para la aprobación de planillas, con el fin de llevar un
adecuado control de la calidad do los trabajos ejecutados, conforme a
las especificaciones técnicas, planos y diseños definitivos.

Recomendación 11 Licencia ambiental se obtiene con posterioridad al
inicio de los trabajos de construcción

Previo al inicio de obras y/o actividades constructivas que supongan
riesgo ambiental, verificarán la existencia del licénciamiento respectivo
emitido por la Autoridad Ambiental, a fin de garantizar*que la ejecución de
los proyectos se realice de acuerdo a las disposiciones legales,
reglamentarias y técnicas dictadas por los órganos rectores en el campo
de la preservación ambiental

Recomendación 12: Incumplimiento del Plan de manejo Ambiental del
proyecto:

Dispondrá a los departamentos de Fiscalización, Obras Públicas y
Saneamiento Ambiental del GAD Municipal, implementar un sistema de
control del cumplimiento del PMA y demás estudios exigibles para
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eldesarrollo de un proyecto con la finalidad de evaluar la sustentabilidad
ambiental de los programas y proyectos.

La inobservancia de esta disposición, es de exclusiva responsabilidad del
funcionario ante el organismo do control

Atentamente;

Arq. Camilo Yépez Arboleda
DIRECTOR DE FISCAÜZÁCIÓ

C/c Archivo

Adjunto lo indicado en 06 fojas Otiles.
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PARA:

ASUNTO:

GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y

SANTO DOMINGO
.'•o.li";

MEMORANDO N. •• GADMSD-DFI-2016-1719-M
Santo Domingo, 10 de octubre de 2016

Sr. Víctor Manuel Quirola Maldonado
ALCALDE DE SANTO DOMINGO

Alcance a Memorando GADMSD-DFI-2016-1691-M

Como alcance a Memorando GADMSD-DFI-2016-1691-M. se adjunta la
actualización de la disposición referente a las recomendaciones que realiza el
Dr. Pablo Celi de la Torre, Subcontralor General del Estado, relacionado al
Examen Especial de Ingeniería del proyecto "Ampliación del suministro de
Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas", suscrito con la Compañía
HANSOL eme Ltda; durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de
2010 y 22 de junio de 2015

Atenta m

Arq Camilo Yépez
DIRECTOR DE FISC

T'«--n
DIPtCClOH

.^ACiOH-wn.

C/c Coordinación oe Infraestructura yAmbiente .
Archivo

Adjunto Memorando GADMSD-DFI-2016-1718-M

Elaborado por Ing Miryam Quiroz -^

CASOS 47173
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PARA;

GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN Dt: FISCALIZACIÓN Y

SANTO DOMINGO

1

MtMOKANUO N. '; GAOMSO-DFI-2018-1691-IVÍ
Santo Domingo, 05 de octubre do 2016

Sr. Víctor Manuel Quirola Maldonado
ALCALDE OE SANTO DOMINGO

ASUNTO. Informe de Conl W DAPyA-CG25-2G1o

En atención a Memorando GADMSD-CD-201C-0268-MC. de! 30 de septiembre
del 2016, mediante el cual el Sr. Alcalde del Cantón, pone en conocimiento !as
conclusiones y recomendaciones que realiza d Ur, Pablo Ce» üd la forre,
Subconlraloi General del Estado, relacionado al Examen Especial de inaenieria
del proyecto "Ampliación del suininisiro de Aguo Potable de Santo Domingo de
ios Tsachilas", suscrito con la Compañía HANSOL eme Ltda.. durante el
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2010 y 22 de jumo de 2015.

Me permito informar que, con Memorando GADMSi l-M, se
dispuso al personal de está Qirección se de cumplimiento a lo dispuesto en
Memorando antes citad'©'.

Ateníame

CASO* 47173

/ diArq. Camilo Yépez Arboleda C
DIRECTOR DE FISC£L1ZACIÓ>1

C/c Coordinación^© Infraestructura yAmbiente
Archiva

Aoiunto Memorando UAOMSD-OHl-2016-168-. W

ACCIÓN NOMBRE FIRMA

Mtil>o?ado jio' Ing M-ryarn Ouiroz. •¥

'I"'71
&4A
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PARA:

ASUNTO:

GAD MUN1CIPJ

SANTO DOMING
N OE F-

Aá

T
SANTO DOMINGO

•

MEMORANDO N. °: GADMSD-DFI-2016-1718-M
Sanio Domingo 10 de octubre del 2016

Ing. Ernesto Andrade
Ing.Patricio Altamirano
Ing. Wilson Altamirano
Ing. Emilio Carrerío
Ing. Ernesto Condo
Ing. Samuel Freiré
Ing.Richard Cederte
ing. Andrés Freiré
ANALISTAS DE FISCALIZACIÓN

Alcance a Memorando GADMSD-DF1-2016-1681-M

Como alcance a Memorando GADMSD-DFI-2016-1681-M, en el que se
dispuso dar cumplimiento a las recomendaciones que realiza el Dr. Pablo
Celi de la Torre. Subcontralor General del Estado, relacionado al Examen
Especial de Ingeniería del proyecto "Ampliación de! suministro de Agua
Potable de Santo Domingo de los Tsachilas". suscrito con la Compartía
HANSOL eme Ltda; durante el periodo comprendido entre el 1 de enero
de 2010 y 22 de junio de 2015, en función de lo dispuesto en el Art. 92 de
la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado, esta Dirección se
RATIFICA en esta disposición, es decir la aplicación inmediata y de
forma obligatoria, además se deberá dejar evidencias (documentos,
registros, otros) sobre lo actuado.

Atentamente;

C/c Archivo

Arq. Camilo Yépez Arboleda
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN

!

ELABORADO

POR: Ing. Miryam Ouiroz

•
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL

TALENTO HUMANO

i

T
SANTO DOMINGO

Memorando N. °: GADMSD-DATH-2016- 2769 -M

Santo Domingo, 11 de octubre de 2016

PARA: Sr Víctor Manuel Quirola Maldonado
ALCALDE DEL CANTÓN

ASUNTO: Informe N° DAP y A-0025-2016

En atención a memorando GADMSD-CD-2016-0282-MC del 7 de Octubre del 2016 en

10 referente a lo siguiente: "recomendaciones del Informe del Examen Especial de
Ingeniería Practicado al Proyecto de Ampliación del Suministro de Agua Potable de
Santo Domingo de los Tsachilas con la Compañía HANSOL EME LTDA por el
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 20151. informo:

La Dirección de Administración de Talento Humano, presentó memorando GADMSD-
DATH-2016-2717-M de fecha 6 de octubre del 2016, indicando que se ha dado
disposiciones al personal técnico de la unidad para la oportuna entrega de evidencia
de cumplimiento de recomendaciones de la Contraloria General del Estado

Cabe mencionar que mediante memorando GADMSD-GPT-2016-001-MC-JM de fecha
11 de Julio de 2016, de la Dirección de Gobernabilidad. Participación y Transparencia,
se dispuso que la información referente a evidencias de cumplimiento de las
recomendaciones de la Contraloria General del Estado, se la ingrese en el sistema
SISREC V3. en forma digital, por lo que sugiero a su Autoridad, se disponga que todas
las recomendaciones derivadas de los exámenes especiales de la Contraloria
General del Estado, se las registre en dicho sistema, lo cual facilitará el control de
cumplimiento

Adjunto Matriz de cumplimiento de recomendaciones, del informe N° DAPyA-0025-
2016, con la documentación de respaldo

Atentamente.

Ing. Viviana Anzules Sánchez
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN
DEL TALENTO HUMANO

Elaborado por: Ah Mantel VmlrncmM

•

•
|1 :i: :i
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO

COMPRAS PUBLICAS

SANTO DOMINGO

CALIFICACIÓN DE OFERTAS

ADQUISICIÓN DE PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA POLICÍAS MUNICIPALES DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAUZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

PROCEDIMIENTO No. SIE-GADMSD-074-2015

En la ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsachilas. a las catorce horas del
cuatro de noviembre del dos mil quince, en la Dirección de Compras Públicas del GAD Municipal de
Santo Domingo, el Ing Víctor Abarca Nieves. Director de Compras Públicas def GAD Muntcipal Santo
Domingo, delegado del Sr. Alcalde, mediante Resolución N* GADMSD-R-VQM-2014-253 del 13 de
octubre del 2014; y. La Ing Viviana Anzules Sánchez Directora de Administración de Talento Humano (E) .
en calidad de titular del área requirente del proceso de SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA N" SIE-
GADMSD-0074-2015 para La ADQUISICIÓN DE PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA POLICÍAS
MUNICIPALES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO
DOMINGO cuyo valor referencial es do $ 58 020,86. Se recibió 1 (una), oferta, dentro del tiempo
estipulado en ni cronograma de los pliegos, se continuo con la verificación de la presentación de
formularios y requisitos mínimos de la integridad de la oferta a través del módulo USHAY OF yde manera
física.

Luego del análisis de la documentación NO se requirió solicitar convalidación de errores, se continua con
la evaluación ycalificación de las ofertas, conforme al siguiente detalle:

Vcríncacio* de cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la oferta

PARÁMETRO DESCRIPCIÓN OFERENTE

PROAÑO

REPRESENTACIONES

Integridad de la Ofcna Presentación de formularios cumple

Especificaciones técnicas o
línninos de referecnia

Prendas de prolección cumple

Umbral del valor Agregada
Ecuatoriano mínimo (VAE)

Presentación de declaración

del VAE.
cumple

Experiencia general Prcscntnción de documentos cumple

Porcentaje de Valor Agregado
Ecuatoriano Mínimo (VAE)

Califica el SERCOP cumple

Garantía Técnica Certificado de garantía de de 1
año

cumple

Certificaciones Presentación de documentos cumple

Capacitación Documento de capacitación cumple

Oíros 1 t proveedor entregará
anillado de sellos de calidad

cumple

_

a Av.QuaDu tüeon



GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO

COMPRAS PUBLICAS

SAtITOrXJfVBNGO

El Director de Compras Públicas fue el encargado de la revisión y venficación de los formularios de los
pliegos, y La Directora de Administración de Talento Humano (E) como titular del área requirente se
encargó de la revisión y calificación técnica de la oferta.

Luego del análisis se determina, que las oferta cumple con los requisitos mfnimos solicitados en los
pliegos de la SECCIÓN IVEVALUACIÓN DE LASOFERTAS.

El oferente ganador del presente proceso, previa a la firma del contrato presentará en Procuraduría
Sindica Municipal la tabla de cantidades y precios ofertados resultante de la puja o negociación.

Disponiéndose asi mismo, que el oferente calificado de cumplimiento a loque dispone el articulo 45 y 46
del Reglamento General de la LOSNCP. esto es. que proceda a subir su oferta económica inicial al portal
yyvvwcompraspubiicas gob ec.. conforme a la fecha que consta en el cronograma del proceso, puesto que
en el día y hora señalados en la Convocatoria, se realizará la puja hacia la baja a través del portal de
compras públicas

Siendo las dieciseis horas cinco minutos se da por concluida la sesión, para constancia del presente
firman en unidad de acto al pie del documento.

Ing -VicjorAbarca-Nieves
DIR. 0¿<í>MPRAS PÚBLICAS
DELEGADO DE LA ALCALDÍA

l Av Qulo 4 aXfir

irtoíísflrsocttrnroaccOec

• ti I

Ing Viviana Anzules Sánchez
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN

DE TALENTO HUMANO (E)
ÁREA REQUIRENTE

sfwvvwlnrrufirví «vil» *c 'íl
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GAO MUNICIPAL

SANTO OOMIHCO

Código de procedimiento:
Objsto de contratación:

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE
SANTO DOMINGO

RESULTADO DE CALIFICACIÓN DE OFERTAS t/

SIE-GAOMSD-074-2015

ADQUISICIÓN DE PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA POLICÍAS
MUNICIPALES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DE SANTO DOMINGO

CUMPLIMIENTO RFQUISITOS MÍNIMOS

PROAÑO REPRESENTACIONES

No. Parámetro Cumple Fundamento

1 Integridad de la oferta Si cumple CUMPLE CON LA PRESENTACIÓN DE
LOS FORMULARIOS Y REQUISITOS

MÍNIMOS SOLICITADOS EN LOS
PLIEGOS

:- Porcentaje de Valor Agregado Ecuatoriano
Mínimo (VAE)

SI cumple CUMPLE CON LA PRESENTACIÓN DEL
FORMULARIOS EL PORCENTAJE LO
DEFINE EL SERCOP

3 Experiencia general mínima Si cumple CUMPLE CON LA PRESENTACIÓN DE
LOS DOCUMENTOS DE EXPERIENCIA
SOLICITADA EN LOS PLIEGOS

4 Especificaciones técnicas o Términos de

referencia

Si cumple CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES

TÉCNICAS SOLICITADAS EN LOS
PLIEGOS

5 Experiencia especifica mínima Si cumple CUMPLE CONFORME LA EXPERIENCIA

GENERAL SOLICITADA EN LOS

PLIEGOS

6 Otro(s) parámelro<s) resuelto por lo entidad
contratante

Si cumple CUMPLE CON LOS PARÁMETROS
SOLICITADOS EN LOS PLIEGOS

Resultado SI cumple

Resumen de Cumplimiento de Requisitos Minimos

Oferente

PROAÑO REPRESENTACIONES

Lugar: SANTO DOMINGO

Fecho: 09 de novltmbr» del 2015

Resultado

SI cumple

Pír/yia f/7
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GAD MUNICIPAL

3*»TO DOMINGO

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE
SANTO DOMINGO

Firma.

Nombre: fNGr,VlCTOF! ABARCA NIEVES
Función: DIRECTOR COMPRAS

PUBLICAS

Fógína 2rt

Firma,

V:—" '

Nombre: ING. VIVIANA ANZULES

SÁNCHEZ
Función: DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN DE TALENTO
HUMANO(E)
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GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN OEL
TALENTO HUMANO SANTO DOMWGO

•
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INFORME DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO
SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA No. 046-2015

"Adquisición de Prendas do Protección para Policías Municipales del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo"

1. ANTECEDENTES.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo, cuenta con 92
trabajadores en la Policía Municipal, cada uno cumpliendo con sus diferentes
actividades inherentes a la naturaleza de sus funciones.

En este contexto el GAD Municipal de Santo Domingo ha establecido en el Plan
Operativo Anual. Presupuesto Inslitucional y Plan Anual de Contrataciones 2015, la
dotación de Equipos de Protección Personal para los miembros de la Policía
Municipal.

Mediante Memorando No GADMSD-DSC-2015-1210-M la Dirección de Seguridad
Ciudadana, remite las necesidades (cantidades) de Equipos de Protección Personal,
que deberá considerarse para el proceso de adquisición

ti GAD Municipal de Santo Domingo, en cumplimiento a la norma legal y
programación vigente, requirió la contratación de un proveedor para la Dotación de
Prendas de Protección para Policías Municipales del GADM-SD, tos mismos que
les permitirán cumplir a cabalidad sus actividades, con lasdebidas protecciones.

El proceso de contratación se lo hace de conformidad con los procedimientos que
contempla la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Conlratación Pública, su
Reglamento General de Aplicación y demás normas externas e institucionales para tal
efecto.

El GAD Municipal de Santo Domingo, con fecha 30de noviembre de 2015, suscribió el
contrato de Subasta Inversa Electrónica N° 046-2015. de 'ADQUISICIÓN DE
PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA POLICÍAS MUNICIPALES DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO", con la
compañía Proaño Representaciones SA. por el valor de S53.669.30 sin incluir IVA,
con plazo contractual de Cuarenta y Cinco (45) días, contados a partir de la firma del
contrato

Mediante oficio sin número de fecha 12 de enero de 2016, el señor Carlos Proaño
Representante Legal de la Empresa PROAÑO REPRESENTACIONES SA, solicita,
una prórroga del plazo por quince (15) días adicionales, debido a que, si bien cuentan
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con el 95% de los productos a entregar, como consecuencia de las fechas de navidad
y fin de año, los 20 camellback han llegado recién hoy 12 de enero de 2016 al
embarcador de la empresa, los cuales serán trasportados vía aérea al pais desde los
Estados Unidos, de conformidad con ladocumentación quese adjunta yqueevidencia
lo manifestado.

Con fecha 12 de enero de 2016. suscribe la ingeniera Viviana Anzules Sánchez
Administrador del Contrato y el señor Carlos Proaño Tumipamba Representante Legal
de la Empresa Proaño Representaciones SA., la PRÓRROGA DE PLAZO
CONTRACTUAL, de conformidad a lo establecido en pnmer ¡naso del articulo 113de
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la Cláusula Novena
del Contrato de Subasta Inversa Electrónica No. 046-2015, acordando prorrogar el
plazo del contrato antes señalado, por 15dias calendario, que se contará a partir del
15 de enero de 2016. y la nueva fecha de terminación del contrato es el 29 de enero
do 2016.

Mediante oficio sin número de fecha 22 de enero de 2016. el señor Carlos Proaño
Representante Legal de la Empresa PROAÑO REPRESENTACIONES SA. informa
que las PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA POLICÍAS MUNICIPALES DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO,
están disponibles para la entrega y solicita se designe a quien corresponda la
recepción de estos implementos

Mediante sumilla inserta del Señor Alcalde en memorando No GADMSD-DATH-2016-
138-M, autoriza se proceda con la conformación de la Comisión de Recepción de la
•Adquisición de Prendas de Protección para Policías Municipales del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo", integrada por la ingeniera
Viviana Anzules Sánchez en su calidad de Administrador dol Contrato, el abogado Luis
Humberto Chicaiza Subdirector de la Policía Municipal e ingeniero Daniel Femando
Heredo Dávila Subdirector de Seguridad y Salud en el Trabajo, de conformidad al
articulo 124 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y acorde con la Cláusula Décima Cuarta del Contrato de Subasta
Inversa Electrónica No 046-2015.

Con fecha 26 de enerodel 2016. en la Bodega Municipal, se suscribe el Acta Entrega
Recepción, por la ingeniera Viviana Anzules Sánchez en su calidad de Administrador
del Contrato, el abogado Luis Humberto Chicaiza Subdirector de la Policía Municipal e
ingeniero Daniel Fernando Herodia Dávila Subdirector de Seguridad y Salud en el
Trabajo y el señor Carlos Proaño Tumipamba Representante Legal de la Empresa
Proaño Representaciones SA. de las PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA
POLICÍAS MUNICIPALES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO.
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2. JUSTIFICACIÓN.

El personal de la Policía Municipal del GAD Municipal de Santo Domingo, en la
ejecución de sus actividades, se expone a condiciones de riesgo que deben
minimizarse mediante la provisión y uso adecuado de los equipos de protección
personal, a fin de cumplir con las normas de seguridad industrial y salud ocupacional,
evitando posibles accidentes e incidentes de trabajo que provoquen interrupciones en
los procesos operatrvos.

Razón por la cual la Subdirección de Seguridad ySalud enel Trabajo, ha determinado
las necesidades, en función a los factores riesgos a los que están expuestos en el
diario actuar de los miembros de la Policía Municipal, al amparo de la siguiente
legislación:

Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo- Decisión 584 - Artículo 1.-
literal i).- Equipos de Protección Personal-

Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio
Ambiente de Trabajo (Decreto Ejecutivo No. 2393)- Título VI - Protección Personal-
Artículo 175- Disposiciones Generales. Artículos 176. 177, 178, 179, 180, 181 182
183 y 184

Sistema de Auditoria de Riesgos del Trabajo. Resolución del Consejo Directivo del
IESS No. CD. 333. Articulo 9 - Numeral 4,7.- Equipos de Protección Individual y Ropa
de Trabajo.

Reglamento de Seguridad y Salud en elTrabajo del GADM-SD - Capitulo X- Ropa de
Trabajo y Equipos de Protección - Artículos 401 al 413

3. DATOS DEL CONTRATO.

Contratista:

Representante Legal:
Administrador de Contrato:

Fecha de Firma de Contrato:

Plazo de Ejecución:
Fecha de Inicio de Plazo:

Fecha de Término de Plazo:

Fecha de Inicio Prórroga:
Plazo de Prórroga
Fecha de Entrega

ivvmnamvmn

Proaño Representaciones SA.

Carlos Ramiro Proaño Tumipamba
Ing Viviana Graciela Anzules Sánchez
30 de noviembre de 2015

45 días a partir de la firma del contrato

01 de diciembre de 2015

14 de enero de 2016

15 de enero de 2016

15 dias

26 de enero de 2016
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4. OBJETIVO GENERAL

Adquirir Prendas de Protección para Policías Municipales del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo

5. PRODUCTOS

Las Prendas do Protección para Policías Municipales del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo", han sido entregadas por el contratista
conforme a los que se detalla:

INT

1

Descripción Especificación Código Cant. V/Unit V/TOUI

Chaleco
reflectivo de

Nylon

Chaleco de tula nylon reflectante, con anta
rctlcctiva 1.5 y/o 2 pulgadas cinta color plomo
plata 8912, Cintas verticales y hori/onlales.
Logotipo do la institución bordado
computerizado, con dos bolsillos inferiores tipo
cargo con Cierro
VARIAS TALLAS - Con Logotipo GADM-SD
(espalda y pocho costado izquierdo)

Uiwlud 92 21.00 1,932.00

•

2

Mascarilla
completa

antigases de
2 filtros

Cuentan con una válvula rio exhalación.
bandas para inuyoi elasticidad Adornas el
soslen del arnés que va en la cabeza, se
ajustara al Inmuno individual de cada
trabajador Diserto inclinado hacia airas de
posición de cartuchos que brinda equilibrio y
permite una mayor visibilidad. Que brindé
protección contra partículas, vapores
orgánicos, cloro, acido clorhídrico, fluoruro de
hidrógenos, dióxido de azufro, amoniaco.
mddaminas. lormakfehido y radionucleidos.
dependiendo de los cartuchos y filtros Vanas
tallas incluyen accesorios y 2 filltos de
(opuestos.

Unidad 92 210.00

i

19.320.bo

3
Protección

visual

Curvatura eigonóinica que permita un buen
ajuste a muchou tipos de loslro (no diseño

IMAd 92 406

•

• ' • ,

373.52

•

policaibonalo resistente a impactos. El
protector visual cumplirá norma ANSÍ ZS7 1
In gafa indulró un cordón o clástico para
ou|eción, El Ionio tendrá propiedad anti-
empañante y antl-rayadura Reducción de
riesgos originados por la radiación ultravioleta
UV y otros fiemo?;



Poncho

impermeable
contra agua

Botas de
caucho

Guante
profesional de

cuero

Cinturón de

Seguridad

Chubasqueros

Arnés corporal
que incluye

linea de vida
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Impermeable, do alia visibilidad con cinta
refléctame en pecho y espalda con letras
reflectantes ol nombro de "POLICÍA
MUNICIPAL" 8cm.. con capucha de cabeza,
color negro.
VARIAS TALLAS - Con Logotipo GADM-

SO

liólas de Coucho uitialloxible. con suela de
roüBve blanda para un agarre óptimo para
agua Bota 100% impermeable. Capellada
caucho, (orrn on Nomex-Kovlar-Fittrox, suela
on caucho. Plantilla en lispuma/Algodón
Puniera y plantilla de Acero Color negro
VARIAS TALLAS

Guante de cuero con manga rígida do lona,
protección de uñeros y nudillos, refuerzo sobre
palma y dedo índice, elástico interior de ajusto
y forro de lefido de punto que da confort en la
pelma y kM dedos Gran fusistenda a la
erosión VARIAS TALLAS

Cinturón exterior policial o tío seguridad líe
nylon do alta ie*ls1cnc>a Soporte do volco para
mejor fijación de los accesorios que se le aleluyan
Malcriar resíllenla al desgano, corte. abrasión y
humedad, total insensibilidad a los rayo»
ultravioletas. Costuras resilientes capaz de
agunnlar fuerzas y resistencias elevadas. Hebilla de
polrcarbonato do alta densidad con 3 puntos de
sujeción y bloqueo asegura qu« «l drMuron quedo
cerrado metaso a pruebas de broces, intervenciones
violenta* o aperturas intencionadas de desarme
Incluirá tres portaAccesorio*, unopara gas spray y
ut.os VARIAS TALLAS

Tomo impermeable de alta visiMidad.
chaqueta y pantalón, de nylon. con cinta
reflectante on pecho, espalda, brazos y
hombros y piornas, dos bolsillos laterales
cubiertos poi solapa, capucha de cabeza,
logotipo GADM SD en pecho costado
izquierdo y espalda con letras reOeclanles el
nombre de 'POLICÍA MUNICIPAL" 8cm

VARIAS TALLAS - Con LogotipoGADMSD

Arnés tipo paracaidista fabricado con tejido*
clastoméricos especialmente formulados para
entenderse, lo que permito mayor comodidad
ya que se adaptan a la forma del cuerpo
humano y oe extienden con cada movimlonto
do modo que el trabajador goza de mayor
flexibilidad y menos fatiga, almohadiua espuma
EVA de soporte lumbar, acolchados en piernas
y hombros, resistencia 12 haul
Con cuatro anillos en "D". dos laterales, uno
en la espalda y otro Ironlol. incluyen linmi de
vidu con amortiguador de caldas y ganchos.

UHM

Par

Par

unidad

Uraoad

Umil.i.l

SANTO DOM-NGO

9? 13 50 1.242.00

92 20 00 1.840,00

92 10.20 938.40
•

•

92 2810 2,505.20

•••

>——r.T-j;

92 2,944.0032 00

20 33500 6,700.00.

•':..'•••
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1C

Mosquetones
•D"

Mosquetón con bloqueo manual, sólo necesita
un cuarto do giro para trabarse, dos
movimientos para destrabarte
Resistencia mínima de 45 KN (lO.lieibl).
abertura de 1,1 plg. (28mm). peso 5,3 oz
(1G0g.)

Urudad 20 2144 42e;eo

•

11

Mosquetones
"8" Resistencia mínima de 35 KN. compatibilidad

de In cuerda de 8 a 13 mm . peso 105 g. Unidad 40 1400 560.00

12

Cascos de
Rescate

Casco en plástico ABS do alta donsut.iíi.
barboquejo Integrado, Ligero, alto poder do
absorción a tos impactos, mullí impacto,
ventilado con almohadillas. interiores
rcpcrsroionalcs. rieles laterales para colocar
accesorios, soporte frontal para DVH. bandas
elásticas para estabilidad do accesorios, velero
laterales para colocación de parches e
iluminarias. Incluye un visor de polcarbonato
transparente de ♦/- 3mm, integrado en el
casco. El visor en partodel casco. Color negro

Unidad 20 230.00 4.600:00
*'. •

. • .;:

13

Carnelback
Boteo-Mochila

Hidratante

Capacidad total de 8.5 L. + 21 de la bolsa
Dimensiones. 48 x 22 x 15 cm

Peso 730 gr
Panel posterior Air Director
Porta casco integral
Cremallera cutrlerto

Cubre tubo
BotfJto organizador de Immromientas

Unidad 20 20100

...» .

4.„,000
-

14

Chaleco
relectivo de

Nylon

Chaleco do telo nylon reflectante, con cinla
inflectiva 1.5 y/o 2 pulgadas cinta color plomo
plata 8912. Cintas verticales y honzonlales
Logotipo de la institución bordado
computerizado, con dos bolsillos inferiores tipo
caigo con Cieno.
VARIAS TALLAS - Con Logotipo GADM-SD
(espalda y pecho costado izquierdo)

Unidad 21 21.00 441.00

; .

- "l

15

Mascarilla con
filtro do carbón

Mascanlla contra partículas con válvula de
exhalación que facilita lu expulsión del aire y
minimiza la condensación en el Interior,

Unidad 126 238 299.88 •
*

16

Poncho

impermeable
contra agua

Impermeable de alta viabilidad con cinta

redecíante en pecho y ospalda con lelras
reflectantes el nombre de 'POLICÍA
MUNICIPAL" flem, con capucha do cabeza,
color negro.
VARIAS TALLAS - Con Logotipo GADM

SD

Unidad 21 13.50 283.50'

*

••'•-'••
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17

Bótasete
caucho

Botas de Caucho ullrallexible, con suela de
relieve blanda para un agarre óptimo para
agua Bola 100% impermeable Capolada
caucho, forro en Nomox-KevIar-FWrex. suela
en caucho, Plantilla on Espuma/Algodón.
Puntera y plumilla de Acero Color negro
VARIAS TALLAS

Par 21 20.00 420.00

v

18

Cinta

delimitadora
de segundad

Para restricción de lugares peligrosos,
pléstica, ancho mínimo 50mm. largo mintmo
250m

Rollo 20 16.50

• ••.••
•

330.00

19

Cono de
seguridad

700mm

Construcción del vmilo asegura durabilidad y
flexibilidad, altura700rnm, Base 360mm. peso
32kg. collar reflectivo 150mm * lOOrnm 4
2B0mm {película del alto grado)

Unidad 80 36.95

——~—

2.956.00

i •

20
Cuerda

Dinámica

Material: poliamida, diámetro: 11.5mm/12mm,
Largo: 60 metros, incluye ¿ IkiIsos de
transporte. Resistencia do Impacto energético
superior a 1'/ KN. Resatonáa o la abrasión, al
corle en aristas, al calor, con características de
flotabilidad e impermeabilidad

Unidad 5 291.00

Total
r

53.669.30

7. CONCLUSIÓN

Por lo antes expuesto, se concluye que se recibió a ENTERA SATISFACCIÓN las
Prendas de Protección para Policías Municipales del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo, conforme lo estipulan las cláusulas
Cuarta y Octava del Contrato de Subasta Inversa Electrónica No. 046-2015.
cumpliendo con las especificaciones, cantidades y los plazos establecidos

Santo Domingo, a los veinte y seis días del mes de enero de 2016

Atentamente.

Ing Viviana Anzules Sánchez
Directora do Administración de Talento Humano (e)

Paterado pr» OanM Iteradla Divii* l^FL

ii.—
—
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Memorando N. »¡ GADMSD-DATH-2016-2717-M
Santo Domingo, 06 de octubre de 2016

PARA: SR. VÍCTOR MANUEL QUIROLA MANDONADO

Alcalde del cantón Santo Domingo

ASUNTO: Informe

En atención a memorando No. GADMSD-CD-2016-0268-MC suscrito por el Ab.
Marco Loaiza. Coordinador de Despacho (E). adjunto al presente remito copia de la
circular No GADMSD-DATH-2016-139-C, de fecha 6 de octubre de 2016. mediante
el cual se dispone al personal de esta Dirección que elabora proyectos y realiza su
seguimiento, evidencien cumplimiento de las recomendaciones dadas por la
Contraloria General del Estado, dentro del examen especial de ingeniería
practicado al Proyecto de Ampliación del Suministro de Agua Potable de Santo
Domingo de los Tsachilas con ta Compañía HANSOL eme LTDA, ubicado/a en la
ciudad de Santo Domingo, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de
los Tsachilas, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio
de 2015. es decir, de presentarse las situaciones descritas en las
recomendaciones, se deberá entregar evidencia de cumplimiento, para su reporte a
través del sistema SISREC V3.

Particular que comunico para los fioes-pertmentes
10* '•

Atentamente,

Viviana Anzules Sánchez v

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN ..
DEL TALENTO HUMANO ^§j*tj

-

•

•

-

eiop
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CIRCULAR N.": GADMSD-DATH-2016-139-C
Santo Domingo, 06 de octubre de 2016

PARA: ING. DANIEL HEREDIA, Subdirector de Seguridad y Salud en el
trabajo.
ING. MERCY MOYA. Analista de Rentas
ING. ANA BELÉN TAPIA, Técnica Administrativa

CC: AB. MARIVEL VALENCIA, Asistente de Rentas

ASUNTO: Recomendaciones do la Contraloria General del Estado

Adjunto al presente remito memorando No. GADMSD-CD-2016-0268-MC, suscrito
por Ab. Marco Loaiza, Coordinador de Despacho (E). mediante el cual da a conocer
las recomendaciones del informe No. DAPyA-0025-2016. del examen especial de
ingeniería practicado al Proyecto de Ampliación del Suministro de Agua Potable de
Santo Domingo de los Tsachilas con la Compañía HANSOL eme LTDA, ubicado/a
en la ciudad de Santo Domingo, cantón Santo Domingo, provincia de Santo
Domingo de los Tsachilas, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2010
y 22 de junio de 2015, recomendaciones que se deben cumplir de manera
inmediata y de carácter obligatorio

Considerando que se debe evidenciar el cumplimiento de estas recomendaciones,
deberán entregar a la Ab. Marivel Valencia - responsable de actualizar y registrar
información en el sistema SISREC V3 - la información de los procesos en donde se
presenten las situaciones mencionadas en las recomendaciones, y que evidencien
cumplimiento de las mismas

Atentamente

Viviana Anzules Sánthr
DIRECTORA DE ADMÍNISTRACIÓN
DEL TALENTO HUMANO
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO Y
ALCALDÍA SANTO DOWNGO

OfocHn

Memorando N.° GADMSD-CD-2016-1246-M

Santo Domingo, 25 de octubre de 2016

PARA : Ledo. Mauro Tapia
DIRECTOR DE GOBERNABILIDAD. PARTICIPACIÓN Y TRANSPARENCIA

ASUNTO: Entrega de información

Como alcance al Memorando No. GADMSD-CD-2016-1236-M, de 24 del presente mes
y año, para su conocimiento y fines pertinentes, adjunto encontrará el Memorando No.
GADMSD-DDIES-2016-0810-M, de octubre 24 de 2016. suscrito por la Eco. Germania
Villa. Directora de Desarrollo e Inclusión Económica y Social, a fin de que se digne
disponer sean tabuladas y en el término de 15 dias vuelva a insistir que las
recomendaciones deben ser puestas en práctica de inmediato y con el carácter de
obligatorio.

Atentamente,

Ab. Marco Loaiza Padilla

COORDINADOR DE DESPACHO <s
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE DESARROLLO

E INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

GrOHnw

SANTO DOMWGO

Memorando N.° GADMSD-DDIES-2016-0810 -M

Santo Domingo. 24 de Octubre de 2016

Para: Señor Víctor Manuel Quirola
ALCALDE DEL CANTÓN SANTO DOMINGO

Copia a: Dr Francisco Santos
COORDINADOR DE DESARROLLO HUMANO

Asunto: informe de cumplimiento a las recomendaciones emitidas por la Contraloria General del
Estado

En atención a memorandos GADMSD-CD-2016-0282-MC y GADMSD-CD-2016-0268-MC y a fin

de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 92 de la Ley Orgánica de la Contraloria del General

del Estado, sírvase encontrar adjunto la Matriz de seguimiento y cumplimiento de las

recomendaciones del informe del examen especial de ingeniería practicado al Proyecto de

ampliación del suministro de agua potable con la Compañía HANSOL EME LTDA

Atentamente.

n Eco. Ge

DIRECTORA DE DESARROLLO E

INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCI
ElaDoradopor Beromca Aflazco

Adjunto Matrtz con anexos
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:* oe *,'5

*>
'



MATRIZ OESEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR CONTRALORIA

FtitULQ

N* COMENTARIO

OE
L RECOMENDACIÓN

Retraso en la
suscripción del acta do
recepción definitiva del
contrato OQ1-2010

Los pliegos de loa
procesos LICINTOB-
GADMSD-1-11 y
LICOLIM-GADMSD-

001-2011 no
establecen criterios

léemeos específicos
para evaluación de

ÉrtH

Dispondrá a los administradores de contrato, que previo a la rececpión de
los servicios contratados, verifiquen el cumplimiento de las condiciones
contractuales y especificaciones técnicas, en caso de existir observaciones,
serán comunicadas oportunamente al consultor para que sean subsanadas
en los plazos establecidos contractualmenie luego de lo cual se realizará
una nueva evaluación y de ser el caso se aplicarán las sanciones que
correspondan, previo a los trámites de recepción

Dispondrá a los servidores encargados de elaborar los pliegos de
contratación incorporar los parámetros técnicos que permitan a la Comisión
Técnica de contrataoón. valorar adecuadamente la expenenca del oferente
y del personal técnico que partopará en el proyecto

Evaluación de ofertas Dispondrá a los integrantes de 'as comisiones tecrucas de contratación que
no se enmarcan en ios en la etapa de evauaDón de las olerías apliquen los requerimientos
requerimientos establecidos en los pliegos de ser el caso solicitarán la convalidación de
precontractuales errores a ios oferentes con el objeto de seleccionar la oferta técnica y
señalados en los económica que garantice la correcta ejecución del Contrato en los plazos]
ohegos establecidos ycon ia calidaddeseada

Proyecto no se incluye
en el PAC 20H

Dispondrá al Director de Compras Públicas, responsable de elaborar y
publicar el PAC de cada ano. incluya todos los proyectos a ejecutarse con su
respectiva descripción, monto de recursos asignados y periodo de ejecución
de acuerdo a las necesidades, realizando las reformas para modificar e
PAC e incluir con la debida oportunidad las obras, bienes o servicios que se
requieran

Dispondrá a fiscalizadores. supervisores y administradores de contratos que
Prórrogas de plazo cuando existan solicitudes de prórrogas, ampliaciones ysuspensiónde plazo
para entregas de realizadas por los contratistas, las cuales se encuentren debidamente
estudio no fueronjustrficadas. informarán documentadamente a la max*na Autoridad sobre la
autorizadas por laconveniencia o no de otorga' la ampliación del plazo solicitada con ta
máxtfrta autoridad fnatóad de que la máxima autondad da conuaerarto conveniente, legaice

la modificación del plazo mediante acto administrativo vábdo

Dispondrá a los fiscal^adores supervisores y admmratredores de contrato
que previo al iniciode ios trabajos de ejecución de obras deben contar con
estudios, diseños dormitivos labia de cantidades y precios unitarios
deoidamente aprobados por los estamentos pertinentes, si el cortrato

yestablece la opción de aprobaciones parciales de los estudios las mismas
deben estar debidamente legalizadas

Obras se inician sm

cantar con estudios

diseños definitivos

tabla de cantidades
precios unitarios

Tabla de cantidades y
unilarios,|0)Spondrá g los t¡scaiizatj0res, supervisores yadministradores de contrato

contiene rubros conqug prevJQ fl| jnic|Q de |Q5 Uflbajos dB ejecución de obras la tabla de
unidades cantidades yprecios unitarios deberá contar con todos los rubros necesarios
incompatibles, parg ejecular todos [os trabajos con el fin de llevar un adecuado control del
globales y sin todos efi$(co „nanC!B,ode |08 proyectos
los ítems para ejecutar* '
la obra

Dispondrá a los administradores de contratos y fiscalizadores. que en todos
La maximaAuior-idBd ^ ^oy^c^ & ejecución de obras en los que los contratistas requieran
^k™ *? a« '3 subcontratar trabajos con terceros, se venfique que el monto de es'as ob'as
•"bcontrataoon "O «upe™ el 30% del valor total del Contrato pnnopal y se cuenta con la
Uaujúl debida autorización de lamáxima autondad osu delegado

Si

CUMPLÍMIENTO

en proceso t»

No aplica, no sel
cuenta con

procesos de
contratación de

consultor!as

Cumplido (anexo

1)

Cumpi-do (anexo

NO

No aplica, por ser
una

recomendación

para la Dirección
de Compras

publicas

No aplica debido
que esta Dirección]
no ejecuta OBRAS

No aplica, debido a
que esta Oirección
no eiecuta OBRAS

No aplica, debido a
que esta Dirección
no ejecuta OBRAS

No aplica debido
que esta Dirección
no ejecuta OBRAS

:
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L2

T ~ ~
Plan Has 8 a 15 se Dispondrá a los ttscanzadores y administradores de contrato cumplan con
.adjuntan pruebas alas obligaciones inherentes a sus funciones para lo cual adoptarán (as
una presión menor a acciones necesarias con el fin de exigir a los contratistas de las obras,
íes especificada y 8 apresenten todos los documentos de orden técnico necesarios para la
14 no cuentan con aprobación de planillas, con el fin de llevar un adecuado control de la calidad
ensayos de densidad de los trabajos ejecutados, conforme a las especificaciones técnicas, planos
de campo y diseños definitivos

Suscriben Convenio

de uso

contingencias.

de los trabajos

Suscribirá de forma oportuna los documentos relacionados a contratos
compleméntanos, diferencia de cantidades de obra y órdenes de trabajo.

financiamiento de contingencias para que esos se lleven a cabo

Dispondrá a ios Directores de los departamentos de fiscalización, obras
Licencia Ambiental sepúbltcas y saneamiento ambiental que previo al inicio de obras y/e-
;hv- ' con actividades constructivas que supongan nesgo ambiental, verificarán la
posterioridad al mioo existencia del licénciamiento respectivo emitido por la autondad ambiental a
de tos trabajos de fin de garantizar que la ejecución de los proyectos se realicen de acuerdo a
construcción tas disposiciones légate* reglamentarias y técnicas dictadas por los órganos

rectores en el campo de la preservación amb-enta)

Dispondrá a los Directores de los departamentos de fiscalización, obras
Incumplimiento del públicas y saneamiento ambiental, Implementar un sistema de control del
Plan de manejo cumplimiento del PMA y demás estudios exlgibles para el desarrollo de un
ambiental del proyecto proyecto con la finalidad de evaluar la sustentabildad ambiental de loa

programas y proyectos

iNo se publica en el
Portal de Compras1Dispondrá a los administradores de contrato, entreguen toda le
Públicas información documentación considerada como relevante para que sea subida al Porta

13 'relevante de los.de Compras en cada uno de tosprocesos llevados a cabo por la entidad, e
procesos de cual lo efectuara de forma oportuna, responsabilidad que será del Director
contratación yde Compras Púbicas
ejecuoón de contratos

NOMBRE Y APELLIDOS: Econ G ERMANIA JUDITH VILLA GUANO

CARGO: DIRECTORA DE DESARROLLOE INCLUSIÓN ECONÓMICA

FIRMA:

FECHA:

No aplica, debido a
que esta Dirección X
no ejecuta OBRAS

No aplica en razón
que esta Dirección x
no realiza este tipo
de procesos

No aplica en razón
que esta Dirección
no realiza
contratos de obra

No aplica en razón
que esta Dirección
no realiza

contratos de obra

Cumplido, se va
publicando
conforme se van

liquidando los
contratos (adjunto
anexo 3)



GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
GADMurícprj

SANTO DOMINGO
Cr*xnu

ALCAIDÍA

Memorando N.° GADMSD-CD-2016-0282-MC
Santo Domingo. 7 de octubre de 2016

PARA: COORDINADORES
DIRECTORES

SUBDIRECTORES

Asunto: Disposición Informe Nn DAPyA-0025-2016.

Con un cordial saludo, por disposición del Señor Víctor Manuel Quirola Maldonado,
Alcalde del cantón Santo Domingo, y como alcance al Memorando No GADMSD-CD-
2016-268-MC. de 30 de septiembre de 2016. en razón que no han dado cumplimiento
con la fecha establecida para que observen ypongan en práctica las recomendaciones
del Informe del Examen Especial de Ingeniería Practicado al Proyecto de Ampliación
del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los Tsachilas con la Compania
HANSOL EME LTDA., ubicado en la ciudad de Santo Domingo, cantón Santo
Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, por el período comprendido
entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015, vuelvo a insistir que las
recomendaciones deben ser aplicadas de inmediata y con el carácter de obligatorio,
conforme asi lo dispone el art. 92 de la Ley Orgánica de la Contraloria General del
Estado, por lo que sírvanse presentar el informe de cumplimiento de manera
inmediata

Cordialmente,

Ab. Marco Loaiza Padilla
COORDINADOR DE DESPACHO {e)

r
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GAD MUNICIPAL

^LJSSr^NTO DOMINGO
RECIBIDO ALCALDÍA

•

Y
SANTO DOMINGO
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COORDINA

Memorando N. GADMSD-CD-2016-0268-MC
Santo Domingo, 30 de septiembre de 2016

PARA: COORDINADORES

DIRECTORES

SUBDIRECTORES

Asunto: Informe N° DAPyA-0025-2016.

® lO-IO-TOU,.

Con un cordial saludo, y por disposición del Señor Víctor Manuel Quirola Maldonado.
Alcalde del cantón Santo Domingo, manifiesto que con oficio 17812, de fecha 29 de
junio del 2016. el Dr. Pablo Celi de la Torre, Subcontralor General del Estado, remite el
informe N° DAPyA-0025-2016. del examen especial de ingeniería practicado al
Proyecto de Ampliación del Suministro de Agua Potable de Santo Domingo de los
Tsachilas con la Compañía HANSOL eme LTDA ubicado/a en la ciudad de Santo
Domingo, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas. por el
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2010 y 22 de junio de 2015, recibido en
este despacho el 15 de julio de 2016, en función de lo dispuesto en el Art 92 de la Ley
Orgánica de la Contraloria General del Estado, las recomendaciones que a
continuación se detallan, sírvanse cumplir de manera inmediata y con el carácter de
obligatorio:

TITULO DEL COMENTARIO:

Retraso en la suscripción del acta de recepción definitiva del contrato 061-2010.

CONCLUSIÓN:

"La administradora del Contrato, al solicitar a la máxima Autoridad del GAD Municipal
de Santo Domingo la conformación de la comisión de recepción definitiva del contrato
de consultoría 061-2010, luego de 153 días de la entrega del informe final provisional
por parte de la consultora, inobservó el articulo 123 del Reglamento General a la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la cláusula décima quinta del
contrato, situación que ocasionó retraso en la suscripción del acta de entrega
recepción de los servicios de consultoría"

RECOMENDACIÓN:

EL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

1. Dispondrá a los administradores de contrato, que previo a la recepción de los
servicios contratados por la municipalidad, verifiquen el cumplimiento de las
condiciones contractuales y especificaciones técnicas, en caso de existir
observaciones serán comunicadas oportunamente al consultor, para que sean
subsanadas en los plazos establecidos contractualmente, luego de lo cual se realizará
una nueva evaluación y de ser el caso se aplicaran las sanciones que correspondan,
previo a los trámites de recepción*.

fi> Av. Qulo y Tulcón
H 2755 009 Exl.: 4025
a victor.qulrola@sanloaomingo.gob.ec

sanfodomlngo.gob.ec



GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO ^
ALCALDÍA santo DOMINGO

IEL COMENTARIO:

Y
Los pliegos de los procesos LICINTOB-GADMSD-1-11 y LICOLIM-GADMSD-001-
2011 no establecen criterios técnicos específicos para evaluación de ofertas

CONCLUSIÓN:

"La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo, inobservo el articulo 20 del
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, por cuanto, mediante Resolución GADMSD-R-VZC-2011-326 de 10 de junio
de 2011, aprobó los pliegos de contratación del proceso de licitación competitiva entre
proveedores coreanos para el proyecto de "Ampliación del Suministro de Agua
Potable para la ciudad de Santo Domingo'. LICINTOB-GADMSD-1-11; y, mediante
Resolución GADMSD-R-VZC-2011-380 de 7 de julio de 2011. aprobó los pliegos de
contratación del proceso de licitación competitiva limitada, para la 'Supervisión del
proyecto de ampliación del suministro de agua potable para la ciudad de Santo
Domingo', LICOLIM-GADMSD-001-2011; puesto que, los pliegos aprobados no
definieron en forma clara los criterios de valoración que permite alcanzar las mejores
condiciones para ejecutar el proyecto; en consecuencia, los miembros de las
comisiones de los procesos de contratación no observaron condiciones de relevancia
en el análisis de las ofertas

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE:

2. Dispondrá a los servidores encargados de elaborar los pliegos de contratación,
incorporar los parámetros técnicos que permitan a la comisión técnica de contratación,
valorar adecuadamente la experiencia del oferente y del personal técnico que
participará en el proyecto"

TITULO DEL COMENTARIO:

Evaluación de ofertas no se enmarcan en los requerimientos precontractuales
señalados en los pliegos.

CONCLUSIÓN:

"Los integrantes de la Comisión Técnica designada por los procesos de contratación
LICINTOB-GADMSD-1-11 y LICOLIM-GADMSD-001-2011, inobservaron el principio
de transparencia estipulado en el Articulo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública, al no considerar en la etapa de evaluación de ofertas, los
requisitos establecidos en los pliegos de contratación, puesto que las observaciones
encontradas en la calificación de las ofertas de los dos proceso citados, evidencian
deficiencias en el trabajo realizado, ocasionando que la entidad contrate los servicios
de construcción y supervisión con empresas que no presentan las mejores
condiciones legales y técnicas solicitadas'

«s> Av, Quiloy TuIcón
n 2755 009 Exl.. 4025
n vlclor.qulrola®sanlodomlngo.gob.ee

8anrodomingo.gob.ee
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
ALCALDÍA SrWOLX)rV»JGO

' 'l.-M.

RECOMENDACIÓN:

Y
AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

"3. Dispondrá a los integrantes de las comisiones técnicas de contratación, que en la
etapa de evaluación de las ofertas apliquen los requenmientos establecidos en los
pliegos, de ser el caso solicitarán la convalidación de errores a los oferentes, con el
objeto de seleccionar la oferta técnica yeconómica que garantice la correcta ejecución
del contrato en los plazos establecidos y con la calidad deseada".

TITULO DEL COMENTARIO:

Proyecto no se incluye en el PAC 2011:

CONCLUSIÓN.-

La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo, al aprobar el Plan Anual de
Contratación del año 2011 el mismo que no incluía el proyecto de Ampliación del
Suministro de Agua Potable de Santo Domingo, inobservó el articulo 22 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 25 de su Reglamento
General, incumpliendo los pnncipios de legalidad, trato justo, igualdad ytransparencia
mencionados en el articulo 4 de la referida ley, puesto que no se publicitó la obra a
ejecutar, por lo cual hubo desconocimiento deposibles interesados.

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

4. Dispondrá al Director de Compras Públicas, responsable de elaborar y publicar el
Plan Anual de Contrataciones de cada año, incluya todos los proyectos a ejecutarse
con su respectiva descripción, monto de recursos asignados y periodo de ejecución;
de acuerdo a las necesidades, realizando las reformas para modificar el PAC e incluir
con ladebida oportunidad las obras, bienes o servicios que se requieran.

TITULO DEL COMENTARIO:

Prórrogas de plazo para entrega de estudios no fueron autorizadas por la
máxima autoridad.

CONCLUSIÓN:

"Los Administradores del contrato, inobservaron el artículo 121 del Reglamento
General de la LOSNCP. las cláusulas cuarta, octava, novena y décima octava del
contrato suscrito el 17 de noviembre de 2011, el contrato modificatorio al contrato de
licitación internacional (Obras) N° 001-2011. suscrito el 28 de junio de 2012. y la
Norma de Control interno 408-17 al suscribir las prórrogas de plazo 1 y 2, el 25 de
mayo de 2012 yel 23 de agosto de 2012, cuando la aprobación le correspondía a la
máxima Autoridad del GAD Municipal de Santo Domingo; ocasionado un retraso en la
entrega de los estudios ydiseños definitivos de 180 días hasta la primera aprobación y
de 208 días hasta la segunda aprobación".

o Av. Qulo y Tutean
B 2755009 E>J. 4025

vlctor.quirolotgjsantodomingo.gob.ec
soniodomlngo.gob.ee



GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO Y
Al CAÍ lil\ WDMuwrxiai_o*i_u.A SANTO DOMINGC

RECOMENDACIÓN.:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

5. Dispondrá, a los Fiscalizadores, Supervisores yAdministradores de contratos que
cuando existan solicitudes de prórrogas, ampliaciones y suspensión de plazo
realizadas por los contratistas, las cuales se encuentren debidamente justificadas
informarán documentadamente a la máxima autoridad sobre la conveniencia o no de
otorgar la ampliación del plazo solicitada, con la finalidad de que la máxima autoridad
de considerarlo conveniente, legalice la modificación del plazo, mediante acto
administrativo válido

TITULO DEL COMENTARIO:

Obras se inician sin contar con estudios, diseños definitivos, tabla de
cantidades y precios unitarios.

CONCLUSIÓN:

La compañía contratista, al iniciar los trabajos de construcción de las obras sin contar
con estudios y diseños definitivos, tabla de cantidades y precios' unitarios
debidamente aprobados, inobservó los numerales 4.04 y5.02 de las cláusulas cuarta y
quinta del contrato; al ejecutar trabajos de la fase constructiva, antes de contar con la
aprobación de los estudios y diseños definitivos por parte del Administrador del
contrato, la fiscalización y Supervisor del proyecto

^no nT,nÍS!rad0rdel con,rato yla fiscalización inobservaron la norma de control interno
408-08. al permitir ejecutar trabajos de colocación de tuberías en las lineas de
conducción y transmisión, antes de aprobar los estudios y diseños definitivos
inobservaron además, los numerales 4.04 y5.02 de las cláusulas cuarta yquinta del
contrato de construcción, al aprobar en diferentes fechas los estudios y diseños
definitivos, y la tabla de cantidades; en consecuencia, la contratista presentó planillas
con trabajos ejecutados en los meses de junio, julio, agosto yseptiembre de 2012 en
forma previa a obtener dichas aprobaciones.

La compañía consultora encargada de la supervisión del proyecto, inobservó al
clausula cuarta de su contrato, al permitir que se ejecuten trabajos de instalación de
tuberías en las líneas de conducción ytransmisión, antes que se hayan aprobado los
de?co°ntr f Vl S¡n que se cuente con ,a tabla de cantidades yprecios unitarios

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE:

6. Dispondrá, a los Fiscalizadores. Supervisores yAdministradores de Contratos que
previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras, deben contar con estudios
diseños definitivos, tabla de cantidades yprecios un.tanos debidamente aprobados por
los estamentos pertinentes; si el contrato establece la opción de aprobaciones
parciales de los estudios, las mismas deben estar debidamente legalizadas
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TITULO DEL COMENTARIO:

Tabla de cantidades, precios unitarios contiene rubros con unidades
incompatibles, globales y sin todos los ítems para ejecutar la obra.

CONCLUSIÓN:

"La compañía contratista de las obras inobservó el numeral 5.02 de la cláusula quinta
"Precio del Contrato", puesto que no preparó la tabla de cantidades, precios unitarios
con todos los rubros necesarios para ejecutar varios de los trabajos, al incluir rubros
con unidades globales y con unidades diferentes a las usadas habitualmente, lo cual
no permitió tener un adecuado control en el proceso de emisión de las planillas
mensuales de avance de obra

La Administración del Contrato y la fiscalización del proyecto a cargo de EPMAPA-SD
inobservaron la Norma de Control Interno 408-17 y 408-18. al aprobar la tabla de
cantidades y precios, donde se incluyen rubros con unidades diferentes a las usadas
habitualmente, con unidades globales, y, al no considerar todos los rubros necesarios
para ejecutar los trabajos, circunstancia que influyó para no llevar un adecuado control
del avance constructivo y planillaje mensual.

La compañía consultora encargada de supervisar el proyecto, inobservo la cláusula
cuarta de su contrato, puesto que aprobó la tabla de cantidades y preciosdel proyecto,
sin incluir todos los rubros necesarios para ejecutar todos los trabajos, con cantidades
globales y unidades diferentes a las usadas habitualmente. lo que conllevo a que no
exista un adecuado control en el procesode emisión de las planillas mensuales".

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GAD DE SANTO DOMINGO:

7 Dispondrá a los Fiscalizadores. Supervisores y Administradores de Contratos, que
previo al inicio de los trabajos de ejecución de obras, la tabla de cantidades y precios
unitarios deberá contar con todos los rubros necesarios para ejecutar todos los
trabajos con el fin de llevar un adecuado control del avance físico y financiero de los
proyectos.

TITULO DEL COMENTARIO:

LA MÁXIMA AUTORIDAD NO APROBÓ LA SUBCONTRATACIÓN DE TRABAJOS:

CONCLUSIÓN:

La Alcaldesa del GAD Municipal de Santo Domingo inobservó la cláusula undécima
del contrato Licitación Internacional (Obras) 001-2011 y la Sección V, "Proyecto de
Contrato" de los pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011, al no autorizar la
subcontratación. y por el contrario aprobar a la empresa propuesta por la contratista
del proyecto, sinque tenga la experiencia necesaria para ejecutar trabajos en sistemas
de agua potable, lo cual generó incertidumbre al subcontratar una empresa que no
tenía expenencia en ejecución de sistemas de agua potable
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El Administrador del Contrato Licitación Internacional (Obras) 001-2011, inobserva la
cláusula undécima del contrato, la Sección V"Proyecto de Contrato" de los pliegos del
proceso LICINTOB- GADMSD-001-2011 y la Norma de Control Interno 408-17, al
aprobar la subcontratación de trabajos con una compañía de la localidad y al no
informar a la máxima autoridad sobre la subcontratación de un ingeniero civil, permitió
que intervengan en el proyecto empresas y profesionales sin la experiencia adecuada,
ocasionando incertidumbre en lacalidad de los trabajos ejecutados

Los Administradores del "Convenio de Uso deContingencias", inobservaron el numeral
8.01 del "Convenio de Uso de Contingencias" suscrito el 17 de julio de 2014, la
cláusula undécima del contrato, la Sección VProyecto de Contrato de los pliegos del
proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011 y la Norma de Control Interno 408-17. al
permitir que en la repotenciación, mantenimiento correctivo y rediseño de la Planta
Potabilizadora tipo compacta Toachi Miravalle. intervenga un subcontratista que no fue
previamente autorizado por la máxima autondad, extralimitándose en sus funciones

La Fiscalización del Convenio de Uso de Contingencias", inobservó el numeral 8.02
del 'Convenio de Uso de Contingencias' suscrito el 17 de julio de 2014 y la Sección V
Proyecto de Contrato de los pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011, al
permitir que en la repotenciación, mantenimiento correctivo y rediseño de la Planta
Potabilizadora tipo compacta Toachi Miravalle, intervenga un subcontratista que no fue
previamente autorizado por la máxima autoridad, extralimitándose en sus funciones.

La empresa contratista inobservo el articulo 79 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y 121 de su Reglamento General, y la cláusula
undécima del contrato, al subcontratar a dos compañías de la localidad y un ingeniero
civil, sin previamente contar con la autorización de la Máxima Autondad de la entidad;
en consecuencia se subcontrató a empresas que no tenían la expenencia necesana
en trabajos de sistemas de agua potable".

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

8 Dispondrá, a los administradores de contratos y fiscalizadores, que en todos los
proyectos de ejecución de obras, en los que los contratistas requieran subcontratar
trabajos con terceros, se verifique que el monto deestasobras no supere el 30% del
valor total del contrato principal y se cuente con la debida autorización de la máxima
autoridad o su delegado.

TITULO DEL COMENTARIO:

Planillas 8 a 15se adjuntan pruebas a una presión menor a la especificada y 8
a 14 no cuentan con ensayos de densidad de campo.

CONCLUSIÓN.:

"La Fiscalización a cargo de la EPMAPA-SD y la supervisión del proyecto,
inobservaron la cláusula sexta Forma de Pago del contrato suscrito el 17 de noviembre
de 2011 y la sección IV Especificación Técnica para el Diseño y Construcción de los
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pliegos del proceso LICINTOB-GADMSD-001-2011, al aprobar las planillas de avance
de obra 8 a 15 con pruebas de presión hidrostáticas con una duración de 2 horas y a
una presión menor a la solicitada en los pliegos, mientras que en la planilla 8 a 14 no
se adjuntó las pruebas de densidades de campo en los trabajos de relleno y
compactación".

La empresa contratista, inobservó el literal c del numeral 6.08 de la cláusula sexta
Forma de Pago y la sección IV Especificación Técnica para el Diseño y Construcción
de los pliegos, al presentar las planillas de avance de obra 8 a 15. con pruebas de
presión hidrostáticas con una duración de 2 horas y a una presión menor a la
solicitada en los pliegos, mientras que en la planilla 8 a 14 no adjunto las pruebas de
densidades de campo en los trabajos de relleno y compactación

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

9. Dispondrá a los fiscalizadores y administradores de contratos, cumplan con las
obligaciones inherentes a sus funciones, para lo cual adoptarán las acciones
necesarias con el fin de exigir a los contratistas de las obras, presenten todos los
documentos de orden técnico necesarios para la aprobación de planillas, con el fin de
llevar un adecuado control de la calidad de los trabajos ejecutados, conforme a las
especificaciones técnicas, planos y diseños definitivos.

TÍTULO DEL COMENTARIO:

Suscriben convenio de uso de contingencias, modificatorio y adendum, luego de
la recepción provisional de los trabajos.

CONCLUSION.-

La Alcaldesa del GADM de Santo domingo, inobservó el artículo 40 de la Ley Orgánica
de la Contraloria General del Estado y los numerales 4.02 y 4.08 de la cláusula cuarta
del contrato de construcción, al no disponer el uso de contingencias, no obstante de
contar con la autorización desde diciembre de 2013; lo cual ocasionó que no se emitan
oportunamente las órdenes de trabajo para utilizar las contingencias en la ejecución
del contrato

El Alcalde del GADM de Santo Domingo, inobservó el numeral 4.08 de la cláusula
cuarta del contrato, al suscribir el "Convenio de Uso de Contingencias del Proyecto de
Ampliación del Suministro de Agua Potable para la ciudad de Santo Domingo", el
"Convenio Modificatorio al Convenio de Uso de Contingencias" y el "Adendum al
Convenio Modificatorio de Uso de Contingencias", con posterioridad a la suscripción
del Acta de Entrega Recepción Provisional de 9 de mayo de 2014. fecha que
constituye la terminación de ejecución del contrato.

RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:
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10. Suscribirá de forma oportuna los documentos relacionados a contratos
complementarios, diferencias de cantidades de obra y órdenes de trabajo, con cargo al
financiamiento de contingencias para que esos se lleven a cabo en la etapa de
ejecución de trabajos.

TITULO DEL COMENTARIO:

Licencia ambiental se obtiene con posterioridad al inicio de los trabajos de
construcción:

CONCLUSION.-

La Alcaldesa del GADM de Santo Domingo, los Administradores del contrato, la
fiscalización del proyecto y la empresa encargada de la supervisión del contrato al
permitir que la compañía contratista inicie la ejecución de los trabajos y aprobar dichos
trabajos, sin contar con la Licencia Ambiental, incumplieron los artículos 19, 20, 28 y
29 de la Codificación de la Ley de Gestión Ambiental; en consecuencia, los trabajos se
iniciaron sin contar con el plan de manejo ambiental de aplicación obligatoria en la
ejecución de cada uno de los rubros.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

11. Dispondrá a los Directores de los departamentos de Fiscalización, Obras Pública y
Saneamiento Ambiental del GAD Municipal, que previo al inicio de obras y/o
actividades constructivas que supongan riesgo ambiental, verificarán la existencia del
licénciamiento respectivo emitido por la Autoridad Ambiental, a fin de garantizar que la
ejecución de los proyectos se realicen de acuerdo a las disposiciones legales,
reglamentarias y técnicas dictadas por los órganos rectores en el campo de la
preservación ambiental.

TITULO DEL COMENTARIO:

Incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del proyecto:

CONCLUSIÓN:

La empresa contratista inobservó el numeral 8.2 "Objetivos" del Plan de Manejo
Ambiental, aprobado mediante Resolución 001 de 18 de enero de 2013, por el Director
Provincial del Ambiente de Santo Domingo de los Tsachilas del MAE, con la que se
otorga la licencia ambiental, al no incluir en los informes de cumplimiento la
información relativa al cálculo de indicadores de las medidas a realizarse para el
control de los aspectos ambientales contemplados en el Plan de Manejo Ambiental;
por su parte, la fiscalización y supervisión del proyecto, al no implementar un sistema
de control eficiente para verificar el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental,
inobservaron el literal b) de la Norma de Control Interno 408-18 y numeral 6.02 de la
cláusula sexta del contrato 002-2011, respectivamente; por lo que, en razón de que el
sistema de agua potable está en funcionamiento, es posible afirmar que no se cuenta
con información documental respecto del cumplimiento del PMA de las planillas de
enero, febrero y marzo de 2013.
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RECOMENDACIÓN.-

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO.-

12. Dispondrá a los departamentos de Fiscalización, Obras Públicas y Saneamiento
Ambiental del GAD Municipal, implementar un sistema de control del cumplimiento del
PMA ydemás estudios exigibles para el desarrollo de un proyecto con la finalidad de
evaluar la sustentabilidad ambiental de los programas y proyecto.

TITULO DEL COMENTARIO:

No se publica en el portal de compras públicas, información relevante de los
procesos de contratación y ejecución de los contratos.

CONCLUSION.-

"Los Administradores de los contratos para la construcción y supervisión del proyecto
de Ampliación de Suministro de Agua Potable para la ciudad de Santo Domingo, al no
remitir al Departamento de Compras Públicas, la información relevante del proceso de
ejecución de obra para su publicación, Inobservan el articulo 13 del Reglamento
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; entre tanto
que el titular del Departamento de Compras Públicas al no requerir la información a los
administradores para su publicación, inobservó una de las competencias establecidas
en el Estatuto Orgánico por Procesos del GAD Municipal; omisión que impidió a la
ciudadanía conocer sobre el avance del proyecto.

RECOMENDACIÓN:

AL ALCALDE DEL GADM DE SANTO DOMINGO:

"13. Dispondrá a los Administradores de contrato, entreguen toda la documentación
considerada como relevante para que sea subida al portal de compras públicas en
cada uno de los procesos llevados a cabopor la entidad, el cual lo efectuará de forma
oportuna, responsabilidad que será realizada por el Director de Compras Públicas"

La inobservancia de esta disposición es de vuestra exclusiva responsabilidad ante el
Organismo de Control, debiendo presentar el informe de esta diligencia en forma
improrrogable el jueves 6 de octubre de 2016.

Atentamente, / /

Ab Marco Loaiza Padilla
COORDINADOR DE DESPACHO

•i "Jarán ¿nánóa.
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.PROYECTO "CAPACITACIÓN YEMPRENDIMIENTO EN MIPYMES DE CRIANZA

TECNIFICADA DE CUYES"

Adquisición deservicios de Capacitación parael Proyecto Emprendlmlento Crianza Tecnlflcada
de Cuyes"

Especificaciones Técnicas para la Adquisición deservicios de
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El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo, en ejercicio de sus
competencias constitucionales exclusivas y bajo los principios de eficiencia, eficacia, solidaridad,
participación, articulación intergubernamental, subsidiariedad, complementariedad y transparencia,
cuenta con una estructura orgamzacional que permite el cumplimiento adecuado de políticas,
objetivos y metas institucionales a través de una gestión efectiva de sus servicios.

El Plan Nacional de Buen Vivir, establece entre sus objetivos, el mejoramiento de la calidad de vida de
la población, fortalecer las capacidades y potencialidades de la ciudadanía y consolidar el sistema
económico social y solidario de forma sostenible. Asi mismo, en el marco de lo que establece el
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD, el GAD
Municipal debe realizar diagnósticos que permitan conocer las capacidades, oportunidades y
potencialidades de desarrollo, para lo cual considera como uno de sus objetivos estratégicos, lograr el
mejoramiento de la calidad de vida de la población y superar las necesidades básicas insatisfechas que
se requiera.

Uno de los objetivos institucionales del GAD Municipal de Santo Domingo es promover el desarrollo
de la economía local, mejorando la capacidad de emprendimiemo de la ciudadanía.
Desde su creación, la Dirección de Desarrollo Económico, actualmente denominada "Desarrollo e
Inclusión Económica y Social-DIES" ha venido trabajando en favor del Impulso a la economía local a
través de la ejecución de planes y proyectos agro-productivos entre los que se puede mencionar el
Proyecto "Cadena Productiva del cuy" , cuyo propósito principal es contribuir a la seguridad
alimentaria de la población, ia comercialización de excedentes y la organización social y comunitaria,
mejorando la calidad de vida de los participantes, a través del impulso de Iniciativas de producción
agropecuaria urbana y rural.

El Proyecto"Cadena Productiva del Cuy", tiene como resultado la operalividad de la Granja Municipal
de Cuyes, dedicada específicamente a producir pies de cria de alta genética; de dos razas y una línea,
las cuales se encuentran totalmente adaptadas al sector del subtrópico, lo que nos ha permitido
generar durante este tiempo alrededor de 300 pequeñas y medianas instalacionescon productores de
la localidad, a los cuales hemos capacitado constantemente con el fin de contar con producción de
alta calidad.

El Proyecto Cadena Productiva del Cuy promueve la creación de unidades productivas con la
participación de productores dedicados a la crianza de cuyes; logrando activar la economía local,
mediante la generación de empleo directo e indirecto, mejorando la calidad de vida de los
involucrados para de esta forma aportar inclusive a la propuesta de soberanía alimentarla.

Parte de la cadena de producción constituye la comercialización del producto, razón por la que el
GADMSD, ha realizado por cuatro ocasiones el FESTIVAL GASTRONÓMICO DEL CUY, con la finalidad de
promocionar y promover el consumo de carne de cuy, contando para ello con la participación de
restaurantes y asaderos locales y nacionales, donde se promocionó nuevas presentaciones
gastronómicas que se pueden realizar con la carne del cuy. En el futuro se planificará la ejecución de
nuevos eventos con el objetivo de potenclalizar el consumo de carne de cuy en la localidad
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Por otra parte, se ha desarrollado un programa de capacitación por el que se imparte a productores,
estudiantes de colegios técnicos, asociaciones ypúblico en general, los conocimientos teóricos en ri
manejo lecnificado en crianza de cuyes en temas de: Instalaciones, alimentación estratégica,
blosegurldad ysanidad, realizando visitas guiadas por los técnicos de la Dirección de Desarrollo c
Inclusión Económica ySocial, finalmente la aplicación práctica de "Aprender Haciendo", donde los
productores e interesados, realizan una práctica de tres días en las instalaciones de la Granja
Municipal de Cuyes

Asi mismo debemos destacar que se realizan constantes capacitaciones a personas Interesadas, con el
tema de Manejo ycrianza de cuyes, para lo cual se Inscriben yforman grupos de quince a veinte
personas con quienes desarrollamos jornadas de capacitación en las Instalaciones de la Dirección de
Desarrollo e inclusión Económica y Social.

En este contexto, se ha previsto dentro del Plan Operativo Anual 2016, la ejecución del proyecto
"Capacitación yEmprcndlmiento en MIPYMES de crianza tecnlficada de cuyes" yen el PAC consta
como "Servicios de Capacitación para el proyecto de Emprendlmlento Crianza Tecnlficada de Cuyes ,
cuyo objetivo Promover la competltlvidad de los actores económicos involucrados en la cadena
productiva del cuy, a través de capacitaciones.

2. JUSTIFICACIÓN

El GADMSD con la Implementaclón de la Granja Municipal de Cuyes, ha logrado desarrollar una
tecoología adecuada para la zona del subtrópico-húmedo que garantiza calidad genética lo que hl
permitido que el productor pueda Implementar ydesarrollar esta nueva alternativa de negocio,
promoviendo la creación de mlcroempresas con la participación de productores potenciales (con
experiencia en la crianza del cuy yemprendedores, lo que permitirá activar I. economía lo al y
generar empleos directos e indirectos, mejorando Ingresos que redunde en el crecimlen ode
calidad de vida de los pobladores, al tiempo de contribuir a la seguridad alimentaria Ala fecha se
cuenta con 300 productores de cuy. en pequeña ymediana escala.

De acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo este proyecto tiene correspondencia con el Objetivo 8;
"Consolidar el sistema económico social ysolidario, de forma sostenible"

El modelo tecnológico que se ha desarrollado desde Inicio del proyecto "Cadena Productiva del Cuy"
del GADMSD. ha permitido que entidades públicas y privadas tales como: Colegios Técnicos.
Asociaciones y el Gobierno Autónomo Descentralizado de Mlndo lo puedan replicar Con este ultimo
se apoyó en todo el ciclo de la cadena productiva del cuy, en cuanto atransferencia de tecnología y
comercialización de cuyes, beneficiando a33 familias. Para cumplir con este objetivo los léemeos de ft
Dirección de Desarrollo Económico del GADMSD, Implemenlaron un programa de capacitación que
será complementado con la generación de un sistema de comercialización

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo a través de la Dirección de
Desarrollo e inclusión Económica ySocial mantiene su propuesta de consolidar este proyecto para la
cr.anza de cuy, para lo cual ratifica la decisión de fortalecer el programa de capacitación con el
desarrollo de nuevas técnicas de crianza, alimentación, construcción de jaulas ysistema de hidroponb
para forraje, asi como garantizar la calidad genética, todo esto através de jornadas de capacitación
en diferentes temas. PfcQ , dt,,
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3. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

Servicios de Capacitación para el Proyecto de Emprendlmiento Crianza Tecnlficada de Cuyes.

4. OBJETIVOS

4.1. OBJETIVO GENERAL

Promover la competividad de los actores económicos Involucrados en la cadena productiva del cuy
a travésde la ejecución de capacitaciones,

4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

* Desarrollar dos Seminarios de Crianza de Cuyes "NUEVAS TÉCNICAS DE PRODUCCIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN DE CUYES EN LA ZONA DE SUBTRÓPICO HÚMEDO", para impulsar el desarrollo
de la Cadena Productiva del Cuy.

* implementar nuevas técnicas en producción de forraje mediante sistema hldropónico y
construcción de jaulas, a través de jornadas de capacitación.

* Conocer ydivulgar los nuevos avances tecnológicos en la producción de cuyes, con énfasis en
mejoramientogenético, alimentación y sanidad animal, faenamiento.

* Brindar mformación actualizada yde calidad sobre los ejes temáticos fundamentes (producción
comercialización ygenética) de cuyes, con énfasis en la producción (manejo) de mayor .mportanc.a
en nuestro país, fomentando el dialogo ydiscusión entre los participantes ylos expositores.

* Propiciar e incent.var el encuentro entre el conjunto de agentes económicos de la cadena de
producción ycomercialización de cuy.

S. ALCANCE

El GAD Municipal de Santo Domingo a través de la dirección de Desarrollo e inclusión Económica y
Social tiene a su cargo el proyecto Cadena Product.va del Cuy, mismo que promueve ta creadón de
unidades productivas con la participación de productores dedicados a la crianza de cuyes, logrando
activar la economía local, mediante la generación de empleo directo e Indirecto, mejorando la calidad
de vida de los involucrados para de esta forma aportar induslve a la propuesta de soberanía
alimentarla

En este sentido yconsiderando que tanto productores, estudiantes de colegios técnicos, asociaciones
ypublico en general, necesitan adquirir los conocimientos teóricos en el manejo tecnlflcado en crianza
de cuyes en temas de: Construcción de jaulas para cuyes, técnicas de faenamiento de cuyes
alimentación estratégica para cuyes. Sanidad y Biosegurldad en crianza de cuyes, principales
enfermedades, como prevenir, exposición de resultados de investigación*, realizadas en la crianza de
cuyes en la zona de Subtrópico Húmedo, motivación yemprendim.ento en crianza de cuyes. Forraje
•"•—•—— i i i —nía •••••••••••••••••^ *'Jli - He ' •
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hldropónico para la alimentación de cuyes, construcción de módulos y manejo. Comercialización y
exportación de la carne de cuy, Alianzas estratégicas, asociatividad para la producción de cuyes ; se ha
planificado en el POA 2016 el proyecto "CAPACITACIÓN Y EMPRENDIMIENTO EN MIPYMES DE
CRIANZA TECNIFICADA DE CUYES" y en el PAC 2016 "Servicios de Capacitación para el Proyecto
Emprendimiento Crianza Tecniflcada de Cuyes", para esto; se requiere de los servicios de una persona
natural o jurídica para ejecutar 2 seminarlos.

A continuación se describe el alcance del servicio:

PRIMER SEMINARIO

FECHA HORARIOS TEMARIO

27 DE

SEPTIEMBRE

DE 2016

•

•

8:00- 9:00 Registro de asistencia

9:00-10:00 Construcción de jaulas para cuyes

10:00-11:00 Técnicas de faenamlento de cuyes

11:00-11:15 Receso

11:15-12:00 Alimentación estratégica para cuyes

12:00-13:00 Exposición de resultados de Investigaciones realizadas en
crianza de cuyes en la zona de Subtrópico Húmedo

la

13:00-14:30 Irceso

14:30-16:00 Motivacióny emprendimiento en crianza de cuyes

16:00-17:00 íxposiclón de resultados de Investigaciones realizadas en
crianza de cuyes en la zona de Subtrópico Húmedo

la

17:00-18:00 :orra|e hidropónicopara la alimentaciónde cuyes,
construcción de módulos y manejo

Pío :. da n
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SEGUNDO SEMINARIO

NÚMERO

18 DE

NOVIEMBRE DE

2016

HORARIOS

8:00-9:00

900-1000

10:00-11:00

11:00-11:15

11:15-12:00

TEMARIO

Registro de Asistencia

Forraje hidropónico para la alimentación de cuyes,
construcciónde módulosy manejo.

Técnicas de faenamientode cuyes

Receso

Sanidad yBioseguridad encrianza decuyes, principales
enfermedades,como prevenir.

12:00-1300 Exposición de resultados de Investigaciones realizadas en la
crianza de cuyes en la zona de Subtrópico Húmedo

13:00-14:30 ti:iesi>

14:30-16:00

16.00-17:00

Motivación yemprendimiento encrianza de cuyes

-omerclahzaclón y exportación de la carne de cuy. Alianzas
estratégicas

17.00-18:00 jAsocialividad para la producción de cuyes.

6. METODOLOGÍA DE TRABAJO

Se prevé la ejecución de dos seminarios de capacitación para 200 personas cada uno, en distintas
fechas (27 de septiembre de 2016 y18 de noviembre de 2016). para lo cual el proveedor deberá
brindar la suf.ciente transferencia tecnológica alos productores que participen en el seminarlo, con el
lin de garantizar la aplicación de conocimientos técnicos en la crianza de cuyes, promover la creación
de unidades productivas con la participación de productores dedicados a la crianza de cuyes; logrando
activar la economía local, mediante la generación de empleo directo eIndirecto, mejorando la calidad
de vida de los Involucrados para de esta forma aportar inclusive a la propuesta de soberanía
alimentaria.

Animismo el personal de logística ycoordinación, se encargará de llevar el control de asistencia de los
participantes, previo el inicio del seminario, también organizaran la adecuación del local con todos los
servicios básicos necesarios (agua, luz, ventilación, baterías sanitarias, entre otros), entrega puntual
del material de apoyo impreso alos particípanos afin de optimizar el tiempo.

Pag a Ja n

u. ...
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La temática para los dos seminarios se detalla a continuación:

l'MMKR SEMINARIO

FECHA HORARIOS TEMARIO

27 DE

SEPTIEMBRE

. DE 2016

8:00- 9:00 Registro de asistencia

9:00-10:00 Construcción de jaulas para cuyes

10:00-11:00 Técnicas de faenamlento de cuyes

11:00-11:15 Receso

11:15-12:00 Alimentación estratégica para cuyes

12:00-13:00 Exposición de resultados de Investigaciones realizadas en la
crianza de cuyes en la zona de Subtrópico Húmedo

13:00-14:30 Receso

14:30-16:00 Vlotivación y emprendimiento en crianza de cuyes

16:00-17:00 Exposición de resultados de investigaciones realizadas en la
crianza de cuyes en la zona de Subtrópico Húmedo

17:00-18:00 :orraje hldropónlco para la alimentación de cuyes,
construcción de módulos y manejo.

SEGUNDO SEMINARIO

NUMERO

18 DE

NOVIEMBRE DE

2016

HORARIOS TEMARIO

800- 9:00 Registrode Asistencia

9:00-10:00

10 00-11:00

1100-11:15

11:15-12:00

12:00-13:00

Forraje hidropónlco parala alimentación de cuyes,
construcción de módulos y manejo.

Técnicas de faenamlento de cuyes

ípcesc

Sanidad y Biosegurldad en crianza de cuyes, principales
enfermedades, como prevenir.

Exposición de resultados de investigaciones realizadas en la
crianza decuyes en la zona de Subtrópico Húmedo

13 00-14:30

1430-

14:30 Receso
16:00 Motivación y emprendimiento en crianzade cuyes

Comercialización yexportación de ía carne de cuy. Alianzas16:00-17:00

(estratégicas

1700-18 00 Asociatlvidad para la producción de cuyes.

PáQ ><!« II
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7. INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD

La Dirección de Desarrollo e Inclusión Económica y Social proporcionará al proveedor un listado, de
potenciales participantes a los dos seminarlos.

8. SERVICIOS ESPERADOS

Para elcumplimiento deeste servicio, se esperan los siguientes productos:

Se desarrollarán dos talleres de capacitación endistintas fechas (27 de septiembre de 2016 y
18 de noviembre de 2016)

SERVICIOS CANTIDAD

2 l
Facilitadores

Seminario para 200 personas cada uno
2 1

400 rMaterial de apoyo Impreso para los seminario

Bolígrafos 400 -

Equipos audiovisuales: Proyector, 2 laptop pantalla,
pizarra, amplificación, cámara fotográfica, .limadora.

1

Personal para logística y coordinación del taller

" i
Certificados de asistencia al seminarlo 400 - /

Archivo digital de fotos y video de las capacitaciones (uno
por seminarlo)

Local amplioy adecuado para 200 personas, con arreglos y
adecuaciones

9. ÍNDICES FINANCIEROS DE REFERENCIA

índice de Solvencia • Mayor o igual a 1
índice de Endeudamiento =Menor a 15

P»^"

•
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10. PLAZO DE EJECUCIÓN

Plazo de entrega de los servicios

Plazo de ejecución de los servidos de Capacitación para el Proyecto de Emprendimiento Crianza
Tecnlficada de Cuyes se lo realizará de acuerdo alsiguiente cronograma:

DETALLES

I SEMINARIO

II SEMINARIO

FECHAS PROPUESTAS

27 de septiembre de 2016

18 de noviembre de 2016

11. PRESUPUESTO REFERENCIAL

El presupuesto referencia! para la ejecución del proyecto -Servidos de Capacitación para el Proyecto
Emprendimiento Crianza Tecnlficada de Cuyes" es de es de S6.140,00 USD. (seis mil dentó cuarenta
dólares americanos), mas el 14% de IVA,

12. FORMAS YCONDICIONES DE PAGO

E, pago por los Servidos de Capacitación para el Proyecto de Emprendimiento Crianza Te^iflcada^de
Cuyes será realunuv wn f-rriAn Holos servicios se realizaré e. tramita de pago respectivo, previo el Inlorme aente»•a«,s »*n*£
Administradora del Contrato yen referencia alos servicios que constan en el numera. N-10 PLAZO DE
EJECUCIÓN.-, con el siguiente cronograma:

o por los Servidos de Capacitación para e. rroyciu ue C.«F.~.~.»»~— —• „„„„„.„
será realizado contra entrega, apartir de la firma de. contrato, es decir^-J

DETALLES FECHAS PROPUESTAS

(SEMINARIO 27 de septiembre de 2016

18 de noviembre de 2016II SEMINARIO

13. MULTASla m*. envalente al porcen,.|e del monto total del contrato por cada dia de retraso en el
cumplimiento de las entregas de los Insumos sera de 1x1000 del valor total del contrato.

;•»-.: I ••" i .
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14. EQUIPO MÍNIMO

La Empresa contratada deberá contar con el siguiente equipo de audiovisuales para cada evento:

DESCRIPCIÓN CANTIDAD CARACTERÍSTICAS

Proyector 1 Mayor a 3500 lúmenes

Computadora

portátil

2 Lap top con un procesador mínimocore dos dúo con memoria
ram igual o mayor a 3gigas, con disco duroconcapacidad de
250 gb o mayor con pantalla teclado yconectores de audio y
video en optmas condiciones

Pantalla 1 Pantalla colorblancocon soportes metálicos
Pizarra 1 Color blanco, para tiza liquida
Sonido y

Amplificación

1 Caja amplificada no menora 3000 watts conplug paraaudio
micrófono, 2 micrófonos, parlantes 2

Local 1 Amplio y adecuado para 200 personas por evento
Cámara

fotográfica
1 Resolución mayor a 12 Megapixeles pantalla Icd, sensores y

obturadores en perfectas condiciones ycon una capacidad de
memoriade no menos de 4 gigas

Fumadora 1 Caja amplificada No menor a 3000wattsconplug paraaudio
micrófono

15. PERSONAL TÉCNICO

FUNCIÓN NIVEL DELMUiVU TITULACIÓN ACADÉMICA CANTIDAD

Capacltadores

especialistas en los

temas de: crianza

de cuyes y

motivación y

emprundlrnlentos.

Mínimo Tercer

Nivel

Doctores Veterinarios, Ing.
Zootecnistas, Ing
Agrónomos o
Agropecuarios o Ing.
Administrativo y afines al
tema.

2

Personal para
coordinación y
logística del evento

Bachiller Cualquier especialidad 1

, 1*11,
awit
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16. EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PERSONAL

• Experiencia del personal técnico

El personal técnico deberá tener experiencia en temas relacionados con la Crianza tecnificada de
Cuyes a fin al ob|eto de la contratación Servicios de Capadtadón para el Proyecte, de
Emprendimiento Crian» TecnlUcad, de Cuyes en empresas publicas oprivadas de los últimos 5a«o
en temas relacionados con la Crianza Tecnificada de cuyes, mediante la presentación máxima65
actas entrega recepción y/o contratos y/o facturas y/o certificados (el cercheado contendr elo
monto, fecha de imclo. nombre del proyecto yfinalización del proyecto), que sumado sean Igual o
superior al 20% del presupuesto referendal.

. Experiencia del personal de coordinación ylogística del evento

Presentar experiencia en temas de digitación ycoordinación de eventos de los último. dnco anos de
haber participado en empresas públicas o privadas, mediante I, presentación má„ma de dos
certificados, con un monto de $200,00

17. EXPERIENCIA DEL PROVEDOR

^o contratos y/o certificados que sumado sea igual omayor a, 100* del presupuesto referendal.

nffiS^tCrr*.— Económica ySoda,, en e, loca, donde se e,ecu«a,án
los seminarios

Santo Dominio. 26 julio2016

Elaborado por

ANALISTA DE DESARROLLO
ECONÓMICO YCOMUNITARIO

**, cu • ••
. ••' I-I

., •» -- roo 01 •-

Atentamente,

Visto Bueno
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PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE
MENOR CUANTÍA DE BIENES Y/O SERVICIOS

Versan SERCOP 1 1 (20 de febrero 20141

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

CÓDIGO OEL PROCESO MCSNN-GADMSD-10-2016

Objeto de Contratación: " SERVICIO DE CAPACITACIÓN PARA EL PROYECTO DE EMPRENDIMIENTO
CRIANZA TECNIFICADA DE CUYES .

SANTO DOMINGO 31 de agosto del 2016
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PLIEGO DE LOS PROCEDIMIENTOS CONTRATACIÓN DE BIENES Y
Ve/s/on SERCOP f i i20de feftñarc ?f)i4\ t^SL

SECCIÓN l

SECCIÓN II

SECCIÓN

SECCIÓN IV

iSECCIÓN V

ÍNDICE

CONVOCATORIA

. tONDICIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO OE MENOR CUANTJpk BIENES Y/
SERVICIOS «J

Lz

OBJETO OE LA CONTRATACIÓN, PRESUPUESTO REFERENCIAL Y
TÉRMINOS DE REFERENCIA

2 i Ooieto
2 2 Presupuesto referenciai
2 3 Términos de 'eferencia

CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO

3 1 Cronograma de p'ocedimientc
3 2 Vigencia de la oferta
3 3 Preoo de la oferta
3 4 Plazo de ejecución
3 5 Forma de pago

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

-tsg'-Jad de las ofertas

n de ia oferta cumple nc cur-pie,
1 -per puntaje

4 4 Eva (Cen de la efeta eccoTica

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

5 1 Obligaciones del Contrabata
5 2 Oc iya'. '-r.es de a conl
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MENOR CUANTÍA DE BIENES Y/O SERVICIOS
MCSNN-GADMSD-10-2016 U\.

n i •
I. CONDICIONE5PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO DE MENOR CUANTÍA DE BIENES Y/O

£•* SERVICIOS

i m1

INSTRUCCIONES PRELIMINARES

SECCIÓN I

CONVOCATORIA

El Portal Institucional (tol SERCOP (aav. COPTtK«apuí realzará mvtaoones a meo o pequertas
empresas o actores pertenecientes al sector economía popular y sordera cue provean bienes o servicios de
origen ecuatoriano registrados y habí-lados en el Registro Unco de Proveeccues RUP en a correspondente
calegorIa del ben c servicio requeridos yque estén domiciliados en la localidad donde te rara efecto elobjeto del
contrato, con el fin de que presenten manifestaciones de interés a faves del ponai institucional dentro de' termino
de veinticuatro i24> ho-r»t

E presupueslo referencial es de 6.140,00000 iSeis Mil Ciento Cuaronta dolaros 00000/100000 cenUvos i
dólares de Estados Unidos de Amanea sin incluir el IVA yet plazoestimado para la ejecución del contrato es de
58 dias contado DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

Las condiciones de esla convocatoria son las siguientes

1 El pliego esta dispone e s i ningún coste ene Pota instruoorai cei SERCOP un camente eloferente
que resulte adiudicado una vez reciDida la notrficac>0'» -te .i i.i|. .1 cacto* paga-a a a entidad ei vato' de
0,00000 dolares de Estados Unidos de America de conformidad con o previsto en e meso 4 del articulo
31 de ta Ley Orgánica delSistema Nac-onal de Contratación Publica -LOSNCP

2. Las pregjnias formuladas por el p-oveede seecccnade debe'ín efectuarse uncaberte a favés del
Portal institucional de SERCOP en el término de fminimo de ¡ y ma»mo ae 3 <J>as> contado desoe a
fecha de pubiicaoón dei proceso de acuerdo a -o aue estaoezca a eniidad contrátame GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO absc ve-a cblgatorámenle
todas las preguntas .'eaizaia as aciaracores necesarias en cití-T-in: •• peste-:-es a
la conclusión del pe-occ e&tafciec-do para formutai preguntas y a r.¡araciones

3 una vez respondidas las preguntas formuladas o CM no habeisetas torculado, e' proveedor ¡nvitado
confirmara su oferta económica a través de1 Po-ta Irst lucona. de' SERCOP en el lé-m no establecido en
et cronograma del proceso Asimismo, la ofe'ta técnica se presentará de forma rt*ca WAVENIDA QUITO
SN yCALLE TULCAN Refenaa FRENTE AL PARQUE ZARACAY, TERCER PISO. DIRECCIÓN DE
COMPRAS PUBLICAS hasta as 09:00 de día 14 de septiembre del 2016 o de lorma electrónica a
través de Portal irsbMcionai del SERCOP case en e q.* pa a ser va'da deberá estar f-imada
electróncamenle. hasta \n 09:00del da 14 de septiembre del 2016 de acuerdo con teestablecido en e!
Regiamenio General de la Ley Orgánica dei S'Siema Nacional de Contratación Publica RGLOSNCP En
los dos casos sea que a oferta se óreseme enforma física oen forma electrónica e piecio de la misma
S*mpre dece'a subirse a naves del Pcta« inst tucen» oe'SERCOP "asta a 'ecna en que se ce're el
plazo para a presentación de a oferta por lo q.* a falta de con» 'irac c- de pieoo de a proDuesta ene<
Portal institucional sera causa de descalificación de la oferta
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•• La evaluador de a oferta tecnca y económica ss '«ai zara esfacieoenao si las mismas cumplen las
aspee i termi'-os de referencia de íes ciegos y se adecúan o mejoran e¡
presupueste »efefex-a cop-esto

n pagos oel contato 5c "3c s os 'orraos prootos provenente* de cesupuesto de ia
eni dad contratante retaoonados» con la partida presupuesta-a

Numoro de Partida

7302flg
HBr .ni* ;i

Scvicio de Capacite pa-a el proyecto de
Emprenda e^to Criara» teem^cada ce cuyes

La partiua presupuestaria ha sido emitida por ij toiaiidad ae ia contratación incluyéndose el IVA Los pagos
se leaiizjran

Anticipo ido

Forma de pago 100% Bpagopo' los Servicios seCapaciíacon para el Proyecto
loe Emp- |o Cnanza Tecleada de Cuyes sera realizado contra entrega, » partí de la firma de'
contrato es cec* que u^a vez untregaoo los servic-os se realizara el t'armie da pago respectivo previo e>
Informe- 3 entera satisfacción de la Admn.stradora oe' Contrato >• en referencia a Ice secóos que constan
•n ei numeral N- 10 PLAZO DE EJECUCIÓN - REVISAR TÉRMINOS DE REFERENCIA ADJUNTOS EN
JEL SOCE

El procedimiento se cafara a as 3isposcor> OSNCP su Regtamerto Genera as resoljdor.es
et SERCOP y el presente pliego

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO se reserva el

oerecno ce caneca' o decara* desierto el procecmiento de contratación 5 tuador en la que no nabra
uga' a pago de indemnización .uguna

SANTO DOMINGO 31 de agosto del 201

VÍCTOR SEGUNDO ABARCA NIEVES

DIRECTOR DE COMPRAS PUBLICAS

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO
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SECCIÓN H

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. PRESUPUESTO REFERENCIAL ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O
TÉRMINOS DE REFERENCIA.

2.1 Objeto: Este piocedimiento precontr.ictiul tiene como proposito seleccionar la oferta que cumpla con los
• sdetam,mo acaldad .aoí agregado ecuatt . fe-ta económica par.i SERVICIO DE

CAPACITACIÓN PARA EL PROYECTO OE EMPRENDIMIENTO CRIANZA TECNIFICADA DE CUYES.

Si en el proceaimierto dt contratación no hubiere ofe'U u ofertas rersdera,ms de ongen e-, .1 entidad
contratante en 1.11e-selecoon 3 nivel sm prefere-cis ronsicerara v anal Z»ra las Otadas M 0 ue- e.tr.iniero

2 2 Presupuesto referendal El presupuesto 'eferenoa es 6 140 00000 Seis Mil Ciento Cuarenta dolares
00000/100000 centavos COf s^ecior al Pan Anual aeCcMratacion respectivo: NO INCLUYE IVA de
conformiaao con e s guíente estalle

ItiU-
SERVICIO OE

CAPACITACIÓN PARA

EL PROYECTO DE

EMPRENDIMIENTO

'JZA TECNIF.CADA

DE CUYES

Unidad Cantidad , Precio Unitario

6 140.0000C

Total

Preci?T2fl".
6 140 000G0

6.140,00000

2 3 Especificaciones técnicas o términos de referencia: Las especf'caccnes técnicas yro ie*mincs de
referenca pa-a a presente cont/atacen se detallan a cent ruaoon

Términos de Referencia

• Antecedentes

El Gobie*r 10 Deseen' 1 es Municipal
sivas , ,--••- • •: v '

• •; • c» • ;a* za

que perrr !t - r imie" idecuado e -ma qts' r

efectiva t • a n -¡os E P¡a< Na .... ¡

:.i x 1 de . - pob^ v -íñ e.

E -nai _, : . i

0 •• ico de '• ente ••••,;.•••.•,.••. .••.•:•
c agnostxos iue r- mitán c - .

corsiaer» ce • ' *e Sus p( =

superar las jes básica N -'-
r 5j «CE

Objetivos

pr-.-r» ,fe

•Alcance

s ce - • vidas cu

¡e iones

•fiwesdela
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

• . ore cía be

rioao*- -a

i non*

e .'acta (sta faina
; : NCl

Metodología de trabajo

í v , «n dv

t

•

-

i

l

v ••• • •• i'" le

m .1 üficH te
ipl aoop de

i i .1

i ac e

,i

Q< 'le,a- el

.• i ICIO «I

I V 1" '

. - V NOS ÜL

ara «"

h qara i

luCtivas

echa'*

rae -! fer
i ' sa

- tizara

•i - inaa

•<LV

ñjENCí

• Información que dispone la entidad

i U' pOB

• Información q

• Productos o servicios osperados

desarro ara- laminarlos e
- 2 REVSAR EL

•

• Plazo de ejecución

Plazo de ejecucí:- 58 días Upo DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

• Personal técnico I equipo de trabajo / recursos

i , • i . q y av. •• i oca i

,i i i •••• genieio oteenstas ~j
i tica.

• Formas y condicione» de pago

Se otoitgara un anticipo de 0%

Pago contra entrega -• 100 -ect. - Bim-e
1 "alo
i en* i

urna* £0 de

• Condiciones de pago

E N
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

SECCIÓN III

CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO

3.1 Cronograma del procedimiento: Elcronograma que regua el procedimiento sera e' siguiente

¿*No.fl Concepto Ota :«<T {
1 •a oe publicación 12016 090' 18 00

2 Fe;-a oe aceptación oe proveedor . ie<09-t

3 Fecha limite de selección del proveedor "''•09 06 IBOO

4 Fecha imite de preguntas 20U 9 •

5 Fecna limite de respjestas y aclaraciones :íj iboo

9 14 09006 Faena limite de entrega de ofe-ias tecn ca , económica

7 Fecha de apertura de ofertas 2016/08 •• 10 00

8 Facha est mada de adjudica: . |i 9 •

3.2 Vigencia de la oferta: Las ofertas se entenderán vigentes hasta 90 das ca«"dano En caso de que no se
señale una tacna estara vigente hasta la celebración del contrato de acuerdo a c estaolecido en el articulo 30 de
la LOSNCP

3.3 Precio de la oferta: Se entenderá por precio de la oferta al valor que el oferente haga constar en el Portal
institucional del SERCOP. información que se completara en e fcmjtanc de eferta económica

.Para el caso de prestación de servicios: El precio de la oferta deberá cubrir todas las actividades y costos
necesarios para que el oferente preste los servíaos objeto de 'a contratación en cumpl mente de tos términos de
referencia correspondíanles y a plena satisfacción de la ent-dao contraíanle)

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva reste nsabí dad Cuaiqje' omson se interpretara
co-io voi-maria , feriente a ccrsegjr p*er>os C'-e le pe'mi*a'. t'iese*'t.i.' ira oferta mas •

3.4 Forma de presentar la oferta. La oferta se poora p'esentar a través de' Portal Institucional del SERCOP
completando e formularte electrónico o bren en forma física Pa<a este seguido caso se presentara en jr sobre
que contenga a siguiente Huatraoófl
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ÍBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

MENOR CUANTÍA BIENES Y SERVICIOS

CÓDIGO DEL PROCESO MCSNN-GADMSD-10-2016"

SOBRE ÚNICO

SSen; a

VÍCTOR SEGUNDO ABARCA NIEVES

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

•

PRESFNI'v

Noser^ lomada encuerna ia oferta si esta fuese entregada enotro lugar odespués deidiay hora fijados para su
eniieg.f-recet'- i

-a ent "ac :c ' -'3~v recibía a oferta cc-fenra e' comcrccante de recepción per a entrega ce <:sa y anotara
tanto en e1 recabo como en el sobre de la oferta la 'echa y ho'a de reces

3 5 Plazo t- pa-a •-..•• 1* contrato es de 58 días contado DESDE la FECHA DE
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

Forma de pago '00' : iciói ProyaCK '••
de la rral

revic rme a ent' a

. . Man • -fat N 1C

:cjdei •• ••.•••. SO' i

3 6 Anticipo No se otorgara anticipo



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

**\SAirOOOWNuO

%

SECCIÓN IV

EVALUACIÓN DE LA OFERTA

4.1. Evaluación de la oferta

Para la venncaaon de. cumplimento de integridad yrequintos mínimos se estará a la metodologa cumple: no
cumpla

4.1 1 integridad de la oferta: La .megndad de las ofertas se eva^e-a aderan*, la p-esentacón de.
Formuiano de ia oferta y reouistos mínimos previstos enelpi>ego

i Formulan© de la Oferta

1 1 Presentación y compiomso

i 2 Datos qeneraies de oferente .„.«„,„, 3ZZ» de socos acoomtas opan.c«es marital», de persor „ ., i cas olerana*
1 4 Situación financara
• 5 Tabla de cantidades y precios
16Componentes de los (bienes Isebees; ofenados
1 7 Expettenc.a de; oferente
1 8 Personal teemee mm ~>o -eqi-erido
1 9 Equipo mmimo requerido
11o Umbral de Valor Agregado Ecuatoriano de la oferta
i 11 Calculo dei porcentaie de valo- agregado ecuatorano de ia oferta

SESSSHS^
••

4.1 2 Equipo mmimo.

I*in DesKpción Cantidad Características

1

!Jaa~f

—

PROYECTOR 1
Mayor 3 350: urna res

2 COMPUTADORA
PORTÁTIL

2
L8p top con un c'ocesador
mir mo cc-e aosduo con
•»ero*ia *am gua* o
mayor a 3 gigas con disco '
ot'o concacaedad de

¡jbo ma/or cor
ii 'a'ia tec ado ,

conectores de aud-o y

video en ootmas
cor.d'ccnes

3 PANTALLA
Pantalla cow blanco con

sopones metaucos

4 PIZARRA 1
Color blanco para tiza

liquida
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W GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

No Descripción
Í 'NIDO v
AMPLIFICACIÓN

CÁMARA FOGRAFICA i

a '/ADORA

I
!

4.1 3 Personal técnico mínimo

-v
'

Cargo

Capaotatíores espeoa¡isi.i
ios temas de crianza de cuyes y
mottvaoon y emprerdim

Cantidad I Característica^
Ca^a amplificada .-n m ',.
a 3000 watts co" plug
pafa audio micrófono !
micrófonos pa*'anies2

Ampto , aoec»-.ioo para
ceisonas per evento

Nivel de estudio

Resolución Tiayora 12
Megapixefes pantalla icd
sensores y obturadores en

perfectas conoicionea y
icon una capacidad da
rremotia oe no menos ov
4 gigas

Cajaamplfjcaaa No
1menor a 3000 watls cor

oitc pa-a audio micrófono

Descripción ¿OT
TERCER nivel (Doctores
CON TÍTULO enanos ing

Zooiecnstas ing
o nomos o

Agropecuarios o Ing.
Im nistrdtivo

•" »'h«TI8 COO,ainac'or »;BACHILLER ,CUALQUIER
I MECIALIDAD

Ca2«¿|

4 14 Experiencia ganeral yespecifica mínima

-

pe ion

-

t Experiencia en Expenen !5
Orgaruzn

!d*e.- t Ganara
CdDaCilaoon

oa^a e—cce^as

•ubi cas o

pnvada i

median re ia

prese- la

Tipo Témpora Numero
'•dad Proyecto

s

Monto Mínimo

6 140,00000

i
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

Monto Mínimo Po

\

••

máxima de 3

actas entrega

recepción vo

contratos v O

cert ficados

que sumado

sea igua' o

mayor al
100po'cento

del

presupuesto

refe'e'vi/ii

;
Témpora

lidad

i
Numero Monto Mínimo
Proyecto

Contrato

s Permití

dos

415 Experiencia mínima del personal técnico (preferible para servicios):

Sí! *
ación

Capacitadores
especialistas en ios
temas oe crianza de
cuyes y motivación y
emprendimientos

Nivel de estudio

TERCER NrVEL

CON TÍTULO

ripción Tiempo

1 1 Experiencia en temas
relacionados con la
Crianza tecnlficada
de Cuyes a fin al
objeto de la
contratación

Servicios de

Capacitación para el
Proyecto de
Emprendimiento
Crianza Tecnificada

oe Cuyes en
empresas públicas o
privadas de los
últimos 5 años en

temas relacionados

con la Crianza

Tecnificada de

cuyes mediante la
presentación máxima
de 5 actas entrega

recepción y/o
contratos y/o facturas
y/ocertificados leí

ITitulación
Académica

Doctores

'Veterinarios, Ing
Zootecnistas. Ing

Agrónomos o
¡Agropecuarioso Ing
Administrativo

Número de

Proyectos

mto Mínimo Por
Contrato

f i *

Cantidad -* 41

Monto de Proyectos

m.
1 228.00000
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•ORIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

Descripción

certificado coi ii
el cargc monto
tecna de inicio

nombre de' proyecto
' >ai'zacióndei

p-oyecto; que

l .i~iado sean igual o
s.jpe'iO'al20por

Ciento de

presuput

encial

Tiempo Numero de

Proyectos

Función jNivel de estudio Titulación
J 'Académica

A..ÜLUF"

ESPECIALIDAD

¿ Mor to de

Cantidad! üi%¿
Personal para
coordinación y
oglauca de evento

ESPECIALIDAD

Descripción Tiempo

•

de digitaoon y
coordinación de

eventos de los

últimos onco a ftos de
haber participado en
**t"cresas publ'cas o

r r ,adas med;>

presentaoón mamma

de dos certificados
con un monto de

DO

Numero de

Proyectos
Monto do Proyectos

20C QOOOO
'U8

4.1 6 Especificaciones Técnicas o Términos de referencia:

m*"^"' ' ! -enf,C3' °ue CBdfl 0'e'*nte er * Q'*'ta Qü* *• o-esemado de cumphm,ento«P * :• .<as especifícaos ¡n. cas de -os aanes qua se p-etenoe adqu.nr o, «rrnmos de referencia
pa.a ios servidos gu* se pretende contraía, de contorm dad con lo datanaoo en el numeral 23del plegó

4.1.7 Umbral de Valor Agregado Ecuatoriano Mínimo

i'•« t'I'Üf1 CCn,,aían,e debw* ven,lcaf *aS^°0algunos otodos os o'erenies acreditan ongen ecuatoriano de
ci::Zn::^:^:T con"-ume *Re~n que*sercop haya «—»«* *«• <—

(ando e^ «moa oe con-ratacor re huí i i fen», de benes y/o sacóos
•aerados de - , .1 an0 la em-dad confiante er aRe-sale, aóna^val sin preferencias continuara

I
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

SJiflTQDCaMQO

el proced miento con ios bienes y/a servicios jo ongenextranje'c

Umbrales de VAE del Procedimiento

Descripción

Lote 1 9290C OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
pON AL ENSEÑANZA YLA CAPACITACIÓN

Umbral VAE

Otro(s) parametro(s) resuelto por la entidad contratante:
No requerido por la entidad

4.1.8 Verificación de cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de laoferta

60 00%

tParalttttr* •fe lCumple No Cumple Observacionei

integridad de la oferta_
Equ po mínimo
Pe'sonal técnico ni inimo

Expenencia general

mínima

Experiencia mínima
[personal técnico
Umbral de Valor Agregaac
Ecuatoriano Mínimo (VAE)
Especificaciones técnicas
o Términos de referencia

4.1.9 Información financiera de referencia

Análisis de Índices Financieros

.

O

Los -nd.ces financieros const.tu.ran mfo.macón de referencia resoecto de los partiepantes en e> procedimiento y
entalmeaida su análisis se registrara conforme ef detalle a continuación

Observaciones _ _ • u
«ITÍ Indicador Solicitado

«W
¡i'dice ae solvencia

in lite de enceu oimiento

1,00

1.50

MAYOR O IGUAL A
MENOR A _
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL OE SANTO DOMINGO

SECCIÓN V

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

5 1 Obligaciones del Contratista

• Garantía-e eurnj «ente se porcentaje va o* AgnagaOO Ecuatoriano ofertado

*J¡¡ " «** -a ;1 B««« * *n ei preaame plago ce acuerdo cor ios láminos ycondiciones

Brindar la suf.c.ente transferencia tecnológica alos productores que part.c.pen en el seminario, con el fin
uJllTnr'n 7,"CaC10n ?e wnocimianioa tacmcoa en I. cnanza de cuyes, promover la creación de
unidades productivas con la participación de productores dedicados a la cnaru. de cuyes, Entrega
puntual del matenal de apoyo impreso a los participantes a fin de opt.rn.zar el tiempo

5 2 Obligaciones de la contraíanle

ma ias peleones yp.oolemas que secesentaier er la ejecución de' conra:o en un plazo 15 I
oías contadosa partí'de ia ue*<cior escr ia 'orrulada por ei comratis-a

f Para ei case Msarvtooa de se- rCCasar.0 revio el tramita *ga. , aoMvatratw resoect-vc celebraras
atoa comoemerta. osen un c azo 15 =ascorados a car*., ce la cec so- oela -na. ma autondao

- Suscrbn las actas oe entrega recepción de os trabajos -acidaos s-empre aue sa naya cumplido cor lo
contrató Cn tey Pa'a 'a enU6°a ,<,CepC'°n yen 9ene'a' cumpl,r C0P ^ paciones denvadas del

Información no requerida para esta contratación



GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
COMPRAS PUBLICAS

r
SANTO DOMINGO

ACTA DE CALIFICACIÓN DE OFERTA

En la audao de Santo Domingo Provine a Ge Santo Domingo ce ios Tsacn as a las
once ñoras oe: quince de septiembre de eos mil c-ec se s en a D -eccicn ce Compras

Publicas dai GADMunicipalde Santo Domingo se -e^ner e Mg v ctor Aoa-ca Nieves.
Director de Compras Publicas del GAD Wun c cal Santo Domingo deagado del
Alcalde, mediante Resolución No GADMSD-R-VMQ-20U-253 de fecha 13 de octubre

de 2014 y reforma en Resolución GADMSD R-VQW-2015-306 de; 15 de agosto de
2016 y la Ec Germano Villa Guano Directora ce Desa'ro¡ o e inclusión Económica
Social, en calidad da titular del área recucante a fin de croceder a a calificación de

oferta única del proceso de MENOR CUANTÍA No MCSNN-GADMSD-10-2016
correspondiente al "SERVICIO DE CAPACITACIÓN PARA EL PROYECTO DE
EMPRENDIMIENTO CRIANZA TECNIFICADA DE CUYES', cuye va'or 'eferencia es de
$ 6.140,00; ei Directo* de Compras Dubncas fue e enes-gace de la 'e-isón y
verificación de ios pliegos y la Directcra oe Desa'ro >c e mcus en Econom ca Soc al se
encargo de ia revisión y canficac on teci ca ce a ofena

De conformidad al articulo 23 del Reg amento Genera a la Ley oel Sistema Nacional
de Contratación Publica y a la Resorción INCOP-RE-2013-0000083 y RE-INCOP-
2013-0000091 NO se le solicitó conva daoon de crores

Se procede a 'a etapa de calificación de conformidad ai numera 4 1 8 Verificación de
Cumplimiento de integridad y rectuistcs mínimos de ia oferta ae 'es Diegos USHAY
PL oe la Seccon IV - Evaluación de ia Oferta

PROVEEDOR RICHARD FABIÁN CELI CHOCHO

1103654214001RUC

AGREGADO ECUATORIANO: 9475%

CUMPLE'NOCUMPLtCONCEPTO

Formulario 1.1

DESCRIPCIÓN

Presentación y Cominomit,', CUMPLE

CUMPLEFormularlo 1.2 Dato* Genéralos del Olera ni*

Formulario 1 3

Formulario 1 4

Nomina de Sooofs) Accionistas, o pancipes

Mayoritarios de personal |u«*cat
-JljMPlE

CUMPLESHuaCeOn Financiera (Persona natural no

ooiiQada a nevar comatiiiiaadl

Tabla do cantidades y prncos

Componentes de los Hílenos o servicios)
ofertados

Formulario i 5 CUMPLE

Formulario 1.1 CUMPLE

Formularlo 1 ~ Experiencia dei Oferr-ni' CUMPLE

Formulario 1 8 Personal Técnico Minirr.o requerido CUMP-I.

Formulario 1.a Equipo Mínimo requerido CUMPLE

Focmulano 1 10 Declaración de Valor Agregado ecuatoriano de 'a CUMPLE

n*t.nJ . I -« (
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V GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
COMPRAS PUBLICAS

! Olería

Y
SANTO DOMIf^GO

•

Formulario 111 Calculo de Pcrcenta.e de Veio- Agregado CUMPlE
Ecuatoriano

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE INTEGROAD V REQUISAOS MÍNIMOS OE LA OFERTA

PARÁMETROS

: oad de la Otfi-ra

Equipo mineno

...... n

•n^ genwaí míñ'rm*

Eiponeñcia mínima ¡ •• • • i •

Uml)«ai d* Valor Agregado Ecu*iu"j-o Mi-mo

E»pecitiC3Cünes «cntas o Tatmino» de

RICHARD FABIÁN CELI CHOCHO

CUW. | E

CUMPLE

Cl MPI I

GUMMI. E

CUWPLÉ"

CUM | r

CUMH! t

Se establece comc-nmiento por pane del proveedor seíeccicrado 3e a usta de

"•a'-'festacic- de ínteres a N .e Nat ^'-6 a "aves de; portal insMucoral del SERCOP
como consta en el numera - ' 1 nteg'idad de la Oferta, 4 12 Equipo M.nro 4.1.3
Personal técnico mínimo 4 14 FKpet;#»ncia gene<ai y espec tica mmirra 415
E«pe*ienca mlruma del pe'sona; técnico 4 1 6 Especificaciones técnicas o térrrmos
oe referencia 4 1 7 Umbral de Valor Ag'egado Ecuatonano M nimo de la Sección
IV • Evaluación de la Oferta

vie deiegado de la Maxora Autoridad en conjunto con la Directora de
Desar-oio e Inclusión Económica Socal a tenoi de lo que dispone las normas
lagaias -esueiven q.ee proveedor Richard fabian celi chocho, cumple con

• os 'equstos mirlarnos exigoos en ios pliego* po* c que se erocede a

HABILITARLO

Siendo las doce horas quince minutos se da por concluido el presente acto, para
constancia de todo lo actuado firman las personas que han intervenido en la presente
diligencia

Ing. VÍCTOR ABARCA NIEVES
CTOR COMPRAS PUBLICAS

l -••» (-••••

'„'"

, i /
Ec. GERMANIA VILLA GUANO

DIRECTORA OES E INCLUSIÓN ECONÓMICA S
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
COMPRAS PUBLICAS

Y
SANTO DOMINGO

ACTA DE APERTURA DE OFERTAS Y

CONVALIDACIÓN DE ERRORES

En la ciudad de Santo Domingo Provircia de Santo Domingo de ios Tsachilas a las
diecséis horas veintitrés minutos del catcice de septiemcre de 2016. constituidos en la
Dirección de Compras Públicas del GAD Mumcpal de Santo Oom ngc a fin de proceder con
la apertura y revisión des sobre umco piesertaoo pc'a e' p-oceso ae Menor Cuantía No
MCSNN-GADMSD-10-2016, correspondiente a a "SERVICIO DE CAPACITACIÓN PARA
EL PROYECTO DE EMPRENDIMIENTO CRIANZA TECNIFICADA DE CUYES" cuyo valor
referencia! es de $ 6.140-00; al efecto actúan et ing Víctor Aoaica Nieves Director de
Compras Públicas del GAD Municipal Sanio Dommgo deegadc del Aícaioe. mediarte
Resolución No GADMSD-R-VMQ-2014-253 de fecha 13 de octub-e de 2014 y 'eforma en
Resolución GADMSD-R-VQM-2016-3G6 del 15 de agosto de 2016 y la Ec Gemianía villa
Guano Directora de Desarrollo e inclusión Económica Social en caiiaao de titula' de« área
requirente' convocada a la presente diiigenca mea'3nte memoranac rV GADMSD-DCP-
2016-1481-M

El proveedc seleccionado de la lista de manifestación de ínteres Naconai RICHARD
FABIÁN CELl CHOCHO, entrega la oferta en un sobre Tama dentro de¡ piazo establecido
de acuerdo al cronograma del proceso para e efecto se cuerta con a hoja de ingreso

OFERENTE RüC FECHA DE INGRESO HORA DE INGRESO

RICHARD FABIÁN

CHOCHO

CELl 1103654214001 14/09/2016 11 30

Una vez verdeada ía documentación presentada pe» e1 o'e-rente se aetermina que NO es
necesano solicitar convalidación de errores de conformidad a. articu o 23 del Reglamento
General a la Ley del Sistema Nacona de Contratación PúDuca y a a Resolución INCOP-
RE-2013-0000083 y RE-INCOP-2013-000C091

Se autoconvocan a reuniones postercres y se procede a pubica" esta acta en e portal
www compra-;• jbhcas gob ec

Sendo las diecisiete horas emejenta y cinco minutos se ca po^ concluido el presente acto
para constancia de todo lo actuado fi'man las personas cue ñan intervenido en la presente
diligencia

• -i vk: lOK ABARCA NIEVES

DlRECTORtOMPRAS PÚBLICAS

t* LMua (
-£c. GERMAN>AVILLA GUAN&-

DIRECTORA DES E INCLUSIÓN FCONOMICA S
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:& 1GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DESARROLLO ECONÓMICO

SANTO DOMINGO

MEMORANDO N.° GADMSD-DDIES-2O16-0475-M
Santo Domingo. 11 de Julio de 2016 f;

'ara; Señor Víctor Manuel Quirola
¿Mftft?;Wfi*

ALCALDE DEL CANTÓN SANTO DOMINGO
-* +**-*• -'

Vsunto: Proceso Precontraclual para la adquisición de suministros
igropecuarios para el proyecto do "Emprendimiento de huertos orgánicos" y
Emprendimiento de Cultivos hldropón¡cos".

V'in ce zar cLimolinieito con el PAC 2016 en el que sonata la arique ciór de
iLrnnatros agropecuarios para el proyecto de "Cnprondimienio de huertos
>rc/ánicas' y 'E*nprendimiento de Cultivos Ndropón'cos'. cuyo preceso ha s do
icciarado deslio mediante Resolución GADMSD-RCSIE-DCP-2016-25 adjunte

ne perrito cresentar el trámite para su aufori73Cón a la Dirección de Compras
mente con ol proceso de contratación respectivo /obleas que n cié nuevamei

viéntame nto.

sr """
/ •'• •• ...

l¿'on GerirSánra'Viria-
DIRECTORA DE DESARROLLO E
NCLUSIÓN ECONÓMICA YSQCIAL

f
'S

-

CtttC!rf&
•aMíS-JO

ai

forciita^i&i-c-

»d|.'«lo' T'j-ir nos ce 'OÍerenciai
Omi|>'-'iiI do 'a punida p-es'-oucsiana
Swmi aar| lleude -Je- « RcsdtfCidrí GADMSD-RCSIS-DC1* 2nift Jñ

Caí* vTMí-Tf;

">''•:>•

T.l

ffyvl COMPRAS
W PÚBLICAS
RECin^o

3 JUt/»lí.

Rbc 6ao p&r; J.y'^^--'
H?r J / ~*):\I
Firn».. i

í

'WSBL^ '1



GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE DESARROLLO

E INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

iSrWTODCWNQO

Térir nos de Referencia para la adquisición de suministros agropecuarios para el Proyecto
"E ll prendimiento de Huertos Orgánicos y Emprendimiento de Cultivos hidropónicos"

una i ganizacion social y conumiiaria y mejores ingresos complementarios y de Participación y
co g stión promoviendo la vincuación ent'e tnsittuciones públicas y privaoas para generar
cono 'ones de inclusión económica, productiva y social de a población en mayor condición de
vunfi abilisac (política del eje de desarrollo económico del PDOT)

•

3 Objeto de la Contratación

Adqu iicián de suministros agropecuarios para el Proyecto 'tmp'endimiento de Huerlos
O'fjá icos y Fmp'er.dimienta de Cultivos hidropónicos'

4 Objetivos

4.1. 3eneral: Adquirr suministros agropecuarios para la ejecución fle los proyectos
'Eme índirniento de Huertos Orgánicos y Emprendimiento de Cultivos hidrocón eos'

4.2. specificos: Adquirir suministros agropecuarios cara el proyecto do Emprendimiento er
Huar >s Orgánicos

4.2. idcuiri- summ stros agrocecuanos para el p-oyecto de Emprendirrierro en cultivos
hidro enteos

5 Especificación técnicas de los bienes a adquirir

Acoi iruactón se oresenia el listado de suministros agropecuanos requeridos (anexo 1. lista oe
sumí istros para cada proyecto y anexo2: cálculos de iosumospara el proyecte de huertos!

ESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN UNID CANT
COSTO/

U

fíemi ib

Uari.

de cebolla
10 gramos, QC% de pureza 85%
de germinación y vigencia mínima sntirfí-v 13Í1

de 2 3*105

1.30

Kami as aa Ñauo

Senr sspe^pio

Senr bs ce cilarho

Scrní ds ce pere.i

10 gramos 90% de pureza 85%
de germinación y vigencia mínima 3erres ?C0
de 2 3*105

10 gramos 90% du puioza 35%
de yaini nuúOil y vigencia m-niíra soc'es ?4C
•Jo 2 artos

B0

1 63

10 g-aTios. 90% da puiuia. 8bcA
•Jo gerii-inociOr y vigencia mínima sobres 450 *.8C
ae¿ arios

lu gramos, 90:-C- oe pureza. fl5*-
de germiraslón y vigencia minina 800108 £00 1 80 ?2C 00
de 2 artos

rJrJSS
. . ,

TOTAL

342.0Ü

afio do

432 00

Oí
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E INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL
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SMTODOMTO

1ir
IWioT

Térm ios de Referencia para la adquisición de suministros agropecuarios para el Proyecto
"El tprendimiento de Huertos Orgánicos y Emprendimiento de Cultivos hidropónicos"

'C gramos. VC% ce pu-eza 86%
Semíi s-teec©roa de gep-inoc.on y v gene a nnma soores ¿50 1 60 810C3

de 7 artos

Sari1 s do raoanc

SerrA 5 de pirmunlD

Semil1 s de papinc

ID gramos, eo% cíe pureza &s%
de germinación y v gene a nintmo soores 4ü0
de 2 años

*C crarno-. K% oe puioza 86%
(te ulm-tii lacón y vgeoca mínima aco-'CS 130
oe 2 a*ios

10 gramos 90% de pureza 86%
de geminaron y vigencia PtfflfM suU'CS 4!JJ
de 2 artos

180 720. CO

1 80 3¿2 ec

t fi'j no oc

Swr# s du Iccl-tga 10 gramos 90% de oureza 90%
ciesps srmpsor. remana de gemnaocn y vigencia -nrin-ji Mb*M ?in 1 80 279 0C

u or:- iq

San i s ul Cui

SpttII s ce n--- in

Se-n il ¿fie wnd a

de 2 artos

10 gramos 90% de Dureza. 85%
de germinación y vigencia mírima sorVes "90
de 2 aflos

10 gramos. Üü'A de pureza. 8S:/:
üe yj'inraeión y vigercia mhma sobres 170
oe 2 ares

10 gramca, BO'A da ijuruza. 85%
ce flífmtnwlOrí y vigoras mh'"na sobres 1?0
uo 2 aPcs

l 83

' 8C

180

342 Qü

2te.oo

?"GÍ10

•'.tu. isde lecl-i.gi Tipo rgr-ana

p lia. is de Acelga

P ,v.L ssde Nodo

r'larlu ¡5 da Apo

Borde isdegemniieior ^ara 50 piánljlas

unioad £000 0'2 460 30

unidad 1000 0 *2 120.30

uniosd 1000 012 120CO

unidad 1300 0 17 120 03

unidad iw 6 00 60003

saces ISO 3 7b 562 53

i llUh 1C 3C.00 333 0C

Acor; yg*rtcc

lucio era

Comoos: celiricaclo - *a=o de 25

KG

frases de I (tro

§¿
~T~^
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E INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

YNGOlSfcYTOKMtOO

Térrn ios de Referencia para la adquisición de suministros agropecuarios para el Proyecto
"Ei (prendimiento de Huertos Orgánicos y Emprendimiento de Cultivos hidropónicos"

t-esfa Moroamonjcc

MgO ¡ t?*A S

Saca de 25 Kg

NfVBti de Calco Sace de 2b <tg

Niiwii do Potasio t-3-AS Sacode?CKc¡

Sui'et de macnssio 'C%
Saco de 2e kg

Saco ce 26 kg

Saco oe 25 kg

Saco de ?5 kg

Saco de 2b <g

Utrc

Sul'al ÜU cobra

puntal di atoo o ÜS"*

Sul'at. demsngareso

Sui'at de Zinc

Acido ¡ótico

Qne'a > qe marro

H dfO; imples ivaram-l»
comp s)

Malla lüslita

Sacc de. 60 kfi

rollode 10C metras «Zmucanen

SUBTOTAL S (no incluye IVA)

saco

SHCli

SOCO

sar.o

saco

65 C3 "fcSOO

26.00

¿b U0

75.30

136.30

75.03

no fin 220 c:

saco 3 35.00 I35 0C

saco 3 4000 123 00

sacn 3 42.00 •25 00

UfO 3 '0CC 3C30

sacos 1 83 80 00

rollo ? 375 650.00

10.391 5G

NC fA; Los '«Mili/artes deben tener vigencia minirra de 1 arto los proveeoo-es pueden
(ispee 'car marcas y calidad de productos en las ofertas.

6. índicos Financieros de Proveedor

índice Je Solvencia - Mayor o igual a 1
Índice de Endeudamiento • Menor a 1 5

7, Plazo do ejecución

Cl pls o de ejecjción es do 70 cías contados a partir de la suscripción ael contrato, con la
reaii/i :ión de 2 en:reges siendo la pr-niera a los 10 dias calendario contados a par..r de la ':rma
del C mrato y la segunda, a los 60 días calendario, contados a can r de a 1ra entrega de
acuei o al siguiente aetaile:

OE CRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN VJMOAri

R#milli , de üclwfla 10 rítmica IJOt, ne putrE*. 05'A 'l<"| *nft-«
Ltliiin ii ,g«mln«:lón y «Mj.fiiein mli'.nra ce 2

'¿m

CANT
Ira

entrega

'2da

entrega

too '50 41!

3>-.
t i r<á
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NilÜU
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perejil

acet-ja

-soanc

pirnirjn

|ii:;*,>:i

lechug
SirflDK

orcom

Gal

melar

üundiu

'^nrul

- frihil

Pisntul

- ?nlul

B*ndOJ
gerrnn

Abono
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f GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE DESARROLLO

E INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

SANTO 0OMNG0

ios de Referencia para la adquisición de suministros agropecuarios para el Proyocto
(prendimiento do Huertos Orgánicos y Emprendimiento de Cultivos hidropónicos"

aAos

to gramos, 90W do &we¿fl WS de
rjeimirAoon y vige*-cia m nima de 2 sobres

arios

1C g-amos. 90:-'o dr; aiiirv;. US14-; da
ige^Tiiracon y vige_ca m nima de 2 sobros

lefios

10 grumo», $V% rk Dtlie?fl Vffí% rlP
ge-"i nación y vigetus *n¡mma de 2 tabres
aflyjl

lo gramos, 9'J% ne pumm, 8ft% de
ge"*' nación y vigente ninima de 2 sobres
años

10 gramos ftfHfi de pureza. 8ü& de
germ nación y vigencia rnlrürm Ue 7
BftM

10 gramos SIBd oe pureza. 36% de
ycir, riiiulúr >• vu¡*nnirj •ninniid dfr 2

anos

10 ararnos 00V. de pureza. 357* de
gjftnrttnflciftn V wgancia min-ms ce 2 sot-es
años

10 yra-nos 90'!': du po'e'a. 851* de
oprmniflíión y vigencia mirtma <3o ¿ scorue
BftOB

cr05p8;iO ijiivos Hi;% de pureza BW$ ce
roma~a .'germinaron v v gunció rt1i**lrnfl Ju ? «enres

afton

lil gramas, tí0% de ojrezB B5V; oe
germiracón y vyú"«jiu mínima de v. sobres
ano»

1Ü g'arros, ££*• de oureza B5*>i do
ycrmir-acün y Vigencia m'nnna de i sobres
anoa

10 gramo». 90% de uuiwo BS"i': de
rjft'm-aniíln y viger>::a mínima de 2 sobias
años

ule Lechuga Tipo romana

s <ís Acelga

Uto Nvou

(dgAcfO

i da

:io -

20C 15C 50

2¿C ?CO

450 300 i no

<C0 3CO ICO

iuhiíílt 4SO :«X) l£0

S.úb'e< «GO 303 103

150 «

403 wo ion

^111 -.60 so

ifJO 150 40

•2G I2C

12C 170

Puní ht: plfir.lL

jndac *ooo 2000 2 30(

JflrdlW KEHI ÍjGO ÜC0

.inn-in 1090 50a BC0

jnldad IODO seo 6C0

unidad 150 isn 0

sacos 150 75 75

llt'0?, 1G 5 E

rgBnicc Comeo»; «r| Hcodo sano ne 2ü KG sacos

iroa =rasco de 1 litro

&)
H8 .' J
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n
SjUflQOOMNGOT

Térm

'E

FortM
(12-í-

Nira«

K ilrale

SuHwi
m.\

Suifat

contal!

Sutfftfj
Sutfaft

Aoda

Cuela

He roí

•• •

Mil 1.1

103 de Referencia para la adquisición de suministros agropecuarios para el Proyecto
íprendimiento de Huertos Orgánicos y Emprendimiento de Cultivos hidropónicos"

yo^aamor »

.01

le Calcio

3eaol«.io 13-*5

ilu u muñes o
|0y 12':: S

dt ect

I ,.U::i Hh"

CltJ TW iiinr.1 $*fiO 0*¿1j re

o» Zinc Saooda /!i ••:-

Anco Saca de 25 kg

de Metro rro

mplcs lynut'rHj

Saco do 25 ka

¡feKOrteVSkg

SOCO (Ift 7itkQ

Sacc de 2!>kg

Sacede 25 Vi

saco 3 1 h tü

naco ,1 1 S 15

ttiltÜ 3 1 D 1 5

Nin:n 3 1G 15

saeu 2 i i

•..t a :« 1.6 15

saco 3 B 15

iaeo 3 * s 1b

irro 3 1.5 15

WJO 1 1

rnno 2 l 1ubi ca

8 Presupuesto Referencia!

El pr< .upuesto rs¡ferenc>al es de DIEZ MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO CON CINCUENTA
CCN1 VVOSS 10.391.50 (ro ncluyo IVA} mismo que se detal a

ESCRIPCIÓN

5nC0 de 5C kg

ralle de 103 r.airos x 2 m de uneMc

Sertí is de cetoia

Wonc

ESPECIFICACIÓN UNID CANT iCOfJ01 TOTAL

10 grama*. Wrk de pureza. 0891
ce gciimnaciOr*. y vigerea nl"vni suoias 190 i 50 W2 DO
oe 2 aros

T gramos, 9C% oe pureza 6ó%
ae geminación y vigenca mínima soores 2UJ 1.80 360 OH
de 2 jíos

10 gramos 90% de purc20 Bb%
de geminación y vigencia mínima SOtnw 24C ; '.80 432 00
do 2 arios

Scmil «deNaoo

Buiml is de apio

10 g-amos. VQ% de pureza, tí'..'.:.
Sam isee Cilantro dt» garrí-mador, y vigencia mlnim» Robres 460 1 SC

du 2 anos

8'COO

Sen) i5oer«'BH

ID gramas, bO^: ce pnrera 85*.
ce eemúvjoón v vgoncia mlnnna aoores ¿30 1 50 720X0
de ? años

RMg e¿32I I fe¿
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molSANTO DOMINGO

Térrr nos do Roforencia para la adquisición de suministros agropecuarios para al Proyecto
"E iprendimlento de Huertos Orgánicos y Emprendimiento de Cultivos hidropónicos"

10 gramos 30% de pureza. B5€A
Ser-i isdsacega de germinación y «gercia mínima sobres 450 * 80 8'C 30

do 2 are?

Sum jsce rebano

Sp-ti is di? pn ic-rlc

Senv is depe[in:i

10 gromes, 90% ds pureza. NSW
oe ge'minooión y vigerna rrimma sobres 400
ce 2 afos

'Z giamcs. BJ^ ce pu'eza 85%
ce germ*r.cciOi y vge-ica rln ms sonres 190
de 2 a-ños

U gramo*. U0% oc pueza 8á%
de geinunacón / vigencia mínima acores 4C0
de 2 años

Scin 13 de le;r-t>3a 1C gramos PC% de pureza 85%
c*C5p sii^pson. ror-sna de germnacen > vgencia mimra sco/es 213
•j orej na de 2 años

10 gramos 90% de oureza 85%
Semi is de Ccl de germ nación y vigencia mtPimü sobres 19C

de 7 años

Sem is ce melOr

Sirii is Oe shikJ'c!

10 g'dmos 30Si de cjraza, B5 ..
de gvmtfiacior y vigersta minima sobres 120
de2ar=s

'3 gramos. 80% oe pirara, BC*
oc germinación y vigenca min.-na sobres 120
de 2 anos.

1 ¿30 720.20

1 RO ai2 c:

R0 720 0C

1 80 373 0C

83 34? go

' frT 2-530

130 2^6.00

Ptart as de lechuga Tiau i-jr'iai-a jr-idan ¿330 a 12 «uo.oa

Pian as ou Acolga jridac 1300 C12 120 03

^lant os ce Neto .indao 1200 C 12 120 0U

P'ant as ce Apio j'idac 1CCQ C.12 120 00

CkVHÍ BS da ganvnac =n Para 50 paAnlutftf ni dad t6fl a ca eco 00

Aoor onjaoco
Corrpast ceitt'cado

KG

saco de 2o
wicos 15C 3 75 oü2bü

rricrn serma Frasco de ' litro IKros 10 30 CS 3OC.00

>¿m | .•—••El ]
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sawíqoommgo¡r
Térmi

"En

ro«\«i
(12-01

Nitrato

Mírate

SuIaU

MgOy

Sütatí

per-tal-

Surtan

Sdiiaw

Acido

ri id roe

oompli

Molo

os de Referencia para la adquisición de suministros agropecuarios para el Proyecto
prendimiento do Huertos Orgánicos y Emprendimiento do Cultivos hidropónicos"

Monsamómco
Saco da H kg

¡ti,

ie Cale z Saca de 2b «¡j

le Pnias • 1MS SOCC de 2G Kq

do magnesio 'OH
12% S

Saco de 2t- Kg

Soco ce 25 kg

Sato da 2 b \g

Sacc de 25 *g

Sace da 2& kg

Imo

Sano uu bO hg

LUblU

saco

•acó

saos

saeo

saco

saco

saco

litro

toce*

Irmad» 3B-.t

30 manganeso

na /me

Q'ICO

de h*rrr>

rnpiaa (ysrcwla

ásoca 'Olio ce 100 melfos x 2 rr O* anche 'Cío

SU8TOTAL $ (no incluye IVA)

3

3

3

3

1

?

66.00 165 oc

26.C0

45.00

25 00

7b/JO

135 00

r5CC

110.00 220 0C

35 00

40.CO

42 0C

10 00

ftC

276

'C5.00

".20 00

126.30

30.03

aooo

c53O0

10,391 50

9. Forma do pago

& pa: ) por la adquisición sera reanzaao contra envega de los productos; es deor en 2 pagos,
una vi e que se realice cada una de las entregas:

• I*1 pago ura vez realizada la ira entrega que será a los 10 dias calendario contados a
patir de la firma del Contrato.

• '¿óo pago ura vez realizada la ?da entrega qce será a lo» 60 días caiendaro contados a
panir de la 1ra enfega

10 Multas

Se ap cara una mu ta equivalente al 2 por mil del monlo letal de contrato por cada día de retrase
en ei i implimientc de las entregas de los suministros

Q>
E^tJJJ M
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E INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

SANTO DCWK30i
Term ios de Referencia para la adquisición de suministros agropecuarios para ol Proyocto

"E iprendimicnto de Huertos Orgánicos y Emprendimiento de Cultivos hidropónicos,:

11 Garantía Técnica

En la ja'antia técnica oeoe constar que las sernilas tienen minimo 90% de p'-reza 85% do
germl ación garantía de 2 años. as; como para los fenilizantes debe pryseniar ,ma garaniía
mlnin i do 1 ano. Adicionalmante en >a garantía debe corislai que en oa»0 de que as semillas
no m. jsirnn el % de germinación esperado éstas debei ser sustituidas por otras que presenten
el % c í germinación requerido.

Vé Lugar de entrega da los suministros

_as c Ireqas se realzarán en las instaladores ce Bodega Municioa'. ubicada en la Avenida
Quito Rio ~a~ti

Vi Experiencia del proveedor

El efe ¡rte debe demostrar experencia como proveeoof de sumhiseos de este tico o sii'i a-es
modií te máximo 3 Actas de entrega recepc óñ y'o Contratos y-'o <auluras de to ú limos emeo
ar\us uya sumaleña sea igua' o supero- al 50% del presupuesto retereicial

Sanie domingo. U? de junio del 2Q1Q

Ccon iorman a viifa. __--
OIRÉ TORAXJE DESARROLLO E
INCL1 SIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

•

Ing Qcro-ica Anazco
ANALISTA DE DESARROLLO E

mt L^^SSL m
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SMTOCCMrfiO

ios do Roforoncta para la adquisición de suministros agropecuarios para el Proyecto
prendimiento de Huertos Orgánicosy Emprondimionto do Cultivos hidropónicos"

Anexo 1: Listado de Suministros por Proyecto

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT

PROYECTO

HUERTOS

ORGÁNICOS

SOLICITUD

DEFASCA

PROYECTO

CULTIVOS

HIDROPÚN

í¡r;-r» , ile cvtx> ta uatca 1C-gran-oi %Ct»M 130 60 3C 3

Ida-natía - iiigHW-w aco-os 230 G0 *.x 10

3c'fn , ok pon *3 jiiKnos 2<iU 00 X 50

Stcrmí i rjc cllaniro- lOyiHUus ncoies 4bU MQ 10C 50

Stm'l i oe c*rejii - 1C gra"-;>s Vtfl(H$

SODIOS

41111 KM 1DC 0

fianKI 1o#aí:#>30- 1Dgramc« 450 500 too SO

Sern i 1n* -ahano- lOc/amos sobro* 400 300 10C • ll

Séfti i i o* 3ini ento- *3 gramos «ODIOS 100 90 me u

befB i idAMpiho-iOgramaa SODIOS 400 30C 100 0

S'-n n »rkí iffftipji cesoa srmpson ronaia

„c»jt ia- tOgrafoi
•obre» 210 co 100 20

Som-ll »dc;oi luyamos ••UtrK 1flO «) 100 0

¿•mili » do relon - 1C g-3"";-i toum 120 20 100 0

ñotnill . do iand. a - *3 prames ü'jliroi 170 20 too 0

1lamí :ie lechuga romana UTdad 4DCC 0 0 40CC

l'lnw .1* acalga u"duü 'DCC 0 0 lOOC

hi-i-mi iJn nabo un dad *0CO 0 0 10CC

1ilSrttt llr! Apifi Ur-nllod -oco 0 ü 10C0

Ba*dr ii do gen" nacic» 50 Ofertto rln
lilA-.li:

,. <i).u! i¡>a 160 0 0

aooi: ;rgentco icempos: col*-..i«:¡.) ttfíü rt*
25 KC

'..ii os isa IbU 0 3

Incrv arma trajeo d* i l:rc i|y* n; 10 0 0

t ruin Monoamóníco(12-61-00) isoco de 25
kg)

sacos 3 3 0 . 3

3NHrub üü ÜtfCiC 15 í*1:» l«:o o* ¿5 Kg; »:o 3 3 II

Nii-i.l. ü-o ^GUiíiO ' 3 a^> (aacíl ii* ¡te kg) ISCO 3 3 11 3

Su luí ou iiiuyusu 10ü MflO y 12*4 S
>aco o 20 kg)

laco 3 0 0

1 •
¡J

9*fel «x; ivimi prr-ilaiítn alada y8J'.. i.aco
c.26 g)

MCD 2 0 •l

:.i'*t de mwqiaipn« «-ontf'-oia-aao \taco
»2t g.

•acó 3 C 1: 3

SuCoi ce /"•*<; •wpíirf- dragado 32'*. do
pur»2 <;«co do 26 k<¡;

•acó 3 c 0 3

3AüMC ,, •«. p-*"ia'iifiMiaoD i»»c«25 tgt «iICU 3 0 0

t¿j,??^ Hc^l
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Térm ios de Referencia para la adquisición de suministros agropecuarios para el Proyecto
"El iprcndlmlento de Huertos Orgánicos y Emprendimiento de Cultivos hidropónicos"

Guala! deh-erro litro 3 Ü 0 3

10 OíH'C'DC Tples lifiCOÍie W KQJ saco

Ma la t ást :a íroHo de ICO mi» x Im flecho >'olln 2

Anex 2: Cálculos de suministros para al proyecto "Emprendimiento de huertos
orgár eos"

Calculo de semillas

ie Hij calculace la cantidad de semlMas.'IC huertas, debido a que como
aquisto, rieben agniparse mínimo 10 personas/sector o Domo fí&a sei
eneflciorios col oroyocto y establecer 1nucís t persona

DESCRIPCIÓN UNIDAD

Para 10

huertos

Para 300 huertos

{Meta)

.emulas de a antro sobres 10 303

•emillas dr? oere il sobres 10 303

<Qrriitlas aedga. scb'es •3 300

•emula do Mbano sobres '3 300
i

•©•nuloce pepino sobres 13 3CXJ

(amíJIa oe rebollo blanca sobres 3 90

¡fvnillaneNñto sobres 3 00

ternilla üe apa sobres 3 90

lomilla üo lechuga urcispa sub'vs 3 90

.emulado Cd sobres 3 Í3D

lomillo Ce prnien'.o

Icrla !ns semillas ce Banda
000 i,no oora 'os zonos mas

01 üuay Piurto Limón

sobres

y melón se h
col-entes ce

3 90

a cms-cerado solo 20 sobres de

mo uUZ de Aménca. Son Jocinio

Cálculo do otros Insumos

i

DE5CRIPCIÓN

BumJi ludeg«nnnacs)ii
abone orgánico fccmpost cerificado) saco de ,
25 KG 3 saeo/liuurtu)

tuche ©rma l'oscc de 1 Itrc

Rollo i í malla de 200 m

En la ; Utbüíiu no su txjmon|Ju UtXTO UUruuu se w ti pKfptt'ai « trwws lk» Uttf^efliffi'Oriws

DISTRIBUCIÓN

Z URBANA Z- RURAL

150 H¿ 70

150 ico 0

10 5 5

2 i _

m¡ LiüJ-1 " 1 •;, y
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Térm ios de Referencia para la adquisición de suministros agropecuarios para el Proyecto
"Ei iprendlmlento de Huertos Orgánicos y Emprendimiento da Cultivos hidropónicos"

ANEXO 3: Fotografía da las bandejas do genninación requerida

I •rr'.i.pil. M
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SANTO DOMINGO
COMPRAS PUBLICAS

T
SVMODCMM30

i

ACTA DE CALIFICACIÓN DE OFERTAS

Er la cijdac de San:o Doni ngo Provincia da Santo Dom^go do los Tsáchias. a las dieoséis
horas treinta minutos del des ao agosto de ods mil diecsftis. construidos en la Direccicn le
Compras Publicas de» GAD Municipal de Santo Domingo, nutooanvocados en reunían anienor, a
t«n de proreder coi la calificación del Procesa da Subasta Inversa Elecircnica N" SiE-GADMSÜ-
050-2015 pa'a la "ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS AGROPECUARIOS PARA EL
PROYECTO DE EMPRENDIMIENTO DE HUERTOS ORGÁNICOS YEMPRENDIMIENTO DE
CULTIVOS HIDROPÓNICOS", cuyo valo< referendal « do $ 10.39V5C; sa -eunei el Ing Víctor
Abarca Director ríe Compras Públicas oel GAO Municipal Sarto Dominen, delegado cel Aoaktt
mediante Resolución N* GADMSD-R-VMQ-20í4 263, del 13 fie octubre de 2C14 y 'a Fcun
Germa-na Villa. Directora de Desarrollo e Inc usión Económica y Social mular del área
•eqjirerte, para al efecto se procede cen una explicación preva del objeio de la sesión ti srra
qus concluye er. lo SigJ-ere

Uno - Mediante Acta ce Apertura y Convalidación ce Friuras, del 29 de |uiio de 2C16 se
determino que se recibo eos (2] ofertes en ta-ma física, que fueron signacas con "1 y '2 . que
fueron subidas al SOCE. y que nc es neoesano solicitar convalidación de eneres ce
conformidac al a-llctlo 23 de! Reglamento Ge-wa a la Ley Orgánica del S«swa Naocnai oe
Contratación Publica y en concercanas con la Resolución N* RE-INCO°-2C13 0C00083 y
Resolución N" REtNCOP-2013-000009'

Dos - Considerando a: rumersl 4 1Bde la sección IV do ios pliegos reamados a través oel
mixJulo faciii'adcr USHAY PL. se realiza la verificación da cumplimiento ce rntegrinnri y
requisitos mínimos de la ofertas signadas con los nune.os '1' y T, a través del jnMtM
facilitador USHAY CA, (se anexa impresión) asi como lamben da la oíerta que ios proveedores
p'esenmn an formo física, en donde se deierm na lo siguiente

VfcRinCAClON DEL CUMPLIMIENTO DEJNJFGMDAD VWOUjSiT06_MlNIMOS DELA^FERTA
PARAMFTROS " '•'

JARDINES TERRAGARDEN S A

J

inl*9K»H <Sa¡ Ij ulwr *

Ur*>r*t de Vbor Agi*,*oa

Ca Monteo Mt«no •VAE i • 16 WV'

"ipr imc** Qftr«r»i n.rH-na
r.r'f-"-«ii nilniruMlncntcnai

r»GQ
Ewecihcaclorcn "*crc« c-

r*<rr nc«idt ri'fwcw

DECISIÓN

cúrala

5 .imple
resera* •W.'MVM

H r -i* •rf*MJt>10'>*••. n'« M-W*

Cuino»

Nu ji>: B

C.irrpln

HABII ITADO

BENAVIDES ALTAMIRANO
EDISON GERMÁN

C

Cjrrple
p-cser.tj el K Í5S, t§\ JAC

CUTtf'O
Na ol-' ca

Cmpk-

HABILITADO



SANTO DOMINGO
COMPRAS PUBLICAS

T
SANTODQMMH>

El proveedor "1" (jardines TERRAGARDEN sa.) ha desarro-ladc su oferta siguiendo I»
internación Que fue pa-ametrizada por la nsiitución ai momento de útilzar al aalicativo USHAY
PL ca confoiradaü a lo que establece e njmeral 2 4 de la ResoJuciór No RE-SERCOP-2014-
0000315, por ic tanta, se establece cumplimiento del oferente en mancan, puesto que cumple
con la Megndao de la oferta y todos los requisitos mínimos exigidos en los pliegos, de
conformidad a a Eva uación de las Ofena6 Técnicas, de la Seccon IV de los pliegos, ovaljació'i
realizada a través del Apncativo USHAY CA, razón poi la cual se CALIFICA la oferta del
oferente JARDINES TERRAGARDEN SA por cumplir con todo -o requendo en los pliegos del
piocodiirlortc

Ll proveedor "2" (BENAVIDES ALTAMIRANO EDISON GERMÁN) ha desarrollado su oferte
siquiendo la información que fue para metraada por la institución al momento de utilizar «i
aphcativo USHAY PL, de conformidad a fo que estabece el numeral 2.4 do a Resoluccn No
RE-SERCOP-2014-C000015 por lo tanto se establece cumolmiicnto del oreierte en mención
puesto que cumple con la integridad de la eferta y todos los requíseos mínimos exigidos en los
p*egos de conformdad a la Evaluación de los Ofertas Técnicas de la Sección IV de los
ptegos evaluac c-n realizada o t*aves del Aplicativc USHAY CA, razón por la cual se CALIFICA
la oferta del oferente BENAVIDES altamirano EDison german por cumplir con todo lo
requendo en os p-'iegos del procedimiento

Tres.- bu tal virtud al tenor de lo qje dispone las normas legajes se resuelva CALIFICAR romo
olererte HABILITADO a los proveedores. JARDINES TERRAGARDEN S A, y BENAVIDES
ALTAMIRANO EDISON GERMÁN.

Cuatro.- Disponiéndose asi mismo, que ios oferentes caldcados den cumplimiento a la que
uispuiM «I arlicua 45 Y 4G del Reglamento Gene'al oe la LOSNCP. esto os que proceda a subir
su oferta económica inicial a< portal Ví^ttcompraspublicas gqbjfc. conforme a 'a fecha que
consta en el cronograma <M proceso y puja a lo baja respectivamenie

Swndo la. diecisiete horas cor treinta runUas. se 00 por cerdudo e- preserte acto; para
constancia ce todo lo actuado firmar las personas que han irte*vei*ído er la presente
di ic. encía

.-•

-

NIEVES58 ECTOR DE COMPRAS PUBLICAS
Ceon. GERrvTANrATVILLA- "'

DIRECTORA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN
ECONÓMICA Y SOCIAL
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SANIO C'JMIIK.O

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNIUHAL uc

SANTO DOMINGO

•""" '%TI1I

RESULTADO DE CALIFICACIÓN DE OFERTAS

Códlfjo de procedimiento:
Objeto de contratación:

SIE-GADMÜÜ-UMJ-2016
ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS AGROPECUARIOS PARA. EL PROYECTO DÉ
LMPRENDIMIENTO DE HUERTOS ORGÁNICOS YEMPRFNDlMIENt"O DE
CUI TIVOS HIDROPÓNICOS

CUMPLIMIENTO REQUISITOS MÍNIMOS

JARDINES TERRAGARDEN S. A.

No.

•

•

Parámetro

liiiegrdad ce La olerta

Po-cantajo dé Valor Arrapado Lcuatonaro
Mínimo 0/AE1

Ejtp-er.enciaqeneral rnhtrra

A Espací.uacjones técnicas c le-minos de

referencia

Experienes especifica mínima

Rosultado

Cumplo

Si cumple

Si cumplu

Si cumple

S cumpc

SiC'-mpl?.

Sí cumple

Fundamento

Presenta formularios y teq.usr.os mínimos.

presenta el "lODpoi ciento del VAE de
acoerdu a FORMLI A según resolten RF-
SERCOP-2015-DOC30íl9

'rásenla la experiencia sol citada en el
Diego

Cumpla

No aplica

BENAVIDES ALTAMIRANO EDISON GERMÁN

No,

1:

Parámetro

tntcgrdad de antera

Porcentaje de Va'or Agregado Ecuatonano
Mínima (VAE*

Ftenencia genera mínima

Especificaciones lócelas o Términos de
referencia

Experiencia especifico minimB

Resultado

Cumplo

Si cumple

SÍ cumple

Si curripé

Si cu-np Id

Si cumple

Si cumplo

Fundamento

Présenla formularios y requisitos mínimos

Cuirple. presente el B0.55oor ciento del
VAE oe acuerde a FORMULA vegún
resolución RF-SERCOP-2Ü16 0000119

P-paenta la ©xpenencia *nlic«ada en o'
plegc

C «Jmplí

No aplica

Resumen de Cumplimiento de Requisitos Mínimos
..

Oro rento Resultado

JARDINES TERRAGARDEN S A. S> cumple

i BENAVIDES ALTAMIRANO LUISÓN GERMÁN Si cuente

Pagñn tá
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Lugar: SANTO DOMINGO

Fecha 02 d« agosto del 2018

Firnm,

JjL
Nombre: ING. VÍCTOR ABARCA

Función: DIRECTOR DE COMPRAS

PUBLICAS

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE

SANTO DOMINGO

p*j*j?#

Firma,

Nombre; ECQN.-OERmAnÍA VÍIUa
Función: DIRECTORA DE

DESARROLLO E INCLUSIÓN

ECONÓMICA Y SOCIAL
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
COMPRAS PUBLICAS

Y
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ACTA DE APERTURA Y CONVALIDACIÓN DE ERRORES

En ia ciudad de Sanio Domingo, Provincia do Santo Domingo do los Tsachilas. a las once horas Qe¡
veirte y nueve de julo ríe dos mil dieciseis, consl.lu-das en la Dirección Ce Compras Publicas cel GAD
Mjnicipa de Santo Domingo, a fin de proceder oon la apertura y -evislón de las ofertas presentadas
para el proceso de Subasta Inversa N° SIE-GADMSD-056-2016, para la "ADQUISICIÓN OE
SUMINISTROS AGROPECUARIOS PARA EL PROYECTO DE EMPRENDIMIENTO DE HUERTOS

ORGÁNICOS Y EMPRENDIMIENTO DE CULTIVOS HIDROPÓNICOS". cuyo valor referercial es ce S
10.3B1,60; al efecto actúan el Ing Vlcior Abarca, Director de Compras Publicas de1 GAD Munioipa de
Santo Domingo, delegado del Alcalde meaianle Resoiuciór Ne GADMSD-R-VMQ-2014-253 del 13 de
octubre ce 2014; y la Econ. Germania Villa Directora de Desabollo e Inclusiór Económica y Social
ttuiar de¡ área requirente, convocada a la presente diligencia, mediante memoianuo Na GADMSD-
DCP-2016-1198-M del 29 de julo de 2016 Se procede con una expl nación urevia del objeto ue la
sesión misma oue concluye en "o siguiente

Uno,- Quienes fnran lo presente acia declaran no tener vinculación directa e indirecta cnn tori:>s ns
oferentes que presentaran as propuestas, do aejerdo al articulo 62 y 63 de la LOSNCP y en
concordancia con los artículos 11D v 111 del RGLSNCP

Dos.- Se reciuió dos \2) ole'tas en forma física, cent'o del da y hora fijados en el calendario del
proceso

Tres.- Las ofertas recibidas denlro del tiempo limite para su recepción fueron signadas con los
rúmeros "1" y "2" de acuerdo a. siguiente detalle

OFERTAS OFERENTES

1' JArWNF.S TERRACAROEN S A.

ECHA DE ^HORADE

NGRESO INGRESO

20.'O7/2C I!»»-!:!*

:
ESTADO

DEL RUP

Habiihada

•2' 13L NAVII1ISAI lAVHRANu EDISON GERMÁN' 20.'07;2C16 D0IIO5 -aturdí»

Cuatro.- Se de¡a constanc a que las ofertas reabinas en forma física tamDien fueron subidas h través

del SOCE (se acjurta impresión)

Cinco - Se procede con la apertura y con la rev&ión de la oferta, donde se doloimina que NO es

necesario sclictar convalidación do errores, de conformdad al articulo 23 eel reglamento General a is

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y en conca-üancia con la Resolución N"
RLMNCOP-2D13-CÍK10083 y Resolución N* RE-INCOP-2013-OOOOOE-l

•

- •*.•.. .J.tll/Tltl ,V
u .V...;.

té.;.''.ip.u- iMr..i»liM -•V I' I' T|l'i|" ijFll 'i'
m
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:*3* GAU MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
COMPRAS PUBLICAS

f
SANTO D0MNCO

Sei» • Se autoconvocan a rejniones posteriores siendo las doce horas, se da por concluida el presente

acto, para ccnstanca de todo lo actuado firman las personas cue han intervenido en la presente

diligencio.

Ing. VÍCTOR ABARCA NIEVES
DIRECTOR DE COMPRAS PUBLICAS

• .t •

•

I >•. . í,< ||ll • :--.e . ' i i-Mi;

.--

Econ. GEI

DIRECTORA DE DESARROLI O F INCIUSION

ECONOM(CAY SOCIAL

1
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
COMPRAS PUBLICAS

T
SANTO DOMINGO

Memorando N.#: GADMSD-DCP-2016-1198 M

Santo Domingo, 29 do julio do 2016

PARA:

x

Econ. Germania Villa ^¿f^ X¡í5 -*
Directora de Desarrollo e Inclusión Económica y Social"""

ASUNTO Apertura de Oferta Proceso SIE-GADMSD-050-2016

De conformidad a la Resolución Nro. GADMSD-R-VMG-2014-253. al Sr. Victor Manuel
Quirola. Alcalde del Cantón, me delega para que ejerza las funciones y atribuciones de
la Máxima Autondad Institucional establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Publica y su Reglamento General para los procedimientos de Bienes y
Servicios Subasto Inversa Electrónica, con la finalidad de la apertura de olería y
convalidación de errores para la "ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS
AGROPECUARIOS PARA EL PROYECTO DE EMPRENDIMIENTO DE HUERTOS
ORGÁNICOS Y EMPRENDIMIENTO DE CULTIVOS HIDROPÓNICOS", Invito a usted
a to reunión a matizarlo ol 29 de julio de 201$ a tos 11H00 on la oficina de la
Dirección de Compras Públicas

Cordialme

Ing Vistor
>íRf CTOR DE compra^t\uruí;as.

i ri'H-r»-npt

6*.' i • 'i

m

m
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PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE
BIENES O SERVICIOS DE SUBASTA INVERSA

Versión SCRCOP 1 • (20 de íeUero 2014)

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

Código ríe P'ocedimionio SIE-GADMSD-050-2016

Ooieto deContratación: " ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS AGROPECUARIOS PARA EL PROYECTO DE
EMPRENDIMIENTO DE HUERTOS ORGÁNICOS YEMPRENDIMIENTO DE CULTIVOS HIDROPÓNICOS..

ClereniP BENAVIDES ALTAMIRANO EDISON GERMÁN

/'



SECCIÓN i

é

SECCIÓN II

PROCEDIMIENTO DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA
Versión SERCOP ll (20 do labrero 2014)

ÍNDICE

III. FORMULARAS DE SUBASTA INVERSA BIENES YO SERVICIOS

FORMULARIO OE LA OFERTA

1.1 PRESENTACIÓN Y COMPROMISO
1.2 DATOS GENERALES DEL OFERENTE
l 3 NÓMINA DE SOClOíSI. ACCIONISTA(S| O PARTICIPEjS)

MAYORITARIOS DF PERSONAS JURÍDICAS OFERENTES
I 4 SITUACIÓN FINANCIERA
I 5 TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS
1 € COMPONENTES DE LOS OlENFS-SERVICIOS) OFERTADOS
1.7 EXPERIFNCIA DEu OFERfcNTE
i 8 PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO REQUERIDO
1 9 EQUIPO MlNIMO REOUFRIDO
i 10 UMBRAL AGREGADO ECUATORIANO DF LA OFERTA
1 11 CALCULO DEL PORCENTAJE OE VALOR AGREGADO ECUATORIANO
i 12 OTROS PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN PROPUESTOS POR LA
ENTIDAD CONTRATANTE

FORMULAHIO OE COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO

/



SECCIÓN I FORMULARIO DE LA OFERTA

NOMBRE DEL OFERENTE: BENAVIDES ALTAMIRANO EDISON GERMÁN

1.1. PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Cl que suscribe, on atendon 3 la convocatoria efectuada por GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO para ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS AGROPECUARIOS PARA EL
PROYECTO DE EMPRENDIMIENTO DE HUERTOS ORGÁNICOS Y EMPRENDIMIENTO DE CULTIVOS
MDROPONICOS., luego do examinar «i pliego del prttanil procedimiento, ai presentar esta oferta por sus
roplos derechos declara quo

•
El oferente es proveedor elegible deconlo'mkíad con :asdisposición«5 de la Ley Oípánica del Sistema Nacional

d« Contratación Pública, LOSNCP, y su Rf*uiamento,

2 La única persona o personas interesadas en esta o*erta está o están norradas en «Ha. sin que incjrra en
actos do ocultamente» o simulación con el *in do Que no aparezcan sujotos mnatnlitados para contratar con el
Estado

3. La olería la hac* unforma independiente y iln conexión ab-eita u ucuila con otra u üIih-s personas, compartías o
grupos oarícipantus en este procedímiunto y, en toco aspecto, es honrada y do buen* le Per consiguiente,
asegura no habar vulnerado y quo no vulnerará ningún prncíplo n norma relaciu'iada cen la competencia l¡bre. iea¡
y justa: as' coma declara oue no establecerá, concenara o Loordirwa -directa o indirectamente, en forma explícita
o en forma ocuila- posturas, absteneIones o resultadas con otro u otros oferentes, se consideren o no partes
relauonaeas en los términos de la normativa aplicable, asimismo, se obliga a abstenerse do acciones, orn sloncs.
acuerdos o practicas concertartas o y. en general, ce toda conducta cuyo objeto o efecto sua impedí*, restnnyii.
laisea' o distorsionar la comoeiencia, ya sea en la presentación de ofertas y posturas o buscaren asegurar el

isultado en benefiuu p*opio o de otro proveedor u oferente, en este procedimiento rJu cutiiraiadon. En (al virtud.
eciara conocor que se presumirá la existencia de una práctica resincuva, por disposición del Reglamento para la

licaciún c« ia Lev Organ.ca da Regulación y Control del Perder de Mercado, bi se evidencia ia existencia de
actos u omisiones, acuerdos o prácticas concertadas y on general cualquier conduela. indepenOientomonto de la
forma que adopten, ya sea on la p'esentación de su ofertas, u buscando asoguiar el resultado en buneficia propio
o du otro proveedor u oferentu. en este proceso de contratación

•

4. Al presentar esla o.erta cumple con loda la normativa general, soclnrlai y especia1 aplicable a su actividad
económica, profesión, ciencia u oficio: y, quu los equipos y materiales que se incorporaián asi como los que so
uHizarán para su Bjeci/ción. en caso do adiudicacion de' contrata, serán de propiedad del o'orente o arrendados /
contaran con tedas los permsos que se reqtue'an para su utilización

5. Suministrara la mano de obra, equipas y materia-es requeridos para et cumplimiento de «»us obligaciones, do
acuerdo con el pliego; suministrará toóos los bienes Dictados, nuevos de lábnca, cúmplelos, hstos para su uso
•nmediatc, do conformidad con las características detalladas en esla oferta y las espenIlaciones técnicas
solicitadas, on 01 pia¿n y por los precios indicados en el Pormuiarto dR Oferta; que al proseriiar esta o'ena ha
ccns'derado lodos las costos obligator.os que debe y debea asumir en ta ejecución contractual, especialmente
aquellos relacionados con ooigacionos sonaiev laborales, de seguridad social, abismales y tributaras vigentes.

/"



6. Baiu juramento declara expresamente que no ha o.iecido. Ofrece uofrecerá, yre ha efectuado oefectuará
nmgtin pago, próstamo o servicio üeglhmo oprohib-do por la ley; enireteni.Ti.enlo. viaus uobsequios a ninqún
tuncoraíio o trabajador de la Entidad Contraíanle que hubiera tenido o tenga que ver con el presente
procedimiento de contratación en sus etapas de planificación, programación, selección, coniralaoón oejacuoón
incluyéndose nreparacion rfei pliego, aprobación de documentos, calificación tfe ofertas, selección de contratistas,
adjudicación o doda-aloua de procedimiento des.a-to, recepción de producios o servicios, administración o
supervisión decontiatns ocualquier olra Intervencioii odecisión en la lase preconiracluai o contractual

7. Acepta que er. el caso de que se comprobaro una violación alos compromisos esfablectoos on los numéralos 2
3, 4. § y6 que anteceden, la Entidad Contratante le óescaliliq.ie como oferente, odé por laminado en forma
mmou-ala el contrato, observando el debido proceso, para ic cual se a-lana a responder oor los daños yooriu-cios
qua lates violaciones hayan ocasionado.

B. Declara quo se obliga a guardar absoluta reserva de la información confiada ya la que pueda leñar acceso
cu'ante las visilas previas ala valoración de la otarla yen virtud del desarrollo ycumplimiento del contrato en caso
ne -esultai adiudinatanc, así como acepta quo la inobservancia de lo manifestada dará lugar a qire la Entidad
Corrtiatanle ejerza las acciones .'egales civiles ypenales correspondientes yon especial 'as determinadas on kn
artículos 200 y ?01 del Cúdinn penal vigente.

j. Conoce las condiciones oe la contratación, ha estudado las especificaciones técnicas, términos de referencia y
lemas información de pliego, las acla.acones yrospueslas realizadas en el proceso, yun esa medida ronunaa a
cualquier reclamo postenor, aduciendo desconocimiento por estas causas

ia. Emende que las cantidades indicadas er el í-o-muano da Oierta para esta contratación son exactas y, por
tanto no podrán variar por ningún concepto.

11 De resultar adjudicatario, manifiesta que suscribirá el contrato compromei^ndose a cecular * suministro o
prestar eJ servido soive la base de las cantidades, especificaciones, términos de referencia y condiciones, las
mismas que detíara conocer: y en tal virtuc. no podra aducir error, falencia o cualquier inconfonnidae, como
causal para solicitar ampliadón del pla7o

12. Conoce vacepta que ¡a Entidad Contratante sereserva el derecho dead|udicar el contrato, cancelar a declarar
desierto el procedimiento, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales, sin que dicha decatlón cause
nlnrjun (¡poce reparación o ndemnizació*i a su favor.

-13.Se somete alas disposiciones de la LOSNCP, de su Reglamento General, de las resoluciones del SERCOP y
^^•emás noMTia'iva que le sea aplicable.

.. Gaianiiza la veracidad yexactitud de la información ydocumentación, así como dolasdeclaraciones manidas
e/i las documenios de la oferta, formúlanos yoírns anexos, asf corno de toda la información que cono proveedor
consta en el portal, al riampn que autora a la Enücad Contraíanle a efectuar avonguaemnes pea comprobar u
oblener aclaraciones e información adidunai sobre las condicionps técnicas, económicas ylegales del oferente.
Acepia que, en caso deque se comprobare administrativamente por parte de las entidades contraíanles que el
olerente o coniralisla hubiere alterado o faltado a laverdad sobre la documentación o información que conforma
bu oierta, dicha íaisedad ideológica será causal para descaí Mearlo del procedimiento de contralación, declararlo
adjudicatario 'all'do ocontratista incumplido, según cor'er.ponda. previa el trámite respectivo; y. sin perjuicio du las
ase-lores judiciales a las quo hubiera luga*.

15 No contratará a personas menores deedad para realzar actividad alguna durante la ejecución nonlractua': y
que. en casode que lasautoridades del ramo dcicinilnaren o eescubneien tal práctica, se someterán y aceptaran
•as satoones quede tal práci-ca puedan derivarse, incluso la •erminación ünRftter&l y anticipada del contrato, con
as consecuencias legales y leglamentaras pcrtinenlBs.

16 Bajo Juramento, que no estáIncurso en las inhabilidades generales yespeciales paracontratar establecidas on
los artículos 62 y 63 de la LOSNCP yde los artículos i m y 111 desu Reglamento General y ORmás normativa

/



aplicable.

17. En caau de que sea adjudicatario, conviene en;

a. Firmar el contrato dent-o del término de 15 dias desee la notificación con la resolución de adjudicaann
Como requisito naspenRatv* previo a la suscripción del contrato presentará las garantías
cnrresporAenics

b. Aceptar que. en caso denegarse a suscribir pi respectivo contrato rien»ro-deÍ tcimmo señalado seaplicará
ia sanción indicadaen los air'culos 15 y 69 de a LOSNCP

1.2. DATOS GENERALES DEL OFERENTE.

2 1&

NOMRRE DEL OFERENTE BENAVIDES ALTAMIRANO EDISON GERMÁN

DATOS GENERALES DEL OFERENTE

\ RSQorgitakot»
<l,| MfAIU

i r>r» IIENAVI11R3 A,

, arlicipacion: Individual

Nombre dei Oferente BENAVIDES Al TAMIRAr\U EDISON GFRMAN
Briden Nacen a!

au.c: 0602491670001
Naturaleza Persona Natural

DOMICILIO DEL OFERENTE

Provincia:

Cantón;

"elle principa)
tornero;

"»lle secundaria:

Sodloo PosUl

Telefono:

forreo electrónico;

Chimboirayp

Hiohamna

AV 9 DE OCTUBRE
?A

MELCHOR DE Gti¿MAN

061/103

032926555

«tilyjuorgariicosfflyrnoo es

"tifAr-llO orcánico*

. »c,ST-usiMC<i'tí:-r^-'ot'Vn,rt'

. r n r"Vf* rtMl)ml Xl$vf'



13NOMINA OE SOCIOS), ACCIONISTA(S) OPARTfClPE(S) MAYORITARIOS DE PERSONAS JURÍDICAS
OFERENTES

NO APLICA

A OECLARACIÓN

Er m. calidad de representante legal de (razón tochtí) declaro bajo juramento vai pleno conocimiento de las
consecuencias legales que conlleva falta' a la verdad, que;

1. Libre i voluntaiianwle presento la nó-nina de socios, accionista o participes rrayortanos que detallo mas
adelante, para la verificación de que ninguno do olios **lá inhabilitado rwi el RUP cara participai en los
P'oced'm.entoií de contratación pública;

2 Que la compañía a la que represento (el oferente deóerú agregar ¡a palabra SI. ola palabra NO según
correspondaa fa roaf'dad) está registrada on ta BOLSA DF VALObhS.

(ín naso de que lapersona jur-dtea tenga tegrstrv en alguna bolsa ríe valores, deberá agregar un panela en el que
xxwfe la techa do tnl registro, y declarar que en tal virtud sus acoones so zolUan en fa rnendo/iada Bolsa de
'a'ores.}é

3 Me comprometo a noM<car a la Entidad Conlralante la fanslerencifl, cesión, enajenación, bajo cuaqu er
modalidad de'asacciones, participaciónos ocualquier otra forma de parí npacion. qua realice apersona (urfdci a
la que représenlo. En caso de nohacerlo, acento que la Frnidad Contratante declare umlaleraimente terminado ei
comraio respectivo (Esta declaración del representante legalso!n sera obligatoria ygenerara efectos jurídicos s. ía
compartía o persona ¡uridtea NO cotiza en bolsa)

4 Acepto que en caso de que el accionista, participe u socio mayoritarlo ríe mi representada se encuentro
inhabilitado por alguna do las causales provistas on los arículo 62y l>3 de la Ley Organ«ca del Sistema Nacional
do Contratación Pública; y, 110 y 111 de su Req'ámenlo Geneíal. la Entidad Contraíanle descalifique a mi
representada

5. Garantizo laveracidad yexactitud de la información, y autorizo a la Entidad Contraíanle, elServicio Naclora) de
CDritratación Publica SERC02. o a ¡os órganos do cuntro». a efectuar averiguaciones cara comprobar tai
información.

pl Acepto que en caso de que el contenido de la preserte declaración no corresponda a la vetead, a Entidad
Jortratante:

a Observando el deotdo proceso, aplique la sanción mdicaoa en el ultimo maso del articulo 19dclaLoy
Organice del Sisiema Nacional de Contratación Publ.ua -LOSNCP-;

o. Dosca'irique a mi •coiosentada como oterenic; o.
c Proceda a la terminación unl'aleral de* contiato respectivo, en cumplimiento del articulo 64 de la LOSNP. s*

Inl comprooacióíi ocurriere durante la vigencia de In re'acion contractual

Ademas, me ahano a íesponde' por los danos y perjuicios que estos actos ocasionen

"»55¡»c3^a&
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B. NOMINA DE SOCIOS, ACCIONISTAS O PARTICIPES:

T.POOE PERSONA JURÍDICA:

Nombres completos
del socio(s).

acción Istefs),
participéis)

Número de cédula

de

Identidad, ruc o
dent'flcacion almila»

emitida por pais
extranjero, de ser el

caso

Porcentaje de
participación

en le estructura de

propiedad
de la persona

Jurídica

-/NOTA: Si el socio isj, acciorwsta (s) oparticipo (sj mayoritano (fl¡ es una persona jurídica, de igual fcrma. se
deberá ideníf'car las nombres completos de todos tos socio ís). accionista (s, o participe (sy para lo que se usará
e siguiente foimato:

Nombres completos del Número de cédula da Porcentaje de
eocio(s), acclonlita(s), identidad, nuco participación en la

participe'*) identificación similar estructura de propiedad
emitida por pala de la persona Jurídica

extranjero, de ser el caso

P4 SITUACIÓN FINANCIERA

M» Indicador Solicitado Indicador declarado por
al proveedor

Archivo

índice de Solvencia

'nrl ce Oe Endeudamiento

1 uo 1,03
D.84

RENTA 2015.

1.50 RENTA 2015.

r nro«\«i — •
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1.5. TABLA DE CANTIDADES YPRECIOS

No. JcóxJlgoCPC Descripción del
bien 0 servicio

Unidad Cantidad Precio

unitario

Precio total

t 015400H27 Semillas de cebolla

blanca ('ü gramos.
90pO' ciento de
pureza B6por denlo
de gorm nación y
vigencia mínima de
2 años | (sobres)

u ♦90 1.79000 340/0000

,

2 Olí*001151 Semillas de nabo (10
giarnus. QOpor ciento
do pi.re-'a. 8Spor
ciento de

germinación y
vigencia mínima de
? años) (sob-es)

11 200 1,79003 358. C0000

^ ^3 0154001149 Serrinas de apio í!0
gramos, 90por ciento
de pureza. B5por
cerno de

germinación y

vigenc-a mínima de
2 anos, (sobres)

u ?40 1,79000 429,60000

4 0154001137 Semillas de cilanlro

(logramos. 90por
uuffo ueoure?a(

Bopor oento de
ge*mmacion y

vigencia mínima do
2 años 1(sobrus)

u 450 1,79000 805,50000

i
5 0154001247 Semillas de perejil

MOflíamos, 90por
ciento de pureza.
85por cento de
germinación y
vigencia mínima de

2 anos) ¡sobresj

u 100 1.70000 716,00000

6 0154001151 Semillas de acelga
(logramos. 90pcw
cíenlo do pureza,
85por cíenlo Oe
germinación y
vigenoa mínima oe
2 artos ) (soofos)

u 450 1.70000 805,50000

7 0154001251 Sorrnllas de rábano

i 10 gramos. 90fjor
Cíonlo de pure/a,

85po' ciento de

u 400 1.79000 /IC.00000

•
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•

1

No. código cw: Descripción del
bien o servido

Unidad Cantidad Precio

urinario

Prado total

*

germmaciony

vigencia mfn ma de
2 anos 1 (sobres;

8

e

í

01W00124A Seminas de oimiento

110 gramos, 90po«
ciento de pureza,
85per cíenlo de
qerminaoón y
v^encia minimade
2 años f (sobres)

ii 190 1.79000 340,10000

0154001245 Semillas de pepino
;i0 o/amos, 90por
oento de pureza.

85por ciento de
germinación y
vigencia mínima de
2 anos ) ísobres)

u 400 1,79000 716.00000

10 0-540OT238 Semillas de lecJiUfja
(Crespa slmpson,
romana u oretonal

ilOyramos, 90por
ciento de pureza.

BSpor ciento de
germir ación y
vigencia mínima de
? años i (sobres)

i' 210 1.790C0 J75.9CDO0

11

l

0154001253 Semillas de col (10
gramos, 90por ciento
de pureza. 85por
cíente do

germinación y
vigencia mínima de
2 años) (sobres)

u 190 I7W00 340.13000

12 0154001154 Semillas de melón
(10 gramos. 90po*

oerric da pureza.
85por aenio de

germinacón y
v-gencia mínima de
2 años >(sooros)

u 120 179000 214.80000

13 0154001*54 semilla üe sandia

j 10 gramos. 90po*
cierno oe pure/a,

bSixy uienlo de
germinar.! rVi y
vigunoa mínima de
2 anos ) íwtbreAl

II '20 1,79000 ?tá.S00uü

•>

/
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No. CodlfioCPC Descripción del
bien o servicio

IMdKl Cantidad Precio

unitario

Prado total

14 0154001243 Dlan(ulas de lechuga
;lipc romana"!

u 4000 0.11000 440.00000

15 015400U5I ^amulas da acelga u 1000 0.11000 110,00000

In 0154001151 Plántulas de Nabo u 1000 0,11000 110.00000

"7 0*54001149 Plántulas de Ap#o u 1000 0.1IOCC 110.00000

•8 0154001151 Bandejas de
germinación (Para
50 plántulas»

ii 150 3,99000 598,50000

19 0154001151 Abono orgánico
iCnmpost cerificado
• saco de 25 KG]

u 150 3.74000 561.00000

20 015*001151 Tr-chndermB (Frasco

de 1 litro)
1 10 29.99000 299.900QC

r
015400H5I Fosfato

Monoamóníco

(12 01-00) {Saco de
25 kg)

u 3 54.99000 164,97000

22 0154001*51 Nitrato de Calco

(Saco de 25 kg)
u J 24.99000 74,97000

23 0164001151 Nitrato Ce Potasio

13-45 iSaco do 25

k9)

u 3 44,99000 134.9/000

24 0154001151 Sulfato de magnesio
16por cíenlo MgO y
12por ciento SfSaco
de 25 kg)

u 3 24.99000 74.97000

í
26

27

0154001151 Suilalo de cobre

pentabidra*ado

98por ciento (Saco
de 25 kg)

u 2 109.99000 219.98000

OI540011M Súdela rio

manganeso (Saco

de?5Kg)

u 3 34 99000 104.97000

0154001151 Sulfato de Zinc

l'Saco de 25 kg)
u a 39.99000 119,97000

28 0154001151 Acido Bórico (Saco
de 25 kg}

u 3 41.99000 125,97000

29

30

0154001*51 Quclato de hierro 1 3 0,99000 29.97000

0154001'51 Hldrocnrnples

iyaramilg complesl
(Saco de 50 kg}

u 1 79,99000 /9.9900Í1

i •'

¿>
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No. Código CPC Descripción del
bien o servido

Unidad Caridad Prado

unitario

Precio total

31 0154W11151 Mala plástica (rollo
de I00molrosx2m

oe ant'iol

u 2 274.09000 549.98000

TOTAUS) 10282,51000

(Nota' Estos precios no ¡ncluyn\ 'VA)

PRECIO TOTAL DE LA OFERTA: iDlez Mil Doscientos Óchenla y Oos dolares 51 00G100O0 centavos, más
iva:

/

•

jW*T YAaKO orgánicos
- --••*

/

.NO F.r»IH(JN HENAVrr>h:tí A.
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE DESARROLLO

E INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

SANTO DOMINGO

Memorando N°:GADMSD-DDIES-2016-0728 -M
Santo Domingo, 29 de septiembre de 2016

PARA: Ing. Víctor Abarca
DIRECTOR DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Asunto: Finalización de proceso de Contratación

Atendiendo memorando GADMSD-DCP-2016-1507-M de Compras Públicas.
respecto a la publicación de documentos relevantes que deben ser ingresados
por los Administradores del Contrato para culminar la etapa de recepción; me
permito informar que esta Dirección ha culminado con el ingreso de la
documentación, por lo tanto solicito a usted se realice la finalización del siguiente
proceso;

Adquisición de materif

cultivos hidropónicos

PROCESO CÓDIGO

para el proyecto de emprendimiento de SIE-GADMSD-027-2016

Asimismo, adjunto documento del estado en Recepción del proceso.

Atentamente

BLnonda
-fisrj

Adjunto: Documtntos di mpaldo
Copia del Acia do Entrega recepción definitiva malí)

lormaní

DIRECTORA DE DESARROLI
INCLUSIÓN ECONÓMICAY

Bt'Onlci Afltico

. •. i

i. -,

ICIAL

• • • i i

•r^. COMPRAS
^ PÚBLICAS
RECIBIDO

18 on zoií

Recibido j»

Hora:_

Firma;,

¥

1¿^Z a (¿¡y J



l'Ilpl II

de 3

hltps://vvvvwcompraspublicas.gob.cc/r,rocc5oContratacÍort'compraí

Sistema Oficial de Contratación Pública

í-bvpi ¿9 de Septiembre df ¿oib i 10:47
|lngmt«rplSit!£rn«

"Información Proceso Contratación
*roc*w de Co-tr««oO"

l i-

OtiaTO d# Proceso

Cadign

llpoCampra

Piesupueuo Re'eter>ri»i Intuí <Sin Iva)

Hpode Coniraieoón

foim« de Pago

T«o <l> Adjudicacio*

PÜIOdt E-.Irpg*

ViflP-i.j de (H.i'i

r i tu iaruno ene k^i

Ciljdo del Procesa1

UescilptlO"

V*'r<,ior. mi-vr-a da U OteMa dii'anie la

r-W

'*' P'u<no

;em«i a* Control op Procno

'•(•ifl» Puofcteoo-

'•cha I imite da Prpgumai

Facha Urnfte oe nrtin.ni»,

I eiha Llmüe entrega OfirtM

i"-»¿ Umita ioIK tu CCrlvaJMatioa

'•(ha limite íespueiie ConvelWeciijn

-. ta CeinVaoón

•r.t.i inicio de Puia

I»!*» final de Puja

'•«ha de Negociación

fecha Estimada de Adjudicación

l>«Ble B-er.es/ Obras /Servían.

Catego-la Bien/Obra/Sa'vltio

GOKRNO AUTÓNOMO OftClHT*ALQADO MUMCeUl DC SAVTO OOViSU)

AaouBioen rx matcRiales para ti prqyictow wwitwMMitwTO ot cultivo,mimopóvicos
SIE-GADMiO «' J0I6

fi-er

USD Ví 00

Subasta Itvifu Electrónica

AtMÍCipoOKSlJe- Noo Pego contra entrega de o-enei otaras o serves IO0.OQM

Tota'

Z0«pH

?0d ii

iviniiivlll»iPl.oirt«i| tom

i i 'Ptipcion

ACX)1.'KICI0N DC RÍALES PARA EL PBOXL 10Df fUPRÍND'M'ENTO DT CULTIVOS HIDROPQWÍQS

i oc* Tlpaj variación freeo tmv

2016-06-27 1*0000 Inorar la fecha real•" la mal desea i»>b x»i e P-oeeso

_¿0l*-0Ci 21 11. 0000 Fechj mi.,m. P„* ,„, „, a.I.rKXHXI ie*0MC i .'. Co"(ialano-

20'o-QrW*. I6ÜQ00 Fecha «lííima para solventar tueinuie' Inquleiud relacionada al Proceso de
CoMiatacMn

2010-06 i? 1000 00 Fecha máximade entrega OfertasTécnica

Z016 06-2Í ll 00 00

2016 06 Mil 00 00

2016-07-0* 10 00 00

Fecha mi.imipuigi. . n.i,., -MilWjue tos er-utesde forma en Ui oretias

'echa ma.ima pjra respuestas de Cofiva'«rt»c«nde Errores

Fecha miiima para caM «ar a provee jo.*i

23-6C704 M 00 00 'echa en que mma U puje

?Q16-07-Q4 II IS 00 Fecha en que finante la puja

?0¡6-07-0-« IS00OO Fecha para la Negociación

?OI0-07-0« IB 00 00 •echaestimadapara la Adjudicación de la compra

C-nt. Umdad Medida Precio R«f. Unltanei SubTotal

«212IO0II7 l*WAM"NT« **** COWTRIXCIO\ M OtM C'V-l
rtipo-ji)

4131 (X>l I? HtMAU,Ih,« *"* CONSTRUCCIÓN W OBRA CVR
(l.ipMm* 'i-i!

».000OQ Unidad

100 000OO Unidad

USD2.&0 JSD7I00

i .i, i j,
USO *40 DO

*.-, ••!!•

TOTA1

HERRAMIENTAS fARA CONSI".UCCION UE DUBA IIVII
IConieriedor uIIUho)

DOCUHÍHTOS ANCXQS

Aci* Entrega Rrcegción

Date pción del Arch.vn

AMA

Archivo Plleflo USHAY

600 00000 Unidad USDMi* lltOII.6W.O0

USD 9,212.00

Descarga' Archivo

•

29/09-2016 10 -IR



PARA

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

COMPRAS PÚBLICAS

i —

SANTO DOfVIIIMGO

Memorando N. °: GADMSD-DCP-2016-1507-M
Santo Domingo. 20 de septiembre de 2016

ECON. GERMANIA VILLA GUANO O, Al O; ^n. -,
OIRECTOR DE DESARROLLO E INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

ASUNTO . ESTADO DE PROCESOS

Por medio del présenle se solicita remite copias de actas entrega definitivas de
procesos que se encuentran en estado de "EJECUCIÓN DE CONTRATO" sírvase
cumplir con la etapa en la cual únicamente usted con la clave de usuario del SERCOP
como Administrador de Contrato puede acceder a los procesos e ingresar toda la
información de entregas parciales o totales en caso de bienes y/o servicios yplanillas
en caso de obras.

Una vez ingresada esta información por usted el estado del proceso deberá quedar
EN RECEPCIÓN" para que la Dirección de Compras Publicas pueda "FINALIZAR" el

proceso.

Particular que se comunica para los fines pertinentes

Atentamente,

HEVES

PIREt^tfffE CQIvlPRAS PÚBLI
Elaboradopor/ _^^\ Johana Oclicm

CASO: 4'Juik

•

n • ••"

l i i1 '•.' n •;. .'in ili.;u[.--

L^!

aytra

... | i

NAICCIÓN
• !>iiaihuO ICOMÓMKO

RECIBIDO

Re cica e p

/¿.7»
H0e«;

fkmo!. •A
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO

SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA GENERAL SANTO DOMINGO

MEMORANDO GADMSD-TG-2016-160

Santo Domingo, 16 de septiembre de

PARA:

ASUNTO:

Ing. Víctor Abarca Nieves
DIRECTOR DE COMPRAS PÚBLICAS

ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA

A fin de dar estricto cumplimiento 8 la recomendación emitida por la Contraloria General del Eslado. que dice: 'Dispondrá a¿
ta Directora de Finanzas, que una ver que ae efectúe los pagos correspondientes a la contratación da un bien, servicio y/o remita a
la dlracclón da Contratación Publica tas actas da entraga recepción o actos administrativos relacionados con la terminación del
contrato de los procasos adjudicados por la entidad"; femito a Usted copias simples de Actas de Entrega Recepción
Definitivas de los siguientes contratos

Nm. CONTRATISTA DETALLE

1 AGUIRRÉ VILLAWCENClO LEONARDO
t • • • r • i -

PROGRAMACIÓN CULTURAL PORANIVERSARIO DE CANTONIZACIÓN CHrLACHITO201ft
[i «. <VV. —i V 1

2

ASOCIACIÓNDE PRODUCCIÓNTEXTIL
MAESTROS V COLECCIONISTAS DE SANTO
DOMINGO DE LOS TSACHILAS

ADQUISICIÓN DE PRENDAS OEVESTIR (CAMISETAS! PARA LOSOBREROS VGUARDIAS OEL
GOBIERNOAUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNOPAL DE SANTODOMINGO

' 3 AUSTRAL CÍA LTDA. 1, .' ^'"'J
ADQUISICIÓN OE REPUESTOS V ACCESORIOS PARA MAQUINARIA PESADA MARCA NEW
HOLLAND ¡¡5 •<• '•'.•- 11 '<

a
•v i rowrr s -Rvicios autovo-ricéS

METALMECANICOSCIALTOAUJ 'A " '
ADQUISICIÓN DE UN REMOLQUE ', f\ •; V. \* '• • i i ' 1'

5 BUSTAMANTE APOLO MARIELA
ADQUISICIÓN DEPRENDAS OEVÉSTfl(CAMISETAS) PARA LOSOBREROS VGUARDIAS DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

6
CBERMU0E2 TRADING a CONSTRUCCIONES
SA

BACHEO DE CARPETA ASFÁLTICA EN DIFERENTES CALLES DE LA CIUDAD DE SANTO
OOMMGO

T- CEDENO CONSTRUCONES CÍA LTSA
\ • 'i\i¡"\

CO'.s-Ri.nv: ONBS Df LAS hcdc:. :¡e alcakTARII LADO SAN rARÜO - Pl UVflU, ACERAS
BORDILLOS. ASFALTADO. ILUMINACIÓN V SEÑALIZACIÓN DE LAAV LOS ANTURIOS DESDE

.-. .\v i.v-.1: lo'i"",-' ..' v'AEíL..AvisrA DE ESTA CAJOAD 1 .',. , | .,-003, -

a CONSORCIO ACEPEC

ADOGüiNAOO DE US CALLES PRINCIPALES DE LA COOP DE VIVIENDA BRISAS DEL
COLORADO SECTOR 1, CALLE fi. CALLE 11, CALLE SfNDESOE LA AV ESMERALDAS HASTA
LA CALLE 9 DE ESTA CIUDAD

0 DONOSO GAVILANES DIEGO (VAN _
ADQUISICIÓN DE BATERÍAS SANITARIAS PORTÁTILES PARA EL PLAN DE EVACUACIÓN
PARA EMERGENCIAS ENELRECINTO UN-ÓN DEL TOACHI- i r ) :»rfA

10 ESPINOZA JATIOVA FANNY MARLENE
ADQUISICIÓN DE PRENDAS DEVESTIR (CAMISETAS] PARA LOS08REROSVGUARDIAS DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL OE SANTO DOMINGO

•

n GAROFALO ROSA NORAIMA
ADQUISICIÓN DE PRENDAS DEVEST» (CAMISERAS) PAPA LOSOBREROS VGUARDIAS DEL
GOBIERNOAUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTODOMINGO

12 MONTERO ROSA ELVIRA
ADQUISICIÓN DEPRENOAS DE VESTiR (CAMISETAS) PARA LOSOBREROS VGUARDIAS DEL
GOBIERNOAUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUKKIPAL DE SANTODOMINGO

W MOREIRA CALDERÓN LUPE ' 'J\ir>~' AUijMisiCiO'. v va-lrialcs ivm bi Rü"fi:in dp FWiirNniv lnto Dt viur.-OS
HIDROPÓNICOS " -•<* '< "CJ"1 l' ''' -

14 NUreHNUfiEZ LEONARDO VIN1CI0 '' ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE AUDIO. VIDEO .V ELECTRÓNICOS PAHA ti AHt-A UL
•.Mi'U:'.vV>, _ __

15 QUISHPI CARCHI CARMEN AMEl IA
ADQUISICIÓN OE PRENDAS DEVESTIR {CAMISETAS! PARA LOSOBREROS VGUARDIAS DEL
GOBIERNOAUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DESANTODOMINGO

16 VELIZ ALCIVAR ROSA ELENA
ADQUISICIÓN DEPRENDASOE VESTIR(CAMISERAS) PARALOS OBREROS V GUARDIAS OEL
GOBERNÓ AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO VüN OPAL DESANTODOMINGO

Particular que comunico para los fines pertinentes

Ateníamente,

Ing. AraZambráno Riera
SUBDIRECTORA DE TESORERÍA GENERALSOR!

unge-» pw Ing Mertrte Moreno

C c DIRECCIÓN FINANCIERA
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